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INTRODUCCION 

En los últimos años, en diferentes países de Europa así como Australia y 

Sudáfrica e incluso en América Latina, han legalizado las uniones de facto de las 

parejas homosexuales para darles algunos de los derechos y garantías que recibe 

cualquier hombre y mujer cuando deciden formar un hogar. 

:: : :: 
El largo debate· público que se dio en esos países especialmente éll Francia, 

donde 18 medida,.fue muy controvertida reveló variás·cosaS·C¡ue:no:'se:sabían::

anteriorment~· acerca·: de cóm~.· ~ive.~_--i~.~:~.-~~~~seX~~i-es _t-oY, __ ~~-;~_í~:.<º~-r~~iiera 
particular, se hizo patente que exi~te~m...;c!:t.a~ parejas h6mo~exÚ~l~s· estables de 

1arga dur~r:::ión. q~0 desea,::,. tOim~ÚZBi- -Sl(~nión en· té'r~i~Ó-S;··P;r~ciid6-s' a _16s· de 1a 
' . ·-"-.'~ ·~ .-·: .. · <:. -.. -· 

pareja hetero~~xuaL... >·:~--
: _<·{: ··<~:_,·_:./·:· 

Las parejas homosexu'ales difi~ren. de la~·~eterosexual~~ ante •t~do e,:; su. razón de 
ser. no cuínpl~n-: ~~-n~-,~~ ¡¿·r;~i~n~~- sc;¿¡a1~'S d~f ~:~ir·irr;c,..;¡·c;; ·n~ · ue;n~~ e.Í ··Propósito 

de fundar·u~~=~;t~~111~·>·B¡ .. ·:~d-~-~-¡.~9111·~:~'.f:~·-1~~~.:-~~1~c;~º·.;~s. s·~_xu~~·e;;~.--~--~·rti~~ª.~ ·fina1i~ad. 
dinástica·a1g..;;'.,0~n .;,,·sentiéto ét.;, t~a¡;,~;¡:;itir-a~ellidos·ni tte~.;,n~lás:..; ni pretenden 

consolidar a1ia-;,;~s-~ ~66~ómi~;;/ ~~¡ ·~~~-lilici.'S,>_-nrtam~oco~ s-úY~n, pa·;a _ ;~~-1~8-~.- ·~1 
estatus s;o~i~Y:dE?l~~-p~~i;;~~~~ "{;~ ... ·:·-;.-·>:.;o:-

.. ·-:;·e,:-• 
·;.··; •'.'_.· .... -

CuarÍd~ :_d_'.Os. h~~~~~~~~1-~s_·?e~¡~'én ~~-~m~~ u.~~'. 'par~j~'(SU_ ~n~ca.-~~z~n.·es_ ~e orden 
afectivo: par c:i..;a~así'J¡:, ·;:¡é~ean:·· E:íl iá~io' r;;;d!.;.;, .1~ mayar; ciebúiciáci .d.;,ía~·parejas 
homosexuale'5 a. la vez qué constituye $.1 mayé)i: fortaleza: •-. -· . 

La pareja. homos,exual es frágil ··p~r que ·.~rec;:e· de;1~s,: s,_i,istentos .. familiares, 

económicos y :sociales del matrimonio _trad.icio.na('pero és· fuerte por que se basa 

en la unión de dos personas ·que':.;,,ctú;,,,:,. ind;.péncliéntemente de toda 

consideración familiar· o social. 
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Como puede verse el punto más vulnerable de las parejas homosexuales es su 

falta de legitimación social y familiar. Muchas de ellas ya no viven en la 

clandestinidad, pero aún las que declaran abiertamente su relación -caso cada 

vez más frecuente entre los jóvenes-, permanecen envueltas en una especie de 

invisibilidad social por que no se les reconoce un estatus de pareja. En efecto, uno 

de los estereotipos más comunes es el odio hacia los homosexuales, 

considerando a estos como seres promiscuos e infieles, emocionalmente 

inmaduros e inestables, y que son por lo tanto incapaces de mantener una 

relación de pareja duradera. 

Sin embargo, no se deben generalizar las características antes mencionadas. ya 

que existen cada vez más- parejas de homosexuales que no necesariamente 

siguen el modelo del matrimonio heterosexual, y que a pesar de las condiciones 

de su relación, permanecen juntas durante un lapso de tiempo considerable. 

- . ' --- ,. :_: '·· ' 

Ante esta probler:nática social, es necesario lievar a cabo inv0StiQaCiOnes'.-Como_- Í~ 
presente, la cual tiene como objetivo dar una solución fundamentalme'l1i"' jurfdi;,.. a 

esa realidad social que actualmente no se encuentra regulada en ~L;e5tr.; ,,.;;,;:¡.co 

jurídico, sosteniendo que la mejor solución se encuentra en la legitirh~i:;ió,,; s6ci:-I y 

reconocimiento jurídico de las relaciOnes que sostienen laS PaíStJaS_:hC:iniO-SSXUa1es; 

a través de un instrumento legal que hemos denomirlaé:i"6' -:~iJr,¡~~~s ~d~'
Convivencia". cuya finalidad es la de reconocer su exist~nciS_ y· b~f~-~~~:-·-pr~~~C:~i'ór:. 
jurídica a uno de los derechos fundamentales más importante;,.'ciei "se~ tí"uniano; sú 

derecho a la diferencia y orientación sexual. 

Las "Uniones de Convivencia" son definidas en esta inv~st!g~~i~ci:~i~C>~lalví~culo 
que une a dos personas del mismo sexo, que tienen una cOrivivenCia análoQa a la 

marital con el fin de apoyarse mutuamente y constituí; un hog;,;;:.;, dife~e;,ciándolas 
de la institución del matrimonio y del concepto de concubin.;to: ""."" 
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Por otro lado. vale decir que no hay una obra jurídica o sociológica en México que 

aborde el estudio de las .. Uniones de Convivencia" como un tema, ni como parte 

integrante de un todo. 

Algunas de· nuestras fuentes bibliográficas consultadas fueron las revistas 

científicas, las Leyes y Códigos Civiles tanto del Estado de México como del 

Distrito Federal y el Internet, mismo que nos permitió conocer las dimensiones de 

este problema y su regulación jurídica en otros países del mundo. 

La investigación llevada a cabo es de tipo jurídico prepositiva, pues se pretende 

cuestionar la legislación vigente en materia de derechos de parejas homosexuales 

a fin de analizar si en la práctica jurídica existe protección a esas parejas, así 

como si se responde a las necesidades del desarrollo social, político y cultural de 

nuestro país, y como resultado del estudio realizado se propone una adición o 

refonma a la. legislación civil vigente para el Estado de México, que incluya un libro 

donde se regule lo relacionado con las •uniones de Convivencia". 

El presente trabajo se ha estructurado en cuatro capítulos. El primer capitulo se 

refiere al estudio del Estado~de o.;,recho, toda vez que.es:obligadón.·cie éste 

brindar protección Jurídica Y. tutelar los· b.ienes jurídicos de los: gobernados, así 
.,· ,· 

~. ~: ·:: .> -

como velar por las libertade;, públicas y ,,,; iguald.;d. 

:::~::u=:::::::;&::~r:~J~~~~7j~~~1~tt::;~ 
Constitución del p.;;5 d.;;I ~¡_;~ ,;.;;;t~;,;¡;;,;, e~ ;;;1.J~.P.;;te;·',cia9ri:,áti5:a r:.;,1aC:ioria. las 

garantías individuales queuenen 1ós~i;lói>emados.de1p/opiopaís:i'•;'· / 

En el tercer capitulo se múestrauna panorámica'gerieral, ,de '";homosexualidad, 

desde la historia antigua hasta ¡;:, ·.;.ci;,;;,iidad,· conc~~to; ·¡;;;~¡~~;., ~;:. 'tr.;tamiento 
. ' . . . - • - - • -. -·· --- -- ' ¡ '". - ,.,~ .. - _,___ • - '·-. • ' -· '-. - ~- ' 

científico y legal; así como derecho corriparado.,'donde'la información recopilada 
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muestra lo que se ha logrado en otros paises del mundo, en cuanto a la 

legitimación social y reconocimiento jurídico de las relaciones de parejas 

homosexuales. 

En el cuarto capitulo, se analiza lo que se ha hecho en México en pro de la 

legitimación social y del reconocimiento jurídico de los derechos a parejas 

homosexuales que desean establecer o formalizar su situación. El caso de Enoe 

Uranga y su propuesta de ley sobre las "Sociedades de Convivencia". 

Por otra parte, en este mismo espacio se presenta una propuesta de lo que en el 

desarrollo de esta investigación se ha denominado "Uniones de Convivencia", el 

instrumento jurídico que permitirá el reconocimiento y regulación de los derechOs 

civiles a parejas homosexuales que viven de hecho, y que debe ser contemplada 

en la legislación civil del Estado de México. 
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CAPITULO l. EL ESTADO DE DERECHO 

1.1. CONCEPTO E IMPORTANCIA DEL ESTADO 

Toda vez que en el presente trabaja se analiza el tema de los Derechos Humanos 

de las personas ho~sexuales, la importancia de su congruencia interna, la 

trascendencia de su racionalidad y eficacia externa: es necesario debido al 

enfoque que se le pretende dar, manejar como marco teórico complementario lo 

concerniente al tema del Estado, a sus distintas acepciones, a sus componentes, 

a las formas y características que son más significativas. 

Es necesario concebir la naturaleza del Estado para poder apreciar objetivamente 

o con mayor claridad conceptual la noción de Estado de, Derecho. 

La concepción del Estado puede ser ~;;;;,ª y analizada, desde los planteamientos 

de Platón, Aristóteles, Tomás Hobbe!i;'.:,,an Jacobo Rousseau, hasta las posturas 

más radicales del marxismo y leninismo; tarea semejante bien podría 

correspond9r a una obra de extensión encicloPédit:a: sin embargo, para los 

efectos de este ejercicio de investigación debe bastar, por ,el momento concebir al 

Estado como ", .. una entidad con personalidad político jurídica en la que concluyen 

los elementos , de población, territorio, poder, orden jurídico, de los que se 

desprenden también el poder político y el gobierno": 1 

En términos gen;,,r,;iles el concepto Estado .im~lici.: a. Una idea del hombre en 

una realidad,soCial, b, ,El orden jurldico establecido, y c. El poder y su forma 

de aplicación.,:, 
' '. ,,~~~' . ', 

Con indepen,d,.;,nC,i.;, de su vasto y complejo aspecto teórico, todos los .;,studiosos 

de esa n:iateíia advie!rteri Ja existencia del Estado en sus distintas manifestaciones. 

concretamente : cuando' se percibe al gobierno, al poder político, a la autoridad. 

l BURGOA. ORIHUELA,.lgnaclo. •DfHecho constltuclonal Mexicano". Pomja. México.1991. pP.189yss. 
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También se reconoce sin discusión que el Estado es una sociedad humana 

jurídicamente organizada. idea a la cual se agregan los elementos de territorio y 

poder. componentes entre los que se establece una relación de poder. Al respecto 

Manuel Herrera y Lasso señala que " ... el Estado es la sociedad organizada 

políticamente; que es el pueblo dividido en dos categorías de gobernantes y 

gobernados. que es Ja nación jurídicamente unificada". 2 

Hablar del Estado, implica por un lado comprometer el conocimiento de su 

naturaleza política y social, para lo cual es necesario indagar en su composición; 

asimismo. se involucra su funcionamiento y organización. es decir, su estructUra y 

forma de operar, siendo de igual importancia aprender ¿para qué ·sirve?/.¿qué 

fines persigue con sus directrices políticas?. 

Aún sin responder a las anteriores inquietudes (por la complejidad·d~_la{.:nismas), 
se tiene que reconocer que el Estado es una realidad política,· una rei.;,Údad s6cial y 

jurídica, cuya existencia e importancia resulta determin;.nt;;, .;;, I¡;¡ ~;,;id.; ~o.;ial e 

individual. Las finalidades del Estado son de múltiple ..;atú~alez,;,, sei c6mpone de 

variados fines- Colectivos, el desarrollo. económico y -cu1·t~,r~·1: d~_\1'~. :'~~'.~¡ª~ª-~' -. la 

satisfacción d_e·ia-~ neC~S~dade_s públicas, etc. 

Sin embargo, aúri cu .. ndo el fe~ómeno estatal puede ser abord~do\:i~sd~ ópticas 

científicas diversas, como de la ciencia política y de la propia .filos.~tÍa, i.'.. ;,;~túdio 
se abordará de I¡;¡ forma más sencilla de concebirlo y analiza;lo ele.tal ,;,_;.;,.te que 

resulte lo más objetiva posible, desde la óptica jurídica : y 0P,7~ativa, . sin 

menospreciar desde luego, sú naturaleza eminentemente política ... 

Por eso mismo, es necesario reflexionar sobre el marco teórico del .Estado yáque 

las formas estatales identificables, inciden desde luego en la forma, estructu.ra y 

características de1 sistema jurídico mexicano, dentro del cua1. se.· énc~ei-lt~a -cOmo 

elemento configurador esencial a los Derechos Funda~ent~J~s:·.·-~~-~~~-,0~tO·rl~~~. 

~ Cfr. HERRERA V LASSO. Manuel. .. Estudios Constitucionales". Primera serie. Editorial Jus, México.19aa. p. 215. 



es propio atender ese marco teórico pero no se pretende realizar una obra de 

Teoría del Estado, ya que el mayor interés se dirige al estudio de la estructura y 

funcionamiento del sistema jurídico, por un lado, bajo la óptica estatal, a la manera 

de reflejarse en la ley. en las instituciones que lo conforman, por otro lado se debe 

observar en la forma en que éste es percibido y sentido o sufrido por el 

gobernado, esto es, el aspecto formal y el aspecto material del Estado revelado en 

el funcionamiento del respeto de los Derechos Fundamentales. 

Así las cosas, no se aborda en esta investigación el desarrollo histórico de la 

ciencia política y la teoría del Estado para procurar la concentración en' el área 

jurídico-política. concretamente en el área que es ese ente, el. Estado, Y que se 

refleja más representativamente sobre su población. 

En sentido estricto, al palabra Estado ti"ene ·de;;~ .acep°Ci6nes, en s0ntic:í"o ·grá:Oatical, 

estado significa una situación_ que p~r~~~~·~~-::x·:.·q~~.~~:::1o··~c::·~~tr~~(~=;~d_e lo que 

cambia; estado es una· manera ·~e:'_ se~::-~-:-.d~-~ -~~l~r.:-~· E·~·.:·-~~r:itfd~·~':p~IÍti~o~ Est~do 
también es una manera de ser ode.estarPoliti~~~;;¡;;¡_·;.A1'habl,;,r.de-E~tado se 
alude a una manera de ser o esta~·~o~stiÍ~id~: ~~~,'s~¿"¡~d~d.:3_(:·: · ,_ .. ~ . 

En la enciclopedia política, en relación a-1 Estado, se'éó-mprenden'ios temas de la 

organización y división del poder político; se oé:upa tan:.bÍé·n··dé. la descripción y - _·; ,_· .,._ . ··; .... · .,,. 
explicación de esta organización de poder, examinan<:fo i~C:~u~~ _su's r~~aciones. con 

factores socio-culturales, económicos e históricos: Se p_ró~~r~~-tar:nbi:é~ el ·análisis 

de la Constitución Política y sus leyes derivadas; de las forri1as'de gobierno por su 

estructura y funcionamiento. así como tambiérl .se-dedi~:·~-te~~iÓn·:a1_exam~n de 

las ideas políticas, es decir, al análisis de la ideología pe.lítica ;;¡.:.e implica desde 

luego el discurso político que lo pretende justificar, ·Tales. temas· son de suma 

importancia para la comprensión y análisis del.organismo estatal,.imprescindibles 

para ubicarlo política y jurídicamente. 

3 Cfr. BURGOA ORIHUEIA., lgnaclo. Op. Clt, p.124. 
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Una vez que se han hecho las anteriores consideraciones sobre el concepto de 

Estado. se debe señalar que un binomio terminológico trascendente política, 

jurídica y socialmente lo es el de Estado y Derecho. La trascendencia de esta 

vinculación conceptual radica en que no es posible referirse a la idea de Estado 

sin hablar necesariamente del Derecho, así como tampoco es dable pensar que se 

aluda al ordenamiento jurídico sin establecer su necesaria vinculación con el 

Estado. 

Se ha percibido que en el ambiente jurídico es frecuente escuchar que se habla 

del Derecho, aludiendo a la dogmática o a la ley, desvinculándolo de la idea del 

Estado, y se le percibe como un conjunto de leyes o bien como una ciencia o 

conjunto de conocimientos sistemáticos que tienen una existencia propia y una 

realización en sí mismos. Y como se ha señalado anteriormente, se estima que no 

es posible habiar del Derecho sin que al mismo tiempo se invoque la idea del 

Estado, en razón de que éste es su creador, el expositor y sancionador del orden 

jurídico. 

Con esta asociación de conceptos se P':Jede id~n~i~ .. car la relación .. qu,e ~~·~ª-entre 
Estado y Derecho, y procurar como el. Pr<:>fesor Reeasens Siches ·pÍ;;,ílt~arse ·las 

interrogantes de q~e si son. entes: di~~.i~.~~S/.-~·~~6.- _r_~lá~i~ .. ~ª-~.~~:<~e- ~~U~-ª~~: Í!l~Ílera 
esencial, o se trata de dos palabra~ quedesigí1'3;, unasola· c;osa, y:pó~.~llo sea 

quizás que se de esa ·~onfuSiÓn s~~fe "~~~: ~~ir~·rr;~~~Y~d~~: Co~~~~iO~~·-~ -
' .. ·-.. - :.. '",;,c.:;·:.::~";:---;:,:.'..~.;:/-:\~;.~,:·;::-~' ':',:\:·:·-.;: .. ,.-· '. ,· 

Ante estos cuestion~·~i~htos~ harl.' surg1~o:~iv·e~Sá~-.r-~spúeStBs d_Oct~inarias: unas 

son las que consideran•al Eo;tado como';_,;;'3 mera realidad política; otras, que 
, ., .. e,. ' _._, ,, . -·- •· . . '· ' 

refieren que el', Esta de> 'present,. dos. facetas_ o ·aspectos: · uno jurídico y ·otro 

sociológico; uria. _t~r~0~~~-~~~-~)d~~á~ió;;.·.·e~j-~··.'~~~_.a~~nia la estricta identidad entre 

Estado y Derecho, y con~idé;"¡-.;, al EstadÓ como el o~den jurídico vigente. 

4 . ,. . .. ' ,, 
RECASENS SICHES, Luis ... ""Vlda Humana, Sociedad y Derecho-. Porrúa. México. 1952. Cap. XI. 
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Uno de los pensadores más destacados sobre el tema del Estado es Hans Kelsen, 

quien dice que el Estado es el sistema del orden jurídico vigente, señala también 

que la Teoría Tradicional contrapone el Estado al Derecho como un ente distinto, 

considera al Estado como un sujeto de obligaciones jurídicas y facultades, es decir 

lo considera como una persona y simultáneamente le atribuye una existencia 

independiente del orden jurídico. Kelsen afirma que la teoría del Estado de 

Derecho supone al Estado, como unidad colectiva, como sujeto de una voluntad y 

qe acción aparece independientemente e inclusive como existente antes que el 

Derecho. El Estado cumple su misión histórica en tanto crea el Derecho, su 

Derecho, para luego someterse al mismo para obligarse y facultarse con su propio 

Derecho, el Estado es un ente metajurídico, un presupuesto del Derecho y 

simultáneamente un sujeto del Derecho. en cuanto a él se somete, dice Kelsen 

que es la teoría de las dos caras del Estado. 5 

Frente a este pensamiento existen críticos que estiman inadmisible ·la postura de 
~ ' . . -- - . - .- . 

quien identifica al. Estado como el ente jurídico. La crítica a la teoría de Kelsen que 

representa I;; .·:argumentación más sistemática en su contra la plantea _'e( filósofo 

Recasens Si~~~S ·a·~- conSiderar que hay una serie de hechos ·so~·ia.-l~_s'.; q·¿¡~'. :·~º __ son -

Derecho ¡:>ositiv_o, ~mo la opinión pública pero que llevan a s._;,r~aÚz¡;,ción, la 

opinión púbiii::a' se'_._;incúla con la cristalización del Derecho, estimando'• que es 

ilógico que éste hE'>.;ho q'L.eueva a la produ=ión del Derecho no ;,;;;;-¡;;;;:,.;,do en 

cuenta por r~'filosbtí;. del Derecho y concretamente por la Teoría dei E;,t;.do. La 

criti~ ~-~ --,~.i~-i~~~~: ~ ~ ~-;~~~:e.rit~r ·~ue el Estado no coinci.de cOn a·1 _ ~íde~ jurídico 
vigente;· qu~ · h·a·~ •.;1go' rriás ~úe •el Derecho dentro de la re~lidad,. cuestiones que 

reba;,;,,n e1 c>~cie;.; j~rícii'ci. Y. que sin embargo torman parte del i::stacio. 

. ····-,: :~:;:\~-,--~:·::<'.,-..... · .· . 
Si atender estos erifreritamientos teóricos; al respecto, se puede. entender que el 

Estado es urÍ.erÍteo"é6m¡;lejo qÍie presenta diversos aspectos, que en él se crea el 

ordenamient.; ·· juric:iia;,· que 'E'>1 ·, De~ech-o es una parte sustancial del Estado, que 

ambos conceP~~~~- _u~;,~r;.:. ¿~~- e;c¡~ter:.cia_ para1e1a, percibiendo 'ª relación de1 

5 KELSEN. Hans. -r~ ~,del ~ho~. Instituto de Investigaciones .Juridicas de la UNAM. 1996. p. 290. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 6 

Derecho con el Estado como una parte consustancial uno del otro. Imprescindible 

el uno del otro para su existencia y funcionamiento, por lo menos como se le 

conoce actualmente. 

Como se ha venido diciendo, el propósito de este trabajo no es el de analizar la 

tan compleja realidad del Estado, lo que si se pretende analizar es la realidad del 

Sistema Estatal en el que se plasma y opera un aspecto o parte de esa realidad 

jurídica: los Derechos Fundamentales del Hombre; luego entonces si se ha 

señalado esa imprescindible vinculación de los conceptos Estado y Derecho se 

deberá tener presente que las observaciones que se hagan en torno al Derecho 

serán también propias al Estado, que Jo crea, Jo aplica y Jo justifica. 

1.3. ESTADO DE DERECHO 

Existen planteamientos antiguos en Jos cuales se perciben aspectos en relación al 

Estado como responsable de Ja libertad e igualdad individual, pero es hasta el 

siglo XIX en el que el término gramatical Estado de Derecho comienza a s_er 

utilizado entre los juriStas eU-ropeos, se dicB que su origen es alemán -Y quJen 

primero utilizó este término fue Carl Th Welcker en 1813, y quien lo popularizó, fue. 

el jurista liberal Robert Von Mohl en una obra publicada en 1829. -

;_:: .. :i.''
EI término Estado de Derecho ·es y ha sido utilizado con mucha frecuencia_en 

diversas obr~.~ .. d-O~um~nt~.~- ~-·_dis.:~-r~·º~- en relaci-ón al ámbito j_':Jri~i-~o_·'~:'~ól_í_~_i<?~··: ~ 
no existe u,.;0 idea .;¡;;,¡:ª -todavía d;,;, -mismo, e inclusa se puede e,,-contiar Gna 

ambigua percepción de éste, ya-que -su concepción pÜede dá-rse ',;égÚn' 16.''ép-;,-ea 
de su referencia y si es anUgu'I () rr1oderna el .,.,~tenido ~aria /s"~ al~sióí) indica 

siempre sin dÚda alguna alordenar:Üiento JÜridico:polftico del Estado que se trate, 

pero más que nada a la forma en q~e .;,I Estado distribr..iy.; y:apllcá sL podÉir . . ~. ·- ,'.; . -"' 
\~\.'"'" · . .'~ 

Se distinguen por lo menos deis diversas acepcÍones _del Estádo,_de De!ei::tio: una 

es la concepción estricta, simple o' clásica; y otra'e_s ampHa~-C:ompÍ .. ja o moderna. 
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En ambas concepciones hay un comp J}AJaLlr\cl\Ee~J.r "R erecho, ese 

elemento básico lo es la ley, ya que no se concibe ningún Estado que no tenga 

como base un ordenamiento jurídico, por ello es que casi todos los autores 

modernos que han hecho referencia al tema coinciden en reconocer que todo 

Estado es un Estado de Derecho. 

En relación al tema que se viene tratando, Kelsen indica que es impensable un 

Estado no sometido al Derecho y que sólo será un Estado de Derecho aquél que 

se auto-obligue, es decir que primero crea al Derecho y después libremente, por 

así decirlo, se someta a ese Derecho, agregando que si se reconoce en el Estado 

un orden jurídico, es un pleonasmo decir que todo Estado es Estado de Derecho, 

esta expresión se utiliza para designar en la práctica a ciertos tipos de Estado, 

concretamente aquél que corresponde a las exigencias de la democracia y la 

seguridad jurídica, en ese sentido especifico, dicho autor alemán precisa que: 

• ... es un orden judicial y la administración está regida por leyes, es decir, por normas 
generales, dictadas por un parlamento elegido por el pueblo, con o sin participación de 
un .Jefe de Estado situado en la cúspide del gobierno, siendo los miembros del 
gobierno responsables de sus actos, los Tribunales independientes y encontrándose 
garantizados ciertos derechos y libertades de sus ciudadanos, en especial la libertad 
de creencia, de conciencia y la libertad de expresión". 6 

En relación a la concepción clásica, Francesc De Carreras considera que el 

Estado de Derecho es "el gobierno de leyes y no el gobierno de los hombres"7
, 

que no se trata de cualquier tipo de leyes, sino que significa que el poder estatal 

se ejerce por conducto de normas jurídicas y no divinas o naturales. 

Otra concepción clásica es la de Pelayo, quien refiere al Estado de Derecho "como 

un Estado cuya función es establ.ecer y manterie~ al ·Derecho cuyo~ lín::iites de 

acción están rigurosamente defirlido~~. p;;,r ;,: ést;,,~.s":/~ ;: I;.· ::: concede igual 

preponderancia a la ley en la existen~ia eíl es'~_ t,ÍpiJ ci',;; É¡ti.db. . 
.·<-. ·:·::;:_:· ··'· ,,;~:.. 

: KELSEN, Hans. "7eorla Pur.. del Derecho". Op_" C~~ .. ~ ... ·~,.:~/ ~ • '·: '..'.}:.~~:·:-: · _ .. ·:.: -. - .'.: . . _ , _ .. - · 
Cfi-. OE CARRERAS, Francesc. -et Estado de Derecho como Sistema";· Centro de Estudios Constltuclonales Madrid. 

11 ~=C1~ ~ELAvo, Manuel. -Las Tr.ms~~~~:~~~-~~O ~1~~~~ .... ~~~-~~1t~rta1: ~drld. 1977. 

~- ' 
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También se debe entender que las leyes que componen ese Estado de Derecho. 

no pueden ser cualquier tipo de leyes, ya que éste no es un ente sin finalidad, sino 

que tiene un contenido especifico, ya que todo Estado es un Estado de Derecho, 

puesto que como se dijo anteriormente, sobre todo en la actualidad no se concibe 

un Estado sin un ordenamiento jurídico, sino que sobre la base de esa 

consideración en torno al tipo especial de leyes que le componen es que se nutre 

una concepción moderna del Estado de Derecho. 

En relación al poder político y las normas juridicas, Habermas en su obra sobre el 

Derecho y el Estado Democrático de Derecho, en términos de la teoría del 

discurso señala que: 

..... las normas jurídicas han de tomar la forma de determinaciones Inteligibles, exentas 
de contradicciones y precisas, y por lo gene.-al deben venir formuladas por escrito; 
tienen que ser dadas a conocer a los destinatarios. es decir. ser públicas. no pueden 
tener validez retroactiva; y tienen que regular con carácter general los asuntos de que 
se trate. asocíándolos con consecuencias jurídicas, de suerte que puedan ser 
aplicadas de Igual modo a todas las personas en todos los casos comparables. 9 

En sentido moderno y amplio al Estado de Derecho se le atribuye también la 

función de garantizar los Derechos Fundamentales: LA LIBERTAD Y LA 

IGUALDAD DEL HOMBRE. Con relación a esa función del Estado de Derecho, 

De Carreras señala que éste tiene dos notas: una formal y otra material. La 

primera es la que alude al sistema de normas positivas. y la segunda se refiere a 

la carga ideológica que le da el sentido preciso a los términos LIBERTAD E 

IGUALDAD, señalando sus contenidos y valores. 

Este autor. emite su. concepto de Estado de Derecho, y señala que: 

..... no\is ·so1ci un ·Estado -de la legitimidad ronnal. sino aquél Estad:O ·en:·éíue .la. legalidad 
se funda en Ja soberanía popular y se dirige a la tutela de los derechos· fundamentales. 
El Estado de Derecho es por tanto. una expresión de legitimidad política• 1º· 

9 HABERMAS. Jurgen . .. FacUcldad y Validez ... Edit. Trotta. Madrid. 1998. p. 211. 
IO Cfr. DE CARRERAS, Francesc. Op. Cit. p. 24. 
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El concepto moderno del Estado de Derecho es percibido por Augusto Sanchez 

como aquél que reconoce en sí los principios generales heredados de la 

modernidad de los paises centrales, relativos a la protección de los ciudadanos 

respecto de los abusos del poder y que no obstante de estar fundamentado en 

normas jurídicas éstas obedecen en su creación y en su jerarquía a ciertos 

Principios Generales del Derecho. 11 

Como se ha venido mostrando, a la concepción simple, estricta o clásica del 

Estado de Derecho se le atribuye como elemento único y esencial la existencia y 

el respeto de un ordenamiento jurídico, ahora bien en la concepción moderna del 

mismo término se le han agregado una serie de componentes y características 

que Je dan un matiz totalmente diferente y enriquecido. e incluso la denominación 

ha sido reconsiderada y se le han hecho acompañar otros términos que le dan ese 

carácter diferenciador de la concepción simple y tradicional, y que son indicativos 

de la naturaleza jurídico-política que se le atribuye, habiendo recomp.uesto el 

concepto segú!'l las características que son las deseables Y.las pr~ten~i~a~ en su 

caso llegando a denominarlo como Estado Social y : Democrati~o . d.;.. D ... recho, 

términos que le acompañan y que le dan 'esa notoria,·~·t0Í1dénciS-)íáCia· una 

orientación jurídico-política, alejándolo del. concepto: simple.:'C> :es~ricto, que 

constituye un instrumento peligroso para el ho~br.; {lac~rié:iedacl.i ' 

1.4. DEL ESTADO DE DERECHO AL ESTADÓ,SOClAL:;'y DEMOC~TICO DE 
DERECHO . :"é: :•; ·';;L:'c .·' ;;/~ ;:\ :)/ ::{; C/ 

.;~~;·_.., •';•:<,.-,~;,~o 'tii't • T (~•:':::; i/ <>-'. 
<.::.:~. ,., __ <>-~;:-' <:_·;;::.: ...... -

Como se ha señalado en el presente ,.;studio: el concepto ~e Esta'&) de Derecho 

ha experimentado un .. de;,;;rroiiC> q'u.; 1:.halle~ad(),.;;·s~;~1'r~(;~'pi~~-d~ ¡.¡·;;,volución 

del pensamiento . t;.óriéO y l .. s i,.;tÉm.;io~e~ ~;;·liii~~ (et;. i~ ~6ci~~nid~d. · Dichos 

vocablos, .. d~ naturaleza Jurídica-política< eri.• 1~/me~id,~: c:¡~e -: ,es·• Gtmzado y 

SANCHEZ SANDOVAL. Augusto ... De 1a Premodeml~cÍ6~-i ·P~tÍÚ~~- ~,;;.¡~;~t;~---~~. Países Periféricos a la 
Posmodernidad PollUco Jurldlca PrlmerMundlsta". EN~P.-:Aca~~n~ -~-~:--~~·p. B. '.J-,· º 

--/-,,_-- >:~~-->r::/:;- ;'-<,;·:::-
·- ,~:;l. 
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transmitido en diferentes comunidades y generaciones, va transformándose como 

resultado de las diversas coyunturas políticas en que se aplique. 

En relación a la adopción del vocablo "social" en el Estado de Derecho, Manuel 

García Pelayo hace una revisión interesante sobre el devenir ideológico en la 

historia que concluye con su inclusión y aceptación por las comunidades jurídico 

políticas, y señala que: 

..... El vocablo social se carga a mediados del siglo XIX de terrorfficas representaciones 
para unos y de esperanzadoras visiones para otros, algo así como el mítico Gran Día 
del Tenible ajuste de cuentas, pero al mismo tiempo de iniciación de un nuevo eón de 
justicia y de fraternidad sociales. Si bien este sentido originario se conservó en las 
capas más desamparadas de la sociedad e inspiró los movimientos obreros, no es 
menos cierto que desde otras perspectivas fue perdiendo su carga emocional con el 
curso del tiempo al vincularse a ciertas medidas sine ira et studio de Ja administración 
estatal, destinadas a desarrollar la política social, o al paternalismo del catolicismo o 
cristianismo sociales. Por otra parte, así como el siglo XVIII llevó a cabo la critica 
política que habría de i11stitucionalizarse en el siglo XIX, así este siglo inauguró la 
critica social cuya solución se convirtió en el temo del siglo XX. Por consiguiente, no es 
de extrañar que el vocablo social se asocie, de un modo o de otro, como realidad o 
como imago sine re, a las distintas tendencias políticas y estructuras estatales del 
tiempo presente. " 1 :.> 

El Estado de Derecho y sus aspectos diferenciadores posteriores a su concepción 

clásica, fueron de la mano con el florecimiento del llamado Estado Liberal, en 

franca oposición al Estado Absolutista, es decir, el Estado de Poder, en el que si 

bien no se excluye la legalidad, la idea de la legitimidad y del Derecho no 

conllevan una limitación a los poderes del Estado, lo que si ocurre en un Estado 

Liberal de Derecho. 

El moderno E_stado de_Derechoe>'concepto político del Estado de Derecho, no se 

refiere a la forma sfnc:;\ ~1 .. éo,:,t~iiid~ •· d;. la relación ESTADO-INDIVIDUO, 

inspirándose en ideále~.~~jCsticia'; ¡;.;r'ó no.basado en la individualidad sino en la 

legitimidad de su,actuaciói'l: en .. la creación' del Derecho como una expresión de 

valores, pero no de riaturalez·a .exclúsivamerite referidas al poder y cómo se aplica, 

sino a las formas·. en que: es·e._p_oc:ler. e~iatal. no impide el sano desarrollo del 

12 GARCIA PELAYO, Manuel. Op. Cit. p. 48. 
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individuo; pero un individuo no como ser aislado, sino que socialmente 

considerado. 

En este aspecto no faltan quienes ven dos modalidades del Estado de Derecho: la 

liberal y la social. Formas de éste que son expresiones de ideologías 

antiabsolutistas, en las que un factor aparece como inminente y necesario: que 

esa forma estatal cuer:ite con un ordenamiento jurídico producido por los mismos 

que a ell~- están ~-~~-etidos_. ·~a~ individuos, que no son libres en ÚÍla ex~resión 

absoluta de la libertad, ya qué la libertad no corresponde a cada uno de ellos en lo 

particular sino que la libert.Íd i,:,dividual pasa a ser patrimonio de la soberanía del 

pueblo. 

:_. _.. ·_.:· .' '.-
El Estado Liberal se caracteri"Ó po.r ser un' Estado qúe· sé. formó ~ara é1. servicio 

del individuo, pero presentando' Úrl·. :c~iterio: exdúsivamef.te formal de la 

organización del Estad_o de ~~-~~C~~·-~~8:·-~t:~-~~-~~--~-~t-iÍ~~¡-~':.·_i~t~~rla .radica en que 

ante una soberanía absoluta del Estado,.exíste un'der~choab~oiuto del individuo, 

consideraciones que acompañad.;s-de llna C:6~~Í::epcfórl·.;,¡,,.¡.,lutista de la igualdad 

de Jos hombres provocó una·Crfsis-.de,,Cáríteñida~--ya, que JoS SéCtóres sociales más 

débiles se vieron opr.im-id0~_--y_ ~~~1·6·t~·d~~ .:~6?16~_-...;;á·~ -f~;;;rt~~~-, P~:;,:. Ío que se estimo 

que el error fundamental: d~ij- Ííbe~"á'lf~~-~~1·~~~-S}~ÚÓ :.en_·:·e~a ·absolutización de la 
igualdad del hombre. · ,;: · ... ;"·;;· · 

Con relación a ese desarrollo del modelo de un Estado Liberal a un Estado Social 
- ------- . 

posteriormente_ al._que_ se reconoce como Estado Social y Democrático de 

Derecho, Mir Puig, clarifica el tema apuntando que: 

• •.. el Estado liberal corresponde a la preocupación de defender a la sociedad del 
Estado, lo que pretende conseguir mediante la técnica fonnal de la división de poderes 
y el principio de legalidad. El Estado Social, en cambio, supone el intento de derrumbar 
las barreras que en el Estado Liberal separaban Estado y sociedad, si el principio que 
regla la función del Estado Liberal era la limitación de la acción del Estado. el Estado 
Social se erige a continuación en motor de la vida social. Si el Estado Liberal pretendía 
reducirse a asegurar las garantías jurrdlcas y, por tanto. meramente fonnales. el 
Estado Social se considera llamado a modificar las efectivas relaciones sociales; pero 
la fonnula Estado Social y Democrático de Derecho supone no sólo la tentativa de 
someter la actuación del Estado a la que no se quiere renunciar a los límites del 
Estado de Derecho. sino también su orientación material hacia la democracia real; en 
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cuanto a Social y Democrático deberá crear condiciones sociales reales que 
favorezcan la vida del individuo". 13 

Se percibe que ese modelo estatal que ha sido enriquecido con connotaciones 

jurídico político y sociales, hasta convertirse en lo que ha denominado como un 

Estado Social y Democrático de Derecho, es el modelo ideal de Estado, en el que 

no sólo se protegen las cuestiones formales de la ley y Ja estructura estatal, sino 

que en relación al individuo se dé un real margen de libertad e igualdad, de tal 

suerte que los Derechos Fundamentales reconocidos por el Estado sean válidos 

para todos sus miembros y en ejercicio de esa libertad, el Estado sea controlado 

por Jos propios individuos, para que mediante Jos canales aptos y óptimos se 

puedan hacer efectivos. dándose así el carácter democrático del mismo que se 

legitima con el origen que tiene en la voluntad popular. 

En la evolución política de la definición en comento, se aprecia que el carácter 

democrático que hoy se le atribuye al moderno Estado de Derecho, es parte del 

significado etimológico en el que se define a la democracia como el régimen 

político en el que el pueblo se gobierna a sí mismo. En el pensamiento Aristotélico 

es el gobierno que emana de la voluntad mayoritaria del grupo total de 

ciudadanos, con la modalidad de que debe perseguir el bienestar colectivo. esto 

es Ja felicidad de los distintos sectores integrantes de la sociedad. En la 

modernidad el concepto de la democracia se ha ido transformando y 

enriqueciendo con elementos nuevos. Así pues, es un régimen de autogobierne 

erigido mediante elección popular, pero con la libertad, la igualdad y la justicia 

como principios esenciales de la organización política, alternativas ciudadanas, 

exaltación de la persona humana y la legitimación del poder. 

Toda vez que se ha venido enriqueciendo la denominación del Estado de 

Derecho, se considera innecesario que cada vez que e hace ~enciÓn al modelo 

estatal que nos ocupa se le citen los calificativos que le dan el perfil político que lo 

caracteriza hoy en día, pues se estima que ese es el.concepto moderno de Estado 

MIR PUIG. Santiago . .. El Dervcho Penal en el Estadio Social y Democrdtlco de Derecho". Ariel Derecho. 
Barcetona. Espat\a. 1994. p. 11. 
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de Derecho, ya que así debe entenderse en cada ocasión que se le mencione, 

salvo que se haga la diferenciación pertinente cuando el caso así lo requiera, ya 

sea para realizar una precisión o aclaración terminológica, a este respecto se 

puede señalar que el Estado de Derecho es en si mismo Democrático y Social y 

que esos adjetivos le han sido atribuidos por tos políticos para darle una 

matización diferencial del simple Estado de Legalidad. 

En la literatura actual se ha desarrollado un concepto moderno del Estado Social y 

Democrático de Derecho, entendiéndose por tal como • ... el Estado que garantiza 

el ejercicio de los Derechos Fundamentales que divide el ejercicio de los poderes 

del Estado entre diferentes instituciones u órganos y que subordinan Ja actuación 

de éstos a la ley, en cuanto a expresión de la voluntad del pueblo".14 Esta 

definición es una forma objetiva de describir al moderno Estado de Derecho 

incluyéndole los atributos que hoy día se consideran imprescindibles. 

En relación a ésta expresión en '·ª cual se le atribuye:'n .ros· términos Social y 

Democrático y que esto constituye la reiteración de algo que se da por sobre 

entendido, bien podría ser que un Estado de Derecho puede no ser social, o bien 

que un Estado de Derecho no sea democrático.· Si bien es cierta esta afirmación. 

se considerá. que el hecihcide·que' se 1e·aSignen exprEasam0nte los términos Social 

y Democrático indican las pretensiones políticas de e_se modelo estatal, que hoy 

día se consideran las idóneas. de tal sUerte que su herencia indica el modelo que 
''. 

se pretende eStructurar. Y .. ~ás- aú_r:i.- cuando ·.ese· señalamiento se hace en el 

ámbito Constitucio,..;al como en· E~p;.fia':.;,Alema.nia, el resto del ordenamiento 

jurídico tendrá , un 'referente: cierto y una línea, política . a seguir perfectamente 

definida, que guiará la conformación estatal y la práCticas de sus órganos. 

1
" MOLAS, lsidre. º'Derecho Constitucional ... Tecnos. Madrid. 1996. p. 47. 
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En la concepción ~oder~a del .E~tado de Derecho se afirma que éste se reduce a 

un sistema o modelo de Estado y que el mismo encierra a su vez tres 

subsistemas~ de poderes: de r=.ormas y de fines, y que toda esa relación que se da 

con cada uno de esos subsistemas es que se desarrollan los principios que le 

caracterizan. 

Cuando se hace referencia al Estado como conjunto de poderes, su estudio debe 

hacerse a través de sus instituciones politicas1 ya que el poder del Estado para 

determinar la conducta de sus gobernados, -aunque sea por la fuerza- se realiza 

como un poder jurídico donde los órganos de los Estados están sometidos a las 

normas, están separados entre sí, y el ejercicio del poder de éstos consiste en 

producir y aplicar las normas jurídicas. 

Como sistema de normas su estudio debe hacerse a través del análisis del 

ordenamiento· jurídico_ O sistefna_ normati.vo, y0 é:¡ue esas~ normas_ 'pueden ser -de 

tres tipos: normas 'generales que comprendería ' leyes .. ' y reglamentos, actos 
·. . . 

administrati_v'?s._ y s_ente.r:-iciá.~ j~d~c~~}e_s.:~_La _yali_d~z'..~e _las_ n~~r_:r:J-ª~ ~epen~e .dE'.l tres 

circunstancias·::,-~1.~~:-0-~~---~~an·:··.~-~~t~~~~-'.-~~-,:-.~-~~:_ ~-~g~-~-~---~-~~~e-~~:~te; · 2.- Que sean 
creadas c6nfO~.:ne_- al -'pr6~9di-~ie~t0· ~~ecU~~~/'.·y~~ 3:~~'< ~~~ -:- ~~ _'~cor:it.enido no sea 

contrario a las ·noÍ~~s jerárqUi~m0rit~' S'.úP_~riO-~~S_--d~_I" ~i-~ÚTI~_-o~_denámiento~ 

Como sistema de fines sli estudio es a ir~vé~•'d~1' 66!1tenido y'de los Derechos 

Fundamentales. De acuerdo a ello, se '~eÍb.;,·;,;ntend;,r q~e $;'.; fin es el d.;, preservar 

la libertad e igualdad, () cC>m<:I ~e 1E1' suE!1E! referir 'a e~os dos c::.nceptos 

amalgamados, la igual' lib~rt",,d de l~s indi\l'id~o;;~·qJe se expresa jurídicamente en 

la forma de Derechos Ft.ind~ine;,t~I .. ~. derectio~ quE! s¡;; 'recC>noce;, detres formas: 

de autonomía0 ~~- partici~~-~ÍÓ~ ~:de ·p~~~.t~-~ion_~s s~6ia1~s·. 15 

15 Cfr. DE CARRERAS. Fran:cesc. Op. Clt~ p.19. 
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Los estudiosos del Derecho consideran como elementos centrales y 

fundamentales del Estado de Derecho los siguientes: que haya un imperio de la 

ley. el principio de legalidad, el respeto por el Derecho mismo, la división de 

poderes. la legitimidad de su origen, el respeto y la defensa de los Derechos 

Fundamentales de los individuos que lo conforman. 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Unánimemente se reconoce que eÍ aspecto 

esencial .del modelo estatal del Estado de Derecho lo es el imperio.de la ley. sin 

embargo. cabe señalar también que esa característica no :dice" i!ada de su 

contenido y su forma de aplicación, toda vez que esta no e~ SÚ:ficiente para 

constituir el Estado de Derecho en su concepción moderna; no obst~nte, el 

principio de legalidad e intervención legalizada es la columna vertebral del Estado 

Moderno, aún y cuando un Estado autoritario y absolutista sea.~esp·e~~?~º de ese 

principio, de tal modo que la ley y el respeto de su observancia no garantizan en si 

mismos la realización del Estado de Derecho, pero son· efectivamente el punto de 

partida para su construcción. 

Al principio de legalidad no sólo se le recoñoce ún aÍribútó.forma{es dedr, la ley 

en si misma requiere ese aspecto formal ·q~~<im~lica· ,·~~·,,.·,píóriiul~~Ción~ b~jo las 

condiciones establecida·s en la ConStitt..i"ción y _1Bs 1eY.~~-_que:_r~g¿len--~u creéÍción. 
- . . . . . . 

Hay que dedúcir sentidos y iuricio;,;,,~ c:Íe la l~ga;idad para nuestr;, ti~mpo y para el 

llamado Estado Social ·d~ Der~.;h6, 'u;,a ·en sentid¿, materi.al .;,,. ·el sometimiento a 

las garantías y a I()~ coi;t7nidos qLÍe i::~::>nfiguran al Estaé:lo_como Social, y la otra 

formal de má:- marc8i;10. caráct"'¡. jurídico, cual <;!S el s.ometimiento a la ley =mo la 

forma neC~sa~i~:·~~--~·r~ar~·za:~i-<?r:i.~·d.~ eS~ _programa .. ; 

Ante el recorioc~mi~rito del earácter formal y el material 'del _i:>rincipio de legalidad, 

se tierie Ca~~- res~,~-~dO __ · I~ -~C?~~e~"uCi~n d~,~~~.'ga~anu~ -~ás -~Í1Ípl~~:·1ci_·se9uridad 
jurídica, que i~plic:;, elresLÍltacto d.el orden jurídico coricebido int.:.gralmente. La 
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seguridad juridica·es en otras palabras la certeza del Derecho, fenómeno que se 

enfrenta al de la incertidumbre, al temor, a la ignorancia, a la imprecisión de la ley 

aplicable. Un sistema de legalidad, brinda seguridad juridica, da confianza y 

certeza a Jos contenidos de la ley y a la actuación del sistema jurídico. 

LA DIVISION DE PODERES. Este principio es consecuencia de que el Estado de 

Derecho sea un conjunto de poderes e instituciones, donde el ejercicio -de la 

soberanía del Estado debe estructurarse en varios órganos con una función 

delimitada y autónoma evitando la concentración de poderes. 

La cuestión más importante en el pensamiento de Montesquieu es lo concerniente 

a la separación de poderes, la base .de esa separación y la finalidad que la justifica 

es la preservación de la libertad del. hombre dentro de .la comunidad política 

procurando un equilibrio y freno de los poderes 16
, -que el poder detenga al poder-, 

es la tesis central de la separación de poderes a la que alude dicho pensador. 

En su obra .,Del espíritu de las Le'yes'~.0~~rib.ió: "Es una experiencia eterna que 

todo hombre que tiene poder sie~te ir{c'1Ínació.; a abusar de él, yendo hasta donde 

se encuentra un límite. Para que no se pueda abusar del poder es preciso que, por 

la disposición misma de las cosas el poder frene al poder". Así mismo considera 

que en todo Estado existen tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. Relaciona 

a estos poderes con las posibilidades de existencia de la libertad, y cita que: 

• .•. cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo están unidos en una misma 
persona o en el mismo cuerpo de magistrados. allí no existe la libertad •.. , tampoco hay 
libertad si el poder judicial no es separado del poder legislativo y el ejecutivo ...• todo 
estaría perdido si el mismo hombre o el mismo cuerpo de personas principales, de los 
nobles o del pueblo ejercieren a la vez estos tres poderes: el de hacer leyes, el de 
ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los crímenes y controversias entre 
particulares.17 

Reconocemos como factor esencial de un Estado de Derecho, el que exista una sana división de poderes en la que se 
den mutuos autocontrofes entre tos dfstlntos órganos def Estado. Cuando se erige este prlnclplo eomo requlsHo 
lndispenaa~e para ca11near asi un modeJo estatal, trae corno consecueneia una mejor distribución del poder polltlco y 
evita el abuso del poder y su concentración en una sola persona, eliminando la postblli'-dd de una dictadura. 

t 7 MONTESQUIEU citado por DE CARRERAS, Francesc. Op. Cit. p. 11 
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LA LEGITIMIDAD DE SU ORIGEN. Aún y con un Estado respetuoso de la ley, en 

que el poder está distribuida y autolimitado y que se procure la defensa de los 

Derechos Fundamentales. no puede hablarse de un Estado de Derecho. Pues 

hace falta el carácter legítimo de su construcción, tono que le da origen 

democrático de su erección. Es decir, que su existencia esté fundada en su 

expresión, la finalidad social del mismo, de la que prioritariamente se desprende la 

defensa y salvaguarda de bienes jurídicos, pero no de cualquier bien jurídico, sino 

de aquellos que ciertamente contengan el valor fundamental para la sociedad que 

amerite su tutela jurídica. 

En esencia, el Estado de Derecho tiene como elemento consustancial que esa ley, 

creada y aplicada por poderes, separados entre si, debe tener un origen legitimo y 

estar dirigida a la defensa de los Derechos Fundamentales, éstos pueden 

resumirse en dos grandes ideales humanos: fa libertad e igualdad, conceptos que 

se manifiestan en el mundo jurídico bajo la forma de. Derechos Fundamentales y 

de garantías jurídicas. 

La libertad y· la igualdad son los principios que le dan al.' modelo. estatal el 

contenido sustantivo que .debe tener, es decir,- ~I Estad.o de: oe~ech¿, nC,-- sólO ti0ne 

un contenido formal, ta~bién tiene un c~,:;Íenid'a; n:.ateri.:¡¡ 6. d.~, fondo que 

constituyen los presupuestos ideológico, los valÓres·q~;. 1'e dan ~fá¡'.,Údo ~/ciire=ión. 

Libertad e igualdad son principios axiológicarriente.reÍaÍ:::ionados,"'no tíay libertad 

sin igualdad, _ni hay igualdad sin libertad. P.;ro .;,s;.i::I¡i:'.;;t;;,'~ ~~ r~l.!~ldad no es 

concebida de manera absoluta y natural, ª' respeé::t'a illiontejc:luieu'n_os'dice que 1a 

libertad es el derecho de hacer todo aquello que· ras· leyes pe.rn1iten,:debiéndo 

entender qúe se alude a las normas positivas::: Enfon.;e.;i; p.;dríarii,"s' d.;ci~-qu.; la 

libertad no tiene su fundamento en la naturaleza; 5i'no queescreación'de la ley. 
,- •. - -.· - . • ' '"'-~ ·' 1. l· .• '':.";· ·-. '·. ~ ••• ,· ~ - • ' 

Se puede sintetizar de todo lo anteriormente tr~ta~beg~:t~ ~~,;~¿I¿, ~U,~~}~ duda 

en el Está do de Derec~o se imp~ne ·' _18 · rá81.iZ~(;i_Ón ·-~e ·de:>~,),,~,~~~ -e~~~C~Sl_es: . la 

libertad e igualdad, mismas que se ven soportadas_por:c:i.iverso.{p~i~cipios que se 
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le pueden reconocer. En esencia, esos dos componentes son las columnas 

vertebrales de todo Estado de Derecho, ya que si no existieran en Ja realidad 

estatal y social, nada importaría la realización de otras características que le son 

propias y que si no se ven pragmatizadas en su actividad cotidiana, sería idealista 

considerar la existencia de un Estado de Derecho. 18 

La libertad y la igualdad son presupuestos sustantivos de lodo orden jurldk:o •. su realización práctica conlleva al 
estableclmfento de un modelo estatal que brinde a tos indtviduos respeto y seguridad jurldica. 
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Debido a la composición material y espiritual humana, son necesarias 

determinadas condiciones esenciales para vivir. Los seres humanos somos parte 

de una naturaleza, por ende pertenecemos a ella es aquí donde nace una 

concepción iusnaturalista de las propiedades naturales del ser humano. 

El hombre tiene las siguientes características: racional, sensible, con voluntad, 

libertad, igualdad; asimismo posee un cuerpo, alma, espíritu y también está dotado 

con propiedades físicas y químicas, entre otras. 

Todos los seres humanos tenemos una vida individual, única, con exclusión e 

independencia de los demás. 

Cuando nos damos cuenta que la vida es un regalo único, personal, grandioso e 

inestimable, exigimos que sea respetado en. toda su integridad, y es entonces 

cuando advertimos que el hombre tiene conciencia propia de sí mismo. por lo que 

es autosuficiente y libre, con derechos absolutos e.inalienables. 
·- -- -

Con la escuela clásica y los. conceptos liberales· de Hugo Grocio, nacieron las 

ideas declarativas de. los· Der;,,ét;¡;s· FÜndamentales del .Hombre, hoy conocidos 

como Derechos Humanas·. 

Dicha escuela afirma_b~ u~ ~is~e~-~-· ~e_:·p_Í,i~-cip~?~. ,ª~-tÍt~lo_. d0 juici_o~ 'ra~ionales, los 
derechos a la vida, a la libertad,·.;, ¡.;,:propiedac:Í,:·c¡ue en su contenido son los 

mismos del iusnaturalisrrio téológl;:;o .. E:ri :realidad,: io c{ue I;,, escuela clásica hizo 

tue darle un fundamento ra~iona1 f:J.:¡~~~~~~:t~b1_~·.:,a·e~a~:·_5¡~te'"'!"'ªs·, e ¡~-d~Pen.dizarlos 
de la teología. . . . 

. . 

Durante el siglo XIX, se hizo eviden.te que ~sos derechos no ·aran. inalÍerables, ni 

absolutos, sino que variaban. de u¡-;a: épo~ a··otra ·y. c:ie un lugar a otro; aunque 
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siempre han mantenido dos características: la tutela de Ja persona humana y la 

limitación al poder del Estado. 

La expreSión Derechos Humanos, se emplea en realidad para designar una 

exigencia ideal, un conjunto de principios filosóficos, un imperativo ético, un juicio 

de valor, y todo aquello que es esencial para que una persona viva con la dignidad 

que le corresponde como ser humano. 

Los Derechos Humanos como principios y normas ideales, coma e~igencia~'éticas 

y como necesidades de justicia, indudablemente son, existen y Valen 

independientemente a que estén reconoc~~os por.' un CÍrdenam.iento i~ridi~o 
positivo, pues son parte de la esen6ia'/y''existe.:.cia .• ·de. lo.;; hombres: son 

connaturales al hombre y desde Juego tié;,en vig.;,,:,C:,ia sociolÓi;;i~ . 
.. ,·. ':.-' .>_ .... ' ,• 

Los Derechos Humanos. en sentÍ~·~·_af!1pliO~·fU0ron;:~o~sagrados legiSla~iv~~ente 
hasta la segunda mitad del . sigÍo XVllÍ e (ca~ excebción de lngl,;;terra): y. es 

precisamente en la declaración de los "Derechos.del Hombre y del Ciudadano" de 

origen trancesa, en donde se cOnsagraron _ ci"0 una man·erá: ~éfiJiitiv~ corrlO e·l.·texto 

legislativo, como ejemplo para el mundo entero: 

En cuanto a su adopción. ya no se considerab~· com6 el ~010:.-'~~~-o'd~~~~~6~~~~rl--~s 1 
sino que era necesario formularlos y dejarlos e.stablecicÍcis, ci.;,: l.; cL7a1 'ya . .;¡¡;, 'había 

De ahi surge la práctica constante de recoger en 1,;s é:o;:¡¡;¡:fíué:ione'S''cietod;;s los 

paises del mundo una declaración de derecho~. Ja· .;·..;al. conocemos ·c,c;~o~ parte 

dogmática de la Constitución o Garantías lndividuaÍ·e~ •.. :.·:. 

En un Estado de Derecho, la ley es la expresión _de· la voli . .intad general, esta 

voluntad es el origen de las Constituciones del sigloXX,'.en las-.::üa.le•í"sei plasman 

las Garantías Individuales, que el Estado reconoce ú otorga a sus gobern_ados. 
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Todo indica que la palabra garantía proviene de un término anglosajón .. warranty .. 

o "warantie" que significa asegurar, defender, salvaguardar o afianzamiento, 

debido a su extenso sentido para un término jurídico se podría entender como 

protección, respaldo o apoyo. 

Los antecedentes de las garantías se originaron en el Derecho Privado 

comprendiéndose con los términos arriba mencionados, pero por el lado del 

Derecho Público según la afirmación de Sánchez Viamonte, tanto ·al téírTI1r;O cOíno 
su verbo provienen de las instituciones de los franceses, de ahí qu~·-fue.~Oniada 

por Jos demás pueblos desde mediados del siglo XIX. 

Las Garantías Individuales, son prerrogativas que el Esta~~:- oÍ~;~~>a .: sus 

gobernados. Todos estos derechos constituyen en ··conjunto_. un :·mínimo de 

seguridad de los gobernantes, lo que significa los derechos dE>I: gobernado frente 

al poder público. 

Las Garantías Individuales son de suma impo'rtanciá ·ya ~~e ·eStáS avalan el 

resguardo del cual goza un ser humano frente:~) é~t-~~~:·</.: -~. 
·: ;/. --·--

Las Garantías Individuales cueritar:.·-~~r1-~1~~~~t~~-:' _1os-·é?.~~1-~s''~O-n··.re18Cú_ones que 

se establecen entre los gobernad()s \, ,el'E~tad~; , H¡;,y ires tipo~ de; relaciones 

fundamentales: 

Relaciones de Coordinac::'ión;, Es,\3 ;i~1ación ~ntre dos o más ~~jet~s físicos o 

morales dentro de.una"cóndición'de gobernados. Estas relaciones pueden darse 

de dos riiBrl"~~aS-:';~~¡~-~d~~-~}./.-~~.~i~eCoÍlórÍlicas. La pri~eí~ -de_ellas se basa en 

normas jurídlbas ¡;.~ C:Gales e~tá~ previstas y regulada~ pe~ el Derecho Privado, la 

segunda· con~i~Í~~'~ii:_~-~e éstas normas se imponen y se rigen por un determinado 

agrupamienÍo, el, (:;.:;al se denomina Derecho Social. 

Relaciones· de: Supraordenación: Son las relaciones entre diferentes órganos de 

poder o gobierno _de una sociedad que norma los actos de cada uno de ellos, se 

encuentran bajo la formación del Derecho Positivo y configura tanto en el Derecho 

Constitucional como en el Administrativo, todo esto en su parte orgánica. 
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Relaciones de Supra a Subordinación: Es una "dualidad cualitativa subjetiva, o 

sea, que surgen entre dos entidades colocadas en distinto plano o posición; es 

decir el Estado como persona jurídico-político y sus órganos por un lado y el 

gobierno por el otro". Por otro lado es imprescindible añadir que existen varios 

tipos de garantías y que cada una de ellas esta contemplada en Ja Constitución 

Política. 

De lo anterior, se puede afirmar que la diferencia entre ambos conceptos_consiste 

en lo siguiente: 

A) Los Derechos Humanos son universales, existen por 

independientemente de que el Estado les conc~,~e ~~· r0COnoCimiento 

dentro del orden jurídico positivo, porque son··. prk1c1p1os básicos 

fundamentales y esenciales para que el hombre viva con Ja dignidad que Je 

co.~r~sp~nd.7. e~_~º ser· ~um~no. 
B) Las Garantías Individuales sólo pueden terier existencia y validez, cuando 

el orden jurídico positivo les otorga reconocimiento. 

Lo cierto es que esos Derechos Humanos que tienen validez real, sociológica, 

ética, moral, universal y con tintes filosóficos deberán ser EFICACES, para lo cual 

será necesario que se incluyan en un orden jurídico positivo que los dote de 

instrumentos procesales adecuados. para evitar y en su caso solucionar las 

violaciones que contra ellos se cometan. Los Derechos Humanos son cumplidos y 

respetados en forma natural .Y voluntaria. por algunas personas y por algunos 

Estados, pero por la magnitud de, los contenidos es necesario que sean 

respetados, cumplidos, observados y obedecidos por todos, sin que esto quede a 

voluntad de Jos sujetos obligados, sino que su cumplimiento se convierta en un 

imperativo legal, y sólo así se podrá obtener la finalidad máxima de Jos Derechos 

Humanos: el respeio a Ja dignidad humana. ' 
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La palabra filosofía, significa -el estudio profundo de los primeros principios-. 

Como la ci0ncia que versa sobre el origen y clasificación de las ideas, como el 

conjunto de verdades fundamentales. 

Se puede considerar como filosofía de los Derechos Humanos, los requerimientos 

dirigidos'al legislador, basados en juicios de valor, en normas o principios ide"ales 

de justicia en criterios estimativos, con la finalidad de que el orden jurídico positivo 

emita preceptos que satisfagan tales requerimientos, exigencias o peticiones. 

Las filosofías o principios que sustentaron la democracia liberal, parten de la base 

de que los Derechos Fundamentales del Hombre están por encima del Estado y 

que tienen un valor más alto que el mismo Estado, afirmando en consecuencia, 

que uno de los fines fundameniales de éste, es garantizar la efectividad de tales 

derechos. 

El 1 O de diciembre de 1948, fue lanzada por la Organización de las Naciones 

Unidas la "Declaración Universal de los Derechos Humanos", a partir.de esa fecha 

ha habido por todo el -mundo un renacimiento de las meditaciones iúsrlatUralistas, 

convertidas al iushumanismo en todos los campos jurídicos, ási cOmO -en las 

realidades políticas tanto nacionales como internacionales. 

DERECHOS HUMANOS O GARANTIAS CONSTITUCIONALES· 

Mucho se ha discutido entre los tratadistas de la materia, sobre la diferencia entre 

los Derechos Humanos y las Garantías Individuales, rubro, .con .el que· nuestra 

Constitución Política señala los Derechos Fulldamentales del Hombre por ella 

consagrados. 
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De lo anterior se puede afirmar que ambos conceptos no deben ser empleados 

como sinónimos, y se aclara que de los Derechos Humanos nacen Jas Garantías 

Individuales: 

DERECHOS 
HUMANOS 
(FILOSOFIA) 

2.- Derechos Humanos Nacionales 

MEXICO: Derechos Humanos 

BREVE PANORAMA HISTÓRICO 

-Oecla,acionI 
-Pactos Internacionales sobre 

-Convenios Derechos Humanos 

-Convencione 

etcétera 

{ 

Los Derechos Humanos reconocidos o 

. 

acogidos en el orden juridlco positivo 
de un Estado, independientemente del 

,· nombre que el Estado en particular les 
quiera dar. 

{ a) De las garantías individuales 
(Cap. 1, Titulo 1, Constitución 
Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos) 

b) Tratados Internacionales, que 
conforme al art. 133 Constit. 
son parte de la legislación 
nacional 

La concepción y la' reau~>:ld ·~e los derechos que las sociedades reconocen al ser 
.·- •• ' .·;· ." r 

humano han vari~~o a través del tiempo. 

1- En la Antigüedad clásica (Grecia y Roma) no se acepta que los hombres sean 

fundamentalmente iguales. 

' . 
2. En la Edad Media europea (siglos VI a·XV) existen derebhos y libertades del 

ser humano en el sentido moderno. En el o.rd~n feudal ·;:,;,, ti,.(u.n· poderpolitico 
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unificado; existen, centros de poder que se vinculan entre si por relaciones 

personales de lealtad y vasallaje, articulando una estructura jerárquica estática. 

Las características del orden político y jurídico condicionan Ja existencia de un 

sistema de "libertades concretas". 

•!• que se atribuyen a personas y grupos concretos en razón de su status; 

•!• que comprenden, como contraprestación, obligaciones y servicios; ' 

•!• que se definen positivamente, más que como limitaCiOries y 

prohibiciones al poder público. 

A pesar de estas marcadas diferencias con las libertades actuales, p0demos 

encontrar en la Edad Media algunas raíces de los Derechos Humanos modernos; 

por ejemplo, la idea de la igualdad y dignidad fundamentales de todos los 

hombres; en las primeras ideas de soberanía popular y de democracia. Las cartas 

medievales de derechos como los "fueros" en la España de la Reconquista, que 

eran pactos entre el rey y los distintos grupos sociales (nobles, clero, ciudades), 

en los que se Je concedía ciertos privilegios que el monarca se comprometía a 

respetar. 

La Magna Carta inglesa (1215), es producto del conflicto entre el rey Juan sin 

Tierra y los barones del reino, . quienes exigén;· y logra.n, qu .. ·aquél. restaure y 

confirme los antiguos derechos y libertades·· de :que disfrutaban. Por ejemplo la 

libertad de la Iglesia de lnglaÍerra ó á las héién;;;ias y-los derechos de las viudas. 

La Magna Carta se convirtióien·;,;nt.,;c.,;d~nte y sírnbolo_en 

entre el rey ing1é;;;y el p,.rian:,.,lrita::~3.'•- ·.·· · .. ,.·· 

las:luchas y conflictos 

inalienables- e·.-.- inta~gibleS: del~',¡"'._':(~¡,~~~:~~·~/ ,Ent~~t~os ;:-más. importantes podemos 

mencionar: _:~:>:~· <~;. _. -··'" 
La Ley de Habeas::corííu.s, (11'379),·que ~B,~~cciona el procedimiento a los 

prisioneros del rey_qu.e_lós'_sol!citarán; para}.e_lfis.aÍ-.la legalidad de su detención. Se 

trata de un instrumento ... de i:frotección ·da)a:/;bertad.persona/ que ha pasado a 

muchos de·,~·~ ~:~d~~·~~¡-~~-t~s -~º·~-~ti·t~·ci~~~le~ · c~·;.¡temporáneos. 
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En la Declaración de los Derechos ( Bill o Rigths, 1689). cuya aceptación impone 

el Parlamento a Guillermo y Maria de Orange como condición para ascender al 

trono después de la expulsión de Jacobo 11, se pueden reconocer diversos 

principios constitucionales modernos: no pueden establecer impuestos sin el 

consentimiento del Parlamento; los súbditos tienen el derecho de hacer peticiones 

al rey; la elección de los miembros del Parlamento sera libre y habrá libertad de 

expresión dentro de él; se prohiben fianzas y multas excesivas, así como castigos 

crueles e inusitados. 

b) A partir de 1578 se establece que existen Derechos Naturales del Individuo que 

no pueden ser limitados por la sociedad (ya que ni el hombre mismo puede 

disponer de ellos), como la vida, la libertad y la propiedad; que existen leyes 

superiores que no pueden ser modificadas por las autoridades constituidas de una 

sociedad; que el poder público es limitado y se instituye en beneficio de los 

gobernados. Este proceso jurídico-político culmina en las primeras declaraciones 

plenamente modernas de Derechos Humanos, entre las que podemos citar: 

•:• La muy famosa .Declaración de los Derechos del Buen Pueblo de Vi;ginia, de 

junio de 1776. 

•:• En la fecha en que fue promulgada la Constitución de Estados u,'.,ré:io,;;;:. p~r la 

Comisión Federal de 1787, en su texto no contenía ninguna"_cieclaraciÓn-_de 

Derechos Fundamentales del Hombre, pues no lo conside~,;,~.;~··¡~~-i;.p~n,;,;,t,j!O< 
dado que la Constitución de cada una de las entidades fede;.;fj;j~;¡ (antig-uás · 

.. "' ·~ ".' '· ,-•' . ' .. -- .. ' 
colonias), tenían una declaración de Derechos Fundanie-ntá1es-·r:en. sus 

respectivas Constituciones. Posteriormente en el año. de ·1791,'' el Congreso 

Federal de los Estados Unidos de Norteamérica decidiÓ ._ ;.nexar, su texto 

constitucional con diez enmiendas, llamadas "Declaración ·de Dered:los• 

c) El mundo debe a Francia la universalización y difusión d•>:un,riúcleo básico de 

derechos, gracias a la Declaración de los Derechos·del Hombre y Ciudadano, del 

26 de agosto de 1789. Esta resume paradigmaticarnen"te las nuevas ideas 

políticas y filosóficas del siglo XVIII. Su artículo 16 declara que "toda sociedad en 

la cual Ja garantía de los derechos no esté asegurada; ni determinada la 

separación de poderes, carece de Constitución'~; y· enuncia la garantía de los 

Derechos Humanos y el control del poder. 
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Conforme ha ido evolucionando la sociedad, Ja lucha por el reconocimiento y 

protección de los Derechos Fundamentales del Hombre ha avanzado en la misma 

velocidad, hasta alcanzar un status jurídico y social de tales magnitudes como lo 

son los Derechos Humanos, de tal suerte que, hoy en día la dinámica de las 

relaciones Estado-sociedad se expresan en diferentes formas, en la 

racionalización de los procesos económicos, en la emergencia de nuevos factores 

en la sociedad civil y en la delimitación de las funciones del Estado, mismas que 

en su conjunto entrañan el replanteamiento del vinculo entre gobernantes y 

gobernados. En este redimensionamiento surge un viejo y noble anhelo del género 

humano, que con el paso del tiempo se ha venido exaltando hasta alcanzar Ja 

formulación actual de los Derechos Humanos. 

Las nuevas relaciones políticas tienen en los Derechos Humanos a ·uno de sus 

catalizadores más sólidos. Bajo este marco es posible hablar de Jos lfr;1ite_s de Ja 

acción política del Estado ante el hombre, tanto como individuo y como· parte de 

un grupo o clase social. El concepto de Derechos Humanos implica- dé"sl.Jyo un 

parámetro de Ja relación política Estado-sociedad, toda_:-vezé:qué.-.de su 

cumplimiento o incumplimiento depende Ja viabilidad de dicha' r.;í~éió,'.;:'.En este 

momento, ningún país con vocación de justicia y afán de_ modeÍÍ1izac::i_~~\ puede 

hacer a un lado Ja trascendencia de Jos Derechos Humanos.. ··-· -

La base del Esta.do moderno se cifra en el reconocimiento político_ de Jos Derechos 

Fundamentales del H6mbre, de Jos derechos de Jos gobernados; de que.todo ser 

humano e.;' Jib-~e·e 'igual ante los-demás y de que nadie puede atentar c.;ntra su 

vida o .sus· bienes;· Se habla entonces de un Estado que reconoce Jos limites 

marcados pór esos mismos derechos. Tal reconocimiento de las formas y de Jos 

limites del' ;,:,ando y de Ja obediencia es el acuerdo fundamental por el que se 

construyen las comunidades políticas, también "contrato social". Con este contrato 

tácito quedan establecidas las fronteras de las relaciones políticas, que en esta 

lógica es una creación _humana para el logro de sus propias necesidades y para el 

ejercicio de sus derechos. 
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La concepción del Estado limitado es conocida en nuestros días como Estado de 

Derecho. en el cual el poder público es ejercido a partir de preceptos normativos 

generales y circunscritos a las leyes que derivan de aquéllos. En este mismo 

sentido, la idea de un Estado de Derecho incluye, la recuperación de los Derechos 

Humanos para su formulación jurídica, lo que entraña el compromiso del poder 

público de reconocerlos como acotamiento de su propio actuar. Entonces, un 

Estado de Derecho es aquél que esta impedido constitucionalmente para ejercer 

arbitrariamente el poder en contra de sus gobernados, se erige por y para la 

sociedad en su conjunto. Un Estado como el descrito con anterioridad constituye 

la pretensión de equilibrar la relación entre el poder público y la libertad individual. 

Y es precisamente con estos principios con Jos que surge la institución de origen 

sueco, notablemente por su importancia política de defensor de los gobernados: e/ 

Ombudsman. La particularidad de este organismo consiste en ser el órgano 

gubernamental ante el cual los gobernados pueden acudir para denunciar 

cualquier abuso o incumplimiento por parte del poder público respecto a los 

Derechos Humanos legalmente reconocidos. 19 

Actualmente no podemos dar un concepto general del Ombudsman, sin embargo, 

Héctor Fix- Zamudio lo describe de la siguiente manera: 

..... como uno o varios funcionarios designados por et Órgano Parlamentario, por el 
Ejecutivo o por ambos que. con el auxilio de personal técnico, poseen la función 
esencial de recibir e investigar ras reclamaciones de los gobernados, ante las acciones 
realizadas por las autoridades administrativas, no sólo por infracciones legales sino 
también por injusticia, irrazonabilidad o retraso manifiesto en la resolución; y como 
resultado de esta investigación pueden proponer, sin efectos obligatorios, ras 
soluciones que estimen más adecuadas para evitar o subsanar las citadas violaciones. 
Esta labor se comunica periódicamente a través de Informes públicos, generalmente 
anuales, a los más altos órganos del Gobierno, al órgano Legislativo o a ambos, con 
la facultad de sugerir las medidas legales y reglamentarias que consideren necesarias 
para mejorar los servicios públicos respectivos." 20 

19 crr . .. La Institución del Ombudsman"", en Gaceta de la C.N.O.H. MEx.ICO. Mayo de 1991. p. 144. 
~ FIX ZAMUOIO, Héctor • .. Obdusman, en Diccionario Jurldlco Mexicano"". México. UNAM-Porrúa. 1998. 
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2.2. ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS: EL OMBUDSMAN EN 

MEXICO. 

1. La historia de los· Derechos Humanos en nuestro país se inicia con el 

movimiento .de Independencia. Son las ideas del siglo XVIII francés (Montesquieu, 

Rousseau.-_,_1a· R_evOr.t..Íción francesa), del liberalismo español, más tarde, la 

influencia del Derecho Público estadounidense las que confluye 

determin9da'mente en la ·evolución del ordenamiento constitucional de México en 

sus pri~eros ~i~mPaS· d~ yidc3 .independiente. 

2. Desde Hidalgo prácticamente todo~ los_d~me,:,tos co~~tit~~ionalesmexicanos 
otorgan o- recon.ocel'l, ·1os·oerechos Fu,ndamentaleS ·d~)a-·p~rS~_n~--;'.:···- :.·: .. 
Entre los documentos y las declaracionez más importantes; pod7inos citar: 

•:• la exte..:isa declaración de derechos del Decreto c~~¡.;s~;tCcional para la 

libertad de América Mexicana, más conocido com6:1a: Constitución de 

Apatzingán de 1814, en ella se encuentra un catálogo de garantías muy 

amplio y similar al de la Declaración Francesa. 

•:• la primera Constitución de México expedida en ·1824, no establece un 

capítulo o artículos específicos respecto de las garantías, sólo algunas 

menciones de derechos diseminados en su articulado. 

•:• la leyes constitucionales de la etapa centralista (Siete Leyes 

Constitucionales de 1836; Bases Orgánicas de la República Mexicana, 

de 1843), que contienen su respectiva declaración de los derechos, así 

como sus garantías relativas a la administración de justicia; 

•:· la declaración de los Derechos del Hombre en la Constitución de 1857 , 

que es el antecedente inmediato def capitulo de Garantías Individuales 

de la vigente Constitución de .1917; : 

•:• la Constitución de. 1917, .. que, .elevó los .derechos sociales de los 

trabajadores y -.ca~pesino~,' :.Y cUyas sucesivas reformas han ido 

complementando el catálÓg.; ,. original de ·derechos ·. individuales y 

sociales. 
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En este contexto es donde ocurre un hecho fundamental para Ja defensa de 

Derechos Humanos en México: la instauración de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH). misma que con los principios y funciones del 

Ombudsman. se ha convertido en uno de los catalizadores de la modernización 

nacional. 21 

La instalación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 6 de junio de 

1990 significó, en algún sentido, la adopción del Ombudsman en nuestro país. Su 

creación se debió a un decreto del Ejecutivo como respuesta a la creciente 

demanda social, esto a través de organizaciones civiles de defensa de los 

Derechos Humanos, para poner fin a los abusos e impunidad de Jos cuerpos 

policíacos y de algunos otros órganos y dependencias gubernamentales. Con ello 

se dio un paso fundamental para rescatar la idea guia del respeto a los Derechos 

Humanos en todos y cada uno de los actos gubernamentales. 

2.3. LA CNDH EN LA CONSTITUCION MEXICANA 

A partir del 28 de enero de 1992 la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue 

dotada con un nuevo marco jurídico, derivado de su reconocimiento constitucional· 

por Una iniciativa del Ejecutivo Federal que adicionó al articulo 102 Constitucional 

con un apartado B. Entre los considerandos de la iniciativa del Ejecutivo, cabe 

destacar los siguientes: 

• ... La defensa de los derechos del hombre es uno de los principios que ha guiado 
nuestra vida independiente y que se ha extendido hoy en nuestra comunidad de 
naciones. Por eso. al asegurar su valor y vigencia en México, cumplimos con nosotros 
mismos y con el mundo al que pertenecemos. 
Éste es el contexto en el que se inscribe Ja presente iniciativa. En ella se propone una 
adición a la Constitución Política de ros Estados Unidos Mexicanos, por que 
consideramos que conviene a México, dentro del proceso de cambio que vivimos, 
dotar al Estado de Instrumentos con la idea y fines que caracterizan a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y dar a éstos la permanencia necesaria para 
garantizar eficacia y resultados en el mediano y largo plazo. 

::!I AGUILAR CUEVAS. Magdalena .. El Defensor del Ciudadano (Onlbudsman)"". UNAM-C.N.D.H. México. 1991. 
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La Comisión se estructuró a la manera de un Ornbudsman, institución escandinava 
encaminada a la protección de estos derechos. de ninguna manera substitutiva de los 
órganos encargados de la procuración e 1mpart1ción de JUStic1a, sino como organismo 
auxiliar en la defensa de los derechos fundamentales. Al crear la Comisión no hubo el 
simple ánimo de importar una rigura extranjera que algunos pudieran considerar que 
no corresponde a nuestra cullura ni a los orígenes y conformación de nuestro sistema 
jurídico. Lo adoptamos. no porque pudiera resultar novedosa. sino por que la 
experiencia de sus funcionamiento en otros Estados revela que ha sido altamente 
positiva ... w. ~~ 

La adición como apartado B del articulo 1 02 Constitucional a la que hacemos 

referencia anteriormente, quedó de Ja siguiente manera: 

.•. ·a. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados en el ámbito de sus 
respectivas competencias establecerán los organismos de protección de los derechos 
humanos que otorga el orden jurídico mexicano. los que conocerán de quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público. con excepción de los del Poder .Judicial de la federación, 
que violen estos derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y 
jurisdiccionales. 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá las inconformidades 
que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de Jos 
organismos equivalentes de los Estados'".23 

De esta forma la Comisión Nacional de Derechos Humanos alcanzó, a sólo dos 

años de su creación, el nivel Constitucional que los defensores de Jos Derechos 

Humanos reclamaban. 

Desde su rango Constitucional, la CNDH cuenta con una .ley que. la dota como 

organismo descentralizado, de la autonomía que s.ignifica tener.una personalidád 

jurídica y un patrimonio propios, ~lerTient~s esencial e~ par~ ~1. c~;:;,·púmie~to de su 

función de Ornbudsrnan. 

SALINAS DE _GORTARI, Car1os • .. Exposición de Motivos de la lnlr:latlva de Decreto que Adiciona el Articulo 102 
de la Consrlwcl6n PollUr:a da Jos Estados Unidos Mexicanos". 18 de novtembre de 1991. 

En enero de 1992 se realizó la adk:ión del apartado "B. al artlr:ulo 102 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Como ya se había comentado anteriormente. la CNDH cuenta con una Ley 

Reglamentaria del apartado "B" del articulo 102 Constitucional que nos señala lo 

referente a la naturaleza y funcionamiento operativo del Ombudsman en México, 

cuyo contenido establece su integración y competencia, las atribuciones y 

funciones de la CNDH, así como Jos lineamientos generales para la integración ~e 

organismos equivalentes en los Estados de la Federación. 

La proyección de los Derechos Humanos en México va dirigida hacia las libertades 

públicas. La evolución en el reconocimiento jurídico de los Derechos Humanos en 

nuestro país se fundamenta en una constante actividad histórica y política. Las 

diferentes cartas constitucionales que han regido los destino~ de la nación 

mexicana han consagrado reiteradamente el reconocimiento de .-.los .. Derechos 

Humanos como una decisión política fundamental. 

Así, el constitucionalismo mexicano se traduce como la realización de las 

aspiraciones sociales que ha alcanzado el pueblo a lo largo -de su vida 

independiente. En este proceso influyen. por una parte, las demandas por los 

Derechos Individuales en el marco de los movimientos liberales y, por otra, los 

Derechos Sociales consecuencia de la participación de las clases campesinas, 

obreras y populares. La Constitución de 1917, misma que _hasta la fecha sigue 

vigente, establece una amplia Declaración de Derechos con tres facetas: Las 

Garantías Individuales que protegen al hombre en su esfera individual; las 

Garantías Sociales que establecen y regulan las prerrogativas del hombre como 

parte integrante de un grupo social, y las Garantía"'. Convergentes que enlazan en 

un solo precepto constitucional los niveles individuales y s<;>ciales. 

- - -

Por lo tanto, el constitucionalismo mexicano se pro'1uri-cia por la.píeSÉ!ívaciÓn de 

los espacios de libertad, igualdad y seguridad, .;;~¡ c:'~mo" p~r::1a'r~forrnul~ción de la 

idea de propiedad dándole él carácter_ nacioria1; para ql.Í~_todos· ío;; C:iudadanos 

tengan acceso a un~ vi~a digr:i~: que les :pe~ryi~~~ :~~~liz~r_ij~ ··c.c:>mo_'. ~~re~~ .ryu~~nos. 
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Al mismo tiempo en materia de Derechos Sociales, México hizo una de las 

grandes aportaciones al pensamiento universal, ya que nuestra Constitución fue la 

primera declaración en el mundo que consagró los Derechos Sociales. 

Se deben considerar los Derechos Humanos como libertades públicas en el marco 

de un régimen político y social del todo democrático. La idea de libertades públicas 

tiene su origen en el ámbito filosófico. motivo que da pie a decisiones y debates, 

toda vez que estas permiten plantear aspectos fundamentales de la relación 

política, entre ellos los de la finalidad del Estado y el papel de la ley como limite de 

la acción gubernamental. Sin embargo, en nuestro marco jurídico se les ha dado 

un trato poco preciso e incompleto, y se ha prescindido de su valor y potencial 

como elementos complementarios de una condición básica como lo es el Estado 

de Derecho. 

La idea de libertades públicas y de Estado de Derecho deben estar 

indiscutiblemente unidas; las primeras son los objetivos a realizar por todo 

régimen que procura el desarrollo del hombre en lo individual y en lo colectivo, por 

esto el Estado de Derecho contiene en sí los sistemas y mecanismos normativos 

para ejercer dichas libertades. Un gobierno apegado a la ley y que además vigila 

el cumplimiento de la misma constituye, en contraparte. un marco de actuación 

para los gobernados, cuya finalidad es equilibrar y conducir, en cierta forma, las 

acciones del poder. -

En este sentido las libertades públicas son consecuencia de un Estado de 

Derecho, en el cual el derecho es 'una realidad,· en . el que el establecimiento, 

ejercicio y aplicación de l~s. _' _r:ior~a~: en :~fº~~yl~ ~~-~re~a~::·: _lográn . ~I rango de 
garantías efectivas para el ejercicio de las libertades públicas.; 

Por otro lado, el a_specto: filosóÍi~o ,y.· p.;lfiiCC:., . ~Jriqué rnÍ.Jy. importante, no es 

nuestro objeto de estudio, ¡,;;,:,º qu'." pira: delimitar eí < erii.:lque jurídico que 

buscamos plantear~· .. e·~ ~~re~iS6~t,·~~er·· ~~~:·.·~~;~~~·¿~:~efi~ -·~~·:. ··~ · q~e normalmente 

sucede en Mé>dco, dentr~ de nu.;stro ',n.;./c,; i'7r.ídi.;c, e incluso en algunos casos 
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fuera de él. es común encontrar las referencias a las libertades públicas 

equiparadas a los conceptos de los Derechos del Hombre o Derechos Públicos 

Individuales. El motivo de ello es que históricamente los Derechos Humanos han 

sido asociados a algunos ideales de libertad en la vida social, lo cual ha originado 

que en ciertos casos se les trate como una sola cuestión. 

Andrés Serra Rojas al definir un régimen de libertades públicas, los equipara_ a _uno_ 

de los Derechos del Hombre. Asimismo sobre las libertades públicas; al· ~eféri~sé' a 

los derechos y deberes en la Constitución, nos dice: "Siendo tan ampÜoel campo 

de la vida social en el cual el hombre tiene libertad de actuar histÓricame~t~ se 

denominan Libertades Fundamentales del Hombre ... 
: /:;::·.'::~:::·:~-~ -. ·:,,_,.. --~ 

Pero todavía no tenemo~ una definición que aún. c;~~;,dó'--.·est~ ·n~ sfaa la más 

completa, de alguna manera nos permita tener uiia''id.ea m~s· clara.-de lo que son 

las libertades públicas, para tal efecto tomareriios·e;.;'cu'e;.;t.,; 1'á aportación que nos 

hace una definición de Manuel González Oropeza, quien se refiere al concepto de 

libertades públicas partiendo de una analogía con las libertades constitucionales, 

las cuales define como: 

"Rubro general en el cual se agrupan todas las libertades incluidas dentro de las 
Garantías Individuales de la Constitución ... Las libertades constitucionales o públicas 

~~~~a~~~c~:~e;~ee~~~~~e(~~f~0e~b~;~~~~o mas o menos amplios. conocidos como 

J. Bidart nos proporciona otra definición al manifestar que: 

..... libertades públicas es denominación predominantemente francesa. anudada a la de 
derechos y libertades civiles de la primera generación. etcétera. Por su lado. las 
libertades son positivas. o sea. recogidas en el orden constitucional nonnativo: por 
otro. dejan fuera a los actuales derechos sociales·. 26 

SERRA ROJAS, Andrés . .. Ciencia Polftlca-. Pomla. México. 1971. Tomo 11. p. 604. ' 
GONZALEZ OROPEZA, Manuet . .. Libertadas Consti uclonalas. en Diccionario Jurldlco Mexicano•. 2da. Edición. 
UNAM-Pomñl. México. 1968. p. 2024. 

BIDART CAMPOS. Germán J. -reorfa Gen&rill de los Derechos Humanos-. UNAM. México. 1989. p. 169. 
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En base a lo anterior, podemos decir que libertades públicas y Derechos del 

Hombre son conceptos que se encuentran indisolublemente relacionados, por tal 

motivo la mayoría de las ocasiones, ambos son utilizados indistintamente. 

Por otro lado Jean Morange nos dice en relación a esto que: 

..... Así pues, son libertades públicas por que corresponde a los órganos del Estado, 
titular de la soberanía jurfdlca, realizar tales condiciones, ya que las libertades públicas 
sólo se conciben en el marco de un sistema jurídico determinado ... , el hecho de que 
estas libertades correspondan a ciertas realidades concretas permite distinguirlas de 
los derechos del hombre. Esta última expresión presupone. en efecto, desde un punto 
de vista filosófico, que hay cierto número de derechos inherentes a la naturaleza 
humana. Esta concepción.... hace considerar que la función esencial del Estado 
consiste en asegurar la conservación de los derechos (humanos) vistos como 
derechos superiores. 27 

Derivado de esto, podemos decir que la diferencia entre libertades públicas y los 

Derechos Humanos. es que éstos son la fuente de las primeras; sin embargo, al 

representar ideas generales e imprecisas, encuentran su posterior realización 

especifica en la operación estatal de un marco jurídico que permite su ejercicio, 

luego entonces, se puede hablar de libertades públicas. 

La defensa de las libertades públicas tiene mayor relación con la larga lucha por 

limitar al poder q.:;e con la distrib.:.ción del poder pÚ~li;,o eni~e tod¿;s lo;. miembros 

de la soéiedad, tal y como fueron consideradas.en ladé~Ci~~aci.:. de' la ántigÜedad. 
~ ,.-._ ~'.'.:z>:.-·i/-:" {~::< : .. :,j~-·;, '<; 4!/:::~~~~ -::-: 

Las libertades van e,.;caminadas a d.;fé11c:Í;ar ;¡¡ i,.;d¡;;¡ciJo d;,. 1C>s ;ii:;J~().; del poder; 

:::=~=~::~:~.º~~el L:oe2:~·~(:~~f ~~;:~"t:'~:'Jt~'.~iii~[:f;i~J/¡ldtnir: · :: 
volunt.ld, ~1-tie,;,po de> no téril:r irTlpediment6·~a~~'~é',.1iz.lr1C> q~e q[Jie~.;. sin más 

limitante qu.; I~ Íibert~d de los otr~s y ;I ()~d~n ~o'.:it:lic0~'[~;;¡'j¡b~rtades públlcas en 
'"" ,. '. ·" ' '.,-· '-·· .... - ; ->····· ·- . ' - . . 

el marco de la ideología liberal,'. existen frente_al poder; o más.exactamente, ante 

Cfr. MORANGe,' Jean. _":Las Libertades Piibl/cas•. Fondo.de Cuttu-ra Económica. México. 1980. p. 8. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 36 

La comunidad política moderna encuentra su nivel de legitimación en la búsqueda 

y conservación de los Derechos Humanos. En este sentido, Derechos Humanos y 

libertades públicas son elementos de un mismo proceso que avanza de los ideales 

a los hechos concretos. 

Por su parte los tratadistas franceses afirman que las libertades públicas son sólo 

posibles cuando el ejercicio de los Derechos del Hombre se reconoce y garantiza 

estatalmente, a través de un marco jurídico constitucional adecuado. 

En cuanto a las libertades públicas .como Derechos Fundamentales del Hombre, 

podemos decir que los principios· que._definen y fundamentan a las libertades· 
' ·-- . ' 

públicas son, a su vez, los que _están contenidos en los. Derechos Humanos.- El 

ejercicio de los Derechos Individuales, Políticos y Sociales da lugar a las libertades 

públicas en esos mismos á.,:;bitos del -quehacer humano. 
'.. . :'; ---· . - e - . 

Los contenidos so6i;;i1e:i ~n~o son· 1~ seguridad laboral, educativa y sanitaria, han 

proporcionado ~.,.. 'nu;;,va di;;,ensión, u,.;.; mayor: amplitud y precisión a los 

Derechos Huma,.;;;~; y Em e;a medidasón t;,talme~t'a aplicables a las libertades 

públicas, en virt.,d de que por ellos e:ia_: .... sf .. rá. de acción ante el poder, 

originalmente circunscrita a IÓs sujetos; pi.leda ·llevarse de este plano al de los 

grupos y sectores -sociales, hasta - aléa~za·r ~ __ : ~c~)iTIO -destinatarios a todos los 

gobernados en general. 

En este sentido, si las libertades públicas se ·e~ti¡;,nden como esferas de acciones 

de los individuos que son protegidas y.fom~nt.;das·por algún otro órgano estatal, 

entonces todos los Derechos Socialés;·:··.;l:implicar.de.suya esa .actividad del 

Estado para realizarlos, pueden, sin dificultad . .;lgu,.;~, ;.er considerado~ ~riri~ipi~s 
para las libertades públicas de corte social,.:.-- .· :.' · : ····>-;'" 

Derivado de lo anterior, .al analiza~.16~ ~ ~n~~~i~~s •de I~~ 1i~l3;acie~ P~l:>liccÍs 
encontramos que se refieren siempre al_ catá10'90.· general. a~tJal de· 1os- Derechos 

del Hombre, mismo que tiene su origen :en el enunciado •de "¡;,¡ C.;¡rta de De.reéhos 
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de la ONU, elemento consensual respecto al tema. Gracias a la universalización 

de Já carta menciori~da, pueden considerarse válidos los criterios que consideran 

COf'!lO parte_ de Jos Derechos Humanos los de índole individual, político y social. 

Se ·deb~ · e~ton~.~,~· :. m.~ncionar los elementos básicos de cada uno de ellos de 

manera muy global, para observar así su relación con la evolución taxonómica de 

los ':Tlismos, r0P.i:_e~entad.a en fas declaraciones que aquí se comentan. 

' :·'. .. ·, 

Los Deréchos ·Individuales o de prirnera generación se refieren a la vida, a la 

libertad personal, económica, de pensamiento, de creencias, de reunión, de 

intimidad, de trabajo, de -locomoción, etc; Garantizan al individuo una esfera de 

acción que tiene como limite el orden público y los derechos de otros. Implican 

una abstención del Estado. ante los espacios individuales. Los derechos políticos 

comprenden la libertad de :;..so¡;Í_ación. 'en" organizaciones y partidos políticos, de 

manifestación pública, de. e;1e'gir~ ~.ser ele~ido políticamente como representante 

popular o funcionario del Est'ada: T¡;,mbién incluyen el derecho al control de los 

actos gubernamentales clara~e;-;,te 'deftnidos y aceptados. Las manifestaciones 

políticas y las reuniones cf~ilés i~plican una de las formas por las que se pueden 

reorientar las decisi~ne~ p<:llíiica~ de .acuerdo con el sentir de la opinión pública. 

Los Derechos.-So~i~le:s'o,~e,~egunda .. generaclón se refieren al trabajo, la 

asistencia,, la ed~<?BCió.n, Ja PrOtección a· Ja· sa-lud, iÍicorporados como resultado de 

ciertos . movimientos sociales. - que . han intentado afrontar las necesidades 

gener~das por. 1.as asociaciones modern~S. 

Sin embargo, actualmente, está teniendo un gran auge una tercera generación 

de derechos relacionados con el medio ambiente, LA EXPRESIÓN DE LAS 

DIVERSAS MINORIAS, la información, etc., lo cual permite observar el 

crecimiento y desarrollo actual del concepto de los Derechos del Hombre, que 

prácticamente contiene todos los aspectos de la vida social. 
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Los contenidos ·de las'- libertades públicas, a partir del crecimiento actual del 

catalogo de Derechos Hum.anos, van del individuo al grupo social, del ciudadano 

al entorno b.as·i~~ y a·1:os)~teres0s, ya no de clase, sino de grupos representativos. 

De los Dere~~~·~-~~~:~~-~~~ 50 toman los principios de realización de las libertades 

públicas;'·ci¡;.· ta1"~u¡;,:rte'q~e puede hablarse de ellas en tos niveles individuales, 

polítieas ·:y soci.;°1;ii; ~il'lctuyendo en estos últimos los llamados de la tercera 

~en~~~c~-~_n:::;·~n-.:·~:~r,t~~- nO _se_ generalice la aceptación de un término más preciso 
que los ~ng·l~be'.:;. · ,. · . 

Podemos_•'c:1~cir. que Ías libertades públicas _se ubican en la intersección de los 

planos filosófico, jurídico y político. En el primero se encuentran sus principios; en 

el segundo su garantía y, en el último, su realiza~ión. 

Luego entonces, las nociones de libertades·:· públicas y . de· Estado de Derecho 

tienen una relación indisoluble: aquéllas son la reoiuttante 'de todo régimen que 

procura el desarrollo del hombre en lo indi_vidual y en ·¡o colectivo. Así el Estado de 

Derecho al incluir los sistemas y mecanis~o~ r:iorm~tiv6s co~:un suficiente grado 

de eficacia para crear ese espacio de actuación de los gobernados, estará dando 

lugar al régimen de libertades públ.icas: Con ello e;, E;.t;.·do de Derecho extiende su 

contenido y alcanza el sentido profundo.qúe perf~ddiC>na sus principios originales. 
!: _·_:-'- ._ 

La lucha por los Derechos Hu111anos ha _sido _~n"'~haz~ña .. ~i~stórica por la libertad y 

ta igualdad de ta persona -considerada.en su perfil individual y también social-; En 

este proceso se han tC>rm-ad() ; ~o~solidaclo l.;s'.'J();.:;:,aras ~e. una·. moneda 

consustancial a la época:moderna y contemporánea:.'e/ Es.tádo efe.Derecho y la 
,_, ~·>-"' "- '-_, ,.,-;.,_ -· -... ·:f-''' -~ • 

Democracia. ,- ::.,1• •-' • "' " •v'" •"•,. ~ ,.-,, «" '!" .·,",·::/--'·'· 

. ·~·: :::·:-:_::.::_;_ .. ·,~--:> ;·· ~~..:.-·>:/-:· ·.'·.• .. ~.-~ .. ·':>:·· :-_,; .. , ~---.<::.;. q;;. 
-; ' .' :.·.-, ~ ~- ~ '·;.'· "_·:.-· :_;. :~ 

Por to tanto, ta tí_ne;"' eie ;,-.:;~ti~.;;ci;ac:l .entre óerectio5,;-i-iúm~nos yfe:~;~do de 

Derecho-Democr'aciaJ? vi~eve_rsa)/rEi,c¡úíere üna:ncici_ófÍ.q(ieperO.¡ita profuncÍizar ta 

reflexión acerca d~----~~c_ha" r~·,_~ci~~·,,· ~a·ra--}~=> ·CUa1·:·~~ r~-Ciuíeré·:·de_:un· COñc-epto- que 

haga las vece~ de . rnediaclÓr: _e.:itr.> 'tC>s Der~dtios , Hurn.,.'r;é,;- cClrnÓ 'pril'lcipios 
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generales -y por tanto axiológicos-, y sus logros a través de los medios 

institucionales adecuados y eficaces que tiendan a realizarlos. En este marco es 

donde cobra importancia la idea de las libertades públicas como elemento 

constitutivo de la vida democrática. Las libertades públicas revelan su estrecha 

relación con la lucha por Ja libertad y la igualdad, con los Derechos Humanos y la 

democracia. 

En este sentido, Derechos Humanos, libertades públicas y democracia son niveles 

de un mismo proceso que va de lo ideal a lo concreto. De aquí la importancia de 

hablar de libertades públicas, sólo cuando los Derechos Humanos se garantizan 

estatalmente por un marco jurídico adecuado. 

•En las sociedades contemporáneas la concepción integral de la democracia se 
plantea estrechamente unida al paso de la esfera de las libertades polrticas al campo 
de las libertades en el aspecto social, a partir de la Idea de que las primeras 
representan el nivel formal de participación y las segundas el nivel sustancial, cuyo 
ideal es lograr la justicia social entre los hombres. De esta manera, una democracia 
integral es resultado de una fusión equilibrada entre la Igualdad jurfdlca. la 
representación política y la nivelación en lo concerniente a las condiciones materiales 
de la vida. Este camino de lo político a lo social, se expresa como sinopsis en el 
Estado Democrático en su sentido profundo, es decir, aquel que garantiza eficazmente 
los derechos humanos (individuales y sociales) llevándolos al plano de realización 
como libertades públicas. En este tenor, Ja parte sustancial de una democracia puede 
caracterizarse desde la perspectiva siguiente: como orden económico que establece 
Jas reglas básicas para el desarrollo de lo económico con sentido equilibrado y 
mecanismos susceptibles de control; como un orden de prestaciones sociales de 
carácter operativo y programático que fija responsabilidad a la representación política; 
como un sistema de partición social y de acceso a mfnimos indispensables de 
bienestar de toda sociedad. y como un orden de derechos sociales, tendientes a la 
reivindicación de los sectores más necesitados mediante el otorgamiento de 
prestaciones por los sectores que se encuentran en condiciones de satisfacertas." 28 

Estos elementos sintetizan el contenido indispensable de Ja democracia como 

forma de vida, resultante de un régimen de libertades públicas o, dicho de manera 

tradicional, como ejercicio del poder del pueblo, pues permiten garantizar al 

individuo derechos que representan elementos de seguridad jurídica y económica, 

requisitos indispensables para una vida decoros-a y,digna, aspecto trascendente 

Vid. Documentos de trabajo, preparatorios de la reunión sobre Derecho Constitucional Latinoamericano. Avance de 
Investigación de Humberto Qulroga Lavté. UNAM. México. 1987. pp. 3-S.' 
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para arribar a un p_lan~eamiento sólido de profundización en la libertad y la justicia 

social, finalidades de la. lucha por los Derechos Humanos. 

2.4. MEXICO · EN LA· PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

En la época contemporánea la comunidad internacional ha evidenciado la 

necesidad de configurar un marco político en donde la protección de los Derechos 

Humanos se asocie como elemento prioritario de la paz y el desarrollo. En el 

ámbito consuetudinario internacional, el tratamiento que cada Estado otorga a sus 

propios nacionales no implica -salvo tratado expreso en contrario- cuestión alguna 

de deriacho internacional y corresponde exclusivamente a la jurisdicción interna de 

cada país: Sin embargo la comunidad de los Estados ha advertido, cada vez más, 

que el bienestar del ser humano es materia de preocupación internacional, con 

independencia de su nacionalidad. 

La libertad del hombre, cuyos caminos se abren en el curso de la historia a través 

de las luchas de los individuos, posteriormente de las grandes masas populares, y 

en Jos últimos años de nuevas minorías, grupos emergentes y pueblos, ~~igió,de 

muchos siglos para que en la realidad el concepto se proyectara como Derecho·s 

Humanos al ámbito interno de los paises y para que alcanzara ·su consignación en 

esquemas univ.ersales y regionales protectores de esa libe.rtác::I;' e,:;' sci'.foi~a más 

acabada. ,;'._ •,v•, •"""'-•' ~~<~:·;;<:> 
;.,·-.:· 
•',

; .... , ~-. 
··:-· 

Los ideales de libertad, dignidad e igualdad que .se · .. sfg,:iific:~n' .como principios 

morales en la historia de la sociedad, son de naturaleza· ··.irÍ;,io.lable, 

independientemente del reconocimiento que en ·cada n;.ciÓ~ '·1;.s c::>torg;:.e .el 

derecho positivo. A partir de este reconocimiento, P.uede ;_fir;;,ar~e q..; .. constituyen 

un patrimonio común de la humanidad y son, por tanto,parámetro.:del Estadode 

Derecho en la democracia. 
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2.4.1. LAS PRIMERAS CONVENCIONES SOBRE MINORIAS 
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Fue hasta finalizar la Primera Guerra Mundial que se establece la práctica de 

celebrar convenciones formales para garantizar ciertos derechos de los grupos 

minoritarios. De ésta práctica, el concepto de protección de los Derechos 

Humanos en el ámbito de las legislaciones internas, se tradujo al lenguaje 

internacional a partir de la percepción de que la protección resulta esencial para el 

mantenimiento de Ja paz y el orden internacionales. 

Entre los acuerdos concluidos al terminar la Primera Guerra Mundial, .ocupan un 

lugar. destacado Jos concluidos entre las potenci~s '>~i.siad~s Y .. : ~~Ociadas_ a 

determinados paises. Su origen se encuentra ~n·_-_las·:~.:~-~~0~~~·~s .,~-~·~~·~~ciO·n~s de 

fronteras. resultado de los arreglos de paz, que hici.;,ro~ ~ue·cie;.,t~Ó.de>los.nuevos 
territorios de los estados quedaran incluidos m'..~1;.'ci;. d.; ·~ob.1a6ÍÓr/66;, cierta 

identidad propia que los diferenciaba del restó de la p~bÍaciór:I del Estado;' y que 

por su dificultad para integrarse, social y culturalÍTientS;~ q·uEú:iarOri' disCl-friüi-iados. 

Así, los tratados de minorías persiguieron· un doble!- fin·:···por\_Ur:.JS(pá'rte: ·garantizar a 

esos núcleos de población un tratamient~ ;-· h~m~.~it~~ri~_./:·:_ii~.::~--.~~-~:P~t~- :_ª ._sus 

tradiciones. idioma, religión y otros aspectós 'cie su p;6pi;;.''c.::J1i~ra;':per~ p.;r .;tro 

lado, trataban de establecer los mecanism~s ;,.;e:9~a~iós';?iira' evit'3r que ras 

minorías (que normalmente se sentían identificadas con la pÓbÍación de un país 

vecino} pudieran convertirse en causa de conflictos internacionales, como 

efectivamente habría de ocurrir en varios casos. 

•producto del Tratado de Paz de Versalles, la Sociedad de Naciones (SON}, que había 
despertado grandes esperanzas en el momento de su creación, fue. 
desafortunadamente, Incapaz de resolver los problemas que aquejaron al mundo en el 
periodo entre guerras, y, en particular, no pudo impedir el desencadenamiento de fa 
Segunda Guerra Mundial, lo que significó su sustitución por la nueva organización, con 
todas sus limitaciones. Sin embargo, SON fue el primer intento de organizar al mundo 
de modo más racional. y a su activo deben registrarse varios éxitos. de importancia 

~~~f~: ~ance~~~~~nc~ó~e1~~:~~~~~~~~-~ ~solución de conflictos. pero mucho más amplia 

Cfr. SEARA VAZOUEZ. Modesto . .. La paz Precaria. De Versa/les o Danzlg ... PorrUa. México. 1980. pp. 56 y 57. 
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•La Segunda Guerra Mundial significó la derrota de la CON e hizo que toda actividad 
prácticamente cesara. El 18 de abril de 1946 concluyeron los trabajos de la 21 
Asamblea, y el 31 de julio de 1947 la Sociedad de Naciones liquidaba todos sus bienes 
y desaparecfa jurldicamente." 30 

2.4.2. PARTICIPACION DE MEXICO EN LOS SISTEMAS INTERNACIONALES 

México ha tenido una significativa participación como suscriptor de diferentes 

tratados, ·manteniéndose actualizado en materia de Derechos Humanos en el 

campo internacional. En el entorno mundial. caracterizado por una inmensa 

transformación en el último lustro, con un sello propio, nuestro país ha fortalecido 

su presencia bajo los principios fundamentales de soberanía, libertad y.justicia, 

que determinan la organización social, la convivencia y la armonía al interior del 

Estado. 

Nuestro país ha ratificado, por conducto del senado de la República,. la. gr;,;n 

mayoría de los tratados en materia de Derechos Humanos, y son· poi-' elÍo ~arte del 

catálogo mexicano de protección a .los Derechos Humanos con rango .de Ley 

Suprema, en los términos del teX!o del artículo 133 de.nuestra Const-ituclón.c_Ent~e 
los principales podemos dta~_lo~:siguientes: 

e~ . 

·:· La Convención Internacional' sábre la · Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial~ r.;.tific'3da eí'2ó de Febrero de 1975. 

·:· El Pacto 1nterna~ionai 0cíe'De~ect10.i Civiles y Políticos de 1966, raÍifi~d~ ~I 23 

•:·Protocolo Faculta_i,fvo,~el.,~ .. éto Internacional.de derechos Civiles y Políticos de 

1966, ratificado· el 23 de marzo de 1981. 

·:· El Pacto lnternaciónar'éi~'. c5erechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, 

ratificado el 23 de' r.:,aí2~ d~ 1 ea1. · -

Vid. SEARA VAZQUEZ. Mod~o~ Op. Cit. pp. 57 y ss. 
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•!• La Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas u Degradantes, ratificada el 23 de 

enero de 1 986 . 

.. La actuación internacional de México en los derechos humanos ha tenido su debida 
repercusión normativa en Jo anterior, hecho observable es la creación de Ja Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, diversas adiciones y reformas a leyes y códigos 
penales. la adecuación de los trabajadores migratorios a la realidad de nuestros días 
mediante la Ley General de Población. A lo anterior, debe añadirse el trato especial 
dado a las comunidades indígenas merced de la inclusión de un nuevo párrafo al Inicio 
del articulo 4 • Constitucional." 31 

En el orden interamericano. México es miembro activo de Ja Organización de 

Estados Americanos (OEA) de 1948, del Protocolo de Buenos Aires (1967), del 

Protocolo de Cartagena (1985) y, muy especialmente, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, o Pacto de San José (1969). Dentro de este 

último pacto, no nos sometimos a la jurisdicción de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, aunque si a la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos. En relación con el multicitado pacto, el mismo fue ampliado con un 

protocolo adicional (Protocolo de San Salvador, 17 de noviembre de 1988) por el 

que se abordaron derechos econó.mico~. sociales y culturales no preViSt~s en' el 

Pacto de San José, y·que México ya tenia en su mayoría, reconocidos' desde su 

Constitución de 1917. 0·.'c'i·;· 

La Conferencia Mund.ial de los Derechos Humanos tuvo h . .1gar.en.Ji~~~;·:lustria, 
del 14 al 25 de júniÓ de 1993~ ·.siendo esta ocasióíl cuando la délegacióíl ·mexicana 

Avanzar en la uni~er~81iza~ióli :·de .Jos·:P.actos y c~riVen~i~Ít~s existentes 

mediante su firma y ratificación por· parte de los Estados que no lo han 

hecho; 

RABASA, Emilio O. en su análisis a los Documentos de la ComisJón de estudios sobre derecho& humanos. Centro de 
Documentación y Archivos de Cambio XXI~ Fundación Mexicana. 
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Buscar la objetividad e imparcialidad en el tratamiento de los problemas de 

DerechOs Humanos. asegurando la no selectividad; 

Evitar el uso político de los foros multilaterales en materia de Derechos 

Humanos, promoviendo una cooperación respetuosa en la materia; 

Desactivar las nuevas manifestaciones de xenofobia y racismo que 

conllevan al origen de graves violaciones de Jos Derechos Humanos de 

nacionales de origen extranjero, así como los grupos emigrantes y 

refugiados. 

El Congreso de Viena no logró, desafortunadamente, todas las ·r:ietas propuestas, 

pero si abordó. cuestiones tuÍ1dam0ntares cionío lo r01~-tiVo.~:\'.~\., .__..i,.:r 
: . .- ' '.:·:. . _:::--·j~-> · ... ,-;~_-=-_;' .. : --><, 

Pueblos sometidos a dominación• colonial (s~ '.deredio ·¡;,.,¡¡¡;¡;nabÍ;,. a la libre 

determinad16n; 'Ía dern6c;,:ae:i;., éi , des~rr;)i10: : ~ · .;;¡ ( re;,f:>e,i;; de • ,;;~ '. Derechos 

Humanos y cie 1aoi.1i~.;,,'.t'.,ci~.S'_f~;{ci'3_n'..;ni'3í.,!~ d~mo c:.;9c,.;¡;tc:i~ iJ;ite;de¡;.;,;.,cii.;,:¡¡9s, · 'ª 
persona human"!' e~ ;:é1 • sujél() . centr,al ..•• elª' .desarrollo);'.' las/alteraciones al 

ecosistema;. Ja ·•· de.ud"! 'externa;• formas ~e• racismo: y,''cliserimi6aciÓn racial; 
terrorismo: ,;;s. o~r.;é:tib.; H;,~~ílci5 ci.; i~ rn0j~r." ,;.· riirie~;•··,;;~ ciis~p'3citácios; 1os 

:::::: .. ~;~1~:!~;~~1~~;"1~~'~'~•;;;'.~C'~f ";)!•·: ~,,.;,º"°' 
2.4.3. INSTRUMENTOS VIGENTES~ PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

•'::~¿ .... _ ··::. ~:t=1:~- ._:~?;t:·~-·~·~-~~.:f=~--·.,:~· ,;~ ->~"·~- '>' 

Hoy las ríaci();,-9¡;,j~m6;:;:.¡¡¡:¡ci,.~:.;;;,t;·en'deíl que ya n;:, es posible separar de Jos 
- - ' .,·..;~·· -.. ; -~···:· ..... , . - - . ·-., - -

supremos intereses<de,ios .. ':Estados la responsabilidad general de promover el 

respeto a la dignidad huma,:¡a, 'impulsar el bienestar social y apoyar toda a=ión 

tendente a'.·proc,'.;r~r'.1~(paz'.>.donde'·1"! jusÍicia social es fundamento de su 

permanencia a partir:de}9.eonsideración de que las necesidades materiales son 

formas concretas :de _ .. úna •s.'..til ·esclavitud. En este sentido, la difusión entre las 

sociedades de · ,()5 .iílstrum.;:.;¡ó~ internacionales de pro.ección de los Derechos 
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Humanos cobra especial significado como vía para abogar a favor de un nuevo 

impulso a los mismos. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos. aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas el 1 O de diciembre de 1948, describe a los Derechos 

Humanos en su preémbulo como el ideal común por el que todos los pueblos y 

naciones ·deben esforzarse, a fin de que tanto individuos como instituciones. 

inspirándose constantemente en ella, promuevan mediante la en~eñan2'.=~ . y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades. 

. .· 

Su articulado recoge los principios de_ lib~rta<!> igualdad,, dignh::fad y fraternidad 

inherentes a la persona humana. Proé:rama· 1.a ~-Ó-.di_scriminacióri _...:ap~ntada ya 

desde la Carta de las Naciones UnÍdas:..; haee referencia a (os derechos civiles y 

políticos fundamentales.;- Proscribe~-ª tO~~~a/·pe:'".l~~--~':~r~tOS" c~Üele8: e inhumaiios. 
declara el derecho a defensa 'a rite •: tí-it>Li;,él¡-~,; ·'. i~de~endientes . e· imparciales; 

• O ''•'-V • •' ,• • o' ' ' ~- ' • ' ' • • 

consagra los derechos a la intimidád; a· ia propiei::Jiild,'lcis derechos políticos y Jos 

económicos, sociales. ·y cullu~~~eS~·-:::_H~;';c_~~id~ .. "pc;~ :-~ú(;, ;: fur:.dS~ent~ .de_ numerosas 

resoluciones de Naciones Unidas y ciE.'iél· C:ci~.; JnternacÍ.;n;.I de Justicia. 
' - • ' • ~;' ,.. • ', < • • • •• 

Inspirados en el contenii:Ío'_Cie;:11i.'D¡,;c1él~ación Universal, surgen enc1966, dos 

pactos intérna~io~~j~~·.:·f~rid~;.;,·~nt~leS. ·en la materia que vinieron>a ·.ampliar. 

precisar y reguÍar' l~s_::co;:,ce~tos" de la declaración en lo concernienºte: a ios 

derechos civÍles,p~im~6s;sociales y culturales . 
.. ::_· .. ·· 

Ambos pact~s previ.;nE.;.; .;n sus preámbulos y disposiciones genl.rale,;, ~,:;a g~an 
similitud, dond.;'se;' ~aiÍfica que la Carta de las Naciones Unidas: i;:¡Íp.:;~c, :·a los 

Estados la obÚg~?ión de promover el respeto universal y efecti;;;,tc1.,;''1o~"ci;,;,i~chos 
y libertades humanas. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea 

General de Naciones Unidas el 16 de diciembre ·de 1966, y que entró en vigor en 

marzo de 1976, consagra Jos principios de igualdad civil, el derecho a la vida. La 
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libertad y la seguridad personal; el derecho de tránsito, la residencia, de 

pensamiento, conciencia y religión 1 así como la participación del ciudadano en la 

dirección de asuntos públicos y de votar y ser elegido. 

Mediante este instrumento, se instituye el Comité de Derechos Humanos, 

integrado por 18 miembros de reconocida calidad moral que, a diferencia de los de 

la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, no tienen la representación de los 

gobiernos de sus paises. 

En el ámbito regional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, .fue 

aprobada por la OEA el 22 de noviembre de 1969, tomo vigencia el .18 dejulio de 

1978. En él, los estados asumen las obligaciones de respetar los• Derechos 

Fundamentales del ser humano y de asegurar al hombre un espaciC:i.social que le 

permita desenvolver, con amplitud suficiente, sus potencialidades;' así ·.como 

decidir ac~rca d·e·:~,G exi~tencia. 

Para conocer ' de'. as~l"lt'os en materia de Derechos Humanos,' i estable~e .·,la 

competencia ~~ ·cids ó~ganos no subordinados y de igual jerarqÚf;,¡: ·í;. Co,,:;isión y 

la Corte lnt;.ra':'.1eri:'"n;.s de Derechos Humanos. '. _,'./))/·'· 

En cuanto a legisla~fón sobre protección internacion.;,I de. . . ~.,r:..;r~s: 'destaca la 

Convención sobré los·Derechos del Niño, aprobada.de ¡:;,;.,.;·.;,r¡,; u~ár;¡,;.,.;, por la 

Asamblea Generai .de la ONU el 20 d~ noviembre d~.1989'.' L~· r,;ferid.;, Convención 

entro en vigor el 2 de s;;.ptiembr.; de 1990 y Méxi~C> la };.tifü::Ó .;1 '21 d~ se'ptiembre 

del mismo año, publicada en ei Di.;rrd ·aficiai' d~·1a í=e~.;;.;;~ió;::,··.;,1 2s'de enero de 
. . . .. ,·' •- .,,v.·,•. ' _·,. ·.·. ;.. , -, • 

1991. Mediante sus preceptos, se proclarna la· proteeción·:de t()dos los niños sin 

distinción o discriminación por· mOti~OS-_ d6 · rBZa~~:.~Co10r;. s0xo>· idioma, religión, 

opiniones, origen nacional' o - -S!='C?ial> po~,(~ióO:; ~~~~~¡_~: >n?cimÍento u otra 

condición, sea del propio niño 6 de su fanima. 
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En 1995, México, participó en la IV Conferencia Internacional sobre la Mujer. 

organizada .Por la ONU en. Beijing, China. Al término de esta Conferencia los 

Estados participar:ites aprobaron la -Declaración y plataforma para la acción-. 

2.4.4. LA BÚSQUEDA DE UN PRINCIPIO DE CLASIFICACIÓN 

Las políticas J~rÍdi6a·~;~~tataies respecto a las minorías se inscriben en Una escala 

de valore-~·:qu~\.i·~·n.:d~~dé.el réchazo al reconocimiento del hecho minorit~rici:.hasta 
la institucionaiÍZa~iÓn · de:J ·pluralismo, Pero es preciso entender. claramerite que 

esta escala d~-·~SrOrE!s "·es:-··en ·si, completamente relativa~·º.:'-. . . -

Por un ~~-~º~ _er') ~facto,_ la ausencia d~ __ re_c~-"~~i-~Í-~~Í~--~~~";~~-:riai~~~-iSS- como 

tales pu~d¡;, p;,.rfectamente ir acompañada de u~>:. Í.~ti~~d b;~~~oÍeni¡;, h;;cia 
' - . ·- .·:.•o.'-'··-··••.· . -,,-·- .. 

las manifestaciones más evidentes del hecho mirÍoí-itarió::'' :,• 

La c~ri~~c~e~c_i_~ ··de ~s_to, es p~r otr~ --~~~~.--~-u~' ~~(recc;·n~Cf0i~~to ··pu~de ser 

implícito y apreciarse en un orden 1.;gis.1aÍivo.o ~dnii,:;ist;.;ti~o: e i':'di..s;;, por 
un comP~rta'ffi¡0-~to fávO~able déÍ'jue:~~~-::}' .. ::_~ >~.~:--··-· ~.:::·~~:\_ ~;_:-: ::~·:;:~- -~;~-;-~-~ :~'..)~- · 

-~-- <:· . ;:~;~ : . .:' .., -~-;~:-~'. .. ·,;; 
.._. .. ,. :',·.·-~;:);: ~;~,:(, ·> T~:..·: ',_ -~-;-_::"'-=- ,• ,.-: ---~--

Así pues, rlo ~~_isi0 .. _ún8 re-JaCiÓn: ~~riic~l-~~---~-~t-Í_~-: ~-1 ~~~~~-~o~i~~~-~-~-f?_·--~-i~~~i~ari'?._ y el 
objetivo plurali~ta, por un lado, y el rech.;Z:c, º.·1.; au·s.;l1~ia ·ci;;;,r~e;él:>'rióci;:,,ienb:) y la. 

asimilación, par· el· otra.·· Muy_.al.contr'ario; ha~<que'pensa~ en: iodos.Jos cruces 

posibles entre estas·. dos escalas de'.:~v;;i.~r;:~·srfié~> ~¿,i.;~~. i,~;;5¡Í:í;rár q0e . el 

reconocimi_e_nto,-· ~rincip~lmente_ ~~-s~-i~~éi~~~·'.'.-~.}j,~~-10~'.~~i·n.Otf~S?:~s·e: ~~~er1Vu81ve 
entre dos restri~iones c.lue el prop~·o E~~~~d-~c:~e~e,,~9~~~~~':t··. ·., ;.-.: ... 

-·o,::\;~;. 

En prime~ lugar, la valoración de la fd~ntidad minoritaria debe· ser"iafinada y 

controlada de tal mod~ que> ...;CI· pll;,,c:la c:leserr:.b·oc;;,~ eii'~.;;¡ .de~echo a la 

autodeterminació...; en el sentido del derecho ;; la independen~ia. 
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En segundo lugar, la afirmación del derecho a la diferencia debe ser 

compatibfÉ! eón la· construcción de la nación estatal, proyecto que reivindica 

todo Estado-naéión. 

De aquí se sigue que· 1a· p~orTioción estatal de las minorías puede tener ta~bién e.I 

efecto de redUcir '.-~ ra : difere'nCia con el grupo mayoritario . y ofrecer así, 

paradójicame_nte ~u. ~.~ír"!lf!~~ió~~ -.: 
,' 

Si hubiera que atenE!rne'' Ú~icamerite a esta consideración, la.·elaboraciÓn 'de una 

tipología resi.Jltaríá sum.;¡rnente difícU, e incluso imposible., Por . esta razón, es 

preciso complementarla" mediante un examen profundo del derecho .. positívo 

interno, en to~os _los niVeles de jerarqu_ía de las normas, desde la Constitución 

hasta la Jurisprudencia. Solamente este proceder estará a la altura de clasificar y 

de calificar eficazmente _las políticas jurídicas estatales respecto a las minorías, en 

función de las dos esCalas de valor mencionadas anteriormente~ 

2.5. EL RECONOCIMIENTO .JURIDICO DE LAS MINORIAS 
' _. . ·- : . -· . 

Se hace indispe~sabl~l~-~n~tru&;·iÓn;~e-uríatipologí~jlJr~~i~ ~el reconocimiento 
' .. ,,· ·-.. . - - ,, .... --,,. - .-. 

de las minorías. ,Sin embargo;· riuncá"·hay,que perder de vista.que tal tipología se 

haya ya determinada; en la medida en:'que se inscribe"bafCí•.ia prote=ión del 

modelo político del-Estado~nación,'.que:es el que dibuja sus contornos. Es decir, 

que .la tipologra;del'.reconocimierito habrá él.;;' determinar 10",; objetivos que se 
persiguen a t~a~é~ de elÍ~'. ;, : ', . .\, .. >. ·,·· .•. 

Se tratará entonces ,de ~~ari'ii~.Í; prÍ~er~~e~te' l~s varie_dades y los grados de 

reconocimiento cie,,tro ci'31 orden jurídiéO in'terno, especialmente en el orden 
> - •• • -

constitucional, del derecho de_ las mínorfas a mantener y preservar sus 

características píOpias. 
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A pesar del hecho de la simple observación de la realidad sociológica, la ausencia 

de reconocimiento equivale a Ja negación jurídica de la existencia de las minorías. 

Se percibe entonces toda la ventaja que presenta tal tratamiento de hecho 

minoritario mediante el nivel del principio constitucional de la igualdad, por cuanto 

permite garantizar Ja especificidad de un grupo infranacional, al tiempo que evita 

conferirle una existencia colectiva oficial. Precisamente en este plano, la inserción 

de las especificidades, principalmente objetivas, de las minorías en el marco de la 

protección y la garantía de los Derechos Individuales, transforma la naturaleza· de 

estas especifidades, las cuales se convierten entonces en un aspecto, entre·otrOs, 

de la igualdad ciudadana. De esta manera, el discurso sobre el ·.~~nó~eno. 

minoritario queda desarmado: de vocación colectiva, ha pasado a Ser.:finB:lidad 

individual, que es Ja única que tolera el Estado-nación. 

Este razonamiento es aplicable a todos los estados que.se niega·~, a reconocer . . ·:. - '_·'.-"' . .' 

oficialmente la existencia de minorías. Pero tampoco.el r~~~zO cifrecon~cimiento 
pone necesariamente de manifiesto una actitud negativa· por parte del Esiado, 

puesto que no impide, por otra parte, que se g.;r.;rÍtiben los Í::lereC:tios · y las 

libertades de los ciudadanos. 

2.5.1.1. EL RECONOCIMIENTO EXPRESO 

Los procedimientos de un reconocimiento son unívocos: c:f~pende~ muy 

evidentemente, a la vez del número de grupos minoritarios,:. de .la forma en que 

están repartidos en el territorio nacional, etcétera. No hace falta insistir, en estas 

condiciones, en la variedad tanto de los instrumentos con:.o.dé los pr,;c~dimientos 
del tratamiento institucional del fenómeno minoritario: D.;,ftianera g.;,n.;r.;I,. .;sta 

variedad puede ser ordenada en función de la nat':'raleza juridíca· del acto de 
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reconocimiento:· éste puede provenir. de manera independiente o relacionado, del 

derecho internacional o del derecho interno. 

2.5.1.2. EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL 

En la medida en que los instrumentos internacionales (bilaterales o multilaterales) 
- ... ' .. 

que se .ocupen:~e la.protección de las minorías encuentren la forma de aplicarse 

en el de~echo l~t.,,~rio, ytomando en cuenta el lugar que ocupen dentro de la 

jerarquía.d9'~á·~:~~Ci'~Bs i~ridicas, el acto de reconocimiento del hecho minoritario 

puede ser, para','.':rripezar, de, naturaleza interestatal. 

El carácter operativo de estas disposiciones está en función del rango que se le 

otorgue al Derecho Internacional Público dentro de la jerarquía fnterna de las 

normas jUrídicas, a través de la Constitución nacional. Esto determinará e~toncés 

el alcance de las referencias constitucionales a los textos internacionales, ya sea 

que posean un carácter general como la Carta de las Naciones Unidas, o la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre; o ya sea que ,traten más 

particularmente la prote=ión de las minorías, como lo hace, por ejemplo, la 

Convención sobre la Prevención y la Represión del Crimen de Genocidio; del 9 de 

diciembre de 1948. En este aspecto, todo parece indicar que el incremento de la 

actividad normativa internacional es indiscutiblemente favorable a la recepción del 

derecho de gentes mediante el derecho interno, efectuándose ésta por lo común 

en un nivel equivalente al de la ley. 

2.5.1.3. EL RECONOCIMIENTO INTERNO 

El reconocimiento ,internacional y el reconocimiento interno son dos aspectos que 

se tienen que rec6,rdarsimultáneamente. La enorme imprecisión términológica,que 

caracteriza eSte ni-V~( de reconocimiento, lo más frecuente es que las expresiones 

"minorías . nacionala's", .. nacionalidades", "comunidades culturales", "grup?s 
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étnicos". "'grupos lingüísticos", sean utilizadas para marcar el pluralismo de la 

nación estatal. 

Se puede comprobar que el lugar de la norma jurídica, mediante la cual se lleva a 

cabo el reconocimiento del hecho minoritario dentro de la jerarquía de las normas, 

es el que manda en muy alto grado en cuanto a la precisión y la definición 

terminológica del fenómeno reconocido, cuanto más elevado sea el nivel de 

reconocimiento jurídico, más tácita va a ser la calificación del hecho minoritario, 

puesto que el reconocimiento es de carácter constitucional. Esto es que en la 

medida en que todo proyecto constitucional tiene como función eser:icial plantear 

la unidad de la base social del Estado recurriendo al concepto_jurídico de nación, 

el reconocimiento jurídico del carácter compuesto de .la nación única no es algo 

que caiga por su propio peso; cuando menos, se lo· tiené· 'Clue. 'relaCionar con la 

unidad nacional previamente instituida mediante la ley fundart1entaL 

2.5.1.4. EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL 

Este debe ser en la medida _en que, justamente;· las leyes· f_Úndamentalesde los 

Estados- que tienen-un p-,ufau~~~ naCiOn-ál--se::ab·SÜ~,n~n cc;n-d~m~~ú:.d~'·fre;·~~enCia 
de emitir una defir1ició~··de( hech0°mirl~~·iiá-~io.~'~:· 

El encuadramientojurfdic_;'cje ·las de~;.ciios minoritarios, se efectúa a través de 

dos normas 'éonstitucionales::e1'p'rincipio"de igualdad,'por un lado, y el principio de 

unidad políti6ad~I É~t,,;~;;; poiel ~tro.·· .. 

2.5.1.5. EL RECONOCIMIENTO LEGISLATIVO 

Los textos ·1egislativos se muestran mucho más detallados. Es sin duda el lugar 

intermedio que ocupa la ley dentro de la jerarquía de· 1as normas jurídicas lo que 
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explica esta situación. que, por consiguiente, no habrá de gozar de la misma 

garantía de estabilidad que una mención constitucional. 

Y en ausencia de definición precisa del concepto de minoría, es de manera 

indirecta. mediante la mención de los derechos reconocidos a los grupos 

minoritarios, como se lleva a cabo la identificación de estos últimos. Se debe tratar 

de una definición indirecta de. las minorías, a través de los derechos que se les 

reconocen así como por el contenido de éstos, puesto que el mero hecho de 

poseer los atributos a los cuales se aplican los derechos constitutivos de una 

situación minoritaria, basta para dar fe de la existencia de una minoría. 

2.5.2. LOS OBJETIVOS DEL RECONOCIMIENTO DE LAS MINORIAS 

El reconocimiento jurídico de las minorías se desenvuelve entre dos restricciones: 

por una parte, Já afirmación de la identidad minoritaria, cuya expresión institucional 

debe ser modulada de tal suerte que no pueda vincularse con el derecho a la 

autodeterminación. 

No habría otra forma mejor de significar, salvo que fuese por contraste, la fuerza 

del vinculo entre la afirmación minoritaria y el. derecho. a disponer de sí mismo. 

Pero por otro lado, es igualmente preciso tomar en cuenta el proyecto inherente al 

modelo político del Estado-nación, la exacta coincidencia de un solo Estado. con 

una sola nación gracias al fomento de la nación estatal, aspecto que constituye 

otro de los puntos fuertes de la argumentación del consejo constitucional ·e.n lo que 

toca a su mencionada decisión. Ahora· bien, la realización de este. proyecto no 

puede ocurrir más que integrando a las minorías, a la vez que preservando la 

afirmación de su derecho a la diferencia. 
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2.6. EL ESTATUTO JURÍDICO DE LAS MINORIAS: LOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 

La naturaleza del reconocimiento. o incluso del no reconocimiento constitucional. 

de una situación minoritaria es la que habrá de determinar el grado de protección 

de que pueda gozar el grupo en cuestión, es decir, Jos derechos de los que será 

titular, ya sea indirectamente a través del sistema de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano que establezca la Constitución, así como los deberes a los que 

quedará obligado. En esta última hipótesis, en efecto, no se debe perder de vista 

que los derechos que se les recono.cen a las minorías quedan inscritos dentro del 

marco del Estado-nación; es de~ir,. ~O podrían impl~mentarse con miras de atentar 

contra la unidad de la nación est.~t~.'- Y.ésta_es. la_razón por la cual aparecen como 

finalizados, esto es, en el fondo._ .enm'."rcados por el. destino mismo del Estado

nación considerado. 

Formulado ya en el artículo primero de la Declaración de los Derecho_s del. Hombre 

y del Ciudadano, del 26 de agosto de 1789, y =nstantemente retomado por los 

textos constitucionales e internacionales, el principio de igualdad forma parte de la 

condición misma del hombre. En su expresión política, se relaciona directamente 

con las teorías de la soberanía nacional y popular, y no se disocia de la calidad de 

ciudadano, ser. abstracto e intercambiable, componente unitario: de la nación 

estatal, que goza de los mismos derechos y que tiene los mismos deberes dentro 

de la totalidad del territorio del Estado. Y es también por ello que el principio de 

igualdad no podría formularse sin su consecuencia, el ~~.,Ja. ".1,~ discriminación, 

puesto que este último es la condición misma para la realización de la igualdad 

que, así, tiende a.reforzar. 

El hecho minoritario es entonces, la forma de ejercicio privado de las libertades 

públicas. y así las persOnas pertenecientes' a )as .··m~r1?.ri~~ .~~n g~-r~_ritiZadO un 
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derecho individual a la identidad, como lo tiene todo ciudadano del Estado. 

Reposa en la idea de la exclusividad de la nación estatal, compuesta de manera 

única por el conjunto de los ciudadanos, y considera el fenómeno minoritario de 

manera inmediata, en razón de la libertad de conciencia y de expresión. No hay 

ningún cuerpo intermediario que venga a perturbar la armoniosa relación que el 

ciudadano mantiene con el Estado, bajo pena de poner obstéculos en la 

efectividad misma del principio igualitario. Esta garantia de los derechos de las 

minorías pasa por la protección de los Derechos y Libertades Individuales que se 

otorga a cada ciudadano. No excluye el hecho minoritario, desde el momento en 

que el Estado debe también velar por la garantía de los Derechos Individuales. Lo 

que tiende a excluir, en cambio, es la dimensión colectiva de identidad, inherente a 

la expresión minoritaria. 

Por lo demás, el. principio de no discriminación conoce una aplicación 

particularmente rica de sentido en materia penal, en la medida en que permite a 

los estados que no reconocen oficialmente el fenómeno minoritario, garantiZar la 

manifestación de éste reprimiendo la incitación al odio. 

2.8. LOS DERECHOS QUE SE RECONOCEN A LAS MINORIAS .· 

Reconocer la existencia de una situación minoritaria no es un acto puramente 

formal. En efecto,' tal acto atestigua, de entrada, el sentido de idenUdad de la 

minoría =nsiderada, es decir, el hecho de que el =njunto de los individuos que Ja 

componen o se dicen pertenecientes a ella, =nstituyen un grupo social singular. 

La característica fundamental de estos derechos es que expresan el derecho. a la 

diferencia minoritaria. Pero se trata de evitar también que el reconocimiento y la 

afirmación del derecho a la di,erencia desemboquen en un aliento de las 

tendencias centrifugas. Dicho de otro modo, el derecho a la diferencia no debe 

ocultar Ja necesaria integración de las minorías en el seno de la nación estatal. 
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Además, los poderes públicos deben favorecer la participación minoritaria en el 

acontecer común de la sociedad política nacional, y asociarla a las decisiones 

políticas e institucionales que dan forma a este acontecer. Se tratará, en última 

instancia, de encontrar los mecanismos para un equilibrio entre Ja expresión del 

derecho a Ja diferencia y la participación de las personas pertenecientes a las 

minorías nacionales en el funcionamiento de ras Instituciones Democráticas. 

2.9. EL DERECHO A LA DIFERENCIA 

El reconocimiento estatal del derecho a Ja diferencia r:ninoritaÍia plantea un 

problema de fondo, por cuanto, aparentem'ente; 'choca con el principio de igualdad 

entre todos los ciudadanos del Estado sobre la cua(se fÚndamenta el modelo 

político del Estado-nación. P;,,ro erÍto~cfE!~.•.l.;•.·~pli~dióll·ciá/1a· discriminación 

permitirá conciliar el principio de fguald~d d,;;'el .dere¡;ho 'a la dif~rencia. Este 

principio no deja de plantear una éuestión difícil: r.,;ferentfE>'a. la nat..;~al~za de los 

derechos que se le~ reconozcan a las minos:-ías·. 
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CAPITULO 111 PANORAMICA GENERAL DE LA HOMOSEXUALIDAD 

3.1. HISTORIA ANTIGUA. 

56 

Las primeras manifestaciones de la homosexualidad comprobables tanto histórica. 

como arqueológicamente, se han presentado en el país del Nilo. Recientemente se 

descubrió en Sakara una tumba correspondiente a la 111 dinastía -3,000 años a.c. 

aproximadamente- que conserva magníficos relieves que representan a la pareja de 

manicuristas de la corte real abrazados y besándose. El equipo de arqueólogos 

egipcios descubridores se ha mostrado renuente a definir si los cortesanos son 

amantes pues las inscripciones que las acompañan no explican nada, excepto sus 

nombres y cargos, pero han tenido que reconocer que este tipo de imágenes no son 

comunes en el arte del imperio antiguo. 32 

Del imperio nuevo se posee mayor información histórica, principalmente proveniente 

de la XVIII dinastía, a la que perteneció el célebre Akenatón. Representado con 

ciertos atributos femeninos como anchas caderas, senos y vientre abultado, 

caracteristicas que se consideran deformaciones congénitas que también heredaron 

sus hijas. Se ha hecho referencia a la bisexualidad de este filósofo-gobernante quien, 

hacia el final de su mandato repudió a su reina -Nefertiti- y se unió sentimentalmente 

con el joven Smenkara -hermano del célebre Tutankamon-. En el museo egipcio de 

El Cairo se conserva una pequeña escultura de el favorito y fugaz heredero que lo 

representa sentado en las piernas de Akenatón y besándolo. Ante la bochornosa 

actitud, la interpretación oficial ha sido que de esta forma el faraón transmitía el 

espíritu divino a su sucesor. 

Hablando de homosexualidad, existen dos pueblos del antiguo Oriente que revisten 

una importancia especial: /os hítítas y los hebreos. 

MEZA, Jesús y M. GUARNE ROS, Roberto . .. A tr.tris del Tiempo y las Culturas-, en revista Muy Interesante. 
PublicacJón Especlal: Homosexualidad. Vol. 1. No. 28. Ed. Tetevtsa, SA. DE C.V. Méldco, D.F. 15 de Junio del 2002. 
p.23. 
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3.1.1. Los hititas, porque al parecer existe en un código hitita (1400 a. J.C.) una ley 

que autorizaba el matrimonio entre hombres, aunque tal interpretación es muy 

contro~erti~a. y 

3.1.2. Los·· hebreos, porque condujeron contra la homosexualidad una lucha 

encarnizad~ que, perpetuada por su religión y después por el cristianismo, sigue 

siendo, al cabo de. casi quince siglos, Ja base de la condena por. parte de la 

civilización océid0ritBI. . . _:.(. · ' -· . 

Aunque los· heb'reos no fueron nunca un pueblo poderoso c'amo -~lgunos de sus 

vecinos, de enos. ;é 'c~n~er;vari ·amplios regist~os tenípora1.,;s en· 1~ · Biblia, libro que 

describe las peripecias de esta nación d.esde P(Jr lt:)·me~os 3,000 años a.C. y en el 

que, a excepción d~ una bre~é ·~t .. pa dé poderío i::o~ reyes 6omo David y Salomón -

1 ,800 años a.c.· .. proxi~adaménté~. el·. iésto . de .. ~u· historia es un desfile de 

someumient-9~: 6:1 '~~,~-.~~~~: __ :-:~_~?-~r~-:-.'j'~:~·:·.··~~~--~d~·~:-u~m·p~~-!Os -~~-~ I~ antigüedad como los 

babilonios, Jo~ ~it(t~s.: lc_>'asi;¡~,(105\:i~~~¡;.s; los ¿rie~o;.; y los romanos_ Del tiempo del 

Rey David~. precisa;:;,·en'ie>~an:.o .. .:;rÍ ,;,jemplo' de; Já. homoerótica judía se ha citado 

comúnmente ..:.;, pas~j.; de ·5;;¡r;:;;,;.,;;,. (1:26) erí el ;;;ual el soberano se lamenta por Ja 

muerte de su (,;;~c.,:ít~ c:_:..;;;:;,;;,;¡á;,
12cor.' Íá~ ~·ig.uie;,tes palabras: ~Angustia tengo por ti, 

hermano mío Yom•ttú1.- Que m'e 'ilii.ste.' n:.uy dÚlce.' Más maravilloso fue tu amor qué el 
amor de las ffiujár8S".~-~--:--, _:'{)_:·- >~:. !:;---~_::>--

-. ;··. -·:-··,_::·· .. :··· -

Sin embargo, como pueblo peiqúeño y siempre en peligro de desaparecer, los judíos 

tuvieron que conde~ar l~s á~t~s·h~mo~exuales. En el Jibr~_norm~tivo_ .e~_~?,~.~-~~ ~o_mo 
Levítico, uno de sus paisajes (20:13) sentencia: "Si alguien 5.;;-.·a~stara'\:on' un 

hombre como si se acostara con una mujer, . se condenaría ;, . mu.;rt;¡;. ¡¡(lo~. d~s y 

serán responsables de su propia muerte, pues han cometido uÍi 'aC:!;; inf;,f;;e·.· SiglÓs 

más tarde, los evangelios.cristianos corregirían este precepto ¡;ó_,:·~.ecÍ'i;:,'~-~I rebelde 

Jesús, quien nunca censuro la homosexualidad y antes bien, se.gún Mateó (8;15~13) 
al entrar al Cafarnaum sanó al "criado" -una mala tradu=iórt d~-, g.ri·e:i;(jC, •amante"- de 

un centurión romano. 

MEZA, Jesüs y M. GUARNEROS, Roberto. Op. Cit. pp. 23 y 24. 
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Entre los testimonios escritos más antiguos, se cuentan los del Egipto faraónico y los 

de la Mesopotamia sumeria e hitita. Verdad es, entre otras cosas, que en algunos 

templos mesopotámicos había, en el servicio de culto, prostitución de homosexuales 

junto a prostitutas sagradas similares a las que, hasta hace no mucho tiempo, 

existían en la India. 34 

3.1.3. En Grecia,, se puede afirmar que la homosexualidad se sustentaba por la 

religión, ya que su mitología esta llena de pasajes relacionados con esta orientación. 

Basta recordar por ejemplo, el rapto del pastor Ganimedes por Zeus para que 

durante el día bebiera su copa de ambrosla y, por las noches, "turnándose" con 

Hera, quien fuera esposa de Zeus y Jos múltiples affaires del padre de Jos dioses, 

gozara de el "amor divino" en el Jecho del dios. 

Esta mitológica_ r~lación recuerda el carácter de las uniones homosexuales más 

comunes en la Hélade, qu0 consistían en la relación entre un hombre mayor y un 

joven -a veces verdaderos adolescentes- con el fin de que un ciudadano respetado 

se hiciera cargo .de 1.a _m~nutención y educación del muchacho aunque·.tuviera 

familia. 

Los grandes pensadores;' filósofos· y; en general, los hombres famosos tenían sus 

amantes jóveri .. s ¿;,;;r;ci~idos como ~febos), algo conocido y respetado socialmente, 
, :. ·•: ·"'·"· ' 

pues se concebía que el maestro (papel activo => masculino) enseña y. quiere al 

alumno (papel µ.;,;;,;,_¿, ;.,>Jntersexual). 

En docu,;:,erit~s dé' Platón él afirma que "para el joven no hay felicidad mayor qué un 

hombre vaiient"'' qÚe ,.;, quiera, y para el hombre no hay felicidad mayor que un efebo 

valiente de.quien esté enamorado" (Banquete, 6). Eso si, el mismo Platón confiesa 

que esa~ ·~~'j8:~ion.~s :''prov~carían vergüenza si sirviesen a otro fin que na· fuera el 

cariño casto a J.c:i espiritual y bello" (Banquete, 8,9). 35 

~.nac1on9ay.com.rruc . ... La Homosexual/dad a Travtls da/ Tiempo•. Página consultada el 24 de novfembre 
del 2002. 
MEZA, Jesús y M. GUARNEROS, Roberto. Op.. Cit. p. 25. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 59 

Aristóteles es más práctico; considera que las relaciones con efebos son eficaces 

para evitar el exceso de población (Política, 2,10; 2,7,5), es decir que las considera 

como una simple satisfacción sexual, lo contrario que Platón, que las justificaba por 

su pureza, pulcritud y espiritualidad. 

En la Grecia antigua las conductas homosexuales masculinas eran el pan nuestro de 

cada día. No olvidemos que los griegos practicaban simultáneamente .las relaciones 

homosexuales y heterosexuales, tanto dentro como fuera del méltrÍmo.1iéi".~~--: : 

Y es que los dioses del Olimpo estaban hechos a imagen y semejanza de la 

sociedad que los había creado, sil':f.a:ci~n:-: que cambiaría cientos de -años más 

adelante, con la llegada de Jesús de Nazaret 

En la sociedad occidental, se asimilarán los conceptos de homosexualidad y 

pederastia, lo que contribuirá decisivamente a desarrollar ideologías (fomentadas 

sobre todo por la judeocristiandad a partir del siglo 1 d.C.), que van a desplazar las 

conductas homosexuales al campo de la perversión o Ja patología, reprimiéndolas y, 

así, marginando a un importante sector de la población. 

El hombre griego, a diferencia de Ja mujer, gozaba de gran libertad sexual. Las 

pretensiones feministas de Aristóteles, que proponía la igualdad de obligaciones 

morales, no triunfaron. En cuanto a la homosexualidad femenina;' eviden~~riiente no 

era admitida en ninguna de sus formas; es más, ni siquiera se ~~bÍ~ba -~-~ ella .. Tan 

solo de la poetisa Safo, de la isla de Lesbos, se conservan algu.:tos po;.mas que 

exaltan las bellezas y virtudes femeninas. 36 

Y es que en la antigua Grecia no se comprendía _la c.'..Jtura de Ja mujer, ni el alma de 

las jóvenes. El interés por la formación espiritual ;i;e dirigfa' en exclusi,_;a a la juventud 

masculina. Hermoso, . en lengua·. gri:ega, es ei' atributo. con·. el' cuaÍ 5;.· vaÍora al joven .. . - . . , 

varón. A él se le de¿¡ica la poe;¡.ía :amorosa, en la que ·se describe ca;, .todo. detalle su 

http://WWw.naclongaY.com.~ .... ~ HonrosexuaÚdad a Tr.tvés del Tiempo"". Página ~ttada el 24 de ~embte 
del 2002. - . . ' 
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belleza física. Por lo tanto, también en las artes menores, en los dibujos sobre jarros 

y vasos, se observan más figuras de adolescentes que de doncellas. 37 

Era muy. acentuada la relación del deseo y apetito sexual con Ja inclinación 

pedagógica y con la emoción estética; conceptos difícilmente comprensibles por la 

mentalidad moderna. A diferencia de los tiempos posteriores, en Grecia se 

consideraba al sexo masculino más bello que el femenino. 

Para llegar a comprender el hedonismo juvenil-varonil que reinaba en Grecia, valga 

un ejemplo: llegó a extenderse la costumbre de que los hombres se presentaran 

completamente desnudos a los juegos olímpicos. Sin embargo, las mujeres no 

podían ser espectadoras de dichas competiciones, y ni siquiera podían acceder a los 

numerosos y abarrotados gimnasios. 38 

Gran parte del arte griego es de inspiración homosexual, empezando por el desnudo 

masculino, celebrado a través de la escultura, sobre tc:>do er:itre,~el quinto y el cuarto 

siglo antes de Jesucristo, con un fervor jamás igualado: También la poesía griega 

debe gran parte de su inspiración a la hor11osexualidad'._c:;óriÍotestimonia.1a.línea de 

la poetisa Safo. 39 

3.1.4. En Roma, a pesar de ,toda su grandeza: ::-ar máyor,irriperio dei 'ª. Antigüedad~ 
ha sido calificada siempre como el fi;:.al d~ Í~ utóph;.;;:Ecl.i.d_d~iO~o de Ja,hu~anidad. 
Lo mismo podría asegur .. rs¡;; · cc:;n . respecto'• a _la; aceptación _de l~s ;práctiéas -

.•• , - -. . ' •. c.·,-;0_. • _,,::._~· .-·-'"-c:!--..:--=-o:,,_·. 
homosexuales. .-,~-:-.:;'·:~~--_.~:_: .. :_·~-•_:~_~:~.-•-• .. ;_;_--:-_· .. -. ~, -0

• ,-~ .,_.c.,- -e-~· .. ,, :--~ 
;'·'/::::;~-~---'~:~:.· ~·:~··:·J-~ -, 

La civilización . romana. no. igrÍorCJ 1.J. hC)í'riosei;¡:,alid'3d, ¡¡i¿;;qJ~:' s6b,~eo todÍ:> .Ciuraritá. Ja 

República, Ja rep~imiera sévera~ente' (~;,;~o-s61'0 sí ;;;,. ;racÚCáb;'.' bi:in .::;,:; 'd~<'.í'3ciano 
romano). .,.~ ·· ,. "-· . ~: - > .":·~i.~:; \~;:';' ~.·:- .:..::·. -~··:;_ ~:·~"'. ·· "-.>'~:<'· - ·,·:-;" :· .--:_··:'.·'··:~·:- ··;\~;.:'' ··,, ,:. -.·;; .. >/~· . - :._-:·.'" - . 

La homosexualidad que en Grecia h~~ía-~ido,L;o~pt~cla ~t~,,t~)-~olítica' como 

socialmente, en Roma se- co'1~id~~-~; ~i_íflP!~f!le:hte:~-}~;C?i'.nO~·:~~~\~.~~h?,~-~sióri" o ·-una 
37 .· .·,-. - .. -.·=-'.'- ,-.; :.- ·':·--:·', .·._ .. ;· .~ ... - -.----: -~ .. --·-,:--·:-,:·.-._.~~-'-:; ..... ~-, .. _,,:" . 

MARTOS MONTIEL. Juan . .. Homosexualidad Fmnenlna_ en Grecia y Roma"'. Ed. Themf.s._Méxlco; 199~~ p .. 42: 
311 

ESLAVA GALAN. Juan. HAmor y Sexo en la Af!tlgua Gn:cla". Ed. Temas de~-~·;~· -~98:3:·~· '1e._:·: ; ' 
39 BOSWELL, John. "Moral e Historia ... Ed. Temas de Hoy._ ~.llbdc~. 1~. p. 1~ ; ·. : · ·. ::·\· ·,\' '.'. · .. '.'. º 
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conducta reprobable. Está documentado que varios de los emperadores tuvieron 

rela'ciones con varones: Julio César, Nerón, Heliogábalo o Domiciano. Este último en 

el año 90 de nuestra era. prohibió las practicas homosexuales en todo el imperio. 

Hacia el final del Imperio, Constantino el Grande -promulgador en el año 313,del 

Edicto de Milán, que finalmente concedió el libre ejercicio del cristianismo-, calificó la 

homosexualidad como delito, y estableció crueles castigos contra sus· practicantes 

por primera vez en la historia de la humanidad. Sin embargo, esto no ba.stó para 

desaparecer la homosexualidad de la faz de la tierra. Incluso San Agustín -uno de 

Jos padres de la iglesia- se comportó como un típico patricio y tuvo un amante 

llamado Adeodato, quien murió muy joven, lo que causo el arrepentimiento del futuro 

santo de la Iglesia Católica. 40 

Tiempo después, Carlomagno en el siglo VIII promulga leyes que .'prohiben y 

castigan la homosexualidad en todo el ,;acrcJ Imperio. Romano G.;;rmá,:;i.;o/Alfonso X 

el Sabio, de España, en el siglo XIII, en l,¡;s famosas Partida~ -LJ~""i rec;c;pil;.ción 

legislativa- asentó: "Si dos hombres y.;.ben en peéado ,;odcJmÍtí.;C, d.;;ben m.;rir los 

dos; el que lo hace, y el que lo c;o;,si,e;,nt~:¿'. ~ 4, : 

/ 40 MEZA, Jesús y M. GUARNEROS, Ro~o~'··a¡;.·~t'. p:·-25 . 
... MEZA, Jesús y M. GUARNEROS, Roberto.· Op. Cit. p~·26. 
-•:: MEZA. Jesús y M. GUARNER~s. Roberto . . ºP~. Cit. p_ 26. 
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unión de parejas de un mismo sexo que la iglesia romana santificó cual si se tratara 

de una boda heterosexual. 

3.1.6. En el Lejano Oriente, las relaciones entre Ja homosexualidad y Ja cultura han 
sido diferentes como diversas son las creencias y las costumbres.· En. la lndia1 por 

ejemplo. Ja homosexualidad siempre ha sido vista con relativa apertura~ o por lo 

menos un poco más· de tolerancia. a excepción de las zonás-._d0nde;-, ;ffiPera el 

islamismo. -~·-_;_:i:-:~.::~\~:·::· :; 
,·- -- ,-- ---.-:-.: 

3.1.7. En Ja AT1tigua China, durante Ja di~astía H~n ,<206~225 d.c}j/ J~~ ~~esanos 
tenían la·· co_~tumbí~ ~~- n~~~~-~n·~-~ .. --~~-- .. :~p~- h~~;iB~~~-~ ª-~~~~ ;·.~~-;_ ~a;:~e~~-~~~:. ti-~-~;~iOnal, 
varios jóvenes. corÍ ios. ·~·;;~ · t~~~;éii ;Ó,'.;.;parti.:i~. el . Jech;:,;, Alg¡_;m?.;. t'9;dó~ alaban 
incluso esta' costlJn11:>;.; . p.:;r cú'9stio;,'e.~ cultt:ir~le;;, ya q~Eo .• ~1E.9an que 'un•. h?mbre. y 

una mujer no ~~dí~n '"~ci~yer~~;r sob:e -~~-d~ _ t
1

r0s~~~d0nt0~ .. ~ :;.~,: ... ;;, ._ '.\'·',~/ 

3.1.s. En Australia, 1~s· p/~bti.J.~ 2.::111~;;~),;Gal~~ ,;;;;.;\~:·to~• ~borígeries de' la· isla
continente üene'i,···u·~~- 1.a~ga~}l¡SiOr;a-__ y~-·n-0~~~-f_ü·ero~-."COnocida·s~~·inO't:i.asta 1a .11egBda de 

-.'":: ; •• 1.-. ·, ; • •.· ..• ' \ .' .. '.:-~ .' :·. 

·. ,:·· --" _ ·;\~>~:. ·~~-;~>:::, -:,c·1.;··· · >-.~ .. ~'.,.:>:....:~--~ 
3.1.9. En .A~érica:''.~' í~~ · ··· c:uituras · pr~tiisptlnieas .• también .... practic¿;iron 

Jos europeos. 

la 
homosexualidad~~tii~rt~ii.:egÍe~·'_~-~---' ···:<. '"'. . -

3.1.9.1. En Perú; ~·~a de l:'s~c~ltu;as más i~i:rta~ies:e este país "los moches", 
practicabari~J a~or tantC) con, tiombrescomo con 111ujeres.Sin'e1Tlbarga,·, en esta 

=~ª~~~:Z~s~2~~~:~2::'1;r~~.~~~~~~~i~±~:~:tz:tzsp:~~¡§n~;i~t~~JciiS:s 1:~ 
3.1.10. En el e:~~~ ;,,S;li~~.·1as ~lturas te~titi;,aa:n~. tolteca>y los aztecas 
fueron por Jo gen .. ral·e;;.;;;;;vci5';• la práctic::B de. la homos!>xualicia'ci, mas en la costa 
del golfo alred.3do; (cieÍ ;;igJÓ 'x:.cl~ lli..i~stra. '9ra, loi;;' huastec~s. tenían prácticas 

-,-<.;.:,, 

MEZA, Jesús y M. GUARNEROS, Roberto: op.' Cit. p. 27. 
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homosexuales 

QuetzalcÓatl. 44 

con jóvenes que se representaban como sacerdotes de 

3.1.11. El Renacimiento, fue una etapa de transición entre la Edad Media y el 

mundo moderno que dio Jugar a la conciencia individual, motor y tema.de esta etapa 

histórica. Por esto, grandes personalidades homosexuales dominaron la _escena, 

entre ellos dos muy importantes: Leonardo da Vinci y Miguel Angel, artistas y genios 

de ese momento. 

Dado que durante el Renacimiento decayó la autoridad absoluta de la Iglesia, se 

dejaron de prohibir muchas de las formas de homosexualidad. Sin embargo, en la 

mayor parte de Europa se seguía castigando el contacto con personas del mismo 

sexo, si no con penas de muerte. por lo menos con penas de cárcel u otros castigos 

extremos típicos de la época. Casi todo el conocimiento que se tiene sobre la vida de 

las personas que se consideran homosexuales que vivieron antes de mediados del 

siglo XIX procede del relato de esos procesos penales. 45 

Ya en el siglo XIX, durante el Imperio Prusiano, Alemania se puso a la cabeza en 

Europa en relación a Ja tolerancia como sociedad respecto a las prácticas 

homosexuales. En 1896, apareció en Berlín el primer periódico mundial destinado a 

ventilar la cuestión. En 1897, el psiquiatra Magnus Hirschfeld publicó un estudio que 

devino en la creación del Comité Humanitario Científico, el cual tuvo por objeto la 

emancipación y la abolición de leyes discriminatorias, como el párrafo 175 del 

Código Penal Imperial que negaba garantías sociales a los homosexuales. El 

Instituto para la Ciencia Sexual de este médico se convirtió en centro 

internacionalmente famoso para el estudio de todos los aspectos de fa sexualidad 

humana. Sin embargo, fa petición de Hirschfeld de igualdad de trato legal para los 

homosexuales fue ignorada, debido en parte a que era judío, pero en gran parte 

debido a su autoproclamada homosexualidad . 

... , MEZA, .Jesús y M. GUARNEROS, Roberto. Op. Cit. p. 28. 
-'S AGUILAR, Nestor • .. Escenarios de la Historia-. Ed. Diana. Méxk:o. 1993. p. 24. 
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Otro médico que cambió la perspectiva pública sobre la homosexualidad fue Henry 

Ha~elock Ellis, un estudioso inglés, que trató de entender esta orientación sexual sin 

tintes patológicos, con un mensaje totalmente nuevo: "los homosexuales no son tan 

diferentes de los demás, a no ser por sus compañeros sexuales". 46 

3.2. LA HOMOSEXUALIDAD EN LA ACTUALIDAD 

Hasta el siglo XX se conocía muy poco sobre la historia mundial de la 

homosexualidad, ya que existía en la vieja mentalidad occidental un tabú de 

inspiración religiosa que impedía su investigación y divulgación. Sin embargo la 

investigación histórica de la homosexualidad, que empezó en Berlín en 1899, fue 

suprimida por los nazis en 1933 y volvió a renacer en Estados Unidos en 1950, ha 

conseguido sobrevivir y se ha convertido en un importante campo objeto de estudio. 

Dos conclusiones destacan entre las extraídas de la información ahora existente: la 

primera es que en todas las sociedades humanas pa'rece haber existid.o algún tipo de 

homosexualidad. La segunda ; es que . existen . tres tipos distintos de relaciones 

homoeróticas: sexo difei"0Í1ciado, edad diferenciáda y·-androfilia mutua~ 

3.2.1. Primer tipo:; 

El tipo de :s~~~ -c:Ji~ere;;'c¡ado es familiar para Ja mayoría de Jos europeos del Sur, 

pero poc.;·-·., po.;o ~a ~ardiendo peso en el mundo o=idental. En él existe una 

estricta división' eíltre' los-papeles activos y pasivos. El macho activo (que penetra) es 

considerado' un macho normal o típico, no está estigmatizado, y se espera que con el 

tiempo se. case y tenga hijos. El compañero pasivo es· tratado socialmente como 

mujer o, por lo menos, como un tercer sexo no masculino, y sigue desempeñando el 

mismo papel durante toda su vida. La relación imita a las relaciones heterosexuales. 

46 MEZA. Jes"5 y M. GUARNEROS, Roberto. Op. Cit. p. 29. 
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Los antiguos babilonios, asirios fenicios, cananitas y hebreos conocieron este _tipo de 

homosexualidad, pero realmente dominó en el siglo XVIII en el Reino Unido, aunque 

desde el siglo XIX ha persistido corno tipo de homosexualidad cada vez· más 

minoritario en Europa y Estados Unidos. Eso sí, en Japón sigue persistiendo como 

tipo más característico. 

3.2.2. Segundo tipo: 

En el tipo de edad diferenciada, más conocido en la antigua Grecia o en la moderna 

África y a menudo denominado pederastia, un hombre adulto ("normal"), se relaciona 

con un chico de entre 12 y 17 años, que normalmente permanece pasivo. El papel 

del joven termina .cuando este alcanza la madurez, y lejos de encasillarse en un 

papel_pasiva·parB_toda la vida, Ja relación le prepara para convertirs~:-~n.uri típico 

hombre adulto a'ctivo. Aprendizaje que suele ir acompañado de :<l'..'n « proceso 
- ' ... -.; . 

educacional y formativo. 

Hoy en día la pederastia está considerada como delito en el mundo occidental,_ pero 

es la principal' forma de homosexualidad en el mundo r~n:'sú1;.;'.;áf'l'~i/~f'l-"zonas de 
" ... :• Filipinas, Java\f algunas regiones africanas. 

-. ' .. --.·-._. --. ·-- :~¡; __ =:··_';,': 

::.:::b:,._,. ~ '" ·~"º'''º' ~ ,}, ~~0~~;! ~enom;nando~ 
androfilia mutUa. Implica una n;•lación eritre_ dos adultos:q~e)-s.~{ identifican a si 

mismos como - hombres y que; al menos teóricamente>: son -_ Íg~ales. dentro de la 

pareja. Este tipo de homosexualidad se caracteriza_ po; Já _:r~~-i~rO:di~aé:J 'en los temas 

sexuales más que por unos papeles prefijados. 

Parece que la androfilia se extendió y desarrolló en «el :~Rei-,.;o•Únido durante la 

Revolución Industrial, asentándose a principios del siglo XIX.):i~iante la _mayor parte 

de este siglo, y a principios del AX, convivió con la 'eiebóiiíf~·:;/:oiros Upas de 

homosexu-alidad previamente dominantes (pederastia y sexos cÍÍfe~e_nciados). pero a 
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partir de la Segunda Guerra Mundial se convirtió en el tipo dominante, siendo 

actualmente el tipo mayoritario. 47 

3.3. CONCEPTOS GENERALES 

3.3.1. DEFINICIÓN Y NATURALEZA DE LA HOMOSEXUALIDAD. 

Una definición más o menos adecuada acerca de la homosexualidad es: Ja atracción 

afectivo-sexual, por personas del mismo sexo. 

Esta atracción puede ser debido a causas puramente morales, o causas morales 

junto a psicológicas. Los orígenes de las personas que se descubren homosexuales. 

no son del todo claro; existen varias hipótesis: la más aceptada dice que si bien 

puede haber predisposiciones orgánicas y funcionales, el origen más claro se 

remonta, generalmente, a una intrincada red de relaciones afectivas y sociales. 

También han sido estudiados los eventuales factores hereditarios, sociológicos e 

incluso hormonales, pero de todos el que parece más influyente es el clima educativo 

familiar, especialmente en el periodo que va desde los 6 a los 12 años. 

Podemos clasificar las tendencias.homosexuales de cada persona, de acuerdo con 

sus propias características, conformé.a lo s_igui~nte: 

Esenciales: también l~a~~,~º5:·.·p~imitiV~.s •. constitucionales o primarios, eSios están 

sujetos a la compulsivid-~-d del i¡:,s¡i¡::,tci~ A su vez se distinguen en: : -

a) Totales y Excl~'sivoS:. e~i~S· 8b0~0~en al sexo opuesto totalment0 y sienten un 
. -· . . ·-·· ·'·· 

impulso casi irresistit:'le h~c?:i~ los del :mi~~? sexo~ 

b) Los Otros: que son los que_plJede~ sentir también, atracció~ hacia personas del 

sexo opuesto (los bisexuales). 

WAYNE R. Cines y DONALOSON, Stephen • .. Historia de la Homosexualidad". en Enciclopedia.de Homosexualidad, 
Tomo l. México. 1990. pp. 236 y 237. 
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e) Ocasionales: también llamados secundarios; son los que buscan el mismo 

genero sexual por motivaciones más supeñiciales como la aventura. dinero o falta de 

pareja del otrO sexo. pero conservan sus tendencias heterosexuales. 48 

•' > -

3.4. DESVIACIONES SEXUALES 
' ... · .. · .. :·· . -._ .-

Es imPortar1ie:~es·tableé:ef con claridad los límites entre ''n0Íma1ida"d•_/y:-,-.anorma1idad'' 

en·-~a~e~~-~-:.de~ c-6-~P~r:iam'iento sexu~I. Modernas }~_o:~r·~~' -~~b~:~:- ,~~'.--h~_mo~e~ualidad, 
por ;;,je~plo;' ~ontempl~n.sobre todo las posibles ~usas ambienial~s· Y.proponen. 

como alte __ ~n~~i-~-ª~- ~~ hip~_tésis de un o_riger:i_bio_lóg~co~· 

La ~ida _:Se~~~'-·~-~~~~~' .·presenta grandes variaciones indivi~UaJ~~,~: P~~- Cuanto 

respeé:ta a la inte~sidad de los estímulos y al comportamiento y a·l.a actitud sexual. 

Además la fUiiCiÓn sexual en la persona no se halla al· servicio exclush10. de · 1a 

reproducción: ~sia es Sólo un componente de la función sexua!, --~·--qu¡z~-."ñi_ s·i,':luiera 

tan importante desde el punto de vista subjetivo. Estos faciores; es decir las grandes 

variaciones sexuales individuales. junto con los múltiplÍas a~·p~ci:Os·::d~ ,-~·:f~nción 
sexual, dificultan la tarea de trazar un limite entre lo.que ha:de:~nten~.erse:como 
normal y lo que debe en cambio considerarse una desviación. :.EXisten-:de hecho 

manuales de sexología en los que se evita completamente el ;;c)n~~to<cle desviación 

sexual, hablándose simplemente de grupos minoritarios :O :utili:Zar'u:i;;·',.;, su lugar la 

definición -variaciones sexuales-. 

El término desviaciones sigue siendo, sin embarg~:·el .más utili2:ado. Por airo lado el 

término perversión implica una valoración. moral pr'e_;;;á·~· Res;_,lta asimismo necesario 

revisar la errónea opinión según la cúal· cUalquiér .;,Ctividad sexual normal puede 

conllevar un .elemento de desviación.· En . ef.;,cto, ,. no . t.;dos los que se divierten 

infligiendo golpes inofensivos, azOtás, :!3~~-.:-~~-n s~d~rr:iasoqu·~~~~s_ nf las chicas a las 

que ·les gustan los eSpectáculos eróti~~s-·san ·~vOye:'ur~"· 001 _mismo r:nodo que no es 

48 
WAYNE R. DlnesyOONALOSON, Stephen. Op. Cit. pp. 240YSS. 
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exhibicionista todo el que practica un nudismo pacifico, ni fetichista quien guarda las 

cartas, las fotoS, los cabellos, etc. de su pareja. 49 

3.5. DESVIACIONES DE OBJETO 

Inducen a la búsqueda de un objeto sexual distinto de la pareja adulta del sexo 

contrario. 

Según una opinión popular muy extendida, la homosexualidad sería un fenómeno 

relativamente reciente y en aumento debido a la corrupción moral reinante en la 

actualidad. En realidad la homosexualidad, tanto masculina como femenina, ha 

existido siempre y en todo el mundo, es un hecho en la historia de la humanidad, 

registrado tanto entre los pueblos llamados "primitivos" como entre los civilizados. 

En cualquier caso no hay que confundir la homosexualidad, es decir la atracción 

sexual hacia personas del mismo sexo, con la transexualidad, término ca~ 'el que se 

define el comportamiento de las personas que sienten en Jo más profundo _de su ser 

que no tienen su sexo biológico, sino el contrario (el caso de los hombres que se 

sienten mujeres). 50 

3.5.1. TRANSEXUALIDAD 

Hace relativa,;:,~,.;l.~poco tiempo que la ciencia se dio cuenta de la existencia de los 

transexuales:· 'E1 término "transexualismo" se utilizó por primera vez hace unos treinta 

años. Por. consiguiente hasta principios de los a.ños setentas el fenómeno no 

empezaría á ser objeto de estudio. Hasta entonces y algunos siguen aún cayendo en 

este error; los transexuales eran considerados homosexuales. Se trata de un gran 

error, pues los transexuales son personas que biológicamente pertenecen a un sexo 

WA YNE R. Cines y DONALOSON, Stephen. •Htstorla de Ja Hotnosaxualldad"", en Enciclopedia de Homosexualidad. 
Tomo 11. Méxfco.1990. pp.128yss. . 
WAYNE R. Cines y OONALDSON, Slephen. Op.. Cit. pp. 134y135. 
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y psíquicamente a otro. Esto es, se trata de hombres que se sienten mujeres y 

viceversa, con una intensidad a menudo dramática. 

Nos hallamos pues ante una situación con matices trágicos. que la ciencia aún no 

sabe explicar bien. Algunos investigadores piensan que el transexualismo puede 

deberse a niveles hormonales anómalos en determinados momentos de la vida fetal. 

Esta hipótesis se vería apoyada por el hecho de que -casi con toda seguridad- una 

persona nace transexual, no se hace. Prueba de ello son los recuerdos infantiles de 

estas personas, más atraídos a Jos juegos tradicionalmente atribuidos al sexo 

contrario. Verdad es que ningún transexual puede cambiar su psique, no existe 

ningún caso de transexual que, sometido a psicoterapia, haya modificado de alguna 

forma su conciencia de mujer (o de hombre). ¿Cómo resolver entonces una situación 

tan dramática? La idea fija de todos los transexuales es la cirugía plástica, capaz de 

transformar su cuerpo (también con ayuda de tratamientos hormonales) y sus 

genitales en esa forma que sienten más acorde con su ser. 

Y no es un mito; la cirugía realmente Jo consigue. Hoy día existen técnicas 

perfectamente experimentadas y reconocidas que, utilizando partes del pene y del 

escroto, construyen una vulva y una vagina artificiales que apenas si se distinguen 

de su modelo natural. Si a ello se añaden otras pequeñas intervenciones para reducir 

la nuez de Adán y suavizar las lineas ·del rostro, así como la administración de 

estrógenos para desarrollar las. mamas, el resultado es físicamente excelente. No 

tendrá ~ens~~~~~.;:f?~~·:<:~:º·-- · F?~~-~~.:;:~~~~·~·~~~:: ... erf.i.ba,razada, p_ero será una auténtica 
mujer. Y en éfectÓ;'.;,• pes~r de··!a~;ú;E!\;itables crisis de identidad, la mayoría de las 

veces Jos operados pÜ"'ciill rrevar ,una v.ida · satisfaétoria. tanto desde el punto de vista 

sexual como sóCiaL:: ,.·:;·~-

Sin embargo, s; t6~6 ·~~·to
0

es 'pi,dible para los transexuales biológicamente varones, 

la situación ·as. nÍás difícil pa.ra. los .que son biológicamente mujeres. Construir un 

pene y unos'falsos .Íesií~ulos a partir de una vulva es más difícil, y el resultado algo 

frustrante. Las personas operadas en este sentido pocas veces quedan satisfechas y 
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a menudo han de enfrentarse después de la intervención a situaciones 

psicológicamente difíciles. 

Por otro JadO. la persona que tome la decisión de operarse no tiene ya que 

trasladarse, como ocurría antes, a Casablanca, tampoco a Zurich, a Londres, ni a 

Viena. 

En efecto, la operación puede ya realizarse también en muchos paises, en algunas 

clínicas y depa,rtamentos de urología o cirugía plástica.Asilo permite Ja ley, según la 

cual ya es posible tanto someterse a operaciones de este tipo como corregir Juego 

los datos relativos a sexo y nombre con los que el individuo aparece registrado. 

Seria admi~able si pudieran vivir abiertamente sin miedo de rechazo. Sin embargo · 

todos sabemos que no viven en una sociedad que los acepta fácilmente pero poco a 

poco podrán mostrar a esta misma sociedad a superar su intolerancia a través de 

educación. 51 

3.5.2. HOMOSEXUALIDAD 

La homosexualidad es. una tendencia que puede manifestarse o reprimirse. A 

menudo en la adolescencia se sienten deseos de mantener relaciones sexuales con 

personas del ·propio sexo, deseos que no' han de ser dramatizados, ya_ que· Ja 

mayoría de las-veces son totalmente eliminados en poco tiempo. Muy distinta' es Ja 

cuestión de Jos fransexual_es, que - biológicamente pertenecen a un, :,:sexo y 

psicológicamente ~ .. o~ro., 

Es muy dificil que el homosexual logre vivir su condición de forma tranquila, sin 

sentimientos de culpabilidad u otros problemas psicológicos, es decir sin c0nv.;;rÚrse 

en un inadaptado o_ en un ,.;,arginac:Ío ~ocia!. Por ello exi~te ci.;,rt.;, 'ten¿¡.;,n~Ía .; Ja 

creación de circulas cerrados ,e¡.;, personas ho....:iosexuales ~ue · qÍ.Ji~re~ hlÍ;í- de Ja 

tm:P.:·/twww naclongªY~ MO/versldad Sexuat•. Pagina consultada el 12 de octubre del 2002. 
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burla y la incomprensión de quienes pretenden etiquetar la homosexualidad como 

una enfermedad o, aún peor, como una perversión o un vicio. 

En efecto, en nuestra sociedad, bajo una apariencia de liberación sexual, se ocultan 

viejos prejuicios y mucha ignorancia en torno a los múltiples factores que entran en 

juego en la homosexualidad y que hacen que cada caso sea especial. Sin duda 

alguna muchos homosexuales sufren por ser diferentes y muchos de los conflictos 

que viven les llevan a aislarse o a optar por formas de vida degradantes <droga, 

prostitución>. 52 

3.5.3 HOMOSEXUALIDAD FEMENINA (LESBIANISMO) 

El origen del nombre lesbica o lesbiana, proviene de la Isla de Lesbos, en donde la 

poetiza Safo cantó los sentimientos como un hombre enamorado a los encantos de 

la joven virgen: Safo dirigió una escuela de artes y se dice que ella tenía carácter 

viril, por lo que la -historia la consigna como la primera "1T1ujer homosexual". 53 

Ahora bien, si pensarnos que· la mujer ha sufrido siempre una mayor represión por 

parte de la. sociedad en el. terreno __ sexual, parece lógico que la homosexualidad 

femenina se halle sumida en el_ silencio: se habla de ella menos que de la 

homosexualidad masculina_. No obstante, hay quienes sostienen que la 

homosexualidad femenina se . halla. mucho menos extendida. que~-'ª _rnasculina, 

aunque es sin duda n:'JUY d¡f~~i·I.- _ pl~?t~~r: .hi~~te.~_i_~ _ "cuant_i~a~i:~~~·~--- _15'.?_\~~_r,~-~-- ~ e:ste 
fenómeno, dada la tendenciapo~iblerrlént..--~ás fuért.;; cil..ras m~j;;;résh'a·;.;,~sexuales 
a ocultar su condición. A ello h~y ~ú.;; '.;;'f;~d°ir_el hé.7ho de quei mu,;hos .homosexuales 

mantienen relaciones de distinto tipO ccm personas.del sexo opuesto y su tendencia 

homosexual no siempre se ~~~·~~~~i~~~·- ~~r.~~~:~fi.~~l~ ···S'.~·6---o·~~i~nalmente. 

_________ · __ .. __ - ._-·-·.·:-~-- ·."-'.:.>::·~·::_~·~: .. :;.··\;.:~ ,.-~· .. ·:.·.;·· --- .-
WAYNE R. Cines y OONALOSON, Slephen . .. Historia de ta Homosexual/dad-. en EnclcJopecUa de Homosexualidad. 

·Tomo l. México. 1990. p. 34. · - - . . ' . ' . - ... 

W~YNE .R. Cines y OONALoSoN:, s1e~h~rí. Op. C11. p. 36. 
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"La homosexualidad de la mujer se manifiesta mediante es safismo o amores lesbicos. que es un 
onanismo bucal y el tribadismo practicados por algunas mujeres con el clítoris grande haciendo el 
papel de hombres, en la mayorla de los casos estas mujeres tienen antecedentes de haber sido 
engañadas por crueles heridas que su corazón ha recibido de Jos hombres". 54' 

3.5.4. BISEXUALIDAD 

La bisexualidad es Ja atracción sexual-afectiva hacia personas del_ mismo sexo, así 

como del sexo contrario, generalmente manifestada con la misffia tr0cuEtncia. 

La década de los 70 constituyó una época muy fructífera pa·r;'.·~,::··rn~~imiento 
bisexual, posicionándolo como la· ori0'1t~ció~ - máS.'.,. de ::·;;:,c;d~ '-~de;,,> moITl~~to y .. . . . . .... -:' _._.._ .. ,•'.. ·-····--·- .-.:·· ·, .. •., - - . 

encarnado en cantantes Y actores· qÜe admitiar1 es·ta··opCióí(Sin ta.pl..ijos.-de· _iiinguna 
clase. , ' .. ::.·,.: .,::·.·~.(· Z- _, __ ,,~~'.,,.__,.~.: .,\-::, ,;_ ._. 

~--- - ·-:'. :.~·.· - ' 

El grupo nacional de Liberación Bisexual fué ·funé:iélcio. e~:.-:~~~~a ;yo~k en 1972, 

creando 'ª primera revista de este ca1eéth10,·7-tie aii/~;;~/el,;;,;,;;;~';;;:Lo~ aflos so 

vieron como el movimiento bisexual ;.e tran~mltÍa i;''.;r;~¡;ci~_'~";.;~op;,, a través de 

asociaciones clave como el Grupo Bise?<ual_ de Lo.ñ.dr~S;:,_<?i:-e.?tdO ~el) 1 _981. ·A su vez, 

este colectivo siempre se ha unido a ·1as r·é!'¡~"¡l.:¡éi¡~·c;Orí~S::· d·e ~~gay;.,,-.- Jesbiclnas y 

transexua1es, pero siempre y sobre todo en Esi:>~fje;; ·ci;..;1:¡e; 1él' µ6;.ición de1 hermano 
----'---·--- ... --. ·-·c<.'.:'' ____ .. ____ -

pequeño que quiere llamar la citención de ·;us · mayC>í05; Sii:i :aperjas· coriseguirlo. 

A mediados de los 80, tras las primera~ ~;.,~~~ti~~~ ~~.·~,o~~I ~IH, el colectivo de 

hombres bisexuales fue objeto de acusai::i6nés contra su dignidad •. Se dijo que ellos 
. . :. ;;-.-_..,_, .. , ... - '.· .. :- ·-. . " 

eran los causantes de la propagación de":virus ·a··c:ausa de las relaciones sexuales 

mantenidas con gays hacia el resto de Ja" poblacióii ... Por
0

otro ·Jad¡;; ya a finales de Ja 

década también se incluyó en el sacci de discri·,:,;·ina~ión •"él Ías mujeres bisexuales, 

acusadas de lo mismo. 55 

~ COCINO. Eduardo . .. Enigma da 50 Mujeres lnolv/dablas". Ed. Planeta. Méx6ca: 1989. p. 14. 
~~ htt~~~ • .. Dlvar.sldad Sexual". _Pagina consultada et 22 de octubre~ 2002. 
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3.5.4.1. EL RECHAZO DE BISEXUALES POR PARTE DE HOMOSEXUALES Y 

LESBIANAS. 

Un factor de gi:-an importancia que indica la bisexualidad, cuando' menos desde el 

pú'nto de vi~ta- ·m0derno, es la identidad; es decir. el reconoCi~i0nto personal, lo 

que le da un significado més bien psicológico, e incluso social. Esta identidad es tan 

import~nte que explica por qué algunas personas no se· co~sider0n biseXuales, a 

pesar de· sostener relaciones sexuales con hombres y con- mujere·s_ indistintamente . 

. A partir de esta base, muchas personas que en otro contexto serían catalogadas 

como bisexuales ~amo homosexuales que se casan con miembros del sexo 

opuesto para escapar de su condición o cubrir las apariencias-, en realidad no lo son, 

puesto que su bisexualidad no es auténtica, ni ha sido elegida de forma voluntaria. 

Por lo anterior, esta muy extendido el pensamiento que afirma que todo bisexual es 

en realidad gay o lesbiana, ya que no se atreve a asumirse como tal, o simplemente 

porque no quieren perder ni los privilegios legales y sociales de los heterosexuales ni 

los placeres de la homosexualidad. 

3.5.4.2. UBICACIÓN DE LA BISEXUALIDAD EN MEXICO 

¿Por qué asusta o es rechazada la bisexualidad? En el pensamiento tradicional la 

educación es falsa y simple. Solo hay dos realidades: una "positiva" y Otra. ~·negativa"; 

solo dos colores: "blanco" y "negro", no hay gama de grises. En euanto se observa 

algo que se desmarca de lo inculcado, incomprensiblemente' es recházado e 

in=mprendido. Digamos que en nuestra sociedad, lo "normal"e's·ser'heterosexual y 

lo "negativo", la parte opuesta, es ser homosexual. Los ,'primeros, disfrutan del 

reconocimiento y la protección de las leyes. Los. 'i..:i.gJ;:.cfc)i. :, llJdian por una 

equiparación a la que tienen derecho y una normal~Z~~i~~ ·q~~'.'.~~,,~~l~~al, pero que 

ha sido abortada po. culpa de la falsa realidad que '1os harí_in;;ulcado y que, po= a 
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poco, irá desapareciendo ante la presión social mayoritaria. Pero, ¿en qué situación 

quedan los bisexUales? 

3.5.4.3. LA BISEXUALIDAD OCULTA EN MÉXICO 
,:_.,, 

El colectiv~. bi~ex~~J.Co~tinúa. a la sombra en nuestro país, frente a la ~r.ga~iz~~ión y 

visibilidadqu;, pose·e: en otros países de la Unión Europea y en Estados· Unidos. 

A nivel social .no :~~ja~ d~'provocar sentimientos encontrados a favor y.' en ~entra, o 

simplemente .::~re:Í-11:>i1i.de ~u~ic>s de vista e indiferencia absoluta. Lo que más llama la 

atención, ·as'. que j buena: parte 'de .. la discriminación hacia hombres y mujeres 

bisexuales, pri:i6ede del p°ro"p";()"colectivo de gays y lesbianas,· que no terminan de 

aceptar biéf:l ~-~ ~~iSt¿·~c·ia-.·peri~andO que están en "pi-oces~ de ·~c~Pta~!Ór:-i11 hacia la 

homosexú~.l_ié:h3~,-'~'.:~~'.-~á:_~.e:·-g¡ent~n amenazados ante un_a po~tura ·que:·SStá.dentro y 

fuera de la legalidad que I~ co.munidad homosexual reivindica. . 

Hay una gran .;~ntld~;~ ~e personas que afirman que la bisexualidad es inexistente, 

otros defieríde~-q~~·e·~-un··~.disfraz sexual" y 1-as· mentes ·más pri~Íti~~S oPinan-que es 

una ºvicios~a y,·s_Uéi~~·.:_fnar:i~'ra_-de entender· el sexo, asf_co~~-o un·a 'incaP~cidad· para 

mantener -relac.iorleS:- E!StBb~0s. 

3.5.5. TRASVESTISMO 

. . 
El termino travesti ~ travestido- se aplica a las personas que disfrutan vistiéndose 

con ropas del género·· contrario, sin que esta conducta suponga por fuerza una 

orientación sexual determinada, ni un problema de identidad. 56 

!'6 Wft'W~iQDgQY.&.2!IJ~ . .. Diversidad Sexual'". Pagina consuHada el 22 de octubre del 2002. 
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3.6 SUBCULTURA HOMOSEXUAL 
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En casi todos los países. y especialmente en las grandes ciudades, existen una serie 

de lugares de encuentro que hacen posibles los contactos entre homosexuales y que 

llegan enseguida al conocimiento de quienes están interesados. Se trata de bares, 

restaurantes, clubes, cines. parques, calles, etc. Naturalmente no se trata de un 

sistema bien definido: ros lugares cambian en función de las modas, las costumbres. 

la vigilancia policial, etc. Es un dato curioso el hecho de que la mayor parte de estos 

lugares de encuentro pasan desapercibidos a los ojos de la gente sin orientación 

homosexual. Efectivamente, se conoce muy poco el lenguaje y el código de signos 

que utilizan las personas que buscan contactos homosexuales para dar a conocer 

sus intenciones. Este "lenguaje" no es particularmente iniciativo, sino que está 

constituido fundamentalmente por miradas {a menudo una mirada más larga de la 

que se intercambian dos extraños), determinados movimientos que permiten a quien 

forma parte de este ambiente sacar sus conclusiones, pero que cualquier otra 

persona puede incluso no llegar a notar. 

Este sistema tiene naturalmente su orig~n en la actitud negativa frente a la 

homosexualidad. Muchos de estos lugares son . disfrazados, algo que muchos 

homosexuales desean para salvaguardi;;r\iufamilia, ·,;u puesto de trabajo,.etc. 

Otros lugares permiten al h~~os~xuai• r~lajarse y ser él mismo sin-~i~Ífl1u1ar u 

ocultarse, que es' lo que ;3n . muchas t',;ca~iones se . ve· obligado 'E,'; t,;,c;'e~. Muchas 

personas, e~~~ciú~·~~~.D_t-~"i~~e~~-s~5 ~~--~-~~en dó_nde i~ o :~i~nte:~--~.i~~:~),e;~~-~-~~t~-es~e 
tipo de po~Íbili~áde~. ~fi,;9ci;;;,:,.;ci hace poco o nad.; por ;,,Y¿,c:Iª!.; i~~ h,on;'.'.;éxu .. les 

a descubrir' su/identidaci;queé:lanC:ro a'.menUdo· la homosexualidad.reciuéida·a un 

fenómeno .;¡ulJiE.i;.árieo:·;;; ;.lgo qLJ.;,·hay que cicu'ltar. 
,,;.,.::. 

La aparición del •'SIDA . ha provocado numerosos· cambios en esta subcultura 

homosexual, en 1;,;· meci,ida ·e.n· qUe el SIDA, al menos en esta fase inicial, se halla 

especialmente.i;;xtendido.entre los tiomosexuales masculinos. 
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3.7. COMPORTAMIENTO HOMOSEXUAL 
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Debido a la educación conservadora y machista que existe en México, las personas 

homosexuales se ven obligadas a cambiar sus actividades cotidianas y_a modificar 

sus expectativas de vida a corto y a largo plazo frente a la los demás, incluso ante la 

familia, ya que de no ser así, son rechazados, e incluso agredidos. 

El comportamiento y las características de la homosexualidad se hallan 

condicionados por la actitud fuertemente negativa que la socia"dad._alifnenta en 

relación a ella. No obstante, va ganando terreno cierta actitud de c_omprensión ante 

dicha problemática, premisa fundamental para una sincera tolerancia. 57. 

3.8. CONDUCTA HOMOSEXUAL 

La forma de ser de una persona er:-i su.vida cotidiana, lo define ante los demás como 

bueno o malo, la sociedad mexicana, esta acostumbrada a los roles tradicionales del 

hombre y la mujer, ya que lo normal es que mientras lo.s primeros trabajan y deciden 

las cosas importantes de las familias,· las segundas deben permanecer en casa y 

cuidar de los hijos. 

Es por eso que muchos piE!nsan : que en una relación homosexual uno de los 

componentes de la pareja imitaº siempre o sustancialmente el "papel de mujer" y el 

otro "el papel de tioinbrii.;~-- si!'.; ":1'..iC!a';·a1gúria: en algunos casos así sucede. Sin 

embargo, en· m.'.i(;t,();,c;;.~6s/pCÍ~ibl;.rnente>'·en la mayor parte de las relaciones 

homosexuales,> los' pa~~·1e.;.' ~~·,;,: Ínt;;.r6a;:;:;t,¡ables y los componentes de la pareja se 

comportan de fCÍrllÍ¡;. ;.~;:;;;,~,;.;:;te. p'or 6cír'i~iguiente, una persona puede ser 1a· parte 
' -.· ... , - •' .. ·.,_ ... 

"más activa" en· una -réú::.ciór1- }/la "ínáS pa·siva" en otra, en función, por ejemplo. de la 

relación de edad ~xist~,:;teo''.;;nt~.,;:~rnbos'rri;embros de la pareja. 58 

L.OPEZ SUASTEGUI. Saúl. •Anomallas Sexuales''. Ed. Temas de Hoy. Méldco. 1991. pp. 70-74. 
LOPEZ SUA,STEGUI, Saúl. Op. en. pp. 76 y ?7· 
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Hablando d~: ~omosexu_alidad. el panorama es evidentemente distinto al de hace 

veinte años·: y n~. ~es que ya no existan personas homosexuales en el mundo_ 

Lo que sin duda. ha cambiado es la forma en que las sociedades han evolucionado 

en este aspecto, esto es debido a que las personas homosexuales han dejado de 

temer a,.:_~':-1 -p~opi~·- naturaleza, han dejado de negarse a si mismos, es esta actitud lo 

que actúalmenté les ha permitido empezar a exigir la igualdad que siempre se les ha 

negado. 

La actitud en relación a la homosexualidad ha sufrido muchas oscilaciones y 

variaciones en el tiempo. Este cambio de actitud ha hallado expresión, entre otras 

cosas. en cambios legislativos en muchos países, despenalizándose las relaciones 

homosexuales entre individuos que así Jo decidan. 

Cabe preguntarse si una legalización exterior sea sinónimo d0 desapariCión de la 

animosidad en relación a los homosexuales. Es un hecho que las sancio_r:i.es ·e~ernas 
contribuyeron en su día a alimeiitar dicha animosidad. Pero no ·está ·ta~' Claro que 

ésta haya desaparecido ahora ~'3ue ya .no e~i_sten Sanciones._ 

Los hombres homosexuales, · especialmente los afeminados, son agredidos por 

muchos hombres, esto se debe a.C!úe est()S ~ltimos; i~conscierltemente tienen algún 

tipo de temo~ _a __ ser:~·.at~~~d~~:-P~r-<~~a:·.-p~~sor:la.~ hoi"n~se~ual, ··en una especie de 

contagio de· .. ~~st~.m~r~S'_fSr~~~.;,,_.~·?,~.-~~~--:~e~i-~~- ~f~t~':1· d~ .. -Proteg0rse frente a esta 
amenaza gu.;m:iarldo··• las dista..;cias, ,,d.;.;;;ostrando-. a~e~;;ión ·y agresividad. Las 

mujeres hom~,se·~~~1S~·no··~(¡~~~l~~;:·9~··~;nb;~·;··~est~ tiP~ d~ te,:.,ores. 

Si por un lado l;c;~ íos .;6~iricitC:;, y_en';a;:.t"ici¿rar ¡;:;s ~E>ía~i6nados con la problemática 

dominio-sumisión; •.os-·qu': c:leterminarí Y-caracteriz~n la 'act.itud.anté el fenómeno de 

la homosexualida-d, poi-' otr~-... do ..;ría-le~alfZ;;ciÓn .;.;ct~~¡;:;;:.no -basta. para modificar la 
• - ., •• -"< :, •• _. -- •• ,_ - • ... ·-·"' •••• ' ·----. •";\ 7:· ,, 

actitud general frente a la .honiosexualidad:• l,Seryiría"p~e.s -para algo una ley que 

prescribiera 1a··~ 11t:Ofera~ci8".?. ':: PareC8_ :' ~éí .·que_ · eli. :,- die~~~ --~ontexto Jo realmente 
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necesario seria no tanto tolerar a los homosexuales, cuanto más bien es cuestión 

respetar sus diferencias. 

En definitiva. no se trata del problema de una minoría, de un favor especial qu8 haya 

que conceder a un grupo de personas, sino de una problemática general que .. a todos 

interesa resolver de Ja mejor forma posible. 

Quizá en ciertas situaci.ones habría que aprender a preguntarse: .,,;¿-Por q~é del 

miedo?" en Jugar de convertir Ja angustia y el miedo en aversión /.;·gré.siÓ~:: Sólo de 

esta forma es posible que Ja pseudotolerancia exterior, que hoy día p~rece Ja actitud 

dominante en relación a Ja homosexualidad, sea sustituida ·por una auténtica 

aceptación, firmemente consolidada sobre una base consciente por parte de Ja 

sociedad en general. 59 

3.10. LA HOMOSEXUALIDAD EN LA ACTUALIDAD 

La existencia '_de pers_onas que experimentan una ,CÍ~racción- ·s_exual -exclusiva o 

predominánie hacia otras del mismo sexo es un hecho. conocido a .través de Jos 

siglos y de las culturas. Hoy los medios de_ com1.micación nos inform,¡n eoncieita 

frecuencia de las acciones emprendida~ por . agrupaciones , .. de ~ personas 

homosexualf'.!S .!3"- diversos lugares del mundo, con el fin de conseguir· ser tr~t'adas 

del mismo _modo que las personas heterosexuales. 

3.11. POSIBLES CAUSAS DE LA HOMOSEXUALIDAD 

Todavía no se ha hallado una explicación al hecho de que algunas personas sean 

homosexuales. Quizá debido a la obstinación de querer encontrar un úniéo factor 

desencadenante, cuando son varios Jos factores que entran en juego, entre ellos 

algunos posiblemente biológicos, psicológicos, otros ambientales, etc. Lo único que 

59 LOPEZ SUASTEGUI, Saól. Op. Cit. pp. 80 y ss. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 79 

se sabe con certeza es que la homosexualidad tiene sus raíces en los primeros 

estadios de la vida y que no es algo que se adquiere, por ejemplo, en el periodo de 

la pubertad o en los años sucesivos, aunque sea entonces cuando se manifieste. 

Algunos homosexuales encuentran carentes de interés, irrelevantes y 

discriminatorias las preguntas relacionadas con las posibles causas· de la 

homosexualidad. Consideran que estas preguntas implican un jui~io ~revio y un 

concepto de la homosexualidad como realidad patológica, algo que ellos_no pueden 

aceptar y que combaten con decisión. Sostienen que muy pocas vec"es o nunca se 

pregunta alguien por qué las personas son heterosexuales, a pesar de que una 

pregunta de esta naturaleza podría igualmente plantearse. Consideran más 

importante interesarse por lo que obliga a la "heterosexualidad" y por s._;s causas e 

interesarse por cuanto suponen de por si limitaciones y represiones,_ tanto para Jos 

heterosexuales como para los homosexuales. 
' - . ·: ,,::_ 

No todos están equivocados. Muchas discusiones sobre la hl:>mosex.:.alidad resultan 

infructuosas porque se centran en el problema de las causa~~/ .. ..,_ 

Hipótesis sobre la homosexualidad adquirida. Apreciad.; p6r'16~·-;,sid;Íogos, los 

sociólog'?s ~ quiene~_se erigen como censores, e~ta .. hil:'~t.~si~ .. p~r~.6~,_'t~~~r-uria larQa 

historia sobre todo -en el camino de la doctrina p:Sic~a..;a'1;!Ic.;;,· q~e '~e en la 

homosexualidad la ~nsecuencia de las circunstanci~~---8'.~·-'~~ q~~.~e ~ia el ~.iño en 

los primeros años. de vida. La atmósfera familiar, las relaciones entre la madre y el 

hijo, la historia i~dividual, el ambiente social, etc., difieren'mU~hO_d0_un homosexual 

a otro, y no pueden sin duda representar el fundamento común del "aprendizaje", del 

condicionamiento a.la preferencia homosexual. Esta orientación desviada se hallaría 

realmente condicionada_ inducida,· sólo si fuera susceptible de corre=ión mediante 

procedimientos psicoterapéuticos, psicosomáticos, etc., que en cambio han 

fracasado sistemáticamente en lo referente a Ja reorientación de los homosexuales, a 

pesar, a veces, _d·e. la bu~na voluntad con la que el "enfermo'' se presta a que le 

curen. 

ESTA T"'"'eS!S NC' S~~LE 
·::;E J_-..\. BIB!. .. IOT'I~::~:A 
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En la mayor parte de los casos la orientación homosexual o heterosexual parece 

irreversible. Existen sin embargo hombres y mujeres, erróneamente catalogados 

como ''bisexuales .. , que se abandonan a actos eróticos con representantes adultos 

de ambos sexos, ya sea en periodos distintos de su existencia ya sea al mismo 

tiempo. A este respecto cabe subrayar que, tras un período "bisexualº prop_iO de la 

adolescencia y la juventud, su evolución en la madurez no avanza en el sentido de la 

"curación" heterosexual. sino generalmente en el sentido de la adop.'?i.ón··~ Y.· de la 

''revelación'' de Ja homosexualidad definitiva. 

Durante la Convención Anual de Medicina que se realizó en Bueno~ ~¡~~~~, ~rgentina 
en 1984, cuyo tema central fue las causas de la homosexualidad· y d-esviaciones 

sexuales. los médicos más renombrados especializados en Emb~iolOgf~ coincidieron 

en que "La sexualidad es predeterminada en los periodos de fertilidad. p.;~·10 que 

estamos de acuerdo en fijar como una de las causas de la sodó;:;,r~ •. C::~rgenes 
clinicos", así mismo lo plasmo la Dra. Laura Caldiz, en su obra -u;,;"eríd'¡,''Nuestra 
Sexualidad". 60 

. ·:.\'..".!:·.:-~:-,~>·, .-<- .-
3. "12. EL TRAT_O QUE: LAS SOCIEDADES DEBERÍAN DAR A LAS PERSONAS 

CON OTRAS PREFERENCIAS SEXUALES . -
'···: ·_ ..... ·-_ .·--:-'" 

Sin entrar a ~naÚ~:a~i la·s:·~~·s~~ .. de ~sas inclinaciones sexuales - como cualquier otra 

inclinaci~~-' ~~---f~~~~-~-~~:-,~--~?'berbia, -~varicia, envidia, ira, gula o p~r~~a - no es algo 

moralment~_f'Tl.alO: y. p~ed_es.;,r motivo de mayor mérito porque exige mayor lucha. 
-- --·-!•'" '"'•' ·:- - -, 

El mal tr~tC:·:~--~~~~ie~úales es condenable pues se olvida que es u.:i.ser humano y 

que todos_ los h·ó",.;;bres -tienen derecho a ser respetados. 

Lo que no es lícito; es abrir juicio sobre su responsabilidad. ¿La educación familiar, 

escolar y ambie;rital recibida? ¿Las circunstancias que ha vivido o sufrido? l,Sus 

luchas y angustias padecidas? ¿Y q_ué autoridad moral t<>nemos para juzg.añ' 

WA YNE R. Cines y OONALDSON. Stephen . .. Historia de la Homosexualldad•. en EncfcJopedla de Homosexualidad. 
Tomo 111. ~· 1990. ~· 65. 
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3.13. LO QUÉ DEBEN HACER LOS PSICOLOGOS POR LAS PERSONAS 

HOMOSEXUALES 

El psicólogo ,,debe ayudar a las personas que se declaran total o esencialmente 

homOsexu818s a entender que una conducta de vida homosexual supone diversas 

exigencia,s y ofrece también un sinfín de posibilidades al igual que una conducta 

_heter~sexuaJ""que sí es posible vivir una existencia llena de s,a~~sfacciones. R;>ien sea 

como heterosexual bien sea como homosexual. 

Lo verda,deramente reprobable es que algunos, especialistas tra,Íen'"'c'!e, curar Ja 

homosexualidad a través de terapias, toda vez que la homosexualidad no es una 

enfer~edad que pueda curarse, se trata de un~i-Prei~l-~~Ciá .~~~-~~~'1q'~ier otra. 

A veces se Je pregunta al psicólogo si la h.,;m~,;exu;;,íiciad e,;; h~redita.ria. Lo que 

quizá se héreda :·es, cierta.•_<;Jisp~~iciiÓ':'· ·~obre1a'_él,a1, influyen !~ego' de forma 

importante, en ra Prime.-r~ int.8í1Cia/ ros· t8ct0i-es ··psi::ológicOs y· a:- iá ~onvivencia social 

y familiar. '' ' ' , • : '·:_ •. ·,:.•,··,••,,,_ > " . ''.:>,:·~-.<~:;-:;\_~·-\·;' ' i·< ·-

3.14. LA REAcc1oriiaE·iA·F.ANi1üA. · 
_;;:;; :·:_;;::;á:- -'_::C>~ • • <-~-·:· -

". . -. :. ' ,,_. ·. ~ --·· , ' . . ' . . - ~ - -
Los parientes que ~uscar consejo en relación a Já. homosexualidad del cónyuge o del 

hijo albergánccirifr'ecuenéia.sentimientos de.culpabilidad o de inferioridad. A menudo 

estos _p~·ri~~:~~~;{;~1~~~r\q.~~· I~ ~usa:: .. a· .. _;en- ~-al~~:i~~:~.-·~~~~{\: .. _u~_'._fa.ctor que ha 

contribuido ¡;; ¿re;a,:: ;;5;;¡ situación que les preoc;_,pa ha ;.ido ,;lgo que ellos han hecho 

mal o algú~ .;,;.~~6to negati~o de su pe~sonali,dacÍ .• ~;.i~te;r; en s;_,brayar Jo afectuosos 

y sacrificados que hari sido, asi c:Omo que; se' sienten, engañados o _rechazados. 

Sucede a menudo que tienen una idea bastante a·Jajada de. la realidad de lo que 

significa ser homo'sexual. Algunos reaccionan de.forma t..indamentalmente agresiva, 

otros de forma más. depresiva. 
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En los casos de divorcio en los que resulta que uno de los cónyuges es homosexual. 

puede suceder que se discuta a cuál de los padres debe confiarse la custodia de los 

hijos. A este respecto no es posible dar indicaciones generales, sino que antes de 

nada hay que tener en cuenta de forma global la personalidad de cada uno de los 

progenitores, su conducta de vida, etc., y sólo en un segundo momento sus 

inclinaciones sexuales. 

3.15. INCIDENCIA HOMOSEXUAL 

Se trata de un dato controvertido y dificil de establecer. Las cifras se hallan falseadas 

por una larga serie de factores; el escaso número de homosexuales ''registradosº por 

atentados a Ja moral pública; el "elevado" número de homosexuales que responden 

sin problemas a las llamadas de los encuestadores, con intenciones de. 

autojustificación; el alarmismo de quienes temen Ja "corrupción de los jóvenes"; el 

sentimiento de culpabilidad de quienes prefieren no confesar sus preferencias; el 

exhibicionismo de ciertos homosexuales varones; Ja discreción de Ja homosexualidad 

femenina, y, por último, y sobre todo, el error consistente en considerar 

homosexuales los juegos prepuberales con individuos del mismo sexo, en considerar 

homosexuales a hombres y mujeres indecisos y en tomar como una prueba de otra 

homosexualidad "potencial". "latente" o inclusive "inconsciente" sueños, fantasmas, 

lapsos que nunca han desembocado en verdaderos actos homosex~ales. 
. . . 

Según el método estadístico sel~ccionado, en la población humana habría de un 1 a 

un 20 % de homosexual.;;;: í;,;p~ecisíón evidentemente excesiva. Una cifra que oscila 

entre el 3 y el 6 % pafece ~nstituir una hipótesis válida. Ello no quita qlJe ~e trátei de 

una proporción ~in equi\laJentes entre Jos mamíferos. La mayor parte.de)os demás 

mamíferos,. ya ;;;.;;.,.;é:rn;,;;,h';;~ o h.;;mbras, revelan . en su may~rfa. ~mpbrt'.',;,iE>ntos 
homosexuales en Ja·· edad.· adulta, por Jo menos en determinadas circunstáncias, 

mientras son muy ~are;·~' rOs a~i~al~s ~xclusiv8mente homo~ex~~,I~~_.:·_. !;~·~'- :;:.;:_; :(· 

La sexualidad .;onstit.iye el orig~ndel víncÚJo más profundo entre,.::;; ~~;es.humanos 
y de su realización eté'cú".a. depende el bienestar dei las. personas, .las parejas, Ja 
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familia y Ja,· sociedad. Es, por lo tanto, su patri.monio más_ importante y_ su respeto 

debe ser promovido por todos los medios posibles, por. lo que se debe impulsar el 

respeto a las siQuientes prerrogativas, que son indisPe~sablás paia una.convivencia 

pacifica_, siendo éstas: 

Derecho a la libertad, que excluye todas las formaS~de··-~c;~réiÓn~- ~~P10.i8ción y 
abusas· sexuales en cualquier momento de la· V_id~_·:y:~~~-:t:~d~.-~:~~rl .. ~i~ió~. L:~ lucha 

contra~~ _viol_encia_constituye una prioridad. ____ .,_-: _ ... :::~.: ... ·-::: .. _-.:-e:~~.-: __ ·;~·::'·>.··· 
Derecho a la autonomla, integridad y seguridad corporal, este .derecho abarca el 

control y disfrute del propio cuerpo libre de torturas, mutH~c;;;;;:;e,;.\, vio:1.:.r:.cias de toda 

índole_ 

Derecho a la igualdad y la equidad sexual. se refieÍ"e_ a· esiar lib~~ d~ todas las 

formas de discriminación- Implica respeto a la multipllcidad y. diversidad de las 

formas de expresión de la sexualidad humana, sea cual fuere el sexo> género, edad, 

etnia, clase social, religión y orientación sexual a la que P~rtei:i~~~- · · --; .. ~. ·' :-.('- : 

Derecho a la salud mental, incluyendo Ja disponibilidad de recursos sUficientes para 

el desarrollo d7 la investigación y conocimientos neces~rios para su ~~~~oción. El 

SIDA y Jas ETS (Enfermedades de Transmisión Sexual), requieren de aún más 

recursos para su diagnóstico, investigación y tratamie!nto. 

Derecho a la información amplia. objetiva Y. verfdica sobre la sexualidad 

humana~ que permita tomar decisiónes respecto a la propia vida sexual. 

Derecho a una educación sexual integral, desde el nacimiento y a lo largo de toda 

la vida_ En este proceso deben intervenir todas las instituciones sociales_ 

Derecho a Ja libre asociación, significa la posibilidad de contraer o no matrimonio, 

de disolver dicha unión y de establecer otras formas de convivencia sexual. 

Derecho a Ja decisión reproductiva libre y responsable, tener o no hijos, el 

espaciamiento de los nacimientos y el acceso a las. formas de regular la fecundidad. 

Derecho a Ja vida privada, que implica la capacidad de tomar decisiones 

autónomas con respecto a la propia vida sexual dentro de un contexto de ética 

personal y social. El ejercicio consciente racional y satisfactorio de la sexualidad es 

inviolable e insustituible. 

TESIS CON 
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3.16. HOMOFOBIA 

Es el temor o rechazo haCia la gente homosexual, muchas veces· surg·e por creencias 

religiosas o por ignorancia, y puede ap~recer hasta en las sociedades más 

avanzadas. 
',. . ., 

'~~ - . .' ·>. "· ~ . ·:_\: 
La homofobia es una actitud eminentemeiite rTiasculina:c se· Íefiéí0 muChO más a Jos 

hombres que a las mujeres y, tiene oTiá~ ~que vElr': c::>;,, ciier1.;': demostración de 

masculinidad que con la orientación_si:.xual pr?piamente:c:lich.i: e:s decir, el rechazo 

se da principalmente y en la mayoria de los Cásos ar' tiombre de as.pecto o conductas 

afeminadas, aún cuando en reaÜdad no s-~a h~ín·~~~~J~'i/~n·"~rTibio- el hombre que 

aparenta masculinidad, es aceptada·. indePend_i·e~~~;n~'rÍt~·-_ ~~-~su' _-.orientación sexual. 

(Ver anexo 1) 61 

La homofobia violenta, es decir, la que-~i~rElo.1a'c;1,,e'mata, sigue existiendo en todo 

el mundo, (Ver anexo 2).· Pero esa· no es la únÍcél fElceta dEI la homofobia, otra de las 

más importantes es 1 a que se expresa en la falta de reconocimiento de 

derechos civiles necesarios para una convivencia familiar y social como cualquier 

otro ciudadano. 

VIOLACIONES DE DERECHOS CONTRA ACTIVISTAS GAY EN MEXICO 
En junio de 1992, Amnistía Internacional revelo información sobre el encarcelamiento de 
activistas de derechos gay en México, quienes puedan ser prisioneros de conciencia. 
Los dos activistas. Gerardo Rubén Ortega Zurita, 36, y José Cruz Reyes Ponteciano, 23, 
son muy conocidos en la Ciudad de México por su trabajo voluntario en la prevención del 
SIDA con varones prostitutas. Como pane de su campana, los activistas han denunciado 
repetidamente en los medios de comunicación mexicanos los abusos alegadamente 
padecidos por las prostitutas homosexuales a manos de la policía y otras autoridades, 
incluyendo golpes y extorsión. Fueron arrestados tres días después de que Gerardo 
Rubén Ortega Zurita fue entrevistado en la televisión, donde el repitió sus criticismos 
contra las autoridades alrededor de cuestiones de ros homosexuales. Ortega Zurita y 
Reyes Ponteciano fueron arrestados el 16 de junio, 1992 en la Ciudad de México por 

Respecto al lema de "Homofobla", veése los anexos 1 y 2. para consultar lo relativo a la discriminación en las 
univef'sidades, las cifras estimadas por estudiantes de la Facultad de PsH:ologfa de la UNAM, en una lnvestlgacJón 
realizada. a esludlantes de vartas Facultades en lztacala, UNAM). y el odio• personas homosexuales en las distintas 
Delegaciones de! Oislnto Federal. Los referidos anexos, son Incluidos en este terna, con el objeto de ilustrar de una 
manera más didáctica la sl1uaclón real de persecución y dtscrtminacJón que e•tste en Méldco hacia las personas 
homosexuales. lnforrnac~n proporcionada por la Comisión Nacional de Oet-echos Humanos de la Asamblea LegiS!attva 
del Distrito Federal el 15 de octubre del 2002. 
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miembros de la policía judicial del Distrito Federal. quienes alegaron que fueron detenidos 
en 'flagrante delilo". Los dos hombres fueron acusados de la violación y el asalto sexual 
de un menor. Fueron transferidos a una estación de policía donde las autoridades 
anunciaron su arresto a la prensa, no obstante la falla de acusaciones fonnales contra los 
dos en ese momento_ Según se informa, ambos fueron golpeados por la policia, y fueron 
transferidos el mismo dia a otra estación en el vecindario de Coyoacan, donde se 
quedaron incomunicados hasta el día siguiente. El 17 de junio fueron presentados ante un 
abogado local para sus declaraciones preliminares, y sus acusaciones fueron confirmadas 
a pesar de la falta de evidencia de apoyo. (Una examinacion forense, llevado a cabo el 
dfa del arresto de las das hombres y de la victima alegada, según se informa, desecho la 
existencia de evidencia física de violación. La misma examinacion aparentemente acertó 
heridas en las acusados consistentes con las alegaciones de golpes por la policía.) El 18 
de junio, 1992. Ortega Zurita y Reyes Ponteciano fueron transferidos al Reclusorio 
Preventivo Sur. una cárcel en la Ciudad de México, pendiente su juicio. Ambos 
alegadamente padecieron golpes y hostigamiento de Jos otros presos en los dias después 
de su llegada. El 31 de marzo. 1993 ambos fueron sentenciadas a 13 anos y 9 meses en 
la cárcel. La sentencia esta bajo apelación ante la Corte de Apelación de la Ciudad de 
México. Amnistía Internacional esta seriamente preocupado sobre el encarcelamiento y 
maltratamiento padecido por estos dos activistas. Ambos hombres fueron arrestados y 
acusados con ofensas que no fueron corroboradas ni por la evidencia forense inicial, ni 
por el testimonio de testigos confiables; su arresto y encarcelamiento pueden haber sido 
motivados por el criticismo activa y abierto de ambos sobre asuntos gay en la Ciudad de 
México, junto con un prejuicio alegado contra los acusados por las autoridades del caso. 
Amnistía Internacional cree que Gerardo Rubén Ortega Zurita y José Cruz Reyes 
Ponteciano puedan ser prisioneros de conciencia. En consecuencia, la organización esta 
Invocando las autoridades a que tengan una investigación completa e imparcial sobre las 
alegaciones de la violación de los Derechos Humanos padecidos por ambos hombres. 
incluyendo su encarcelamiento y maltrato, y que lleven a la justicia los responsables. (Al 
AMR 41/03/93) 62 

3.17. APORTACIÓN DE LOS ESTUDIOSOS SOBRE LA HOMOSEXUALIDAD 

Alfred Kinsey (1894- 1956), biólogo norteamericano que vivió la mayor parte de su 

vida en su pequeña ciudad ~?rt~a~.~~icana. No era psicólogo ni psiquiatra, sino un 

licenciado en taxonomía por la Univers_idad de Harvard; poco c:tespués publico varios 

libros sobre entomología, el .. est.idi;,,· .de. los insectos. Nada en su historial hacia 

presagiar que se fuera a dedicar al estudio de la conducta sexual en los seres 

humanos. El origen de t()d,o .lo tu~o u.n curso que le encargaron. La Universidad de 

Indiana en 1938 le e!"'ca~gó que ~'!lpartiera un curso sobre relaciones maritales, visto 

desde la perspectiva. de su disciplina: . la biología. Pero como era un maravilloso 

profesor, des'pués d;,,: dar e~te curso, los estudiantes se acercaban a él para que les 

Información proporcionada por la Cornfslón Nacional de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Ofstrtto 
Federal el 15 de octubre del 2002. · 
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ayudara a solucionar sus problemas sexuales y de pareja. Entonces se dio cuenta de 

que no tenia respuestas para todo. Entonces quiso buscar bibliografía sobre el tema, 

y lo que encontró. le horrorizó. Se encontró con que para formular teorías sexuales 

sobre la especie humana se habían hecho estudios sobre unos pocos individuos. 

mientras que para el estudio de la "avispa agalla". de la que él era experto, habían 

llegado a estudiarse 150,000 individuos. 

Observó que a la hora de hablar de sexo se mezclaban los valores morales con los 

hechos .científicos y que los estudios estaban basados en los prejuicios. Sintió que 

debía escribir él mismo un estudio serio sobre la conducta sexual humana. Lo que no 

sabía es que estaba a punto de escribir un libro que cambiaría toda nuestra 

concepción de la sexualidad. Kinsey concibió un plan para recopilar relatos sexuales 

de 100,000 personas de muy diferente procedencia. Finalmente, no pudo pasar de 

20,000 relatos y, aun así es la más grande cantidad de datos recopilados hasta el 

momento. La forma de recopilar. los datos era haciendo entrevistas en profundidad 

que duraban casi dos horas y en las que' se.hacr.in ·de 350 a 500 preguntas. Se les 

preguntaba desde técnicas de masturba~ión hasta 1'3 ·frecuencia del contacto sexual 

con animales. Es decir, lo noved.;so' d~'Kinseyc es que aborda la temática 

homosexual sin ningún tipo de prejuicio.' E's• 'E.'1.' mejor. estudio que se había hecho 

nunca y aun son útiles. '·-.. - ' 

Diez años después de comenzar publÍcó ;:¡;¿on~uc~a ~e~uai en e.I hombre''. El libro 

es una relación de datos estadí~ticc¡s: (je gr.i.fi.;o;, y~~.~ t
0 

... blas d;,.c date>;.· Enterr;.dos 

en las montañas de datos, unas • cuélnta_s __ es!~~ísti.cas. dejarori. si!l habl.i a . los 

expertos: un 37% de los hombres enirevi:'taé:los)11tormó'que.había.tenido al menos 

una relación homosexual con orgasmo a lo' largo dé.su vida .. La tasa ascendía al 50% 

en los hombres solteros de hasta 3Íf;.~~s. sE:>gún s~ E:>studio el. 10% de los hombres 
, .. ,.,-,,-., .•.. -._.·-, _, ... ,_., 

era exclusivamente homosexual y_ esa'~e_S._I~ :·c_~f~~ .. -tjú~ .. todavia se maneja a pesar de 

Jos intentos interesados que otr?.s. ··:·. eS:t':'_!=fios.·.· ·desde posiciones claramente 

ideológicas, han hecho para bajar ·esa cifra~ ·Lo más importante del estudio de 

Kinsey, además de las cifras, es que· reiuitatJa imposible clasificar a los individuos 

como .. homosexuales'" o .. heterosexuales'', sino que la sexualidad humana t;:ts un 

l TESIS CON 1 
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continuo en el que la gente se sitúa en uno u otro Jugar. pero en el que la mayoría se 

sitúa lejos de Jos extremos. La principal consecuencia de su estudio, en lo que 

respecta a la homosexualidad, era que ésta es mucho más frecuente de lo que se 

creía y que por tanto, no se puede considerar antinatural o patológica, sino sólo 

oculta, pero muy practicada por todo tipo de individuos. Otra consecuencia de los 

datos es que no existía un tipo de persona "'homosexual". 

La homosexualidad era algo que uno hacia, no algo que era. La principal 

consecuencia que se sacaba de Jos estudios de Kinsey es que el erotismo entre 

personas del mismo sexo y la conducta homosexual no convertían a· una p~rsona en 

un monstruo, ni deberían considerarse un delito o una excusa para diScriminar a 

nadie. Es más Kinsey calculó que si se aplicara el Código Penal de Estados Unidos 

de ese entonces, que castigaba la homosexualidad, deberían· Ser encerrados en 

aquel momento 6.3 millones de norteamericanos. 

Mientras Kinsey se enfrentaba a un vendaval de críticas, también en E.U., una 

científica estaba a punto de iniciar un estudio que llegó a ·, c=onéJusiones 

fundamentales, entre ellas que Ja homosexualidad no existe como· entidad clínica. Es 

decir. que no puede. ~n nin~ún caso. considerarse una enf~r~e~~.d.~}~~~s~~· c¡e;,tifi~ 
era Evelyn Hooker. El Úabajo de esta mujer. realizado en 19sa,· es ;,:;¿sc:JE!s'conocido 

que el de Kinsey, quizá porque aquel·estudiaba.la.cond.:iC:tC! ;;e~l.af.ci~.todos Jos 

hombres, y Hooker. Jo hacía sólo de Jos hombres. homosex~.:l'«~:';<~uizá t.,mbién 

porque era una mujer. La investigadora norteám.ericana daba, clase de.psicología en 

la Universidad ele California cu.;ndo se hii6 a;i,_ig.; de' u~· ;;;1..:;ci~rite ~~y que Je 

presentó a ~U~ ~miQos g0Ys.-- ~:.: ... ::·:, :~.·:>.'· .,.~~; 

Poco a poco se introdujo en ese cf;~¿¡~ cy ;..; :.c:liÓ cuenta de que eran hombres 

normales, ni neuróticos, ni hostiles:a Jasimujeres,· ííi.·superficiales, tal como se les 

consideraba entonces. Algunos cle ;;L.s' .;¡mlg~~: Je pidi ... ron que les tomara como 

objeto de estudio para demostrar ~;.;.;,·¡,{ homo~;.xuC!lidad no es una enfermedad 

mental. Ella aceptó y le fue ·co~~ecJfd<;·u~a·:becapara llevar a cabo su trabajo. El 

trabajo era bien simple, consi~tÍª ·~en:· realizar las pruebas psicológii..;as que se 

realizaban entonces para detE!C:Ú:ir. · enfE!rmedades mentales a hombres gays y a 
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hombres heterosexuales sin decir quien era quien. Después, estas pruebas, sin 

identificar, serian enseñadas a un grupo de expertos psicólogos para que ellos 

decidieran si podían, a la vista de las pruebas, decir quién era gay y. quién 

heterosexual. La doctora Hooker utilizó un método llamado test de Rorschard porque 

era (y todavía es) un método muy valorado por Jos psiquiatras para· evaluar la 

estructura global de Ja personalidad y porque era uno de los métOd0s qUe ··se 

utilizaban entonces para diagnosticar la homosexualidad. Reunió a 30 gays que le 

buscaron sus amigos y a treinta heterosexuales. Eliminó a todas las personas que 

estuvieran en tratamiento psicológico o psiquiátrico. Emparejó a los hombres, gays y 

heterosexuales, en parejas de parecida formación, edad y .coeficiente int.electual. Y 

entonces llamó a los expertos y les hicieron las pruebas. El resultado .fue que los 

expertos psiquiatras, que se habían pasado la vida diagnosUcando la 

homosexualidad, no fueron capaces de averiguar quién era gay.y quién na; Además 

los expertos, a la vista de las pruebas, tuvieron que avaluar el grado de adaptación 

social de los individuos estudiados, su capacidad intelectual __ y· emocional y su 

comodidad consigo mismo. 

Las resultados fueron que los individuo_s. gays mm•trélbá.íl P.autás simi1ar:es a las de 

los heterosexuales .. Hooker sacÓ :deÍ .esÍÚdio, ~y publicó;. tres.~conclusianes que 

terminaran par. ser aceptada~ P.~r e!Y'iiíljriciC>:~i; · ':' i; •.•.• :··~:·. ·. . · ·· · 
,' -_, .,,,., . ' ' - --'::. ·. ~ .. ~ t\~ 

1.- La homosexualid¡;,d ria e~iste Óbm6 e;;.tidad clínica: S.:;s fÓ~,,;·~s s'an tán variadas 

como en el caso· de I~ h~te·r~-·~~~~~úd~~~-:~;f" ~'~-..-- ;:._-:-:5:_-:·,·. - --·.:i_:~::~: .. ·,·~,_/, ·;-_(:.;:'.\·':·\.~ ~-,-

2.- La homosexualid~~'.~~ una ~~s~;ación~:;m;·~;!~·'sex~é1,1):1uti.;entr'a dentro .de Jo 

psicológicamente ;,~rm131.> 1 '·< : · /.i .. :;·: ·::·.,,"·:'.··· 

.. ·> ._,-·.-..:.<·-:~--~· ·>··; ·:::::.· :.:1:·."~:-'·:.:.::: .. _._·::-.-, .. ··: .. -.'>.~-: .: ;~;,':. :-:::_:;>- -·>> ''· 
3.- El papel que desempeñ .. la homose)(ualidad en la. personalidad y en el desarrollo 

es menos importan;~' de_~;; q'ue' ~6~.,'.;~¡,,.;;;,g-t~~~~ ~~ c~eido. . . 
- ·;_;·.- :~;·_·: .. o:._;·: ·.. .... ;-::_;.-;· 

Su estudio si ,que tÚ_;o. co~s~cuencias ... incalcÚJables para el futuro de gays y 

lesbianas y seria ·utilizado .20.'áños· después,:.ya· que en 1973 logró eliminar Ja 

homosexualidad de. I~ u'st~. ,j_; 'tr'asto~~o~; ,,;~;:,táles de Ja Asociación America_na de 
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Psiquiatria. adem~s fue seguida e~ 1975 por-'~· A~ociación Americana de Psicología, 

y más ta.rde por la Organización Mundial de la Salud. Muy pocos prestaron atención 

a Hooker en aquel momento. Ella fue una de las primeras en denunciar que los 

problemas que padecían los gays y lesbianas podían deberse a la sociedad hostil en 

la que vivían y a la persecución que sufrían. 

Esta normalización de la homosexualidad tuvo efectos decisivos.-~ sobre el 

conocimiento de la misma. En primer lugar, abrió la posibilidad de estLJdiar. el tema 

fuera del modelo médico que había prevalecido hasta entonces, y .9.mpezaron a 

aparecer un sinfín de investigaciones psicológicas y sociológicas similares a las 

dedicadas a otros grupos minoritarios, libres de la presunción de patología que antes 

había marcado todo acercamiento al tema. En segundo lugar, ·1ievó a la 

despenalización paulatina de Ja homosexualidad en la mayoría de los países 

industrializados. Esto a su vez, permitió que los homose~ual~s pudieran vivir 

abiertamente su orientación, y que salieran poco a poco de la clandestinidad y el 

temor que siempre habían padecido, y significó que por primera vez en los últimos 30 

años se haya podido estudiar la homosexualidad en un nivel estadístico, con base en 

muestras grandes y no a partir de casos aislados. En tercer lugar, los profesionales 

de la salud, -médicos, psicólogos, psiquiatras- e investigadores dejaron de intentar 

"curar" la homosexualidad, al ya no considerarla una enfermedad, por lo. que la . . . . 
Asociación Americana de Psiquiatria, declaró en 1998: • ... toda.tentativa de curar la 

homosexualidad. será sancionada, al considerar que tales intentos no sólo son 

inútiles e innecesarios, sino que corren· el riesgo de dañar· a Jos pacientes, al 

causarles depresión, ansiedad y conductas autodestructivas•. 63 
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3.18 DERECHO COMPARADO: DERECHOS RECONOCIDOS A _PAREJAS 

HOMOSEXUALES EN OTROS PAISES DEL MUNDO: . 

En esta parte de Ja investigación, hemos recun~-ido a t.:i~o ·'de·. los· medios ·eta 

comunicación que contiene diversa informació~·;~obr·a::.:'tem0.S ~c;l~~les en el 

mundo: el "INTERNET", toda vez que er~~bj0ti~~::~-~~·~ ~~sti~r 18 :g¡t~~ción que 

prevalece sobre el reconocimiento.juridic~.~~·~~-~e~0c;s·a perS.Onas h0m"os0xu.al~s 
y su lucha por sus convicciones. 

' :.. - _. 
Si bien estamos concientes de que la información obtenida de este medio tan 

actual, no es absolutamente =nfiable, debido. a la cantidad de personas que 

tienen acceso a esta. fuente, resulta~do ·'._ re::~ativar:nente sencillo distorsionar· los 

contenidos, no podíamos dejar de consultar esta fuente de información. 

La información recabada, fue obtenida de ·1a_ página de inte.met citada, sin 

embargo es importante mencionar que la información fue. tan extensa que en 

algunos casos fue necesario eliminarlos o sintetizar sus contenidos; y el resto se 

transcribieron tal cual. 

Lo anterior, porque es importante que México sea receptor de la experiencia de 

otros paises. 

3.18.1. PAISES DE EUROPA 

ISLANDIA 
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Hace 67 años Islandia fue el primer país que legalizó el aborto, 
convirtiéndose así en un gobierno muy adelantado a su tiempo. 

En cuanto a gays y lesbianas tampoco se han quedado atrás. Y es que 
muy pocos conocen la dinámica del colectivo gay. lesbico, bisexual, 
transexual de esta isla, perteneciente a Europa pero sin participar de los 
arreglos de ésta (aún no forman parte de la moneda única). De este 
pequeño trozo de tierra helada se sabe bastante poco. En cuanto a 
equiparación legislativa para gays y lesbianas se puede alegar que 
están a años luz de países como el nuestro. Este país es ninguneado 
hasta cuando informan sobre la meteorología en el Viejo Continente, 
donde no es representado a nivel geográfico. De hecho, algunos siguen 
pensando que Islandia es un trozo de hielo procedente de las faldas de 
Groelandia, a la deriva por las aguas del Atlántico. Puede ser. ".'Jo 
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obstante, el nivel de tolerancia en todos los sentidos hacia la comunidad 
gay, lesbico, bisexual, transexual representa el, todavía sue~o. utópico, 
de muchos homosexuales en el mundo. 

El comportamiento hacia los homosexuales por parte de los islandeses 
no es. ni mucho menos, oscuro como Jos meses de poca luz de la isla y 
en cuestión de gays y lesbianas casi no existen ejemplos de 
discriminación por motivos de orientación sexual. 

La asociación más representativa es Samtokin 78, fundada en 1978, la 
cual se ha convertido en un grupo gay, fesbico, bisexual, transexual muy 
fuerte e influyente, trayendo gran carga de cosmopolitismo a fa cultura 
homosexual islandesa. 

La sociedad gay en Islandia es pequeña, pero muy activa. Los 
homosexuales de esta pequeña parte del mundo disfrutan de una de las 
mejores y más completas (y escasas) legislaciones del planeta. La Ley 
de Matrimonio se aprobó en 1996 y el gobierno reconoce a las parejas 
de lesbianas y gays el derecho a adoptar a los hijos biológ!cos de 
cualquiera de sus miembros. Asimismo, se cuenta con medidas 
antidiscriminatorias para todo aquel que atente contra Ja dignidad de una 
persona por motivos de sexualidad. 

El colectivo glbt Samtokin 78 fue creado en el mismo año que España 
configuró su Constitución. la Organización de Lesbianas y Gays 
Islandeses Samtókin 78 comenzó con 13 miembros en sus inicios. En Ja 
actualidad, el grupo está formado por unas 300 personas, tanto hombres 
como mujeres. 

En la actualidad el colectivo de gays y lesbianas islandés cuenta con el 
apoyo del mismísimo gobierno, =n lo cual su trabajo es mucho más 
fácil. Algo que muchas asociaciones gay, lesbi=, bisexual, transexual 
de otros países ven como una absoluta quimera. 

En términos generales, la tolerancia hacia lesbianas y gays en Islandia 
es bastante positiva. En años recientes, la homosexualidad ha pasado a 
formar parte de Jo cotidiano gracias a Ja educación impartida en las 
escuelas. Algo de lo que muchos países deberían tomar =mo ejemplo 
porque ya hemos recalcado muchas veces la falta de =mponente 
innato dentro de ros mecanismos que generan Ja homofobia. Los casos 
de agresión hacia gays y lesbianas se cuentan con los dedos de las 
manos y queda patente la mentalidad inculcada en este país, basada en 
la antihomofobia y el respeto a la diversidad. 
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AMSTERDAM (HOLANDA), LA CIUDAD MÁS GAY DE EUROPA 

Ámsterdam, la ciudad más gay de Europa tiene una larga historia de 
tolerancia. En 1987 se inauguro el Homomonument, un tributo escultural 
a las personas gay asesinadas por los Nazis y a todos aquellos que 
sufren opresión por su orientación sexual. 

Nadie se sorprendió que durante la crisis del SIDA, Ámsterdam era líder 
en educación sobre sexo seguro desde temprano en las escuelas. El 
gobierno financia campañas, actividades y fiestas donde se inculque el 
sexo seguro. 

En general, hombres gay y lesbianas disfrutan de aceptación en los 
Paises Bajos. La homosexualidad fue discriminalizada en 1811. 

Mientras los americanos se jactan de Stonewall en los años 60, los gay 
holandeses recordaran a los visitantes que Ámsterdam ha tenido una 
cultura gay activa con bares y otros lugares de encuentro desde 
principios de siglo. Uno de los sitios gay mas famosos 't Mandje fue 
inaugurado en 1927. El boom gay llego en 1955 cuando fueron 
inaugurados los primeros hoteles gay al mismo tiempo que diversos 
cafés y bares. El DOK (De Odeon Keller) ubicado en Singel 460 se 
convirtió en la discoteca gay mas conocida antes de Stonewall. La COC, 
una organización de apoyo gay fundada en 1949, que también 
patrocinaba fiestas de ambiente que eran tan populares como lo son en 
la actualidad. 

Pero la historia gay de Ámsterdam no se limita solo a bares. La 
respuesta del gobierno Holandés a la crisis del SIDA ha servido como 
modelo para otras naciones. 

Hoy el Estado reconoce uniones gay y extiende diversos beneficios a 
estas parejas. En 1993, la discriminación en el. trabajo basada en 
orientación sexual se declaro ilegal. 

Según algunos estimados entre 20% y·· 30% ···de Ja población en 
Ámsterdam es homosexual. 

Juegos gay 5 en Ámsterdam, Holanda 

El 5 de Agosto de 1998 se realizaron los Quintos Juegos Gays en la 
ciudad de Ámsterdam, Holanda. Por primera vez se realizan estos 
juegos fuera de Norteamérica, y acapararon la atención de los medios 
de comunicación. radio, televisión. medios escritos, etcétera, no sólo a 
nivel local, sino también a nivel nacional. 
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Es allí donde, como en las pasadas sedes de los Juegos Gay 
Vancouver, New York, y San Francisco, que atletas gay pueden 
competir y medir sus capacidades en un ambiente sano y de apoyo. 
Imponer o romper record en los Juegos Gay es dificil y puede dar a los 
atletas Ja confianza para ir a los próximos Juegos Olímpicos mundiales 
donde al ganar no solamente romperán record Olímpicos sino también 
estereotipos. 

Holanda legaliza el matrimonio homosexual 

El Parlamento de Holanda aprobó el martes 12 de septiembre del año 
2000 una ley que otorga a los matrimonios homosexuales el mismo 
estatus legal que los heterosexuales. 

Las parejas de esposos homosexuales consiguieron el reconocimiento y 
la equiparación de derechos a los heterosexuales. 

Otra ley aprobada al mismo tiempo da derecho a los matrimonios 
homosexuales holandeses a adoptar niños. 

Hasta antes de la aprobación una pareja gay sólo podía· inscribirse en 
un registro llamado de "parejas de hecho", a pesar de que en Holanda 
una confesión religiosa reconoce Jos matrimonios entre homosexuales 
desde 1986. ··· ' · ··::-.-· · 

La ley fue aprobada por una amplia mayoría: yj~,,i'_:q~;,;:,·1.:'; l:;poyan 
aseguran que ahora Holanda da mejores derechos a los homosexuales 
que ningún otro país europeo. .:~::_:~:: ''.<·.': 

La ministra de Justicia de Holanda asegura que hayq;:.·~_c:i.;;r_i9'.:,';.ldad de 
derechos a todos. El resultado final de la votación fue. de .107 votos 
contra 33. ·· · ·· · · · 

: . .,· ... ~'~ 
En Noruega y Suecia existen registros para parejaS -. homOsexuales, 
mientras que Dinamarca fue el primer país que permitió los matrimonios 
de gays. 

Aunque está muy extendida la creencia de que hay más paises en los 
que ya existe este matrimonio, esta creencia es infundada pues lo que 
realmente contemplan las legislaciones de algunos países son registros 
de Parejas de Hecho o matrimonios de segunda clase, en cuanto que no 
recogen todos los derechos que las leyes conceden a los matrimonios 
heterosexuales. Esto ocurre, por ejemplo, en Dinamarca donde existe 
un matrimonio gay desde 1989, e Islandia desde 1996, pero que no 
regulan la adopción. Lo mismo ocurrió también en Holanda, y aún ocurre 
en Noruega o Suecia, donde existe la posibilidad de regular la 
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convivencia en un Registro de Parejas y optar así a determinados 
derechos, como pensiones, seguridad social y herencia. 

Sin embargo, esa es precisamente la idea de legalizar jurídicamente a 
las parejas gays en Holanda, no sólo reconocer algunos de los derechos 
de los que gozan los heterosexuales, no se pretende hacer una 
regulación "especial" para estas personas, sino dar equiparación total de 
derechos como cualquier ciudadano que desee casarse, adoptar niños, 
etcétera. 

La ley resultado de la votación garantiza una igualdad total entre los 
derechos de los matrimonios homosexuales y heterosexuales. Así, por 
ejemplo, un matrimonio gay, ya sea de varones o de mujeres, podrá 
adoptar niños siempre que sean holandeses. Los matrimonios gays, que 
celebrarán su ceremonia en los ayuntamientos, también se podrán 
después divorciar en las mismas condiciones que los heterosexuales. 

Por lo pronto, la Federación Estatal de Lesbianas y Gays, por boca de 
su presidente Pedro Zerolo y de su secretaria general Beatriz Gimeno 
han declarado que esta ley holandesa es muy importante en cuanto que 
señala el camino por el que, tarde o temprano, tendrá que discurrir la 
legislación europea que, además, lleva años recomendando a los países 
miembros de la unión, la necesidad de legislar en este sentido. 

El movimiento gay holandés 

Para Harry van Bommel, diputado holandés del SP (Partido Socialista), 
y uno de los más destacados activistas en derechos civiles, el secreto 
del "modelo holandés" para haber aprobado el matrimonio gay ha 
pasado por la unidad de acción de partidos, asociaciones y ciudadanos, 
uniendo sus voces para reclamar Jos derechos de gays, lesbianas y 
transexuales. El cofundador de la Asociación Legacies acudió a Madrid 
en respuesta a una convocatoria de Izquierda Unida, un acto público en 
defensa del matrimonio civil para parejas del mismo sexo. 

Algunos días antes de que fuera aprobada la ley en Holanda la Revista 
Time, dedicaba su portada a este país, reflejando su capacidad para 
regular temas socialmente controvertidos, ya que en 1994 fueron 
capaces de llevar al parlamento leyes relativas a la prostitución, drogas, 
eutanasia sin ningún éxito, esto refleja la dificultad que tuvieron antes de 
ese año, al formular propuestas a un gobierno democristiano, sin 
embargo las cosas cambiaron cuando propusieron una iniciativa para el 
reconocimiento del matrimonio entre personas del mismo sexo, misma 
que tuvo un éxito rotundo. 

En este sentido, se podrían formular L.!., sinnúmero de cuestiones en 
cuanto a diversos aspectos de la regulación jurídica de las parejas gay, 
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sobre todo en Holanda que es considerado como el más importante de 
los precursores del reconocimiento de derechos a personas gays. 

BÉLGICA RECONOCE DERECHOS DE PAREJAS HOMOSEXUALES 

El ·priÍlcipio de Ja no discriminación e igualdad de trato fue la base de fa 
propuesta en Ja que el Gobierno de Bruselas. Bélgica. ºarco irisº' (liberal, 
socialista, ecologista) aprobó el 22 de junio del 2001 , un proyecto de ley 
que prevé que las parejas de gays y lesbianas tengan los mismos 
derechos que las parejas heterosexuales, a excepción de los 
relacionados con la adopción y la filiación, según anunció el primer 
ministro belga, Guy Verhofstadt, después de un Consejo de ministros en 
un comunicado. 

Bélgica fue el segundo pais europeo, después de Holanda, que autorizó 
los casamientos de parejas de gays y lesbianas. Este proyecto de ley 
fue adoptado en principio por el Parlamento y entró en vigor a 
comienzos del año 2002. 

Verhofstadt precisó en el comunicado que las mentalidades han 
evolucionado por lo que no hay ningún motivo "para no abrir el 
casamiento entre las parejas del mismo sexo", que añadió que "el 
proyecto se basa en el principio de la no discriminación y en la igualdad 
de trato". 

Esto significa que las reglas relativas a la conclusión, la disolución y a 
los efectos del matrimonio deberán ser aplicables, lo antes posible, a un 
casamiento entre personas del mismo sexo". El Gobierno belga precisó, 
sin embargo, que persisten algunas diferencias. 

INDICES DE HOMOSEXUALIDAD EN ESPAÑA 

Según un sondeo, se calcula que en España viven unos dos millones de 
personas gays y lesbianas con edades que van de los 15 a los 59 años. 

Este informe sobre hábitos de la población homosexual fue elaborado 
en 1999 por Arcoiris Estrategia y según él, el colectivo gay, lesbico, 
bisexual, transexual, dispone de una renta anual de 5'2 billones de 
pesetas (31.252'63 millones de Euros). A ciertas edades, los ingresos 
percápita llegan a superar hasta un 40% los del resto de la población 
española. 
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Situación de personas gay en Valencia 

En Valencia, España aún cuando ya se ha aprobado la Ley de Parejas 
de Hecho para gay. lesbianas, bisexuales, transexuales, la Comunidad 
LGBT, aspira al reconocimiento de todos los derechos que tendrían con 
la aprobación del matrimonio civil para ellos, por ello, el día 26 de Junio 
del 2001, fue publicado en un periódico de mucha circulación llamado 
"El Mundo" la noticia de que el 23 del mismo mes y año, "Valencia 
celebró la mayor manifestación gay de los últimos años". Con el lema 
"Igualdad en derecho, defendamos la diferencia". Gays, lesbianas y 
transexuales de Ja comunidad valenciana desfilaron por el centro de 
Valencia; unas 2000 personas que marcharon por las calles más 
concurridas de la ciudad para pedir la igualdad en derechos y el respeto 
a la diferencia. La marcha estaba encabezada por una carroza de 
caballos con dos parejas de novios y novias (como símbolo del derecho 
al matrimonio, que ese año se convirtió en el centro de las 
reivindicaciones), apoyada con una carroza que patrocinaban los locales 
del ambiente valenciano y con una bandera del arco iris de 20 metros. El 
éxito de esa edición de la marcha del Orgullo en Valencia fue mayor, 
más gente, más apoyos, más difUsión. Ximo Cádiz (el coordinador del 
Col.lectiu Lambda, uno de los organizadores) afirmó que la convocatoria 
de ese año contó con "numerosos apoyos" de instituciones como el 
vice-rectorado de estudiantes de la Comunidad Valenciana, 
asociaciones c1v1cas como Médicos del Mundo, asociaciones 
estudiantiles, culturales y juveniles como Acción Cultural del País 
Valencia o movimientos como las Comunidades Cristianas Populares. 

Además asistieron a la marcha representantes de fa ejecutivas de 
CCOO, UGT, del PSPV-PSOE, de Jóvenes Socialistas, de Izquierda 
Unida, del Bloc Nacionalista Valencia, de Izquierda Republicana del 
País Valencia, del Movimiento contra Ja Intolerancia, y de Amnistía 
Internacional, junto con empresas colaboradoras como las discotecas 
Venial y ADN. También destacó la asistencia de personalidades como el 
vice-presidente del Consejo de la Juventud de la Comunidad Valenciana 
y del vice-rector de estudiantes de la Universidad de Valencia, Eduardo 
Ramírez. El apoyo político al colectivo glbt fue indiscutible. 

El objetivo de que "se reconozca el derecho al matrimonio civil", señaló 
Ximo Cádiz, coordinador del colectivo Lambda es por que "si bien la Ley 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Valenciana ha supuesto un 
avance, éste resulta insuficiente". Con la manifestación se pretende que 
"se recononozca el derecho al matrimonio civil, no por una obsesión por 
casarse, sino porque con el matrimonio tendrán unos derechos como la 
adopción, las herencias o las pensiones de los que ahora carecen•. 
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Campaña en favor de la comunidad transexual en Valencia. 

El martes 2 de octubre del 2001 en Valencia se realizó una campaña 
para conseguir la inclusión del proceso de reasignación sexual de 
transexuales en el sistema público de la comunidad. A lo largo de dicha 
campaña se recogieron apoyos sociales diversos (organizaciones 
sindicales, vecinales, juveniles, de mujeres, etc.) y de personalidades 
(intelectuales, artistas, etc.) y profesionales (especialmente del ámbito 
de la sanidad) para estimular a la Generalidad. Junto con esa campaña 
de sensibilización social, que finalizó en diciembre del mismo año, se 
previó llevar a cabo una ronda de reuniones con los grupos 
parlamentarios y partidos políticos para presentar las propuestas del 
manifiesto y estudiar la opción de llevar el proyecto a las Cortes 
Valencianas. 

Balance de la realidad transexual en Valencia. 

En Valencia, el proceso de reasignación de sexo es legal desde el año 
1983. 

En 1989, el Parlamento Europeo dictó la Resolución Contra la 
Discriminación de las Personas Transexuales en la que los estados 
miembros eran instados a adoptar medidas para luchar contra el 
rechazo. Destacaban estas soluciones: 

-Inclusión del tratamiento integral de cambio de sexo en la Sanidad 
Pública (endocrino, psicológico, quirúrgico). 

-Adopción de medidas que contrarrestaran la gravísima situación laboral 
del colectivo transexual (el 80% está en paro, prostitución como única 
salida, etc.). 

-Adopción de medidas que fomenten Ja investigación sobre la realidad 
transexual. 

Diferentes organismos relacionados con la salud, como la WAS (World 
Asocialion of Sexology), ILGA (lnternational Lesbian & Gay Asociation y 
la OMS (Organización Mundial de la Salud) reconocen la transexualidad, 
así como la Ley General de Sanidad en su artículo 6, apartado 4, donde 
especifica que las actuaciones de las Administraciones Públicas estarán 
orientadas a "garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de 
pérdida de salud". Y esto teniendo en cuenta que en 1958, la OMS 
definió salud como "un estado de bienestar físico, psíquico y social y no 
como mera ausencia de enfermedad". 
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.. La transexualidad no debe tratarse como un trastorno. porque no 
loes•· .. 

El doctor Vicente Bataller, psicoterapeuta y sexólogo, tomó la iniciativa 
en Valencia de formar el grupo de transexuales Identidad de Género 
hace dos años, viendo lo abandonado que está el colectivo y alegando 
que "la transexualidad no debe tratarse como un trastorno, porque no lo 
es", según palabras de Joel Maldonado. En Valencia, al igual que en 
otras comunidades, Ja sanidad pública no ha incluido el proceso de 
reasignación de sexo entre sus prestaciones. Aparte de agravar la 
discriminación a la que se ve expuesto el colectivo transexual 
constantemente, esto lleva a una marginalidad en todos Jos ámbitos y 
niveles: social, laboral y familiar. ¿Esto qué supone? Lleva a muchos 
transexuales a automedicarse, provocando riesgos para su salud. 

Conduce a la prostitución, ya que el rechazo en el trabajo es fulminante 
con personas que viven atrapados en un cuerpo y un sexo que no se 
corresponde con Jo que sienten. 

En la comunidad valenciana, hay 400 personas desprotegidas de 
derechos. Como todavía es difícil llegar a equiparaciones a nivel 
nacional (y mucho menos con el gobierno actual), se busca la meta a 
estas reivindicaciones a nivel comunitario y que poco a poco llegue "a 
ser una realidad como lo ha sido en Andalucía", según ha comentado 
Maldonado en repetidas ocasiones. El responsable de Identidad de 
Género ha expresado también la doble discriminación de los 
transexuales entre los mismos colectivos de gays y lesbianas. que en 
muchas ocasiones olvidan que Jo que reivindican también incluye a 
transexuales. Al fin y al cabo, el rechazo a la orientación sexual es tan 
despreciable como el rechazo a la identidad. Y según comenta 
Maldonado, "esto está cambiando, yo soy transexual y dentro del 
colectivo Lambda hemos tenido problemas y roces pero se han 
superado y hoy por hoy hay una integración plena en el colectivo". 

Un colectivo que es doblemente discriminado. 

La campaña presentada por Lambda, exige una serie de derechos para 
un colectivo que sufre, y por partida doble; un colectivo, cuya dignidad 
ha sido brutalmente agredida durante mucho tiempo. Unas 
reivindicaciones que se apoya bastante en el país en comento al afirmar 
(esperando que éstas lleguen muy pronto a todo el territorio nacional) y 
que son las siguientes: 

•La inclusión en el sistema público de salud del tratamiento de cambio 
de sexo en sus múltiples .facetas::: psicológica, endocrina, estética, 
quirúrgica. Que se creen Unidades de Identidad de Género (UIG) para 
poder abordar de forma inte.gral, con garantías y eficacia, las terapias 
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para el tratamiento transexualizador y que el sistema público de sanidad 
proporcione los recursos humanos y medios materiales para facilitar 
estas prácticas quirúrgicas en centros hospitalarios públicos. 

*La regularización legal, jurídica y laboral, con ayudas que faciliten una 
integración real. Cambio registral del nombre y del sexo, cambio que 
debe ser paralelo al proceso de reasignación sexual y no posterior. 

*Que las leyes que regulen esta situación respeten Ja enorme diversidad 
de personas transexuafes, no exigiendo, como ocurre ahora, un cambio 
físico total para regularizar su situación legal y social. 

Asimismo, se exige a la Generalidad Valenciana: 

*Que el sistema valenciano público de salud incluya en sus prestaciones 
el proceso integral de reasignación sexual de forma gratuita. 

•Que se desarrollen programas de asesoramiento y de integración 
social, familiar y laboral para las personas transexuales, prestando 
atención a sus familias y a sus hijos en caso de haberlos. 

•La visibilizacion de esta realidad en los planes educativos, evitando la 
transfobia y homofobia que existen en nuestra sociedad. 

Izquierda Unida exige equiparación de derechos a personas gay de 
Sevilla 

Izquierda Unida exigió el derecho al matrimonio y a Ja adopción por 
parte de parejas homosexuales en la manifestación que se celebró el 23 
de junio del 2001 por las principales calles de Sevilla en conmemoración 
del ora del Orgullo Gay con el objetivo de qué se "armonicen y regulen" 
las distintas ordenaciones sobre parejas de hecho existentes en 
España, ºque son simplemente ciudadanos con una opción sexual 
diferente''. 

Manifestación de 5.000 gays. lesbianas y transexuales en 
Barcelona 

Gays, lesbianas y transexuales, se manifestaron el 2 de junio del 2001 
en Barcelona para reclamar su derecho al matrimonio, con motivo de la 
celebración del Día del Orgullo Gay. La manifestación estuvo 
encabezada por una pancarta en la que se podía leer "28 junio, Día 
Internacional del Orgullo Jesbico, gay y transexuaJ". 

También se recordó que el Ayuntamiento de Barcelona expresó su 
voluntad de que Jos ayuntamientos y parlamentos "se _sumen al 
ayuntamiento de Barcelona para conseguir matrimonios gays en todo el 
Estado". En el acto, sosteniendo una de las pancartas junto a Ja concejal 
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se encontraba también uno de los diputados mas importantes del PSC 
Miquel lceta. 

España: nueva Ley en Catalufta concede .. derechos .. a parejas que 
viven juntas, tanto heterosexuales (no casadas) como 
homosexuales .. 

El 23 de octubre de 1998, la Comunidad Autónoma de Cataluña aprobó 
una ley que les concede ciertos "derechos" a las parejas llamadas "de 
hecho ... Entre estos nuevos "derechos" están: Ja herencia de los bienes 
del conviviente. en el caso de la muerte de éste; y los mismos derechos 
laborales que un matrimonio, en el caso de que los miembros de la 
pareja sean funcionarios del gobierno de Cataluña. También les 
reconocen el .. derecho" a adoptar niños a las parejas heterosexuales a 
las homosexuales (lesbianas) todavía no. Ello no significa que la nueva 
ley favorezca a Jos heterosexuales, ya que el requisito para el 
reconocimiento de las parejas heterosexuales es que hayan convivido 
un mínimo de dos años (en el caso de que no tengan hijos). Sin 
embargo. en el caso de los homosexuales, no se les requiere ningún 
periodo de convivencia, sino la formalización de su relación mediante un 
documento notarial. Nos parece que de ahí a la exigencia de que se 
legalicen los "matrimonios" homosexuales y luego la adopción de niños 
dista sólo un paso. 

Ademas de los grupos homosexuales, la nueva ley recibió el apoyo de 
los partidos de izquierda, que la consideraron "un gran paso adelante. 
pero insuficiente". Evidentemente dichos grupos quieren lograr una 
equiparación entre estas "uniones" y el legítimo matrimonio. 

El primer enlace matrimonial en España de una mujer transexual. 

El viernes 7 de septiembre del 2001, un analista social de renombre 
nacional llamado Manuel Mancera publicó una noticia en el periódico "El 
País" en la que dio a conocer después de cuatro años de que fue 
publicada la aprobación de la Ley de Parejas de Hecho, la feliz boda, sin 
precedente que se celebraría el día domingo 9 de septiembre del mismo 
año en España en el salón de sesiones del ayuntamiento de Igualada y 
fue oficiada por su alcalde, Jordi Aymami (Partido Socialista de 
Cataluña). Los novios fueron una mujer transexual de 28 años, Ángela 
Femández, y Angel Romera, de 22. Esta boda civil fue posible gracias a 
que el Juzgado de esta localidad catalana autorizó hace seis meses el 
enlace, al entender que Ángela es una mujer porque se sometió a un 
cambio de sexo. La ceremonia civil se celebró a Ja una del mediodía y 
fue un acto restringido a los medios de comunicación ya que sólo Ja 
Televisión de Igualada grabó las imágenes. La novia, Ángela 
Fernández, comenzó con 15 años un largo y complicado camino que la 
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llevaría a cambiar de sexo. A los 19 años consiguió someterse a la 
operación quirúrgica. Pero lo más difícil estaba por hacer: en 1993 
empezó un largo proceso judicial para que el juez certificara su cambio 
de sexo y por lo tanto que se reconociese legalmente su verdadera 
identidad de género. La sentencia emitida entonces certificó que Ángela 
era una mujer pero. al mismo tiempo le prohibía contraer matrimonio. El 
recurso tampoco dio sus frutos porque la juez encargada dictaminó que 
el cambio de sexo es sólo "un remedio artificial". Fue en el mes de abril 
del 2001, y tras una precedente sentencia favorable de Melilla, cuando 
Jos novios por fin obtuvieron la autorización para casarse. 

En el mes de septiembre del 2001 comenzó de nuevo el curso político y 
el Parlamento tuvo que debatir la propuesta de ley sobre identidad 
sexual aprobada por todos los grupos políticos en el Senado el mes de 
marzo del mismo año, en la que se aboga por dar cobertura y seguridad 
jurídica a los transexuales tanto desde el punto de vista anatómico como 
registra l. 

Personas Gay, se les reconocen derechos en la actualidad 

El martes 19 de junio del 2001, en vísperas de la celebración en todo el 
mundo del Día Internacional del Orgullo Gay, la Comunidad GLBT 
(Gays, Lesbianas, Bisexuales y Transexuales) fueron observados como 
tema de actualidad saltando a las páginas de sociedad de los 
principales diarios nacionales y ocupando espacios en varios medios de 
comunicación pero el mas importante fue la televisión. en la que 
aparecían noticias sobre el colectivo, siendo este el momento en el que 
surge la el primer programa gay en Ja canal autónomo de Madrid, los 
gays y lesbianas quienes han ocupado un año más, la actualidad 
nacional 

El diario El Mundo publicaba, en su edición del sábado 17 de junio del 
2001, una primera página de sociedad dedicada exclusivamente a 
noticias relacionadas con el colectivo gay. En ella aparecía la historia de 
Marta y Cristina, noticia titulada como "Una lesbiana inseminada pide 
para su pareja Ja patria potestad de sus hijos•. La visibilidad que 
consigue el colectivo gay en estos días en Jos que Jos medios Jos 
incluyen en Ja actualidad puede ser un buen altavoz para reclamaciones 
de derechos. La pareja en cuestión tiene Ja oportunidad de salir a la luz 
para. por primera vez en España, denunciar públicamente la 
discriminación y desigualdad que afectarán a sus hijos (la más joven 
espera gemelos) y a ellas mismas si no se les reconoce la patria 
potestad a las dos: a Ja madre biológica y a la madre de hecho. 

En la misma página de sociedad aparece la sorprendente noticia de que 
.. Los jesuitas piden la regulación de las parejas homosexuales". 
Increíble. pero según afirma el texto "'los ·esuitas creen que fas parejas 
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homosexuales son un fenómeno social al que hay que buscar un digno 
acomodo en la legislación civil'". 

En esta edición del periódico llamado "El Mundo" no sólo aparecen en 
las páginas de sociedad, casualmente las dos noticias que cierran la 
sección internacional de Europa están ocupados por dos políticos, dos 
políticos con dos peñiles aparentemente diferentes, uno es gay y se ha 
convertido en el primer alcalde gay de la ciudad de Berlín y se llama 
Klaus Woreweit, el otro ha confesado que ha mantenido relaciones con 
otro hombre en el pasado, aunque afirma que hoy en día es un hombre 
felizmente casado; éste hombre se llama Michael Portillo y será el 
próximo líder del Partido Conservador Británico si sus compañeros de 
fila lo permiten. Los políticos europeos salen y entran del armario y la 
gente se entera porque lo marca la actualidad. 

Se aborda el tema de la homosexualidad en los medios de 
comunicación: Televisión 

Una gaceta dominical de nombre "El semanal", que se distribuye con 
diferentes periódicos del territorio español (la actualidad rosa se 
extiende a las provincias). incluye dos reportajes dedicados al Colectivo 
Gay. El primero, titulado "Del armario a la televisión", habla de que "la 
moda" estadounidense de los programas para gays ya ha llegado a 
España ( y por extensión a todo el continente europeo). En EEUU son 
series de éxito las protagonizadas por personajes gays y lesbianas, 
como Suvirvor y Ellen (que marcó récords de audiencia cuando su 
protagonista salió del armario para encontrarse con la con.dición de Ja 
propia actriz que la interpretaba). y existe un programa informativo 
mensual hecho "por lesbianas y para lesbianas" (Dyke TV). En España 
aún no se ha entrado definitivamente en las "comedias de situación• 
pero ya tienen un programa dedicado al Colectivo Gay, "UnoMás". 

El horizonte parece ser más ambicioso que la inclusión de programas 
dirigidos al Colectivo Gay en cadenas generalistas (aunque ahora 
existen en cadenas de audiencia limitada o de pago, como el 
recientísimo "Uno Más" de la cadena "La Otra"). ya que hay proyectos 
muy avanzados de crear canales de TV gay. Canadá, según se informa 
en "El semanal", inaugurará en septiembre su primer canal de TV gay 
por cable y por satélite. Y en el Reino Unido aparecerá otro canal, 
"Rainbow Network", igualmente por satélite y por cable. El mismo 
director de la cadena "La Otra" que ha tomado la iniciativa de programar 
este espacio, Juanjo Guerebarrena, declaró en Ja rueda de prensa de 
presentación del programa gay que sus objetivos son también crear un 
canal especializado. Éstas son tendencias que ya existían por Ja 
exportación cultural de EEUU pero aparece en estas fechas en las que 
Ja actualidad se convierte en un cajón de sastre y el colectivo adquiere 
una notoria visibilidad. r rEsrs coN 

/ L!ALLA DE ORIGEN 
~~~~~~~~~~~-'---,---~--=======,,;;,;;;~~~LJ_~--



Izquierda Unida realiza Ja semana del orgullo gay en el ateneo de 
Madrid 

103 

El 27 de junio del 2001, con ocasión de la celebración del Día 
Internacional por los derechos de gays, lesbianas, bisexuales y 
transexuales del mismo año, el Grupo Federal Izquierda Unida celebró 
en el Ateneo de Madrid una Mesa Redonda. La reunión tenia como 
objetivo principal debatir sobre la legalización del Matrimonio para gays 
y lesbianas, aunque también se trataron otros temas e inquietudes del 
colectivo gay. Jesbico, bisexual, transexual. Para apoyar este encuentro 
Izquierda Unida invitó al eurodiputado holandés Harry van Bommol. A la 
reunión asistieron Rubén Fernández, responsable de la comisión 
permanente del Grupo Federal IU, la diputada de la Asamblea de Madrid 
Caridad García, Alejandro Mora, coordinador del Área por la Libertad 
Sexual y Carlos Gutiérrez, coordinador de Áreas de IU. También 
asistieron miembros de los principales colectivos como Boti García 
Rodrigo, Presidenta de COGAM, Miguel Ángel Sánchez, Presidente de 
la Fundación Triángulo y representantes de la FELG. 

La intervención del diputado Holandés del Grupo Parlamentario Europeo 
de Izquierda Unitaria Nórdica, Harry Van Bommol, fue valorada muy 
positivamente por los asistentes al encuentro. Según ha declarado a 
diversos medios de comunicación Osear García de la Secretaría de 
Organización de Izquierda Unida, "nos interesó particularmente cuando 
nos explicó el largo y duro proceso de cómo se ha ido desarrollando el 
logro de la legalización del matrimonio entre gays y lesbianas en 
Holanda, cómo empezaron los colectivos glbt holandeses a incidir con 
demandas judiciales particulares y cómo se pudo conseguir finalmente a 
través de la vía política". 

Harry Van Bommol, compartió con los asistentes del evento la visión 
actual de como se está avanzando sobre los derechos del colectivo en 
el resto de Europa y la incidencia en España de estos progresos, y se 
llegó a la conclusión de que en España el proceso también es imparable 
y que depende sólo de la voluntad política del gobierno de la nación. 

Día intemacional del orgullo 2001 en Madrid 

Madrid celebró el sábado 30 de junio del 2001, con una manifestación 
en la que el récord del año 2000 se pulverizó. Nunca se había visto 
nada igual. Aproximadamente 200.000 personas, gays, lesbianas, 
bisexuales y transexuales, además de familiares y simpatizantes de su 
causa, colapsaron la madrileña Puerta del Sol para gritar con furia por la 
Igualdad y para reclamar sus derechos. La sensación de orgullo parece 
redoblada por la increíble asistencia que tuvo ese año la Marcha. 
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En la mencionada manifestación se exigieron con todas las fuerzas, los 
derechos que la sociedad debe reconocer al Colectivo gay como lo son: 
matrimonio, derecho de adopción, pensiones por viudez, en resumen, 
visibilidad jurídica. 

Así, Madrid parece seguir el modelo de San Francisco: el desfile gay 
más irreverente del mundo, el más multitudinario. Tal y como Jo fue el 
del 2001, en el que no sólo se cumplieron, sino que se rebasaron las 
expectativas de asistencia, la manifestación de Madrid, colocó en gran 
parte a España a la altura de Berlín, París, Londres y otras grandes 
capitales en lo que se refiere a la celebración del Día Internacional del 
Orgullo Gay. 

Hacia la aprobación de una ley de parejas de hecho en Madrid, 
España 

Ante la futura Ley de Parejas de Hecho madrileña, ha habido un cambio 
sustancial desde las reivindicaciones que el Colectivo Gay realizaba el 
día de la manifestación del Orgullo 2001, y el panorama actual en las 
acciones y acercamientos a Gallardón por parte del colectivo de gays y 
lesbianas. Todo ello en un momento en el que la fuerza reivindicativa de 
las asociaciones estaba con toda su fuerza 

El 13 de abril del 2001, la diputada socialista Mari Luz Martín Barrios 
señaló en la Comisión de Justicia que su grupo buscaba con el proyecto 
de Ley de Parejas de Hecho que la Cámara madrileña reconociese las 
nuevas realidades familiares que no tienen espacio jurídico dentro de las 
normas de la Comunidad de Madrid "de forma que se protegiese a las 
parejas de hecho, evitando situaciones de discriminación", proponiendo 
como base de la iniciativa: la protección familiar y la existencia de una 
relación análoga a la de los matrimonios ... Por ese motivo, comentó Jo 
siguiente: "Queremos una ley que abarque a parejas hetera y 
homosexuales y que reconozca para todos los mismos derechos, no 
sólo administrativos, sino sociales". 

La portavoz del Partido Popular ha señalado que la Ley de Uniones de 
Hecho es "rigurosa, sistemática y extremadamente avanzada, teniendo 
en cuenta las competencias de la Comunidad". Por ese motivo apeló al 
voto favorable del informe, por parte de los tres grupos parlamentarios, 
•para sacar adelante esta ley importante, en la que son más las cosas 
que nos unen que las que nos separan". El informe de la ley de Uniones 
de Hecho obtuvo nueve votos a favor, 2 en contra y nueve 
abstenciones. 
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Madrid obtuvo resultados 

El viernes 12 de octubre del 2001 , se aprobó la tramitación de una Ley 
de Parejas de Hecho para la Comunidad de Madrid propuesta por el 
Partido Socialista. Se contó con la votación unánime de varios grupos 
parlamentarios, entre ellos el Partido Popular. 

Esta proposición de Ley ha nacido desde la Comunidad de Madrid, 
apoyada por el Partido Socialista, como reza en su exposición de 
motivos "para dar respuesta a una demanda reconocida por amplios 
sectores sociales e institucionales y con el fin de apoyar un itinerario de 
reconocimiento de esta fónnula de convivencia en el marco del derecho 
común que evite cualquier tipo de discriminación para la persona". 

El verdadero triunfo de la Ley de Parejas de Hecho fue dar 
regularización jurídica a una realidad social cada vez más aplastante e 
indisoluble, que demuestra la existencia cada vez más pujante de 
modelos de familia distintos. Unos, respetables por supuesto, asentados 
sobre la institución familiar tradicional, y otros constituidos por las 
llamadas familias monoparentales, ajenas a una relación estable, ya sea 
matrimonial o no. Y por supuesto, con reconocimiento por parte de la 
mayor parte de la sociedad, las cuales eran negadas las parejas de 
lesbianas y gays, pero que finalmente fueron reconocidas. 

Sin embargo, no contentos con el éxito obtenido, Izquierda Unida reiteró 
su proposición de ley a favor del matrimonio para gays y lesbianas 
pidiendo al gobierno regional que instara al Ejecutivo Central a posibilitar 
esta equiparación con las parejas heterosexuales. 

En busca del matrimonio para lesbianas y gays 

Un poco más ambicioso fue el proyecto que a nivel nacional encabezó 
una diputada de Izquierda Unida, en la que el martes 25 de septiembre 
del 2001, se debatió en el Parlamento Español el derecho de lesbianas 
y gays a contraer matrimonio. La propuesta fue presentada el S de abril, 
con Marisa Castro como diputada responsable por Izquierda Unida. 

Dicha propuesta consiste en regular el matrimonio entre personas del 
mismo sexo, que teniendo en cuenta que en el país en comento no 
requiere una legislación específica, seria tan simple como modificar tres 
artículos del Código Civil para llegar a esa equiparación. 

No obstante, la ideología en el seno de la comunidad de lesbianas y 
gays se ve un poco afectado al pensar en que todavía no cuentan con 
una Ley de Parejas Homosexuales a nivel nacional, entonces ellos se 
cuestionan si se estarán adelantando a pedir un matrimonio a nivt:=I 
nacional antes de la generalidad de la primera figura. La mejor 
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respuesta para ellos es que a la hora de pedir el matrimonio para gays y 
lesbianas, este conduzca a un objetivo tan simple como la equiparación 
completa de derechos con los heterosexuales, en todos Jos sentidos y a 
todos los niveles. Por ello, estas propuestas deben ser respaldadas por 
todos Jos colectivos, para llegar a esa regularización que de cabida a 
toda orientación sexual 

Dentro de Ja Unión Europea, existen gobiernos como el de Holanda que 
se alzan como abanderados en la lucha por la equiparación gay, lesbico, 
bisexual, transexual. La esperanza que la mayoría de los paises pero en 
especial España ya que es uno de los paises que más indices de 
homosexualidad tiene, es que aporten un papel importante hacia todo el 
mundo. que en este sentido varios gobiernos dejan mucho que desear. 

Como merecedores de pertenecer a la categoría de ciudadanos de 
primera clase, todo el colectivo de gays, transexuales, lesbianas y 
bisexuales, espera que estos paises que han hecho de la utopía una 
realidad, presionen para que el avance se convierta en un verdadero 
objetivo ya que debe haber igualdad de derechos para todos. 

La discriminación hacia gays, lesbianas, bisexuales y transexuales se 
disfraza de muchas formas. En los lugares donde se considera delito se 
justifica de mil maneras: "actos antinaturales", ''lascivia". "sodomía" o 
"crímenes contra Ja naturaleza''. El colectivo gay, lesbico, bisexual, 
transexual y las minorías discriminadas merecen una atención tan 
personalizada como la que se está llevando a cabo con Ja economía o el 
terrorismo y los paises como Holanda, poseedores de una legislación 
que equipara y reconoce a gays y lesbianas como familias1 deben 
comenzar a ser un espejo reflejo para todos y cada uno de los gobiernos 
que conforman la Comunidad Internacional 

"la libertad de expresión tiene sus limites en Jos derechos humanos, y no 
se puede discriminar a las personas por su orientación sexual .. _ 

En conclusión podemos decir que durante el año 2001, los 
acontecimientos en Europa hicieron que algunos de Jos países que 
luchan por los derechos de parejas gays que pertenezcan a la Unión 
Europea o a la ONU incorporaran un cambio decisivo, modificando sus 
propuestas de parejas de hecho hasta convertirlas en propuestas de 
matrimonio civil. Ese cambio suponía un avance radical en el 
planteamiento político, en la futura integración de gays y lesbianas en la 
sociedad, y en la apertura de los modelos convivenciales. 
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FRANCIA 

El día 28 de junio del 2001 se presentó la Plataforma Cántabra contra la 
homofobia, por la igualdad de lesbianas y gays y del Manifiesto del 28 
de junio en Cantabria, durante una rueda de prensa. 

Gran parte de la Comunidad Gay recorrió las calles de la capital 
francesa cuando celebraron el 30 de junio del 2001 el Día del Orgullo 
Gay, fue muy comentado en los medios de comunicación el desfile 
anual del colectivo gay, lesbico, bisexual, transexual, galo que comenzó 
con Ja participación de miles de personas. 

En este orden de ideas podemos decir, que aún cuando Francia es uno 
de los paises europeos con más indice de gays, después de Holanda y 
España, no ha sido muy notoria su lucha por la igualdad de derechos de 
la Comunidad Gay, por lo menos no como la de países más pequeños y 
con menos población gay, como Alemania, la cual se ha unido con gran 
entusiasmo a los países vecinos que han logrado avances en la materia. 

ALEMANIA APRUEBA CONTRATO DE CONVIVENCIA ENTRE 
HOMOSEXUALES 

Los diputados del Bundestag (cámara baja del Parlamento alemán) 
adoptaron el día 10 de noviembre del 2001, un proyecto de ley que 
instaurará un contrato de vida en común para los homosexuales. Este 
prevé "que las parejas gays puedan unirse legalmente ante un 
representante" del Estado civil. Según éste cada componente de la 
pareja debe comprometerse a apoyar al otro, puede adoptar el apellido 
del otro o bien utilizar éste unido al suyo. El texto que también señala 
derechos de herencia, donación y desempleo similares a los que 
confiere el matrimonio, fue aprobado a pesar de la oposición de Ja Unión 
cristiana demócrata (CDU). El partido verde alemán no logró que se 
incluyera en la disposición legal el derecho de adopción para las parejas 
homosexuales. 

LA SITUACIÓN DE PERSONAS HOMOSEXUALES EN LONDRES 

Una de las ciudades que celebran con mayor pasión y despliegue de 
medios el Orgullo gay-lésbico-transgénero es Londres. 

El festival europeo más ambicioso del momento, es el Mardi Gras de Ja 
city londinense. De hecho actualmente es considerado como el más 
grande evento gay-lésbico del continente. El Mardi Gras 2001 tuvo lugar 
el pasado 30 de junio del 2001 · · k. El año 
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2000 fueron cerca de cien mil los gays y lesbianas que se concentraron 
en Hyde Park y recorrieron el centro de Londres para reclamar mucha 
más igualdad y más derechos. Se convirtió en el mayor acontecimiento 
de estas características en los últimos años en Inglaterra. Después del 
éxito del Mardi Grass 2000 este año. 

El éxito del evento sorprendió a Jos organizadores, ya que se 
movilizaron cientos de personas como ocurre en las celebraciones del 
Orgullo de las principales ciudades del mundo: de San Francisco a Ja 
costa este (en Nueva York se han llegado a concentrar cerca de medio 
millón de personas en el desfile) pasando por París, Madrid o Berlín. Las 
dos principales críticas que surgieron entonces en el acto londinense 
fueron contra Blair, a quien acusan de haber olvidado las promesas que 
realizó a la comunidad gay británica, y contra la organización. a la que 
acusan de haber organizado una marcha basada sólo en el aspecto 
lúdico y olvidando el aspecto reivindicativo que se inició hace 30 años 
cuando Ja policía de Nueva York arremetió contra los homosexuales que 
frecuentaban un bar de ambiente ya célebre llamado Stonewall. 

TRIBUNAL EUROPEO OBLIGA A GRAN BRETAÑA A PERMITIR 
HOMOSEXUALES EN EL EJÉRCITO 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró el 27 de septiembre 
de 1999 que la prohibición de homosexuales en el ejército británico es 
una "violación del derecho fundamental a Ja privacidad". Lo más 
probable que resulte de esta decisión es que Gran Bretaña se vea 
obligada a permitir que hombres y mujeres que profesan ser 
homosexuales abiertamente puedan permanecer o ingresar en el 
ejército de ese país. 

A toda persona, no importa su condición, se Je deben respetar sus 
derechos fundamentales e inalienables, los cuales son anteriores al 
Estado. 

3.18.2. PAISESDEAMERICA 

NUEVA YORK: El movimiento de Stonewall 

En Nueva York, se conmemora el aniversario de Stonewall y, por tanto, 
el Día Internacional del Orgullo Gay. Todo nació en el levantamiento del 
28 de junio de 1969. En un pequeño bar del Víllage llamado "Stonewall 
lnn" tuvo. Jugar el primer gran enfrentamiento entre los g:-ys y la policía. 

1
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A partir de esa "rebelión'', gays y lesbianas comenzaron a organizarse 
institucionalmente. En conmemoración del acontecimiento tiene lugar. a 
fines de junio de cada año, el Desfile de Orgullo Gay que se desarrolla 
en gran parte del mundo. 

Para Ja comunidad gay de Jos años 60, Nueva York era Ja cuna de una 
débil voz que fue tomando conciencia de su condición de minoría y que, 
poco a poco. se convirtió en un grito de protesta que se escuchó en todo 
el mundo durante las dramáticas revueltas de éste mítico bar del Village 
Neoyorkino, en el que aproximadamente 300 hombres y mujeres fueron 
arrestados después de 3 días de intensas protestas por Ja despiadada 
discriminación de la cual fueron objeto por parte de las fuerzas del 
orden, simple y llanamente por su orientación sexual. 

El 27 de junio, tras una de las frecuentes redadas, la gente, cientos de 
gays se enfrentaron esa misma noche a la represión policial, terminando 
esa jornada con un muerto y varios detenidos. Este evento fue el punto 
de partida que hizo nacer y crecer el "Gay Power". 

El nacimiento del "Gay Power" 

El poder gay comenzaba. En Jos días posteriores a la revuelta hubo un 
encendido debate entre la comunidad gay sobre cómo responder a 
estos sucesos. No todos consideraron que había que decir basta ya. 
Algunos querían más disturbios y que continuara la protesta masiva. 
mientras que otros querían poner fin inmediatamente a la violencia y a 
las manifestaciones públicas. Los que querían se restaurara Ja paz 
tenían miedo de que la policía pudiera vengarse incrementando las 
redadas en los bares, el hostigamiento y las detenciones. Pero desde Ja 
jornada siguiente a los disturbios empezaron las concentraciones en las 
que la mayoría de los centenares de personas que participaron eran 
jóvenes gays, pero ahora con una conciencia de orgullo y de no tener 
que esconderse. 

Después de varios choques violentos con la policía la situación se 
normalizó y volvió la calma, pero en Ja conciencia de todos había 
empezado una nueva era en la lucha por Jos derechos de gays y 
lesbianas. Aunque Jos disturbios de Stonewall no se puedan considerar 
el principio de la lucha por Ja igualdad de gays y lesbianas, unas 
personas, gays y lesbianas, consiguieron que cambiara el estado de 
represión policial que les coartaba Ja libertad de ser. Estos disturbios 
transcendieron mas allá de un simple conflicto local, extendiéndose por 
todo el mundo Ja noticia cuyo significado supuso una explosión de 
colectivos y de activistas a partir de entonces. 

Estos sucesos fueron tomados con un significado mítico. Muchas 
organizaciones orgullosamente usan Stonewall o La calle Christopher 
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como sus nombres. Durante el verano y el otoño de 1969, cinco frentes 
de liberación Gay florecieron en Nueva York, Berkeley, Los Ángeles, 
San Francisco y San José. A fines de los años 70 unos 300 frentes de 
liberación gay fueron creados. La primera conmemoración de la rebelión 
de Stonewall se llevó a cabo en Nueva York en Agosto de 1969. Otras 
Marchas fueron organizadas por primera vez en 1970 en Nueva York y 
Los Ángeles en el aniversario de los sucesos, una tradición habia 
nacido. 

Nace el dia Internacional del Orgullo Gay 

El 12 de Octubre de 1985, en la conferencia anual de la Asociación 
Internacional de los Coordinadora~ del Orgullo Gay, Morris Knight, un 
miembro de la delegación de Los Angeles, de Christopher Street West, 
propuso que el aniversario vigésimo quinto de la rebelión de Stonewall 
fuera observado con la primera celebración Internacional del Orgullo 
Homosexual. Desde entonces, esta propuesta de metamoñosis del 
"Stonewall 25" en el Día Internacional del Orgullo se encontró con una 
entusiasta respuesta en las conferencias de la Coordinación de Orgullo 
en Vancouver, Minneapolis y Boston, y en las conferencias de la ILGA 
(Asociación Internacional de Lesbianas y Gays) en Estocolmo y en 
París, donde los delegados discutieron y formularon el nombre y las 
demandas de la marcha internacional. 

La histórica revolución de Stonewall fue inmortalizada en 1989 en 
Manhattan por el escultor George Segal, una escultura de bronce que se 
denominó "La Liberación Gay", que representa a una pareja de gays y 
otra de lesbianas a tamaño natural, ubicada en la concurrida Plaza 
Christopher, en el mismo centro de Village, corazón del mundo gay 
neoyorquino. Además la Asociación Nacional de Parques agregó al 
parque anexo a "Stonewall lnn" a la lista de lugares históricos en los 
E.U. 

Usa: el lobby homosexual 

En Canadá los homosexuales organizados han conseguido que la 
Comisión de Radio y Televisión sancione a programas por transmitir una 
visión negativa y discriminatoria de la homosexualidad. 

Los activistas homosexuales están empeñados y tienen un proyecto 
internacional altamente coordinado para redefinir la institución del 
matrimonio; buscar la aceptación social de las parejas homosexuales; 
asegurar los derechos a la adopción de chicos por parte de lesbianas y 
gays; cambiar la legislación en cuanto a la edad de =nsentimiento para 
convivir; promover la opción homosexual desde la escuela elemental; 
=nseguir el control de los bachilleratos y, en general, de los planes de 
estudio de la enseñanza media; cambiar la legislación impositiva y la 
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legislación sobre herencia de bienes; promover leyes para silenciar y 
penalizar a los que no están de acuerdo con el estilo de vida gay, 
poniendo como excusa una palabra clave de su lenguaje: 
discriminación. 

En los Estados Unidos, la Corte del Estado de Vermont falló en favor de 
Ja equiparación de las parejas del mismo sexo, Jo que dio a los jueces 
autoridad para reconocer a esas uniones todos los derechos como si se 
tratara de un matrimonio. En California el lobby ha conseguido Ja 
institución del "matrimonio gay'" y las uniones de homosexuales 
"constituidas" en otros Estados de la Unión, pueden allí hacer reconocer 
su pareja como legal. 

Washington apoya la homosexualidad 

Gran parte de la comunidad cientifica se ha convertido en aliada de los 
homosexuales militantes, hasta el punto de que la Asociación de 
Psicología del Estado de Washington ha llegado a oponerse a la terapia 
que busca cambiar la orientación homosexual en heterosexual. Esta 
asociación alega, aún cuando supuestamente se han encontrado 
pruebas que lo afirman, que no hay evidencia totalmente comprobada 
de que la orientación homosexual se pueda cambiar aunque fuese 
deseable hacerlo, y se opone a tal terapia de conversión porque 
"refuerza el negativismo social hacia la homosexualidad". 

Avanza el homosexualismo en Estados Unidos 

Los activistas en pro del homosexualismo constituyen ya un fuerte 
movimiento a nivel nacional e internacional. Tienen su propio plan de 
acción muy bien trazado y se mueven a los más altos niveles. Entre Jos 
objetivos de los activistas del movimiento homosexual están 
pdmeramente que se acepte el homosexualismo como un ºderecho 
humano" más y que se proteja legalmente esta conducta en los 
diferentes estados, comenzando con las ciudades, y hasta alcanzar un 
nivel nacional. Por ejemplo, en la ciudad de Miami Beach, Estado de la 
Florida, se aprobó una ordenanza condenando la discriminación por 
motivos de raza, sexo, origen. religión o "preferencia sexual", como le 
llaman al homosexualismo. 
Segundo, quieren lograr que se legalice el "matrimonio" de estas 
"parejas". Ya en Nueva York y San Francisco se les cataloga como 
verdaderos "matrimonios" en cuanto a Ja vivienda. visitas a hospitales y 
cárceles, permisos de ausencia laboral, seguros médicos, etc. 
Tercero, planean lograr que "parejas'' de homosexuales o lesbianas 
puedan casarse y tener derechos idénticos a los de los matrimonios de 
personas de distintos sexos, especialmente en lo que concierne a la 
adopción de niños. 
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El 25 de abril de 1993, los activistas homosexuales llevaron a cabo una 
marcha en Washington. D.C. cabe mencionar que fue una de las más 
grandes e importantes que se han realizado en esta ciudad y en otras 
partes del país, para mostrar su poder y su .. orgullo homosexual". 

Además por esas fechas estos grupos ya contaban con más de cien 
patrocinadores de ese proyecto, incluyendo uno de sus principales 
promotores, el Senador Edward Kennedy, del Estado de 
Massachussets. Durante este evento hubo varias peticiones, pero la 
más importante a nuestro punto de vista fue la que exige la legalización 
de •matrimonios" de miembros del mismo sexo, que incluía la adopción 
de niños por parte de homosexuales. 

Después del "preámbulo", el cual fundamenta que "el movimiento de 
lesbianas, gays, bisexuales y transexuales" es el equivalente de los 
movimientos que luchan contra la discriminación y por la justicia social 
("contra el racismo, la injusticia económica, la intolerancia religiosa"}. 

Durante la marcha, 2.000 homosexuales se "casaron", el encargado de 
llevar a cabo "las ceremonias" en masa fue el Reverendo. Troy Perry, 
fundador del "Universal Fellowship" de las Iglesias Comunitarias 
Metropolitanas de Los Ángeles, que dan apoyo a personas 
homosexuales comenzando desde California y extendiéndose a Jo largo 
y ancho de Estados Unidos, además su apoyo ha llegado a 15 países, 
incluyendo a México, Perú, Argentina, etcétera. 
En la se=ión "Libertad/Reproductiva/Decisiones''. Jos homosexuales 
exigieron "inseminación artificial, anticonceptivos sin restricciones y a 
petición, sin importar la edad". 
Bajo Ja sección "Familia", exigieron que se les otorgue Ja protección de 
Ja ley y Jos mismos derechos a todo tipo de estructura familiar y pidieron 
"la legalización de matrimonios del mismo sexo y de varias personas.'~ 

La presión de los grupos radicales de homosexuales es tan fuerte 
actualmente, que éstos han llegado a obtener altos puestos políticos 
para poder introducir sus leyes. Inclusive el Presidente Clinton prometió 
apoyar una ley federal que fue introducida en el Congreso, para 
garantizar el "derecho" a las prácticas homosexuales. 

La .. educaciónº a favor del homosexualismo 

Los grupos homosexuales habían ejercido presión sobre Jos editores y 
educadores profesionales para que se incluyera, en el material 
educativo, información a favor de las experiencias homosexuales. 

Para apreciar bien las dimensiones de lo que comentamos, es necesario 
incluir. con algún detalle, varios ejemplos sobre esta materia. Los tres 
programas que a continuación se describen no se limitan a unos 
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cuantos colegios públicos. ni fueron producidos por grupos 
homosexuales para sus propios miembros. Dos· de ellos fueron 
producidos por organizaciones religiosas y el tercero fue pagado 
indirectamente por el Departamento de Salud y de Servicios Humanos 
de los Estados Unidos. 

Todos estos programas apoyan abiertamente al homosexualismo y 
condenan a cualquiera que crea que tales desviaciones sexuales son 
anormales o indeseables. 

En escuelas públicas y privadas se han introducido cursos y programas 
de educación sexual. comenzando desde preescolar y kinder, que 
presentan el homosexualismo a niños y adolescentes como una opción 
más, un "estilo de vida" o una ''preferencia sexual... Este es 
precisamente el objetivo de uno de estos programas, llamado Proyect 
1 O ("El proyecto 1 O"), cuya fundadora es Virginia Uribe, una lesbiana 
maestra de escuela. La Asociación Nacional de Educación de E.U. le dio 
un premio a Uribe por su ''liderazgo creativo en pro de los derechos 
humanos''. 

También en varias de ras universidades más prominentes ya se han 
introducido cursos, congresos y hasta se han creado centros de estudio 
sobre homosexualismo y lesbianismo, presentándolos como "estilos de 
vida" tan perfectamente aceptables como el heterosexual. 

Fueron tres Jos programas aceptados para la materia de educación 
sexual en las colegios, cabe mencionar que los tres fueron fuertemente 
criticados por parte de algunos grupos de padres de familia, lo 
interesante de esta situación es que el más atacado de los mencionados 
programas educativos fue el llamado "Acerca de tu Sexualidad", mismo 
que para algunas personas, la mayoría conservadoras, fue una falta de 
ética por parte de las autoridades escolares que lo aceptaron. Sin 
embargo, nada pudieron hacer al respecto ya que los tres programas 
estaban perfectamente fundamentados, y contaban con el apoyo de las 
Instituciones donde Jos presentarían a los estudiantes. 

El Programa Acerca de tu sexualidad propone lo siguiente: 

El programa Acerca de tu sexualidad fue producido por la Asociación 
Universalista Unitaria (la iglesia Unitaria). El autor, Derroche 
Calderwood, este enfoca el comportamiento homosexual tratándolo con 
el mismo detalle y con la misma profundidad que el comportamiento 
heterosexual. 

Lo que se intenta hacer comprender con tal "imparcialidad" es que todos 
los dctos sexuales son igualmente aceptables, igualmente buenos e 
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igualmenle deseables. Calderwood sugiere que todos los estudiantes 
apoyen los .. derechos"' de los homosexuales. 

¿Cuántos colegios usan el programa de Calderwood? Aunque esta 
información es difícil de conseguir, la Asociación Universalista Unitaria 
está llevando a cabo una intensa campaña de mercadeo y sugiere que 
se está usando extensamente. Y este no es el único programa que 
adopta esta actitud hacia la homosexualidad. Existe otro de una 
estructura muy similar llamado Cariño mutuo, compartiendo 
mutuamente.. Por su parte los episcopales están usando una guia 
derivada de Acerca de tu sexualidad y de hecho recomiendan el 
programa llamado La sexualidad: un don divino .. 

El movimiento homosexual también se ha establecido en las 
universidades por toda la nación, iniciando, entre otras cosas, 
organizaciones para homosexuales para promover el respeto al 
comportamiento homosexual. Cuando encuentran resistencia. el 
movimiento organizado homosexual les apoya cien por ciento. Prueba 
de ello es el caso de la Universidad de Georgetown. 

Como la Universidad de Georgetown es una universidad católica, les 
prohibió a organizaciones homosexuales que se establecieran en su 
recinto. obtener subvención y recibir reconocimiento oficial. En cuanto la 
universidad tomó esta postura, los homosexuales la demandaron 
judicialmente. Los homosexuales decían que sus derechos a no ser 
discriminados estaban siendo violados. Después de siete años de litigio, 
el Tribunal de Apelaciones del Distrito falló a favor del muy bien 
financiado movimiento homosexual. La universidad solicitó al Tribunal 
Supremo una suspensión temporal del fallo mientras decidía si apelar o 
no. Esto no se le concedió, y la universidad decidió no apelar. Como 
resultado, la organización estudiantil de homosexuales tuvo su primera 
reunión en el Centro de Derecho de la Universidad de Georgetown y 
ésta tuvo que atenderla. 

Hay otras organizaciones muy activas en la promoción del plan de 
acción homosexual entre estudiantes. En la Ciudad de Nueva York Ja 
Asociación de Maestros Homosexuales ha estado muy activa en las 
aulas durante más de una década. Entre los derechos que están 
intentando promover están Jos siguientes: 

1. "El derecho a educar a todos sobre las maravillosas contribuciones a 
la sociedad de escritores, pintores, historiadores, psicólogos, sociólogos 
y filósofos homosexuales ... " etc. · 

2. "El derecho de los estudiantes homosexuales a que se les de 
información y consejería sin prejuicios. · 
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También exigen lo siguiente: 

1. "Que la junta de educación incluya en el preámbulo de sus contratos 
con su sindicato gay la frase '"orientación sexual' en su lista de prácticas 
no discriminatorias". 

2. "Que la junta y los sindicatos trabajen con ellos para preparar un 
currículum para profesores y estudiantes que' muestre· un. enfoque 
correcto sobre los homosexuales, y que no contenga información falsa o 
denigrante". 

3. "Que se respete el principio de libertad académica de manera que los 
profesores homosexuales no se sientan amedrentados de revelar sus 
preferencias sexuales ni de corregir información errónea que pueda 
surgir en las clases o fuera de ellas. 

Todo esto ha pasado a ser normativo en muchas escuelas públicas, 
muchas veces en conformidad con leyes locales, otras porque los 
administradores de escuelas muestran un poco de respeto, o bien 
porque estos simpatizan con los grupos homosexuales. Así, los 
profesores homosexuales tienen cierta protección, se enseña el 
homosexualismo como "normal" y "bueno". y se ha eliminado toda la 
literatura que rechaza las prácticas homosexuales de todas las 
bibliotecas. 

Estados unidos: nueva ley en Vermont apoya matrimonio gay 

En diciembre de 1999, "la Corte Suprema de Vermont ordenó a la 
Asamblea Legislativa estatal que concediera todas las prerrogativas y 
prote=iones legales a los homosexuales que viven juntos y practican el 
homosexualismo, como si se tratara de un matrimonio entre un hombre 
y una mujer", explicó el Padre Welch. 

Lo anterior permitió que el 19 de abril del año 2000, se aprobó una Ley 
que permitió uniones civiles entre personas del mismo sexo. , esto 
evidencia el triunfo que tuvo el Colectivo Gay de Estados Unidos, por lo 
menos en un Estado (Vermont) en el que saltaron de una Ley de 
Parejas de Hecho a un verdadero matrimonio gay. 

Continúa avanzando el homosexualismo en Estados Unidos y en el 
Reino Unido 

El 30 de julio de 1999, un Tribunal Federal de apelaciones en San 
Francisco. California, rechazó eximir a las aerolíneas de una ordenanza 
de ~sa ciudad que exige ·que· las compañías les ofrezcan los mismos 
beneficios a las "parejas . domésticas" que a los matrimonios. Este 
término se ref!ere .. ~·a- _las : parejas compuestas por personas 
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homosexuales. Entre los beneficios se encuentran los permisos para 
ausentarse del trabajo por razones familiares y los descuentos en los 
boletos aéreos. 

El 4 de agosto de 1999, el Tribunal Supremo del Estado de Nueva 
Jersey decretó que la prohibición al ingreso de homosexuales a los Boys 
Scouts de Estados Unidos es ilegal. El caso puede ser llevado ante el 
Tribunal Supremo de la nación. Si éste lo respalda, entonces ello 
obligaría a todos los Boys Scouts del país a aceptar homosexuales. 

El 4 de agosto de 1999 el gobierno del Reino Unido anunció que está 
considerando reconocer a las parejas homosexuales por primera vez 
bajo una nueva ley de compensación criminal. Se piensa que este 
cambio de actitud por parte del gobierno británico se deba a la bomba 
que explotó en un club homosexual en Londres el 30 de abril del mismo 
año. 

El presidente Clinton pide que la ley contra el crimen motivado por 
el odio incluya la protección de los homosexuales 

Las torturas seguidas de matanzas de dos personas homosexuales y de 
un señor de la raza negra a manos de asesinos extremadamente 
violentos y sádicos ha causado la justa consternación y repulsa del 
pueblo estadounidense. Debido a estos hechos, el entonces Presidente, 
Clinton pidió al Congreso que ampliara el contenido de la ley que 
protege a las víctimas de los crímenes motivados por el odio añadiendo 
la prohibición de las ofensas basadas en la "orientación sexual", el 
"género" y la incapacidad mental o física. 

Clinton también ha ordenado al Departamento de Educación que 
comience a reunir datos sobre los crímenes motivados por la homofobia 
en las universidades. 

Es evidente que toda persona, no importa su condición social, física o 
moral, merece el respeto a su dignidad y a su integridad . física y 
psicológica. En particular, las personas que tienen inclinaciones 
homosexuales también merecen ese mismo respeto incondicional. 

San Francisco 

El 22 de junio del 2001 se celebró una de las marchas del Orgullo más 
reconocidas del mundo: San Francisco· Pride 2001. Miles de gays 
lesbianas y transexuales desfilaron por las calles. Ese año la 
convocatoria tuvo el lema de "Queerrific". En esta impresionante y 
multitudinaria marcha se pueden encontrar padres gays, madres 
lesbianas, y las más increíbles drags queens. Un universo de diversidad 
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y que en San Francisco no es sólo ocasional, forma parte de un estilo de 
vida, que se refleja muy bien en el barrio gay de la ciudad: Castro Street. 

El éxito del evento sorprendió a los organizadores, ya que se 
movilizaron cientos de personas como ocurre en las celebraciones del 
Orgullo de las principales ciudades del mundo: de San Francisco a Ja 
costa este (en Nueva York se han llegado a concentrar cerca de medio 
millón de personas en el desfile) pasando por París, Madrid o Berlín. Las 
dos principales criticas que surgieron entonces en el acto londinense 
fueron contra Blair, a quien acusaron de haber olvidado las promesas 
que realizó a la comunidad gay británica, y contra la organización, a Ja 
que acusan de haber organizado una marcha basada sólo en el aspecto 
frívolo olvidando el aspecto reivindicativo que se inició hace 30 años 
cuando la policía de Nueva York arremetió contra los homosexuales que 
frecuentaban un bar de ambiente ya célebre llamado Stonewall. 

Compromiso en Hawai 

Hawai es un destino turístico gay de primer orden. no sólo por sus 
maravillosos paisajes y por su exótica población, sino por la posibilidad 
de poder contraer •matrimonio simbólico"_ Hoy en día esa posibilidad es 
una simple atracción turística, pero hubo un tiempo, en la década de los 
noventa, en que los ciudadanos de Hawai quisieron que gays y 
lesbianas tuvieran los mismos derechos que cualquier persona a 
casarse. Si Hawai hubiera conservado alguna autonomía hubiera sido 
posible, pero esta evolución social fue aplastada por la ley federal, ya 
que una reacción conservadora inició una batalla legal en defensa del 
matrimonio tradicional. El resultado fue que ni siquiera la ultraliberal 
Hawai logró en 1998 reconocer estos matrimonios. Los gays 
estadounidenses. en su día, líderes en la adquisición de derechos 
civiles. quedaron así rezagados frente a los avances logrados en 
algunos estados de la vieja Europa occidental. 

Batalla legal en Hawai 

La batalla legal comenzó cuando en 1993 la Corte Suprema del Estado 
de Hawai dictaba una sentencia en la que se prohibía negar los 
beneficios del matrimonio a las parejas del mismo sexo porque hacerlo 
contravenía el principio de igualdad que recoge la Constitución 
estadounidense. El alto órgano judicial hawaiano reconocía así Jos 
beneficios que se derivaban de unas parejas de gays y de lesbianas que 
habían interpuesto el recurso, e intentaba crear jurisprudencia. Otros 
estados reaccionaban inmediatamente planteando al gobierno federal la 
exigencia de paralizar el camino que había iniciado Hawai. sobretodo 
para no tener que convalidar los beneficios que de los enlaces se 
derivaran por parte de Jos ciudadanos que fueran a casarse a Hawai 
para luego trasladarse a su estados de residencia. La batalla legal 
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continuó con la fuerte oposición de buena parte de los estados de la 
nación y de parte de los ciudadanos de la isla. Aunque la causa obtuvo 
muchos apoyos entre la ciudadanía hawaiana (en noviembre de 1998, 
mas de 125.000 personas, un 10% de la población total de las islas, se 
manifestaban para que finalizase la discriminación de las parejas de 
gays y lesbianas), finalmente la cuestión se sometió a votación en las 
elecciones estatales del 98, donde los votantes lo rechazaron. Desde 
entonces, otros 30 estados de Estados Unidos y el Gobierno federal han 
denegado esa posibilidad. 

La polémica 

El caso hawaiano levantó una fuerte polémica en a lo largo del país. 
Desde Jos sectores más reaccionarios se alertaba que el matrimonio gay 
podía acabar con la institución tradicional del matrimonio y que, además, 
ponía en peligro la .. necesaria" finalidad de la procreación. En un artículo 
publicado en el "New York Review of Books", K. Anthony Appiah, 
profesor de filosofía de Ja Universidad de Harvard, al referirse a Ja 
objeción de que autorizar Jos matrimonios gays interferiría con el interés 
del Estado en promover la procreación. ironizaba preguntándose si el 
resto de parejas dejaría de tener hijos a partir del momento en que gays 
y lesbianas pudieran formar parejas. Otros articulistas también 
comentaron que, si de eso se trataba, también se debería fomentar fa 
poligamia para conseguir mejores resultados. En ºThe Honolulu 
Advertiser", diario local hawaiano, se preguntaban la legitimidad de las 
parejas heterosexuales que se casan sabiendo que no van a procrear, 
ya sea por decisión propia o por motivos fisiológicos. En el debate se 
argumentaba sobre la naturaleza original de la cultura local, antes de ser 
colonizada, ya que en el reino de Hawai, como en otras culturas del 
Pacífico, las relaciones entre personas del mismo sexo eran públicas y 
socialmente aceptadas hasta que fueron estigmatizadas por la cultura 
colonizadora. 

El Orgullo Gay 

El 11 Junio del 2001 comenzaron las celebraciones del orgullo a lo largo 
y ancho del mundo. Un país que tiene ya una larga tradición en la 
organización de este gigantesco evento es Estados Unidos. La tierra del 
tío Sam es, con diferencia, la tierra del espectáculo. Desde los grandes 
eventos de las principales capitales como San Francis=. Nueva York y 
Chicago, hasta lugares de celebración menos conocidos, el orgullo 
recorre todo el país. · 

Si hay un lugar donde la comunidad gay, lesbica, bisexual, transexual, 
tiene presencia, arraigo y algo de poder es California. En dos de sus 
estados se celebran los eventos más llamativos del Orgullo americano. 
Los Angeles celebra tres desfiles, uno especifico para la · de 
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color (LA Black Pride) y otro que realiza la comunidad latina. Pero el que 
todos esperan es el de West Hollywood, que tiene lugar entre el 15 y el 
17 de junio. El evento del año 2001 fue denominado "Odisea Pride". 
Tuvo lugar en la ciudad de West Hollywood, al este de Beverly Hills, y se 
desarrolló en el parque del mismo nombre y en las áreas adyacentes. La 
capital gay de Norteamérica es San Francisco, donde se celebra los 
días 23 y 24 de junio. Toda la calle principal, Market Street, se llena de 
colorido. Allí se reúnen todas las comunidades representadas, latinos, 
polinesios, policías gays y lesbianas. Todos están representados. 

Desde Alaska hasta Nuevo México. 

Pero hay otros lugares que no son los que ofrecen principalmente los 
destinos turísticos, ciudades que celebran con la misma intensidad el 
sentimiento del orgullo. Desde Alaska hasta Nuevo México, no hay 
estado que no grite, con mayor o menor intensidad, contra la 
intolerancia del mundo, contra la discriminación y contra la desigualdad 
de derechos. 

En Allentown, Pennsylvania, se celebra el 16 de junio bajo el lema 
"Abraza la diversidad", es el lema adecuado para un movimiento de 
orgullo que está creciendo internacionalmente y alcanzando a todas las 
comunidades. En Anchorage, Alaska los eventos se desarrollan del 20 
al 24 de junio. Sus participantes desfilarán bajo el lema "Bajo el sol de 
medianoche•. 

Los sureños también lo celebran. 

En los estados sureños, es donde menos simpatías despiertan las 
personas gay, lesbico, bisexual, transexual, pero donde también hay 
una importante comunidad. y realizan importantes desfiles y festivales 
del orgullo. En Atlanta, Georgia, se realizan del 22 al 24 de junio. El 
festival atrae a cerca de 300,000 personas. siendo uno de los festivales 
más grandes del país. El último del día del festival termina con un gran 
desfile que llega al parque desde el centro. Este evento reúne a cerca 
de 60,000 personas. 

En Houston. Texas, hay un extenso calendarlo de actividades del 1 al 24 
de junio. El orgullo Gay-Lésbico de Houston pretende ser el más largo 
de duración celebrado por una ciudad. Comienza el 1 de junio con una 
gran fiesta y llega a su término el 24 con el "Pride Festival". El año 2000 
hubo una afluencia de 150,000 personas. 

En Chicago, 11/inois sólo hay un día para celebrarlo, el 24 de junio de 
cada año. La comunidad de color aquí también lo celebra por su cuenta 
una semana después. C..tda año se realizan una gran cantidad de 
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actividades. sociales, culturales. deportivas. actos políticos. debates y 
foros de discusión. 

En Clevetand, Ohio, serán el 16 de junio de cada año. Se nota que 
están fuertemente apoyados por patrocinadores de todo tipo. entre Jos 
que hay grandes multinacionales y conocidas bebidas de refrescos. 
Hasta en Alabama, Hanceville, se desfila el 16 de junio. Lo más exótico 
es sin duda Honofulu, Hawai, donde se celebrará el orgullo los días 28 y 
29 de junio. La marcha se realiza desde el parque Ala Moana hasta el 
parque Kapiolani. 

Los hate crimes se extienden a Canadá 

El 20 Noviembre del 2001, fueron publicados en varios medios de 
comunicación algunos hechos en los que fueron mostradas Las 
estadísticas sobre homofobia en Estados Unidos. las cuales anuncian 
que, a pesar de contar con importantes avances en cuanto a tolerancia, 
Ja Comunidad gay, lesbico, bisexual, transexual, todavía sigue sintiendo 
discriminada por motivos de orientación sexual. Los ataques contra 
gays, lesbianas y transexuales son conocidos en Norteamérica como 
hate crimes, esto es, crímenes por odio u homófobos. Todavía no se 
han prevenido y desgraciadamente están comenzando a darse casos 
cada vez más frecuentes en Canadá, donde la tragedia ha aterrizado 
sobre la tranquila y cosmopolita ciudad de Vancouver. provincia de la 
Columbia Británica. El cuerpo apuñalado de un hombre ha sido hallado 
en una zona de Stanley Park donde los gays suelen acudir. La 
comunidad homosexual de la ciudad está indignada y atemorizada por 
lo ocurrido, ya que Vancouver se caracteriza por ser una ciudad pobre 
en cuanto a asesinatos de gays, lesbianas y transexuales. La víctima se 
llamaba Aaron Webster y contaba con 41 años de edad. Fue encontrado 
en uno de los recovecos del parque canadiense y la policía ha declarado 
que fue repetidamente golpeado en la cabeza con un bate de béisbol 

Lo cierto es que Jos brotes homófobos en esta tranquila ciudad surgieron 
a principios de los años 90. En 1992, un joven de 27 años llamado Steve 
Macklin estuvo a punto de perder la vida al ser atacado por tres 
hombres en una zona muy próxima al lugar del asesinato de Webster. 
Las autoridades no pudieron encontrar a los agresores y Macklin tuvo 
que ser intervenido en un centro de cirugía estética, donde tuvieron que 
reconstruirle el rostro debido a las consecuencias del ataque. 

La demografía gay 

Se comienza a reflejar la demografía gay. En el 2001 los nuevos censos 
empiezan a reconocer la realidad gay introduciendo al colectivo gay, 
lesbico, Jisexual, transexual, como opción en los formularios censales. 
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En E.U., en el mes de agosto del 2001 se publicaron estado por estado 
los resultados del análisis de los datos del Censo del año 2000. Esta 
vez, presentaban una sustanciosa materia de debate, los ciudadanos 
norteamericanos tenían la opción de señalar si su familia estaba 
formada por parejas del mismo sexo. Pero la mayoría de Jos expertos y 
Jos activistas del colectivo han restado valor a las conclusiones que de 
ello se puedan sacar. La razón es la de siempre: no todos se han 
sentido confiados y cómodos a la hora de revelar su orientación sexual. 

Como en tierras norteamericanas. algunos miembros del colectivo ya 
han declarado que los datos que se puedan reflejar de esta novedad 
pueden llevar a engaño (por el temor de muchas parejas de gays y 
lesbianas a difundir su orientación sexual), aquí se añade también la 
preocupación de que se utilicen estos datos para frenar el impulso 
reivindicativo de la equiparación (pueden decir que como son pocos la 
exigencia cualitativa de reforma legal se matiza). 

Sin embargo, el análisis de los datos que se obtuvieron, reflejó en cierta 
medida el cambio que se está produciendo en los modelos 
convivenciales. Ya se están sacando conclusiones de los datos que han 
mostrado el censo norteamericano, y algunos son muy relevantes para 
ese ejercicio: gran incremento en el porcentaje de parejas que admiten 
que forman una unidad familiar de personas del mismo sexo, proporción 
de parejas de lesbianas frente a parejas de gays, análisis de la 
concentración de esas unidades en zonas determinadas, quiénes son 
los que mantienen las estadísticas de las estructuras familiares 
tradicionales y qué nuevas unidades familiares están perfilándose como 
predominantes en la sociedad norteamericana. 

Los datos que aportan el censo norteamericano, en cuanto a parejas del 
mismo sexo se refiere, muestran casi tantas parejas de lesbianas como 
de parejas gays (un cambio desde los datos que mostraban el censo de 
1990, cuando muchas más parejas de varones fueron registradas). Ese 
dato puede ser interpretable desde muchos ángulos, pero no quiere 
decir tanto que haya aumentado el número de parejas de lesbianas 
como que actualmente se sienten más cómodas a Ja hora de revelar su 
orientación sexual que hace una década. El censo refleja, además, que 
se ha incrementado el número de las parejas del mismo sexo en las 
áreas rurales, donde, según se interpreta, las lesbianas se sienten más 
cómodas para vivir. También aquí, a pesar del incremento, los activistas 
gays norteamericanos dicen que la demografía que se ha recogido de 
las parejas del mismo sexo es realmente inferior a la realidad, porque 
algunas personas se muestran reservados a señalar al gobierno el signo 
de su relación, incluso en un impreso confidencial. "Realmente creo que 
esto es, en el recuento, la punta del iceberg, porque mientras que 
algunas de las personas se sienten cómodas siendo honestas sobre su 
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orientación sexual, la mayoría lo ocultan", declaraba a la publicación on 
line de la NBC Jay Fissette (demócrata), presidente de la "Arlington 
County Board" y el único funcionario, elegido por Virginia, que se ha 
declarado abiertamente gay. 

Los datos del censo norteamericano del 2000 indican que el número de 
parejas gays (594.391) ha crecido más del 300 % desde el censo de 
1990, el cual fue el primero que les ofrecia a los ciudadanos 
norteamericanos la posibilidad de definirse a sí mismos como .. parejas 
no casadas". El censo no es un recuento de la población gay, porque 
incluye sólo a aquellos que viven en pareja, pero otros estudios 
muestran que este dato es aproximadamente un tercio de gays y 
lesbianas. Al menos 22 de los 3141 condados tienen censados al menos 
una pareja gay, de acuerdo con el análisis de los datos del censo, que 
han sido reinterpretados por el grupo Human Rights Campaign, grupo 
de defensa de los derechos de los gays. Los últimos datos que se han 
conocido en los E.U., corresponden a tres jurisdicciones de Washington. 
Distric, Alexandria y Arlington Country, que se encuentran entre los diez 
primeros puestos en la lista de la concentración de viviendas formadas 
por parejas del mismos sexo. de acuerdo con el análisis del "Urban 
lnstitute researcher Gary Gales". El área metropolitana de Washington 
está en la cuarta posición (detrás de San Francisco, Nueva York y Los 
Ángeles, en el número de poderosos barrios gay). El análisis de la 
concentración de parejas del mismo sexo (o al menos las que lo han 
declarado) en ciertos estados del país parecen demostrar que simple y 
llanamente los gays y lesbianas que viven en ciudades en donde hay 
barrios gays tienen, lógicamente menos dificultades en declararlo. De 
acuerdo con los datos que arrojan el censo, las parejas del mismo sexo 
se sienten más a gusto viviendo en las capitales de estado. ciudades 
colegiadas, urbanizaciones y áreas de grandes ciudades con existencia 
de gays visibles, como San Francisco. De cualquier modo, los 
resultados demuestran que las parejas del mismo sexo están 
fuertemente concentradas, desde el punto de vista geográfico. Cerca del 
40 % viven en California, Nueva York, Florida y Texas. En otros estados 
ha influido la evolución legal que ha reconocido algunos de sus 
derechos. Desde el censo de 1990, los beneficios domésticos de las 
parejas y las leyes antidiscriminación locales se han extendido, en 
aquellos lugares donde ha sucedido también se refleja el incremento 
demográfico de parejas de gays y lesbianas. 

Un futuro de diversidad de modelos convivenciales. 

La publicación de las estadísticas "Estado por Estado", que se ha ido 
produciendo a lo largo de estos meses, también están revelando 
importantes cambios en la composición de los grupos familiares 
norteamericanos. Los datos han demostrado que hay actualmente más 
grupos familiares con personas solteras que grupos familiares de 
casados con hijos, y que las familias con dos padres (padre y madre, 
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queremos decir) son cada vez más en asiáticos e hispanos (tienden a 
mantener las estructuras familiares tradicionales), y que el número de 
padres y madres solteros ha crecido repentinamente. Es el reflejo del 
cambio social de los modelos convivenciales, ya sabemos, antes no 
había más realidad que la familia formada por papá-mamá e hijos, ahora 
el panorama que se vislumbran habla de una tendencia prometedora: 
familias de estructura tradicional, padres solteros, madres solteras (sean 
o no gays y lesbianas) y parejas del mismo sexo . 

.. No pidáis nada, no digáis nada•• 

El gobierno estadounidense se aleja cada vez más de la opinión pública, 
claramente partidaria a que gays y lesbianas sirvan en el ejército. La era 
Clinton no supuso gran cambio en la homofobia hacia los homosexuales 
en este sector, pero Bush está acentuando con creces la discriminación 
que sufre el colectivo. Han sido publicadas unas estadísticas que 
desvelan datos preocupantes: un total de 1250 gays no tuvieron más 
remedio que abandonar el ejército norteamericano en 2001. Este 
sondeo lo ha sacado a la luz una asociación de ayuda que denuncia un 
aumento del acoso hacia los homosexuales. La Red de Defensa 
Jurídica de Militares (SDLN, en sus siglas en inglés), ha asegurado 
haber utilizado estadísticas del Pentágono, afirmando que el número de 
dismisionarios (entre ellos un 30°/a de mujeres) ha crecido 
considerablemente (1241 en 1999 frente a 617 en 1994). Este hecho 
viene dado a partir de las múltiples violaciones de Derechos Humanos: 
ni más ni menos que 1076 incidentes homófobos el año pasado contra 
871en2000. 

La discriminación viene de dentro. 

En el ejército estadounidense prima la política discriminatoria hacia el 
colectivo lésbico gay, ya que nadie puede declarar públicamente su 
homosexualidad si quieren continuar trabajando en este sector. Lo más 
alarmante es que la oposición a la presencia de homosexuales en las 
filas del ejército procede del mismo estado no de la sociedad, que les 
apoya en un elevado número. Según varios sondeos, alrededor del 73º/o 
de los oficiales en escuelas militares norteamericanas se mostraron 
contrarios a permitir que los homosexuales sirvieran en el ejército. Tanto 
gays como lesbianas son tolerados en el cuerpo militar de Estados 
Unidos desde el año 1993, pero con una condición: ocultar su 
orientación sexual, ya que tienen que desertar si la admiten o la viven 
abiertamente. Esta ley se denomina: "No pidáis nada. No digáis nada" ( 
"Don't ask, don't tell"). Dixon Osburn, director del SDLN, ha reprochado 
a la administración republicana de George Bush que continúe ignorando 
este gravísimo problema. 
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El informe pide la inmediata abolición de lesbianas y gays en ·el ejército 
para que "Estados Unidos se iguale al resto de Jos paises occidentales 
que han abandonado esta práctica discriminatoria ... e El Pentágono ha 
respondido a este informe calificándolo de "no científico" y señaló que 
no demuestra un aumento de incidentes. 

Canadá 

La batalla legal está abierta en Canadá, frente al poder político están el 
poder judicial, los colectivos, instituciones y particulares que han 
decidido iniciar un camino judicial de lucha por la igualdad de derechos 
para las parejas del mismo sexo, camino que vieron despejado desde 
que la Corte Suprema canadiense admitiera a trámite un recurso de 
inconstitucionalidad presentado por particulares ante la negativa de los 
poderes civiles de reconocer los derechos derivado$ de una matrimonio 
gay. Son los particulares los que, apoyados por abogados de los 
colectivos, están consiguiendo que se produzca en el país un debate 
legal sobre el derecho al matrimonio y la adopción. 

En Canadá se están produciendo grandes contrastes que parece señal 
de que algo se está moviendo en ese país. Mientras unos actúan como 
freno a la igualdad otros legislan para conseguirla. Las adopciones para 
parejas del mismo sexo son permitidas en las provincias de Ontario, 
Britihs Columbia (hasta el momento, a pesar de que ha habido un 
cambio de gobierno) y Alberta, que posee una disposición que considera 
la adopción para las parejas del mismo sexo. A nivel federal, la ley de 
uniones de hecho canadiense ya recoge ciertos beneficios para tas 
parejas pero no equipara los matrimonios gays con los heterosexuales. 

Es Ja asignatura pendiente pero parece que están en el camino para 
conseguirlo. Matrimonio y adopción son, al fin al cabo, Jos dos 
principales derechos civiles de gays y lesbianas que no se han logrado 
aún a nivel nacional en Canadá, aunque el capítulo del matrimonio se 
espera que sea decidido por la Corte Suprema de Canadá, 
posiblemente a finales de este año. 

Desde hace treinta años, y cada vez más, las parejas formadas por 
personas del mismo sexo han buscado reconocimiento legal y social. A 
principios de Jos años 70 en Canadá los gays y las lesbianas plantearon 
la batalla legal pidiendo licencias de matrimonio, apelando a los 
tribunales, adoptando niños y exigiendo para que los niños pudieran ser 
adoptados conjuntamente por parejas del mismo sexo; en definitiva, 
iniciaron un camino para adoptar todo tipo de medidas legales con el fin 
de que sus relaciones de pareja fueran reconocidas y protegiqas por las 
leyes. La mayoría de estos esfuerzos fracasaron, aunque en este 
parece que ya se empiezan a vislumbrar, por primera vez, algunos 
éxitos. l TESIS CON \ 
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Los políticos se oponen. 

En Ja provincia de British Columbia. el nuevo gobierno ha dado un paso 
atrás al no observar que la Corte Suprema de Canadé mantiene sus 
reservas al estudiar la inconstitucionalidad de negar el derecho al 
matrimonio para gays y lesbianas. El anterior gobierno provincial del 
NDP había unido a dos parejas desafiando Ja definición del gobierno 
federal de que el matrimonio es una .. unión entre un hombre y una 
mujer". El nuevo gobernador ha querido seguir Ja doctrina oficial 
negándoles sus derechos. 

Hasta la iglesia presiona. 

Las parejas formadas por Heleine Vautour y Anne Vautour y Kevin 
Bourassa y Joel Varnell pasaron a la historia por ser las primeras 
parejas gays que se casaban por el rito católico en Canadá. aunque la 
legislación federál canadiense no lo permitiese. El reverendo que ofició 
la ceremonia, Brent Hawkes, (Metropolitan Comunity Church of Toronto) 
llegó a asegurar a las dos parejas que él mismo realizaría los trámites 
pertinentes para que el matrimonio fuese inscrito en el registro civil, 
llegando incluso a anunciar una demanda si el gobierno se negaba a 
registrarlos. Al menos otras nueve iglesias canadienses celebran 
matrimonios gays y existen varios casos pendientes de sentencia en las 
provincias de Quebec y British Columbia. Es un caso paradójico que una 
institución religiosa colabore con su presión a los poderes públicos para 
la consecución de la igualdad y la justicia. 

Batalla por la adopción de niños en Canadá 

Otra cuestión sobre la que se está planteado una batalla judicial en 
Canadá es por el derecho a la adopción. Los abogados gays en Canadá 
dicen que estén avanzando rápidamente en la lucha por ganar el 
derecho para adoptar niños por parte de las parejas de gays y 
lesbianas. Otra vez más una alta institución judicial federal da una vuelta 
de tuerca: la Corte Suprema de Nueva Scocia dictó recientemente que 
impedir a las parejas gays adoptar era inconstitucional. La autoridades 
de esta provincia canadiense afirmaron, en este caso. que no ofrecerían 
oposición a la sentencia judicial. En Canadá en tres provincias (Ontario, 
Columbia Británica, y Alberta) ya se permite a las parejas del mismo 
sexo adoptar conjuntamente. En este sentido, Nicole LaViolette, 
profesor de leyes en la Universidad de Ottawa y también miembro de la 
abogacía de derechos gays del grupo EGALE opina que "Canadá se ha 
movido un poco más rápidamente que otros paises reconociendo a las 
parejas gays como padres capaces". 
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Una sociedad a favor de la igualdad. 

La sociedad canadiense parece abierta y tolerante, y muy preparada 
democráticamente, a juicio de lo que se desprende de una encuesta 
realizada en Taranta el pasado 16 de julio. Esta nueva encuesta 
mostraba que los canadienses están en favor de las familias gays. Un 
75 por ciento de aquellos que contestaron en la encuesta opinaron que 
los gays y lesbianas deben disfrutar los mismos derechos que los 
heterosexuales. Más del 65 por ciento contestaron que apoyan que Jos 
matrimonios del mismo sexo tengan acceso a los mismos beneficios de 
contribución de impuestos que las familias heterosexuales. Una mayoría 
menos notable, poco más del 53 por ciento, apoya los derechos de 
adopción para los gays y lesbianas. La encuesta realizada a 1500 
canadienses, se llevó a cabo durante la segunda semana de junio y el 
error de estimación fue calculado en un 2.6 del porcentaje. En Quebec y 
en las provincias Atlánticas. el 85.5 por ciento de los encuestados 
dijeron que los gays y lesbianas deben tener los mismos derechos que 
los heterosexuales. Otros porcentajes regionales mostraban: en British 
Columbia, un 76.5 por ciento; Alberta, 71.5 por ciento; Ontarió, 69.8 por 
ciento; y en Manitoba y Saskatchewan, un 67.3 por ciento de los 
encuestados están a favor de la equiparación. 

Los derechos de lesbianas y de homosexuales en Estados Unidos 
actualmente 

Boletín Informativo de la ACLU 

Los Derechos de Lesbianas y homosexuales y bisexuales en pos de 
derechos igualitarios ha venido a ocupar el escenario central. Las 
lesbianas y los homosexuales batallan en el Congreso por sus derechos 
humanos, al igual que en las cortes y en las calles. Reconocidas figuras 
revelan su orientación sexual en público y en películas y por televisión 
se representan personajes homosexuales. Ninguna ley federal previene 
que una persona sea despedida o le sea negado un trabajo con base en 
su orientación sexual. 

El movimiento moderno de los derechos de los homosexuales comenzó 
en forma dramática en Junio de 1969 en el Geenwich Village de la 
ciudad de Nueva York, cuando la policía, en una "redada" típica trato de 
arrestarles por estar simplemente en un bar de homosexuales. Los 
clientes del Stonewall lnn contra atacaron. Usando muchas de las 
estrategias de litigio elementales a nivel de masas que habían sido 
usadas por otros activistas del siglo 20, el movimiento homosexual ha 
hecho logros significativos. He aquí algunos de los resultadqs de esta 
lucha que aun sigue: 
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•:• Nueve estados. el Distrito de Columbia, mas de 200 munic1p1os y 
cientos de negocios y universidades prohiben Ja discriminación. 

•!• Programas de "sociedades locales" en docenas de municipios y 
cientas de instituciones privadas, incluyendo algunas de las 
corporaciones y universidades mas grandes del país reconocen a las 
parejas de empleados lesbianas y homosexuales. 

•:• Las leyes de sodomía, típicamente usadas para justificar la 
discriminación contra la gente homosexual, existió en todos los 50 
estados: Ahora solo 19 estados la tienen. 

A medida que las lesbianas y los homosexuales cobran poderío, la 
hostilidad contra la gente homosexual se ha convertido en mas abierta y 
mordaz: 

•!• Aun cuando la orientación sexual no esta relacionada con la 
habilidad individual, aun sigue siendo base para decisiones de empleo 
en los sectores públicos y privados en muchos estados y ciudades. 
•:• Un coletazo homofobico ha prendido la chispa desatando un 
aumento en ºdelitos de odio'', incluyendo asesinato contra las personas 
presumidas de ser homosexuales. En las cinco ciudades principales que 
mantuvieron registro de ello, entre 1988 y 1993 hubo un incremento de 
violencia anti homosexual del 127º/ó. 
•:• A clubes lesbio homosexuales en escuelas secundarias y en algunas 
instituciones de educación superior se les niega reconocimiento oficial, 
acceso a fondos y a los servicios en sus predios. Durante la era de 
McCarthy en los 1940s y 1950s el prejuicio fanático andaba 
desenfrenado; por lo menos 1, 700 empleados federales sospechosos de 
ser lesbianas u homosexuales que fueron tildados de "pervertidos" y 
"subversivos" recibieron despido Hoy, el gobierno aun mantiene pólizas 
en las fuerzas armadas que son discriminatorias. 

En 1986, después de apoyar por mas de dos décadas las luchas lesbio 
homosexuales ACLU estableció el Proyecto de Derechos Lesbio 
homosexuales a nivel nacional. Trabajando en cercana colaboración con 
53 entidades afiliadas de ACLU por todo el país, el proyecto coordina los 
programas mas extensos de derechos de homosexuales en la nación. 
Se anticipa muchas batallas y retos por afrontar, dada la creciente 
oposición de una bien organizada coalición, bien dotada de fondos, de 
extremistas radicales y fundamentalistas. 

CUAL ES LA BASE CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS 
LESBIOHOMOSEXUALES? 

La lucha por la igualdad jurídica de las lesbianas, los hombres 
homosexuales y las personas bisexuales descansa en varios principios 
constitucionales fundamentales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



128 

La protección de la ley se garantiza por la Quinta y la Decimocuarta 
Enmiendas y esta reforzada por cientas de leyes civiles a nivel local, 
estatal y federal. Aun cuando la Decimocuarta Enmienda que se ratifico 
al finalizar la Guerra Civil estaba diseñada para asegurar la igualdad 
jurídica de los Afroamericanos. El Congreso la escribió como una 
garantía general de igualdad y las cortes subsiguientemente han 
interpretado que la Cláusula de Protección Igualitaria prohíbe la 
discriminación basada en genero, religión o incapacidad. ACLU cree que 
Ja Cláusula también prohibe la discriminación basada en la orientación 
sexual. 

El derecho a la privacidad, o .. el derecho de ser dejado en paz'' esta 
garantizado por las Enmiendas Cuarta, Quinta, Novena y Decimocuarta. 
En 1965, Griswold v. Connecticut derogo una ley estatal que prohibía a 
las personas casadas, incluso, a que obtuvieran anticonceptivos. citando 
"zonas de privacidad"; en 1967, Loving v. Virginia discriminalizo los 
matrimonios interraciales; en 1972. Eisenstadt v. Baird reconoció el 
derecho de las personas casadas a usar contraceptivos; en 1973, Roe 
V. Wade reconoció el derecho de decidir el número y morñ0nto de 
reproducción en las mujeres. Todas estas decisiones de la Corte 
Suprema subrayan el principio que las decisiones acerca de las 
decisiones íntimas son personales y deben dejarse a criterio de cada 
individuo. 

La libertad de expresión y de asociación están amparadas por la 
Primera Enmienda que protege el derecho de organizarse y de urgir al 
gobierno a que le termine la discriminación. que reconozca las 
relaciones lesbianas y homosexuales y que adopte leyes que prohíban 
la discriminación en el sector privado. También incluye los derechos de 
formar organizaciones sociales y políticas, a socializarse en bares y 
restaurantes, a marchar o protestar pacíficamente, a producir arte con 
temas de homosexuales y a manifestarse o hablar en publico acerca de 
temas lesbio homosexuales. 

LOS HOMOSECUALES Y LESBIANAS DEMANDAN DERECHOS 
IGUALITARIOS, NO ESPECIALES. 

Como lo explico la Corte Suprema en Romer v. Evans, no hay nada de 
"especial" en las leyes que previenen a las personas de perder sus 
trabajos y casas debido a quienes son. La mayoría de las personas gay 
exigen el derecho de participar en la vida cotidiana en pie de igualdad 
como algo dado, dice la Corte, ya sea porque bajo la ley ya han 
obtenido el derecho o porque no están sujetos a ese tipo de 
discriminación. Las leyes que prohiben la discriminación simplemente le 
dan a las lesbianas y a los homosexuales ese derecho básico de ser 
participes iguales en las comunidades en que residen. La mayoría de los 
americanos no se dan cuenta que muchas lesbianas y hombres 
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homosexuales que encaran la discriminación en áreas que van de 
vivienda a paternidad na tienen ningún recurso jurídico ya que las leyes 
federales no prohiben la discriminación contra las personas 
homosexuales. 

Las personas homosexuales y lesbianas deben estar protegidas en 
contra de la discriminación en cualquier parte del país 

Solamente nueve estados (California, Connecticut. Hawaii, 
Massachussetts, Minnesatta, New Jersey, Rhode lsland, Vermont y 
Winsconsin), el Distrito de Columbia, mas de 200 municipios y cientos 
de negocios y universidades han puesto en vigor normas que protegen a 
las personas homosexuales contra fa discriminación en los empleos. 

Pero en la mayoría de estas localidades en.Jos 41 estados restantes, la 
discriminación contra la orientación sexual sigue siendo peñectamente 
legítima. 

Los negocios despiden abiertamente a empleados lesbianas y 
homosexuales y muchos estados mantienen pólizas que excluyen a las 
personas homosexuales de ciertas posiciones. Cada ano a las lesbianas 
y Jos homosexuales se les niega empleo y acceso a vivienda, hoteles y 
otros servicios públicos. A muchos mas se les fuerza a esconder sus 
vidas, a negar sus familias y mentir acerca de sus seres queridos 
solamente para 'poder pasarla'. 

ACLU estima que la mejor manera de corregir la discriminación es por 
medio de enmiendas a todas las leyes existentes de derechos civiles a 
nivel federal, estatal y local y las pólizas en negocios y universidades 
con el fin de que se prohiba Ja discriminación basada en la orientación 
sexual. 

Convivencia domestica 

Mas de una docena de ciudades, incluyendo New York, Los Angeles, 
San Francisco, Atlanta, el Distrito de Colombia y Minneapolis han 
creado un registro de "convivencia domestica... Esta les da estatuto 
oficial a las parejas del mismo sexo quienes se registran con la ciudad. 

Líneas de gobierno y compañías privadas reconocen la convivencia 
domestica de sus empleados. Mientras tanto estas leyes no otorgan 
todos los derechos y responsabilidades del matrimonio, estas 
generalmente conceden a algunas parejas que conviven juntas algunos 
de los reconocimientos otorgados a las parejas casadas normalmente, 
el derecho de visitar a su pareja en el hospital por estar enferma o en 
peligro de muerte, algunas veces el permiso de ausentarse del trabajo 
por enfermedad o luto y en muy pocos casos el seguro de salud. Quizás 
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Jo más importante, es que estas pólizas dan un pequeño reconocimiento 
íntimo al compromiso de estas relaciones muy importante y central a las 
vidas de muchas lesbianas y homosexuales. 

¿Por que la ACLU apoya el matrimonio del mismo genero? 

El negar a las parejas lesbianas y homosexuales el derecho al 
matrimonio no solamente les priva del significado social y espiritual del 
matrimonio, sino que acarrea serias consecuencias prácticas que a 
menudo son trágicas. Debido a que no pueden casarse, las parejas de 
las lesbiSnas y los hombres homosexuales no son los allegados mas 
cercanos en tiempos de crisis; tampoco se les consulta sobre decisiones 
medicas cruciales; no se les da permiso para cuidar el uno(a) del otro(a) 
ni son los herederos legítimos entre si cuando, como la mayoría de los 
americanos, no tienen testamento. El estado marital a menudo es la 
base sobre la cual un empleador extiende beneficios de seguro de 
salud, pensión y demás. ACLU estima que debido a que le han adherido 
al matrimonio enormes consecuencias sociales, el negar protección 
igualitaria de la ley a las parejas lesbianas y homosexuales 
sencillamente no es otorgarles protección igualitaria de Ja ley. 

No preguntar, no decir 

En 1994 ACLU y Lambda entablaron el primer reto completo contra la 
exequibilidad de la póliza "No pregunte, No Diga" que excluye a las 
lesbianas y los homosexuales del servicio militar. Able v. Usa argumenta 
que la entera póliza es inconstitucional porque esta basada en el temor 
que los soldados y marinos heterosexuales se sienten tan incómodos 
con la presencia de conocidas personas homosexuales que ellos, los 
heterosexuales, irrumpirían el ambiente militar. El gobierno en América, 
dice el caso, nunca puede discriminar contra un grupo de ciudadanos 
porque otro grupo no gusta de ellos. 

No reunirse, no hablar 

El Proyecto de los derechos lesbio homosexuales representa a 
estudiantes universitarios de Alabama y estudiantes de secundaria en 
Utah a quienes se les ha dicho que no pueden formar asociaciones en 
los predios de estudio respectivos La Primera Enmienda no le permite a 
los estados que prevenga a las personas de reunirse y hablar, 
argumenta ACLU, no importa cuanto este en desacuerdo el estado con 
esos temas de discusión. 

Homosexuales y desempleados 

Para Robin Shahar, quien en poco :iempo seria abogado de planta del 
Departamento de Derecho de Georgia, el amor y el compromiso llegaron 
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con un papel rosado. Luego que el Fiscal General de Georgia supo de 
los planes de Shahar de tener una ceremonia de pronunciamiento de 
compromiso con la mujer que ella amaba, le retiro la oferta de trabajo. 
Con la representación del proyecto de Derechos Lesbio homosexuales, 
Shahar espera establecer que las relaciones de las lesbianas y los 
homosexuales están protegidas por el derecho constitucional de libre 
asociación. 

Nina sin madre 

La Corte Suprema de Virginia le dijo a la cliente de ACLU que ella es 
una madre inepta porque es lesbiana y tomo custodia de su hijo, Tyler, 
quitándoselo. Las cortes a través del país continúan separando a los 
padres homosexuales de sus hijos. Pero las noticias no son del todo 
maL Muchas otras cortes han rechazado la noción que la orientación 
sexual de alguien no tiene nada que ver el ser padre o madre 
efectivamente. Es así como en los anos recientes. los juzgados en 
Vermont, Massachussetts, New York y New Jersey han fallado que las 
parejas de padres y madres homosexuales se pueden legalmente 
convertir en padrastros legítimos. ACLU seguirá la lucha por los 
derechos de las familias de lesbianas y de los homosexuales hasta que 
todos los estados les de tratamiento igualitario. 

Mucho se discutió sobre la imposibilidad que tienen las parejas 
homosexuales al formar una convivencia homosexual para adoptar 
menores. sin embargo ¿qué pasa con los miles de niños que tienen 
padres biológicos homosexuales, y que al no contemplar las leyes 
fundamento legal no pueden negarles el derecho de cuidar de sus hijos 
¿Cuál es el fundamento legal que establece que es inmoral? 

ARGENTINA: DESTINO LEY DE PAREJAS 

En el año 2002, Argentina podría tener su primera oportunidad para la 
equiparación de los derechos de las parejas de gays y lesbianas. Esta 
oportunidad nace de la presentación de un pionero proyecto de ley de 
parejas de hecho, que ya está elaborado. 

El proyecto impulsará el debate. 

El proyecto de ley ha sido presentado por la denominada "Comunidad 
Homosexual Argentina" (CHA), según informa la agencia DyN, y ha sido 
redactado por la instructora de la Sala 1 de lo Civil y Comercial de San 
Isidro, Graciela Medina. En su contenido la ley, que ha sido presentada 
en la Comisión de Derechos Human')s, autorizaría a contraer "uniones 
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civiles'" a gays y lesbianas con los mismos derechos otorgados que 
ostentan los matrimonios tradicionales. 

El grado de intensidad dependerá de la fuerza que despliegue el 
colectivo glbt argentino para defenderlo y para convencer a su sociedad 
de que no es una reivindicación más de un colectivo. sino una cuestión 
de derechos (derechos que se le hurtan a una buena parte de la 
ciudadanía). Derrumbar muros, prejuicios y tabúes sociales, es un reto 
de largo alcance. que ya vienen desarrollando el colectivo argentino 
desde hace tiempo, pero convencer a la sociedad (y a sus 
representantes electos) de la naturaleza de Ja reivindicación, "voltear'' 
las leyes existentes (modificación del Código Penal argentino a fin de 
castigar los actos discriminatorios basados en la orientación o la 
identidad sexual y modificación del Código Civil, con el objeto de hacer 
posible la equiparación de derechos). y concienciar a la generalidad de 
que las leyes existentes son discriminatorias, es un trabajo en el que se 
tendrán que concitar muchos apoyos de diferente naturaleza. Apoyos 
políticos (los indispensables), apoyos de organizaciones de defensa de 
los derechos humanos y unidad en la materia de reivindicación de los 
diferentes colectivos argentinos. 

Escaso apoyo político 

La misma presidenta de fa com1s1on, Alicia Pierini. declaraba a la 
Agencia DyN que en su opinión, y sin haberlo estudiado en profundidad, 
encontraba que varios puntos del proyecto entraban en conflicto con el 
Código Civil argentino {ignorando que los códigos civiles también 
pueden estar desfasados y no coincidir con la evolución social). La 
fuerza de una comisión de derechos humanos que no demuestra un 
ánimo patente en la defensa de los mismos queda puesta en entredicho. 
Todos los foros internacionales que se encargan de velar por los 
derechos universales o recomendar (con mayor o menor fuerza) 
a=iones específicas para la igualdad lo han dejado bien claro, todos los 
ciudadanos deben poseer los mismos derechos y deberes, gays y 
lesbianas también. Es en el capítulo de derechos, evidentemente, donde 
millones de ciudadanos glbt en todo el mundo poseen un déficit, mismo 
que no reconoce la realidad de parejas gays y que no les da la 
posibilidad de crear familias si así lo deciden. 

El pueblo argentino {o parte de él) será quién le tenga que indicar lo que 
se deba o no tratar, y es el pueblo quien tiene la capacidad {en una 
democracia con garantías) para estimar a quién se le ha agotado el 
plazo para legislar lo que le pide la sociedad. 

La responsable material de la articulación de la proposición de ley de 
uniones civiles, la magistrada Graciela Medina defendía a la Comisión 
de Derechos cuando afirmaba que las "uniones civiles no chocan con el 
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Código Civil, porque sólo habilitan Ja realización de contratos entre 
privados que pueden realizarse sin necesidad de esta ley... Los dos 
también aseguraron que la proposición de ley si cuenta con algunos 
apoyos válidos, como de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la 
Nación, el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Defensoría del 
Pueblo porteña y la dirección local de Derechos Humanos. 

Objetivos de la ley. 

El proyecto establece un marco para las uniones civiles de personas del 
mismo sexo, con todas las atribuciones, prerrogativas y consecuencias 
que las uniones de personas heterosexuales. Además, la iniciativa prevé 
la facultad al Poder Ejecutivo para crear un Registro de Uniones Civiles 
de Solidaridad, independiente del tradicional Registro Civil. En el primer 
artículo se establecen los requisitos para que las parejas de gays y 
lesbianas argentinos pudiesen registrarse a través del contrato: "esa 
unión deberá estar formada libremente por dos personas mayores de 
edad, que convivan en una relación de afectividad estable y pública, 
análoga a la familiar, con independencia de su sexo y orientación 
sexual" (la estabilidad de la pareja se demostraría mediante pruebas 
que acrediten una convivencia "por un período mayor a un año"}. 

En el articulo tercero es donde se ordena la igualdad, ya que señala que 
"la unión civil gozará de los mismos derechos y beneficios que los 
otorgados, o a los que en un futuro se otorguen, a los parientes, 
matrimonios, esposos y/o cónyuges de las uniones tradicionales". 

Aproximadamente 200,000 personas participaron de la "Parada del 
Orgullo de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales" realizada en el 
mes de junio del 2001 en la región central de Sao Paulo y que, por 
primera vez, fue inaugurada por el alcalde de una ciudad que es 
considerada la metrópolis brasileña. 

La alcaldesa Marta Suplicy, del Partido de Trabajadores (PT Izquierda), 
abrió la manifestación con un rápido discurso, en el que resaltó el 
respeto que los habitantes de Sao Paulo demuestran por el colectivo 
gay, y señaló que espera que en el año 2002 se de la aprobación del 
proyecto que presentó cuando era diputada federal, reglamentando la 
unión civil entre gays y lesbianas, ya que la democracia sólo puede 
existir en Brasil si hay respeto a la diversidad. 

MÁLAGA, BRASIL 

Con ello, este colectivo quiere exigir la eliminación de la discriminación 
legal y la homofobia social 
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Además, exigen el matrimonio civil, con todos los derechos que le son 
inherentes. es decir, el derecho a tener una familia y adoptar hijos; el 
permiso de residencia de la pareja si es extranjera; y de _todos los 
derechos laborales y fiscales. 

Otras de las peticiones que este colectivo recordó durante Ja 
movilización será la gratuidad en los tratamientos de'·fecundación 
asistida con absoluto respeto a la orientación sexual y del tratamiento 
integral de cambio de sexo a nivel nacional al igual que Jo ha asumido el 
Servicio Andaluz de Salud. · · · 

El inicio de políticas especificas que incidan en la realidad Jésbica, gay, 
transexual y bisexual, así como Ja inclusión en la Carta de Derechos 
Europea de la condena a la homofobia son otras de las reivindicaciones 
de la Federación Girasol que centraron Ja manifestación del 23 de junio 
del2002. 

CHILE. 

Rolando Jiménez lleva once años dirigiendo el Movimiento de 
Integración y Liberación Homosexual (Movilh), y fue uno de los primeros 
en dar a conocer públicamente su orientación sexual. Este grupo es el 
más antiguo de la comunidad chilena, donde se estima que existen un 
10% de gays y lesbianas. En la actualidad, el Movilh realiza estudios e 
iniciativas en relación a la protección de los derechos humanos de la 
comunidad glbt y de otros sectores discriminados. Asimismo. se ocupan 
de recibir y procesar denuncias sobre agresiones contra gays y 
lesbianas, las cuales, se producen en su mayoría en el ámbito laboral o 
provienen de Jos propios agentes del Estado. Gracias a Jiménez, se ha 
logrado despenalizar Ja sodomía en Chile en 1998, tras muchos años de 
trabajo constante. Según Jiménez, "hace poco más de dos años que Ja 
relación afectiva y sexual entre dos gays dejó de ser un delito en Chile, 
que se penalizaba con cárcel aunque se tratara de personas adultas. 

Por el momento, el Movilh está actuando desde la prudencia, 
proponiendo únicamente el reconocimiento de algunos derechos a las 
parejas gays, denominadas uniones gays, sin aventurarse todavía a 
pedir equiparación en materia de matrimonio o adopción en una 
sociedad que en definitiva no está preparada para estos planteamientos. 

BOGOTA, COLOMBIA 

Al igual que los desfiles gay pride que se realizan durante el verano 
alrededor del globo imitando sus similares de Nueva York , San 
Francisco o Los Ángeles el 28 de Junio de 1998, se realizo el segundo 

\ TESIS CON \ 
FALLA DE ORIGEN 



135 

desfile pride que se hizo por la séptima desde el parque nacional hasta 
Ja calle 72. se esperaba que marcharan 200 personas perO según 
conteos en ella participaron mas de 2000 personas (lo cual es excelente 
para ser la segunda vez). Diversos grupos como GADOS, TRIANGULO 
NEGRO, GAEDS, ANGELUS, y muchos otros hicieron parte del mismo 
terminando con un carnaval en la calera. 

Documental gay en Colombia 

El Director Luis Poza. actualmente radicado en este país. ha realizBdo 
para el Ministerio de Cultura en Colombia el Video Documental 
Homosexualismo & Imaginario, el cual se estrenó 28 de Octubre de 
1998, a las (10:30 PM) en Señal Colombia. El Documental tiene una 
duración de ·25 minutos y trata sobre el amor, la visibilidad de los 
homosexuales y las lesbianas, la familia, los derechos, sueños y de 
como ellos y ellas se relacionan entre si y con el mundo. 

Tribunal Colombiano decide cuales jueces deben conocer casos de 
parejas homosexuales 

El 8 de Noviembre de 1999, fue iniciada una controversia que marco el 
punto de partida para el reconocimiento de los derechos que satisfagan 
las necesidades de parejas homosexuales cuando una pareja de 
hombres homosexuales que convivió por espacio de 5 años. Uno de 
ellos falleció y al compañero que quedó vivo le fueron arrebatados tos 
bienes por el padre y hermanos del fallecido a tal punto que acudiendo a 
vfas de hecho tomando el inmueble donde vivían y un vehiculo sin orden 
judicial y tramitaron la sucesión sin cumplir con los requisitos legales. 

Debido a lo anterior se presentó una demanda correspondiendo conocer 
del caso al Juez 5 Civil del Circuito de Santa fé de Bogotá, quien 
consideró que por tratarse de un asunto de pareja el competente era un 
juez de familia a donde remitió el asunto. El Juzgado 16 de Familia en 
contra de lo planteado por el Juez 5 del Circuito también se pronunció 
diciendo que no era competente. Asf las cosas se planteo un conflicto 
de competencias. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -
Sala Mixta (organismo cuya decisión es final y obligatoria) resolvió que 
el juez que debe conocer de estos casos es el del Circuito Civil. 

Fue la primera vez que un Tribunal en Colombia decidió qué juez debe 
conocer de problemas económicos relacionados con parejas 
homosexuales (en vida o por fallecimiento) 
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Tutela ordena al Instituto del Seguro Social. Inscribir a pareja 
homosexual con VIH/SIDA 

A fines del mes de noviembre de 1999. se inició una lucha por la 
igualdad para las parejas gays. ya que dos hombres que conviven como 
pareja desde hacía más de 5 años. ambos estaban viviendo con el 
VIH/SIDA y tomando el tratamiento antiretroviral o llamado "coctel" que 
no puede suspenderse nunca. 

Uno de ellos ya se encontraba pensionado en razón del VIH y su 
compañero trabajaba en una empresa constructora. Debido a la crisis en 
la construcción. la entidad dio por terminado el contrato. 

Ambos solicitaron al Instituto de Seguros Sociales la inscripción en 
calidad de beneficiario como pareja que vive en unión libre (como 
cualquier otra pareja heterosexual) y les fue concedida. incluso les 
dieron los documentos provisionales. 

Cuando fueron a reclamar los documentos definitivos les informaron que 
conforme un concepto de la dirección jurídica. quedaba anulada la 
afiliación. 

Presentaron la tutela considerando que se habían violado los derechos 
al debido proceso, a constituir familia, igualdad, libre desarrolio de la 
personalidad, seguridad social, vida, libertad de conciencia, honra, 
diversidad cultural y la dignidad humana_ Dentro del estudio se 
entregaron conceptos antropológicos y sociológicos por los cuales se 
considera que parejas del mismo sexo constituyen familia. Igualmente 
un concepto del Instituto de Bienestar Familia en el cual certiflcan la 
existencia de mas de 19 tipos de familia en Colombia_ Se le hizo saber 
al Juzgado que la adopción de una persona soltera constituye familia 
(sin necesidad de que exista un hombre y una mujer) y la ley cabeza de 
familia por la cual se consideran que hacen parte del grupo familia. hijos 
que no sean de ella- El juzgado 26 Civil del Circuito de Santa té de 
Bogotá D.C. de ordeno al Instituto de Seguros Social que en el término 
no superior a 24 horas prestara la atención médica requerida. 
suministrara medicamentos para continuar con el tratamiento. 
Igualmente ordenó (conforme se había solicitado) que en la divulgación 
del caso por los medios de comunicación se guardara reserva del 
nombre de la pareja teniendo en cuenta la dignidad. intimidad y la honra. 

Esta decisión judicial coloca a Colombia como uno de los paises mas 
avanzados en el tema. además de ser la primera vez que se da un 
protección específica pareja homosexual, ya que las anteriores 
decisiones judiciales habían sido a la homosexualidad en forma 
individual. 
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Colombia permite profesores homosexuales 

La Corte Constitucional cito a audiencia publica El primero de 
septiembre de 1998 a las 8:30 AM para decidir sobre homosexualidad 
en la profesión docente. La Corte Constitucional convoco a audiencia 
publica para decidir sobre la demanda instaurada por el Abogado 
German Humberto Rincón Perfetti, quien solicito se declare inexequible 
la expresión contenida en el Decreto Extraordinario 2277 de 1979, por el 
cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente. que 
en su sección 4a Articulo 46 Mala Conducta e Ineficiencia Profesional. 
en su literal "b". consagro como causal de mala conducta el 
homosexualismo. A la audiencia publica fueron invitados representantes 
de algunos de los grupos de lesbianas y homosexuales de Bogota, a 
saber: Triangulo Negro, Grupo Sol, Equiláteros: Proyecto de Minorlas 
Sexuales. y los grupos Universitarios GAEDS UN y GADOS. Asl mismo 
se invitaron representantes de Entidades del Estado. Universidades. 
Organizaciones y entidades cientlficas. Fue a principios de 1999. 
cuando Ja Corte fallo a favor del respeto a la vida intima. siempre que no 
interfiera de 111anera directa en la educación colombiana. 

Gays son permitidos en ejército Colombiano 

Tal como ocurre en Estados Unidos, Francia y otras legislaciones del 
mundo, en Colombia los homosexuales no podrán ser expulsados del 
Ejército por su condición, pero deberán comportarse de acuerdo con los 
parámetros que imponen los rígidos códigos de honor militares. 

La Corte Constitucional avaló el 14 de Julio de 1999 una serie de 
disposiciones del régimen disciplinario de las Fuerzas Militares (Decreto 
85 de 1989). que consideraban no solo el homosexualismo, sino el 
concubinato y el adulterio como faltas contra Ja disciplina castrense. que 
podlan dar lugar a la destitución del uniformado. 

La corporación respaldó la norma que consagra como falta disciplinaria 
el cometer actos homosexuales en público. Sin embargo, lo hizo con 
una condición: que se aplique también a los heterosexuales. Es decir. 
explicó Naranjo, la decisión equipara las normas de conducta que deben 
seguir Jos unos y los otros. 

De acuerdo con la Corte. el homosexualismo no puede ser considerado 
por sr mismo como una conducta reprochable. 

Naranjo precisó a este diario que el hecho de que el militar revele 
abiertamente su condición de homosexual o conviva con su compañero 
en las casas fiscales de la institución militar no puede dar lugar a la 
exclusión del servicio. Tampoco. dijo. las manifestaciones de afecto que 
por fuera del servicio tenga con su compañero. 
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Colombia: matrimonios gay 

En algunos paises del norte de Europa es normal recibir invitación al 
matrimonio entre Hans y Peter -dos varones - o entre Ulrika e lngrid -dos 
mujeres -. Escandinavia acepta desde hace años que la decisión de 
fundar hogar con una persona del mismo sexo forma parte de la 
soberana libertad individual y el Estado no debe interferir con ella. Más 
aún: si Hans y Peter o si Ulrika e lngrid se aman y desean casarse, el 
Estado debe apoyar su determinación y extenderles los beneficios que 
cubren a las parejas heterosexuales en materia de seguridad social, 
régimen de bienes, pensiones por viudez, beneficios tributarios, 
herencias, repartos por separación e incluso decisiones médicas de vida 
o muerte. En fin: todo lo que abarca el contrato de derecho civil entre 
marido y mujer. 

Sin embargo, esos paises siguen siendo excepción en el mundo; pues 
buena parte del planeta aún castiga el homosexualismo -Irán ejecutó a 
70 gays en 1991 - o al menos le repugna la mera idea de este tipo de 
matrimonio. El debate ha sido particularmente difícil en Estados Unidos, 
donde las actitudes oscilan de lugar a lugar. Hace seis años unas cien 
ciudades aceptaban esta clase de arreglos, pero miles los rechazaban. 

El Congreso ha metido su opinión sobre el asunto, siempre desde una 
perspectiva conservadora. Por eso, es un hito que hace pocos días por 
primera vez una corporación legislativa -la Cámara de Diputados de 
Vermont - haya equiparado los derechos de las parejas gay con los que 
amparan a las heterosexuales. 

En realidad, no tanto como equiparar. Ningún país confiere aún 
exactamente los mismos derechos a unas y otra. Hay puntos críticos no 
resueltos, como la adopción de niños por homosexuales. Otras naciones 
no se atreven a dar ese paso al creer que todavía no existen 
experiencias y criterios científicos suficientemente sólidos para saber lo 
que pasa en la psicología de un niño cuando es hijo de Hans y Peter. 

El homosexualismo ha dado muchas batallas en su tránsito de pecado y 
delito a opción respetable de vida. Pero ha avanzado muchísimo en los 
últimos 30 o 40 años. Recordemos que en Colombia se sancionaba con 
cárcel hasta los años setenta. Sin embargo, a partir de la nueva 
Constitución, las decisiones de jueces y la Corte Constitucional han 
favorecido la presencia homosexual en las filas castrenses, el ejercicio 
de la enseñanza, la celebración de desfiles y hasta matrimonios ante 
notarios que cuentan con efectos civiles. Los terrenos minados se 
mantienen, no tanto en la ley, como en la aceptación cultural. 

Nada indica que un soldado homosexual sea menos valiente que uno 
heterosexual, o que un profesor gay discreto y responsable resulte 
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menos recomendable para sus alumnos que un heterosexual pervertido. 
Pero ciertos sectores sociales todavía se - estremecen con estas 
posibilidades. Y. por supuesto. con los matrimonios entre individuos del 
mismo sexo. 

La verdad es que, si bien el modelo más convincente es un matrimonio 
bien avenido con hijos sanamente educados, Ja sociedad debe 
reconocer el derecho de cada quien a unirse con quien quiera, y le 
conviene ofrecer posibilidades legales de estabilidad a cualquier pareja. 
Insistir en marginar a una pareja de adultos por sus preferencias 
sexuales, libremente adoptadas, es un torpe anacronismo. 

A muchos les parecerá escandaloso. Pero cosas peores se decían hace 
medio siglo sobre el divorcio y los matrimonios de hecho. Las 
sociedades cambian. Los valores se revisan. Hay que celebrar que 
Estados Unidos empiece a reconocer lo que un día será realidad 
inofensiva en todas las sociedades occidentales. 

VENEZUELA 

Las organizaciones Unión Afirmativa, Tendencias, Iglesia Metropolitana 
y Lambda han unido sus esfuerzos para crear RED GLBT (gays, 
lesbianas, bisexuales y transgénero} para Juchar mancomunadamente 
en pro de la igualdad, los derechos humanos, la no discriminación, 
educación acerca del sida, y la formación e información comunitaria. 

Florece el orgullo latino 

El orgullo latino está creciendo. Realizaremos un breve resumen de lo 
que en años pasados se ha logrado en América Latina: En E.U. la 
comunidad latina tiene una destacada representación en las principales 
marchas que se celebran en conmemoración de los sucesos de 
Stonewall, Colombia, Venezuela, Bolivia y Brasil, siguen luchando por la 
igualdad, pero América Latina organiza Ja celebración de los eventos del 
orgullo, con el lema. ¡Viva el Orgullo latino! 

El Día Internacional del Orgullo gay se empieza a celebrar en algunos 
de los países que hasta ahora lo tenían vetado, otros cuentan ya con 
una larga tradición en la celebración de la diversidad y el orgullo. En 
América Latina ya el panorama no es tan gris pues se han producido 
muchos progresos: En Ecuador, la Constitución protege a los 
ciudadanos de "discriminación sexual'" (aunque en el año 2000 en 
Guayaquil la policía impidió con gases Jarrimógenos la realización de la 
Marcha del Orgullo Gay y Lésbico}. En Brasil, las parejas gays ya tienen 
reconocimiento jurídico en cuestiones como herencia y atención médica. 
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En Colombia, las parejas de gays y lesbianas pueden legalizar sus 
uniones ante notario público. Incluso en paises menos cosmopolitas. 
como Guatemala, Honduras y Bolivia, se han celebrado eventos del 
orgullo gay. Aunque los más multitudinarios son los de las grandes 
capitales. 

Los que comienzan a poder celebrarlo. 

En Rosario, Argentina se celebra el Orgullo el 28 de junio. El año 2000 
tuvo lugar el primer acto público de lesbianas, gays, bisexuales, 
travestís, transexuales, y transgenéricos (LGBTTT) en la ciudad. En 
Buenos aires, Argentina, el año 2000 se celebró el Día del Orgullo GLBT 
en el Centro Cultural de Las Rojas. La CHA (Comunidad Homosexual 
Argentina) recreó el cuadro de Delacroix "La libertad guiando al pueblo". 

En Guatemala el 25 de junio del 2000 se llevó a cabo la Primera 
Caminata del Orgullo y la Diversidad Sexual de este país, finalizando en 
un conocido bar gay que fue homenajeado por las y los participantes. La 
actividad fue organizada por el Grupo Promotor del Colectivo 
Gay/Lésbico de Guatemala y participaron más de 350 homosexuales, 
lesbianas, bisexuales, travestís y personas solidarias. En Santa Cruz. 
Bolivia, se celebró por primera vez el desfile organizado una noche 
antes del 28 de junio, día en que se conmemora el Día Mundial del 
Orgullo Gay Lésbico. Este desfile captó la atención de la ciudadanía 
cruceña, que se concentró en las calles para observarles. En San 
Salvador, por lo menos ya llevan cuatro años celebrándolo, pero la 
primera marcha de 1997 se gestó con grandes dificultades. Finalmente 
en Quito, Ecuador, el alcalde de la ciudad impidió la marcha del orgullo. 

En Venezuela la organización denominada red glbt prepara la primera 
semana del orgullo gay en Caracas. El 27 de Junio del 2000, se celebró 
el 32 aniversario de los levantamientos de Stonewall y Venezuela, a 
través de la RED GLBT preparó este encuentro. Por espacio de diez 
días se celebraron diversas actividades, como el Primer Congreso 
venezolano de Diversidad Sexual, actividades deportivas, un ciclo 
cinematográfico de temática gay-lésbica y la indispensable gran 
manifestación por el Orgullo GLBT. 

En Uruguay se celebró la 5ª. Semana del Orgullo de Ser, iniciativa 
impulsada por la Comunidad lgttb uruguaya, agrupada en diferentes 
organizaciones que persisten en su lucha por defender y promover los 
Derechos Humanos de las denominadas minorías sexuales en su país. 
Además es muy llamativa la linea seguida por este país, donde en el 
año 2001, se aprobó un proyecto de ley donde tendrán entre sus 
jubilados a todas las personas transexuales que ejerciten la 
prostitución ... , esto es lo que los defensores de Derechos Humanos 
consideran un oasis del árido panorama latinoamericano. 

, TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 



141 

Hay otros países que no pueden celebrar el día del Orgullo: en 
Paraguay Jos gays y las lesbianas no festejan públicamente Ja fecha, 
pues todavía le cuesta enfrentarse a la sociedad paraguaya que les 
discrimina y margina. Sin embargo existen grupos organizados que 
vienen luchando por una sociedad más igualitaria por el derecho a una 
libre orientación sexual. Una de estas organizaciones es el Grupo de 
Acción Gay Lésbico que viene trabajando desde 1999 por los derechos 
de gays y lesbianas. 

Los que ya tienen una larga tradición. 

Las grandes capitales de Latinoamérica que acogen más gente durante 
Ja celebración del día Internacional del orgullo son Sao Paulo (Brasil) y 
México DF. Las marchas pueden acoger en estos casos a miles de 
personas. En Sao Paulo, Brasil, el orgullo se celebra el 27 de junio de 
cada año. Las celebraciones comienzan el 16 de junio con fiestas pre
desfile, pero es el 27 cuando se realiza Ja gran fiesta, el año 2000 bajo 
el lema "Por el orgullo de ser". El año 2000 alrededor de 200.000 gays y 
lesbianas brasileñas protagonizaron en Sao Paulo la más multitudinaria 
marcha por el Orgullo Gay de América Latina. El desfile se realizó en la 
Avenida Paulista. en el centro de la ciudad, los homosexuales, 
transexuales y bisexuales exigían dignidad y respeto, criticando los 
prejuicios existentes hacia su inclinación sexual. El evento fue el cuarto 
de su tipo realizado en Sao Paolo. El primero se llevó a cabo en 1996 y 
tuvo una concurrencia de sólo 500 personas. El desfile contó con la 
participación de Marta Suplicy, alcaldesa del Partido de Jos Trabajadores 
para Ja ciudad de Sao Paulo. 

Una de las celebraciones de más tradición es Ja de México. En Ja 
Ciudad de México se organiza Ja XXII Marcha del Orgullo por el Respeto 
y el Derecho a la Diversidad Sexual que se llevó a cabo el sábado 30 de 
junio del 2001. El desfile parte como es habitual de Ja explanada de los 
Leones hasta llegar al Zócalo de la Ciudad de México. Pero en el país 
azteca no es el único Jugar en donde se celebra el Orgullo. En Tijuana, 
también se realiza un destacado desfile del Orgullo el día 17 de junio. El 
año 2000 encabezó Ja marcha Ja diputada Patricia Jiménez. Jiménez es 
el primer miembro del poder legislativo que se declara abiertamente gay. 

Pero Sudamérica aún es, un continente en el que empieza florecer una 
proliferación de grupos gay, lesbico, bisexual, tansexual,. Y 
precisamente allí, donde tienen más dificultad en expresar libremente su 
condición, podría pensarse que no hay celebración. Nada más lejos de 
Ja realidad. Gays, lesbianas y transexuales de todo el continente 
celebran cada año el Orgullo, aún cuando estos no tengan publicidad 
como en países de América Latina. 
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En conclusión podemos decir que a niVel Internacional esta es la 
situación jurídica de parejas homosexuales, en los p~ises más 
importantes del mundo. 

•:• De carácter Mundial el tema de las sociedades de 
convivencia. . " .. . ,. .,·. 
•!• Diplomáticos de 5 paises dan a conocer los contextos en los 
que reformaron sus leyes. 

La experiencia internacional en los cambios a la legislación para dar un 
marco legal a las parejas del mismo sexo. Representantes de las 
embajadas de Alemania, Bélgica, Francia, Holanda y Sudáfrica hablaron 
sobre los procesos por Jos que pasaron para lograr incluir este tema en 
sus leyes. 

Durante la conferencia titulada "El reconocimiento legal de la diversidad 
social en la construcción del estado de derecho'", se mencionó que: La 
legislación en torno a la diversidad sexual es un tema que atiende a una 
realidad que esta sucediendo en todo el mundo y son varios los 
gobiernos están respondiendo a esta necesidad de la población, como 
parte de los escenarios democráticos e incluyentes, es por eso que en 
tiempos de la globalización México sea receptor de la experiencia de 
otros paises, lo cual le va a permitir que su propio paso a la democracia 
sea con certidumbre". 

La experiencia de los países que cuentan con figuras jurídicas similares 
a las de Ja sociedad de convivencia fue el eje conductor de la 
conferencia en la que Ferrial Adam Secretaria Primera de la Embajada 
de Sudáfrica en México realizó un recuento de los cambios 
constitucionales que se han realizado en esa nación en contra de Ja 
discriminación. 

El gobierno sudafricano promulgo leyes desde 1949 que prohibieron el 
matrimonio interracial, en 1950, se promulgó la ley de registro de la 
población que de dividía al pueblo por raza y dividió al país 
territorialmente por grupo étnico y restringía servicios al la población por 
su color. Esta legislación fue vigente hasta principios de la década de 
Jos 90 cuando se inició el proceso de democratización y comenzaron las 
consultas para Ja creación de una nueva constitución que incluye la 
posibilidad de adopción de niños por parejas del mismo sexo. 

Por su parte Joanne Doomewaard representante de la embajada de 
Holanda habló de las características de los tres marcos jurídicos 
(Contrato de convivencia, matrimonio y pareja de hecho) con las que se 
cuentan en ese país y que están abiertas para que cualquier ciudadano 
holandés pueda hacer uso de cualquiera de ellas. 
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A partir del primero de enero de 1998 se hizo posible el registro de 
uniones de personas del mismo sexo a través de los contratos de 
convivencia y de las parejas de hecho; sin embargo, durante este año el 
gobierno de Holanda ha abierto el matrimonio a parejas del mismo sexo 
ya que considera que los ciudadanos holandeses merecen "Igualdad de 
trato" y no hay motivos para excluir a ninguna persona que desee elegir 
esta opción. 

Gauter Mignot, Primer Secretario de la Embajada de Francia explicó que 
en el caso de este país, el proceso de reconocimiento de parejas del 
mismo sexo fue a través de la llegada al poder en 1998 de un partido de 
Centro Izquierda que incluía esta propuesta dentro de sus estatutos de 
campaña. Como inicio de este proceso se presentaron tres propuestas 
las cuales se discutieron al interior del Parlamento Francés eligiendo la 
más adecuada y apoyada por la mayoría del congreso a pesar de la 
oposición de grupos de derecha y la iglesia. 

A pesar del estatuto que reconocía el concubinato podía incluir a parejas 
del mismo sexo este dejaba muchos huecos legales por lo que se dio 
puesta en marcha a la propuesta de contrato entre dos personas 
mayores de 1 8 años que pueden ser de diferente o del mismo sexo y 
que no pueden estar casadas o tener un contrato previo, no hay una 
ceremonia y a la firma se establece la propiedad de los bienes. 

Al año se realizan alrededor de 30 mil contratos. Este cambio se ha visto 
al interior de la sociedad ya que cuando se realizaron las consultas la 
opinión publica se dividía en porcentajes iguales a favor y en contra. 
actualmente el 70 º/o de la población esta a favor de las uniones entre 
personas del mismo sexo, además de Paris se convirtió en la primer 
ciudad en elegir a un alcalde abiertamente homosexual en el mundo. 

Esta última característica es compartida a partir de este año con 
Alemania, ya que Berlín es la segunda ciudad con un Alcalde gay; a 
pesar del pasado Alemán con una tolerancia moderada hacia la 
homosexualidad al finalizar la primera guerra mundial. sufrió un revés 
con la persecución de homosexuales durante el régimen nazi y la 
penalización de la homosexualidad has prácticamente entrados los años 
setenta. 

En este caso Klemen Mómkes Primer Secretario de la embajada 
Alemana en México señaló que la propuesta de sociedad de convivencia 
fue impulsada por el Partido Verde Alemán, partido resultado de los 
movimientos estudiantiles de los años sesenta y preocupado por la 
ecología y los problemas de las minorías. 
En este caso, la sociedad de convivencia da prácticamente los mismos 
derechos que da el matrimonio, ya que es de carácter permanente y son 
considerados como parientes e incluso hay opción para elegir el apellido 
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que adoptaran. Los requisitos para registrarse es ser soltero (a). 
mayores de 18 años, deben de contribuir en conjunto al hogar y deben 
de compartir derechos y obligaciones, además de hacer un registro de 
bienes. con opción a Ja separación de estos. 

Por su parte el representante de Bélgica Frank Silkiens informó que el 
proceso de aprobación de las leyes de convivencia en su pals se 
encuentra en proceso de discusión, pero se espera que este listo para la 
primavera del próximo año y que sea de características muy similares a 
la figura adoptada por Holanda. 64 

Para cuaJqu5er adaraclOn respecto de alguno de los temas que se mencionan en esta referencia. veése la pagina 
http'//Www lnfobeat corn mx. Pagina consurtada el 20 de diciembre def 2<f=---====---...:....::__ __ 
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CAPITULO IV. LAS UNIONES DE CONVIVENCIA EN MEXICO: SU 

RECONOCIMIENTO EN NUESTRO MARCO LEGAL 

INTRODÍJCCION 

Durante los últimos años, y en virtud de la lucha que han desarrollado diversas 

agrupaciones civiles, políticas e intelectuales, nuestro pals ha logrado importantes 

conquistas sociales. Empero en este naciente-siglo XXI, observamOs que quedan 

varios temas que tratar y regular. Una de ellas es la que está. relacionada con Jos 

Derechos Fundamentales del Hombre, sobre todo de las mexicanos, en· este 

momento estamos pensando en el de la orientación sexual qu.; no 'Coincide con la 

de la mayorla. 

Y es que si bien es cierto se han difundido en los medios de comunicación los 

conceptos básicos sob.re'óerechos Humanos, equidad ·de géru~ros}re~peto a las 

diferencias y tóleran~i~ •. é~to~\han pemeádo casi todÓs .los.·.:iiv.;,i<:,";· de.·.;~estra 
organización social, ai'gJCldÓ.de d~~órigena.1n.stiiúciones oficiales encargadas de 

vigilar el cumplimiento de tal-:s principios• y. c:ieréchos,''y' lo cierto·: es qUe en la 

práctica, en nuestro pSrs·:·eXiSten.-r:¡ú'íTI-ér<Jsas:SiiUaé.i0'1eS de-~diSCrí-rfaiil0éiÓ'1 hScia 
:';...~ ;.;;-;; .'_:-'.:':. ,_ - '~. 

personas homosexuales. :~~·,_ ;:;:,f> ::·~;: ,·.· · , ___ , - ·-- - -:·-

·<;~···, '!~-.:~~~f.;Jy- ,__,-º~<; ~~·:·f:-; •_-,;,.". ·'~.-:::···-~,:~. 

El tema de la homosexualidad en íi/lé:;_:ico no ;;;s'11ingi:.n.~_;,o",(i;d;,;d, í:>~~c) 'no deja de 

ser contradictorio el hecho de que ya en .el siglo xx1y én' el~se¡,.~ C!é'una sociedad 

con aspiraciones democráticas como la nuestra,_·;:, dcin-dE{~ 'p.Ór. -diSposiCión 

Constitucional todos los individuos deben ser tratado;,¡ c~¡,-¡9;:;3¡(j;;d sin importar su 

género, condición u orientación sexual, siguen prese~tá-~
1

dose cotidianamente 

escenas de homofobia, con víctimas hombres o mujeres. en las escuelas. 

hospitales. parques, centros de trabajo e incluso en el interio~ de las familias, 

donde Jos homosexuales son tratados como extranjeros en sus propia tierra, 

familia o casa, ya que deben callar y sufrir en silencio el ser homosexual. Se llega 

al extremo de calificar a las orientaciones sexuales como excentricidades, 
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enfermedades o alejados de los patrones .de comportamiento socialmente 

aceptados. 

En este. contexto resulta imporfSOte obSe~~r.qu_e en l~s. mo.d~ma_s ~rbeS, c~iTio en 

el Estado de MéxicO. aunclUé ·~e aé:ept0 al honios.exu;al comO persOna~ ·se_ co~dene .. · .. ··" -,. - . .,.. ' 

el ejercicio ·de sU sexualidad· por carecer de consecUencias repíoductiVás. cuando 

al mismo tie~pa ·:son r~q~0rid'?s:~c:;onÍfOreiS::·~fi~~,e~ s~·t;rfi· -e;,·.:·crec·i~i~nÍo de Ja 

población·y los Indices de.natauCiaciS •• ;:;.;:; •;· ••• ., o.;:· •. '•·:;;; •· •·· 

En tales circunsta~6ia~: ~~;,d~ ~:~~ J.l:~~~¡~li,._ .;. menu~~ ~refieren ocultar su 

candici~n _pa~: ·-~~¡t~_r ¡1~'- ~~~~~~-¡~-~- P~:~¡C¡_~?·.-;- :•a -~~f~~~ri~~~n~_~ió~~- reú9~~s~. --ª'-·rechazo 

en los pÚestos de tr .. baJo, I~ faÍta _d~ "at.:,;,~ió.:; ;;,.; los ~;,tras d;¡, salud o la mofa de 

los campaneros de estÜdio.; resultá evidente e qu'.' la - 'expresión pública de sus 

afectos amÓ~osos.;,;e~uel~e ~mplicada y' mu~ho más t6d~vla su situación legal 

cuando decideii ·é,:¡t~blar·u~ ;co'"1píoríiiSO'.'fo~81.c·c;;n 'una:·Pal-eja. 

Actualment: las· p~~~j:s. ho1t1oseíxúate~~~~ ~ante~idi:o hacer vida en común, no 

tienen re~?~.~C~~~~~~~:. r.~9a~ .-_,e·~-_:'~-~-'.-_'·ª~-~~-} -~~~t~an·~_s. _. ~edicÍnte un in~trumento 

~:~~::i::;c!fi;r~~i~:~~;:J;J:s~~ti~7~1:~~}!s s~~i~ji.: 1h:~r:~::~:1:·s :~: 
viven bajo e1 Íégiffi'e·n niaú;rTIOríta1 o ·de cCi'ríéUbt.1-átO:':·· ·· 

- - . . ' - - - ~.-·- - -- .. , -~~-· ,- .· . -

Hasta la t.!~ti..''sólo ."~á~ cuatro •paises ~n el mund:; qÚe permiten legalmente la 

unión-de pa'~;,,j.;,;;. ho;;,6sexuales equiparándolas al matrim;;nio h6mosexual, tales 

como Holarid;,.::sueída'. Dinamarca y Alemania: 

En América- Latina no existen casos de matrimonios homosexuales, pero 

recientemente has sido aprobadas diversas leyes que protegen a parejas 

homosexuales con las llamadas "Parejas de Hecho", como en Brasil y Colombia, 

con el fin de evitar la discriminación hacia los sectores lesbico-gays. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



147 

En México, la realidad homofobica ha sido tan extrema, al llegar a numerosos 

casos de linchamiento, golpes y hostigamiento, esto h;. despertadó el interés de 

diversas i.nstituciones protecto.ras de Í:>ereChos H~~anos, de los es.ÍUdi~~·os._d~_la 
Sociología, del Derecho, Psicólogos, Intelectuales, Organismos Oficiales, Partidos 

Polfticos. Por lo anteñor, nosotros nos inter0Samos en .este fenó~0na··Saci.áJ: q'ue 

si bien éste es un aspecto sociológico, conSidel-amos que. no· ·se le ha dado -el 

tratamiento jurídico debido, esta laguna legal se debe a que jurista~ y legi~ladores 
mexicanos no han abordado el tema del 'reconOCinlieniO de d8i-ec.h-os .~-á · par0jas 

honlosexuales, ya que en 'ª sociedad -·meXiCana Prevalecenn e·;,--·gran· medida -· .. 
prejuicios saciares. morales, religioso:s e. _inc1~:so Personares. sin ·embargo, 1os 

profesionista de nuevas generacion~_s :-~abemos· estudiar . los temas más 

controvertidos con amplio criterio, :,:· ~~speto y diQnidad de las personas 

involucradas. 

De esta manera 1a· pr~.s~~~'.1.'.i:~~~é;f¡~~·ción·ab·(;Ída ·el tema de las .. Uniones de 

Convivencia" form~da~·.''p·¡;~~-;'p,~··;~j"~~'\º h::J;;,6~e~~~Íes, considerándolas como una 

alternativa de ~o~vi,;;;;r;C::i'a q¿e ¡¡;;;~.; ,;e;'a'C::ept;.da y protegida como cualquier otra. 

Para efect'?~~~d~~--p~~~-~~,!~-~~~~-~~-~·é~~-~~~'.~~-"~'-'~-~ ,.Uniones de Convivencia" de 
la siguiente·'_ manera:~·es:--e1·.~,,írléuiO~. dé'~-".'?~~ -~~~onas del mismo sexo, que 

tienen una cc;~~i~~-;;-~Í~ :~:-~~á"J"~~; ·: ~·~- la;· marital con el fin de apoyarse 

mutuameni~ y co~~til~i~-U~ h·~·g'.a~; ... _··· 
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4.1. ANTECEDENTE EN MEXICO: IGUALES ANTE LA LEY 

En nuestro país tenemos un antecedente, nos referimos a la Iniciativa de Ley que 

presentó la Diputada Enoé Uranga, en abril de del 2002, ante el pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal Ja Iniciativa de ºLey de Sociedad de 

Convivencia". en la que propone que las parejas homosexuales y heterosexuales 

gocen de igualdad de derechos. 

Enoé Uranga, Diputada independiente en alianza con Democracia Social. Es parte 

de su Grupo Parlamentario. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Secretaria de la Comisión de Atención 

a Grupos Vulnerables de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Integrante 

de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, Hac;:ienda y Equidad y 

Género de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Actualmente es Integrante 

de la Mesa para la Reforma del Estado del Presidente Electo. 

Originaria del D.F., tiene 38 afias de edad y vive con su p~reja en una familia de. 

elección. Es una de las más importantes dirigentes de la Agrupación Política 

Nacional Feminista DIVERSA; donde oC::upó ~I cargo de Secretaria de Equidad 

Social del Comité Ejecutivo Nacionál. 

Es cofundadora del CÓleétÍ;;?'l..esBiGáy por la Diversidad Sexual de DIVERSA. Se 

ha desempeñado como , servido~¡¡¡ pública en la Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL), en donde fue la.responsable del Area de Análisis y Evaluación del 

Enfoque de Género ·de la Dire~ciÓn General de Evaluación y Seguimiento y Co

responsable de .. la· Me.sa , de' ,Trab.ajo sobre Enfoque de Género del Consejo 

Consultivo Ciudadano de ·SEDESOL. 

Analista electoral. Hasta antes de asumir la diputación fue Representante 

Propietaria de Democracia Social en la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Registro Federal de El.actores. Anteriormente ocupó diversos cargos en el Instituto 

Federal Electoral (IFE), especialmente en las Áreas de Depuración y Verificación 

del Padrón, asl como en el Área de Diseño Conceptual y Atención a Partidos 
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Pollticos. Previa a esta experiencia fue integrante del Consejo Nacional de 

Supervisión y Evaluación (CONASE) del IFE.' 

Militante del_Movimiento Feminista desde mediados de los SÓ's;.fue integrante de 

la Dirección de la Coordinadora Feminista· del. DÍstrito F;,;d;.ral de 1990 a 1991: 

Activista del movirnief1to Lésbico-Gay d'."sde finales de' Ío .. 80os,fue _-responsable 

de la Coordinación Nacionai de-Lesbianas Femirihiitás-de _1990 a ;1991. 

representación dentro del STUNAM; en dónde -se especializó _entré otros- aspectos 

en Derechos. de las MIÍj~r .. s (y; .. .:, 1;;;-__ • planeacié>n ·-··y. o~gani~.;cióí'.' de •• asuntos 

:::;::~:s.támbién <J;.1;·6oi;fü; jniv~2i::rio~e-la•~ U~A~- e~ --19~0h fue Co-

:~::=:;:1~t:i:s&~:f i{itÍS~
6

l~~~~§f~~i1i~~~C,;o.~ntdf eó.:m~f.~-n~vºJs:~S;T~U:Nd:AnM: 
de la Comisión··: de·•_ Vigila~cia • de." .Ja,-• Asociaci~n ; de . 

Cuihuacanes "''n-'_1992.• y Présidentá de la Comisión, de Desarrollo Social de los 

Culhuacane,; .. n~:~.93~;.>:_:::' 7E•:--=•: . _ Ú< 

~:~~o~:=~~c:cit~~~~ .. ~:j-~jxf~~~~!~•fi~ri~tf!:~;e~ d:. s:~~:~~~~ ;:: 
cofundadora del Frenie N_ac;i ... 6,íáí con,tra ia! R<;presÍón, y en su niñez integrante del 

Comité Pro-Defénsa de~P~esos,•f".ersegui_dos y Desaparecidos Políticos. 

Uno de sus cargos más importa~t;?,;,e;¡¡ sin duda el que realiza como Presidenta de 

la Comisión - cie':-Der.;ciios Hu,:¡,anos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, misma- qu~: tie11_e ··_ent~e_: .ius objetivos más importantes las mesas de 

trabajo en pro d~ ia 6iudadanla del Distrito Federal. 

Algunos aspectos-: que _ la C_omisión de Derechos Humanos de la Asamblea 

Legislativa del _Distrito Federal desarrollara durante la actual legislatura son: 
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•:• Diagnóstico de la situación que guardan los Derechos Humanos en el Distrito 

Federal. Esto se logrará por medio de las Organizaciones no Gubernamentales 

(ONG) comprometidas con Ja defensa de Jos Derech.os Humanos •. i.sf como. de 

autoridades del Distrito Federal. 

•:• Hacer frente al desconocimiento que la socieda_d Íi~ne;··d~:·:··sti''s':·o~·~0Chos 
Fundamentales. · .;· ;;': 

•:• Por medio del compromiso colectivo de Jos distintos actores ·cie · ·,á ·dh1ersidad 

social se buscará formular polfticas de gobie~no que log}el"I tra,_C:;,Íider ;,na 

visión exclusiva de nuestra sociedad. 

•!• Enriquecer el concepto de ciudadanfa para hacerlo más iniegra( ~ .'g~rantizar 
cabalmente el respeto a las libertades individuales. 

·:· Hacer de Jos Derechos Humanos una herramienta de tr;,;b.ijo· del :tj·u;,,hacer 

diaño. 

·=· Acercarse a grupos que estén en posición de p·i-acÍicar act~~-- c:Üscri.:l~ii~~~~rios; · 
·:· Crear vínculos con las instancias educativas para ori~inar::p(a-~e~·:·d~:· estÚdio 

que impuben los valores éticos para el respeto de Jos.Der.;;6t;C:,$ Hu;;,a~os .. '. · 

•!• Fomentar una _maxor difusión a Jas recom~ndacion~s·._d·~·-¡~-..Cc;;~J~iÓ"íi:· .. ~ fi~ de 

que sean da~as a ~onecer a la opinión pú~lica ~_fe:>~-~~-!~,.:~~ ~~QUi~·i·~-~~~· 
·:· Capacitar en materia de Derechos Humanos aÍ,persoii'S.i:".:¡¡:;;;;/¡;,t;;grá. Jos 

: - -~--
módulos de orientación ciudadana. ·•:''' ·~ ... · .. ·f.: .. ,;.- ,,é··•; l:'~.' 

•!• Crea~, un foro 'dl~igido á los servidores de Ja ad,;,ibi;;frS.hión;pi:.bÍl;;;,.:d;;.I mi!itrito 

Federal a fin de sensibilizarlos. en· materill dE> De~.,c1ios' Humanos. y de Ja 

problemática de hiviolenciá en Jo·generál y·con.énfasisen Jo familiar. 

•!• Evaluar Ja pertinencia de· presentar;r;;,formas cÍe. Jey. e;,· materia de Derechos 

Humanos del Di~trito Federal a fin'·d.; Jcigrar I;. aÜtonomla de Ja Comisión. 
·---- ·.'. ·:-. ' - .,·. ' - ' 

•!• Orientar los esfuerzos a la definición y herramientas que hagan efectivas la Ley 

Antidiscriminaciém cie{Distrito Federal. 

•:•. Orientar a los ciudadanos del Distrito Federal y proporcionar asesorfa jurfdica a 

fin de que ac':Jda_n a las instancias correspondientes cuando se presenten a 

buscar apoyo de Ja Asamblea Legislativa. 

•!• Para lograr tales objetivos y otros tantos, Ja Comisión se ha dividido en la 

siguientes áreas de trabajo: 
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•!• Erradicación de la violencia y la construcción de la democracia en las familias. 

•!• El reconocimiento de la diversidad en una sociedad multiculturaL 

•!• Los derechos de las personas ·que viven cOn ·diSCapaci~-ad .. 
·:· Los derech-os rePrOduCtiVos. 

•!• Seguridad pública. 

•!• Procuración e imparticlón. de justicia y, Derechos Hurna~os. '., 
•!• Derecho a fa salUd como Jn Ó~r~~'t~:~--H~~-~n~:: -<. 

•:• Los derechos de los y las .;,d~itos .:Oa~b/ei>\f'ci~ I~;. y lo;.jÓ~;;nes y el derecho a 

;' ·,~;> ',_ ~:~.z la información. 
-•' " ,,, .. _· -~·<:.: ~; ',/ 

Sin duda, es importante la fu;'.CiÓn~qú',;;;¡.;::dip~t'a.da' f:¡.:;.;t; Urangá realiza como 

Presidenta de la Comisión de Oerech;;.;· Hui~:lanos' 0;:; Méxié:O, 'e's pcir ello que es 

~;:;::::::: :iz~º~:iv¡:~~ i~~:]C~iJ±n~1:"g~:1t~~~~P,~!"~:« l:· · ~e:.ej:: 
homosexuales de la capit;,Í ?iiecl~n gÓ~r del ~~¡,c,¡.:;.;c;iii,i~;,'i.:; de de~echos como la 

seguridad social o seg~-~~,-~é~:Ú~~\;·c~~p;:;rti~· bi~n-~~-e;·'~nt~~< ~tía~ .. 

Sin embargo, su.,interéi' por e~te; tipo de~ te,:;.;.is' ":º es tan. reciente, la hoy 

Presidenta de r~ c.;r;,'isÍÓn ·d.<> Dere;,hos Hu,:;.;an.;s 'de la ASamblea Legislativa del 

Distrito Feder.;.1';'t~rnbién realizó· con ant.;;rioridad, algunos proyectos que 

finalmente lallev.Í~ra,'; .; pres.;nta~a ..nedi.;.d6s deÍ años 2002, la Iniciativa de Ley 

en comento, enl~e-6i~os. podemos· cif~~ 

LA PRIMERA.•.JORNADA DE LOS COLOQUIOS CIUDADANOS POR LA 

, SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

El pasado 6 de noviembre de 2001 dieron inicio los coloquios ciudadanos por la 

Sociedad de Convivencia, los. cua'ies'.tie.~e·~· ~orno objetivo abrir el debate público 

en torno a la importancia de dot~~ de .. ün.·!'"arco legal a todas aquellas personas 

que comparten un hogar sin estar unidas por el parentesco. entre ellas a las 

parejas del mismo sexo. 
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Los lazos de solidaridad y apoyo mutuo que unen a una importante franja de la 

población, carecen de un marco legal que les brinde· seguridad social y jurídica, 

por lo que es importante adecuar nuestra legislación para que todos los 

ciudadanos gocen de todos los derechos. 

En esta primera edición de los coloquios ciudadanos acompañaron a la Diputada 

Enoé Uranga: la Coordinadora de Asesores de_ .. la '_Sec.'etaria de Gobernación 

Amparo . Casar, el Presidente la Comisión de. Derechos Humanos del Distrito 

Federal Emilio Alvarez lcaza, la Consejera electoral del !FE Jacqueline Peschard y 

la Historiadora Patricia Galeana, moderados por.Martha de la Lama. 

La diputada puso especial énfasis en la· importancia de . regular y otorgar los 

derechos que merecen miles de ciudad~nos.-~-~~le~ como las madres solteras. la 

gente que vive en los hogares por elección c9m.o madrinas, ahijadas y las parejas 

del mismo sexo. 
·~ .. ;_ ._;~~~- : ,. - . .~ 

Por su parte Maria Amparo Casar Coordinadora de Asesores. del Secretaria._ de 

Gobernación, planteó qÚe a pesar de qu.; el país ha comp;endido. que¡~ pluralidad 

política es fuentede riqueza, esto no se ha visto reflejado en e1'j:i1ü'r..:1is;.;;o soéial, 

el cual se de.be de a~umi~ desde la Legislació;,~ .-el frent~ leg~i d~b~ de. p~riif del . 

reconocimiento d~- que. el estado debe garantizar. las ·.~o,..;d_i~Í~:~~-~.-~·pa~~-~·-qu·e la -

igualdad de las perSonas no sea solo nominal si no real-._··',.~/-,:~ ·::-t; :_·~ ~ . ~-. ~ ,.,.· 
.··., 

Asf mismo, 'Amp"ar~ Casar reconoció que la familia nuclear no es ta·~::g~-~-~-;~li.Z~da 
como suere>Pe~~arse- y que las parejas del mismo sexo s-o·n··--u~a~~:~~e-aiidad 
irrefutable que no\1a ·a desaparecer por decreto y que es tarea del Estádo ~·brir los 

espacios sociale~ y no determinarlos con juicios a priori. 

Por su parte Emilio Alvarez lcaza, el entonces Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, señaló que la Constitución de nuestro 

pals ha expresado que la unidad esta basada en la uniformidad y movimientos 

como los de las mujeres y los indlgenas han demostrado que la unidad se 

enriquece con Ja diversidad. 
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La Constitución de. un Estado Democrática puede no solo tolerar la diferencia si no 

aceptarla como un·de~~ch~ _mencionó el Ombdusman capitalino.al reconocer que 

la sociedad esta viviendo un fuerte proceso donde se está redefiniendo lo público 

y lo politice. 

La Historiadora Patricia Galeana coincidió con el resto de los ponentes en la 

necesidad de dotar de un marco jurídico a una actividad social real. en ese sentido 

remarcó que ras sociedades estáticas son producto de regfmenes dictatoriales 

mientras que la democracia transforma a Ja sociedades haciéndolas dinámicas de 

ahf Ja necesidad de poner especial atención en la reforma del estado, sobre todo 

en nuestro país que ha permanecido a la saga (incluso en América Latina) en 

materia del reconocimiento a los derechos de las mujeres y los indígenas. 

CONCLUYERON CON ÉXITO LOS COLOQUIOS CIUDADANOS POR LAS 

SOCIEDADES DE CONVIVENCIA 

El avance a una cultura democrática, e~ Ja· que el reconocimiento de lo diverso 

forma parte del enriquecimiento social.·· fUe el eje de ra última jornada de los 

Coloquios Ci~d.adan'?~.-P.~r _·r~·~·:~O?~_~d·Cl.d~S de. q~n~i~-~n~~a. en Ja q-ue los. irivitados 

~~~::~t:ª:~: ;r::;:~:-rf J~1~~:¡~~~".s~~f.,";~~};~t:u;i;ui~~i;;;:~n;~i·~ttº. de 
: :-;A: <r~,:(._, :-º .'.:::::' -'"';,;.~··:;-..·· ··:~··.:::·._'.: t/ ;~:_'e·:; 

~7;~~==:c:n":~S~~;=~~=:~~~:~tL~&:1~!~rl:Et~~~f r:;f~d~~!~~f trin~~n :: 
-;-~:,...-: '.: ,... --~'~ :_~'c·.;·;_~·;o·?,~~~~;~:,_,_'.: __ ·.,~ ... ,:~·.;:,~.-·:;~-:-\- .,-, ~;-~..-=' :.- - <.:';-:'> 

La Jefa Delegacional . en ·coyoáéall Marra . Rojo, Gabriela ·~Rodríguez, Marina 

Castañeda, au,:;adas ,;, 1,;,'•ri,C>ci;,;~,;,;,¡<;~<cier :~scritor B,.,,;;_,lio Pe'rartá fueron las 

encargadas de da~ luz a 'ia'.'i.;;t.e;;.iÓri.'sob;e la importancia de la regulación de que 

ofrecen las uniones'.d'e_'~~ii~.i~~:.:,~(~- ~su b'eneficio cultural. 

La sexóloga Gabriela Rodríguez, señaló la importancia de tener una legislación 

que parta de la reiiÍiidá.d; ya que según estadísticas del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) sólo' el cincuenta por ciento de lo hogares mexicanos están 
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constituidos por familias nucleares tradicionales, el siete por ciento son parejas sin 

hijos, el ocho por:c!ént~·muestra hogares que giran alrededor de solo .. uno de los 

miembros de la P~.rej~ (~onoparentales), mientraa que el 24.4 ~ ~iv~ en hogares 

extensos (hoga.r n.uclear mas otros miembros con lineas de parentesco) el 1.3 % 

vive en hog,are~. :?empuestas (familias que viven con dos o mas miembios ·que no 

están emparent .. dos) Los hogares no familiares han ido en aumento pasando del 

3.9 al 6.9%entre1982 y 2000. 

"La Asamblea. Legislativa del Distrito Federal ya dio un .buen ejemplo 'de un 

proceso maduro en _la elección de Ombudsman capitalino y . ah~ra: tiene. que 

adaptarse a una· aCtitud ·de. no discriminación y colocar la· irÍiciativ.; de ley dé. las 

Sociedades d~·- C~nvi-v~'ncia por encima de prejuicios. de lu~ha:s p~l1:idi~Ía·s ·pues 

se trata en est~,~~~-Íóz:l .de una oportunidad para dar u_~ Pas_o ~1.'~~~9~,~~i~iento 
de ros derec~a~· · tiu~~~oS de _gaYs y lesbiana~ como s_eres. ~~'!'·a~~~:-~ .. ~~ _/lacen 
libres e iguales ante laLey, tal y como se escribe en n;_,e~tra.Co~~i:itu;,iÓn y las 

garantias individuales de todo pals democrático." Comentó Gabrfel'3 RodrfgUez . _ 

ante la audiencia. 

Por su parte la Jefa.Del.;,gacional en Coyoacan, Maria Rojo expresó todo su apoyo 

a la iniciativa de ley. de ·las Sociedad d~ Convivencia ya que "la tolerancia: no. se 

puede basar en la - ce~.ü~~a;·:tí~~·}~'ó,r~~ra ·-y· .. e1 egolsmo". además reconOC?~ó _la 

importancia de la aprobación ·.·de .: la· ·ley que dotará de reconocimiento a la 

diversidad sexual y_ sociSI. ~·~eb~_mós de empezar a asumir que todos somos por 

millones de razones di~ere~t~~.; ·~ pero al mismo tiempo por nuestra· propia 

humanidad somos Iguales, lo cual supone igualdad ante la ley. 

La Psicoanalista Marina Castañeda habló de los efectos de la homofobia en la 

propia sociedad ya que cercena a parte importante de 0sta. la persecución 

homofóbica tiene su base en una ideologla machista y la legislación solo 

representa el pñmer paso para un verdadero cambio en la sociedad que debe de 

aspirar a avanzar su carácter de equidad para lograr un trato mas igualitario para 

todos. 
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Para cerrar los coloquio~ la Dipu~ad~ En'?é Urang_a agrade~~«;t. 'ª asistencia de_ los 
invitados, ya que esta pentiitió el 'volcar· un cúmUÍo de.' experiencias 

interdisciplinarias para dar·- abrir nuevD~: debat~S-~· C¡ue-:· den·~ co·~,;; r~s~JÍadO una 

sociedad más justa y equitativa. 

Actualmente, las lesbianas y los homosexuales·· ~¡Q'uen ~iendo tratados _como 

enfermos y como desviados, y se pretende que sean.-confinados·a ghettos. Se les 

otorgan todas las obligaciones que a los demás ciudadanos, pero cuando se trata 

de los derechos son considerados ciudadanos de segunda. 

En varios lugares de la República son obligados a vivir su sexualidad y su vida 

cotidiana en las catacumbas. siendo víctimas del rechazo y de actos violentos de 

una crueldad extrema, reflejo de una sociopatia generalizada. 

La retórica en contra de las lesbianas y los gays pesa en su vida social, politica y. 

cultural. Entre los pollticos tradicionales, suele prevalecer una visión terriblemente 

conservadora y complaciente con los prejuicios y con las inercias cul~u_ral~s 

negativas. Incluso aquellos que ideológicamente pudieran compartir una visión 

más abierta de la convivencia· social no suelen expresarla, quizá por _temor a 

perder votos, quizá por hipocresía. 

Suelen darle vueltas a los temas, desprecian el importante papel que debe jugar la 

polftica como impulsora de transformaciones en 

subestiman su potencial civili~~d-¿r~'.-~;:·:~: 
las prácticas' cso~i.;l;;;s y 

-~-,.:;:;:·; -

Quien calla ante.el as<;s\riat~:e~_-d~~;r:>liC:E> de él, ~uien se si¡ve de la discriminación 

como arma para atacar;·al -~-~-~~rSa~~~;_i:promuey~ y leg~tima la ·¡gnorancia,y el 

crimen. 
··-:.~.,---· 

La agenda politÍca (de 1.,s)esbiarias Y, 1ó.,·,homosexuales) no puede ser concebida 

como la age~da ~~~·-:.·~
1

~~-: __ :~i~~rr~~~q~~ .. -~t:i~~---d"er~chos especificos. Lo que quieren 

es ser tr.Ítados .·de:. í9í:;~1 a'' i~u.ÍI. Pr.;,t;.riden una sociedad donde la diferencia 
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enriquezca. se valore. La causa polttica del movimiento Jesbigay es Ja causa de 
: . . 

todos los discriminados. Es _una ~us~ en c~ntr_a de la desigualdad de derechos y 

de oportunidades. Por ello>·. consideran ·necesario aprobar una legislación 

antidiscriminatoria que. a:niv~I fe~~ral c_ombat~ comportamientos homófobos, asl 

como racistas, misógi~.'?s• xenófobos o cualquier c:Jlro que signifique expresiones 

de intolerancia. 

4.1.1. INICIATIVA.DE LEY: "SOCIEDADES DE CONVIVENCIA" 

QUÉ ES LA ~~clE:c;;~'~ ~E CONVIVENCIA 

Esta es la re;,¡pÚ.;;st;. q~e; 'tue!:Í::lada a .miles· de' pera.,;na·s a través de folletos que 
fueron entregadás' ;;,n el c.,;ntro de 1.:. Ciudad d;,¡ Méxicá, dlas antes a la celebración 
de la march~ · .~~ .. -_: ,i:a·.-_: ~~-~>--~~~-~~~s:.~---,~_e'·_';·_-_·i::'~~-í-0já~-----. h_~~.~~~~u_a!~~·.-: ~e · __ unieron 
simbólicamente e;:, laUamada ·s.ocfed;;idde C¡;mÍi;;e;;.;~ia~, dirigid.; por la diputada 
Enoé Uranga el dla 14 de febrero del2002.eri'e1 Hemiciclo.a Júárez de la Alameda 
central. /;'. • · .,;, ' ·.': · '''C.' · ;:;t_;c.:r<'.: · ' '· ·· 

. ~:/~:~: - ;,--"<- .. -" _ _¡_.:·:, -- - - . ·:·_: ~.:/_.\~:.~- ,-:~;~ 

~o~~::::::n:~ve~':a~~~s:n:~:~:;tJgj~.::~:t~::t~~::~:dse~~:=~ilr~f~~e~¡::: 
tradicional. 

Para més Información sobre el teñia d0 las •sociedades de Convlvenc/•-. Iniciativa le Ley planteada por la Diputada 
lndependNsnte Eno6 Uranga. ante el pleno de la AsambSea Legislativa del Distrito Federal en el mes de abril del 2002. 
veése el anexo 3, que conUene _Ja exposición de motJvos de Ja referida Iniciativa, misma que Incluye la prepuesta 
original de la Ley de "Sodedades de Convivencia". La Información mencionada fue proporcionada directamente por la 
Oficina de la Diputada Enoé Uranga, quienes ante la solicitud de lnfannaciOn que nosotros realizamos de forma escrita 
dirigida al Secretarlo Particular de la Diputada Enoé Uranga, de forma Inmediata accedieron a proporcionamos el 
material con el que contaban. 
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4.1.2. LA SITUACION ACTUAL DE HOMOFOBIA EN MEXICO 

En una r~vista semanal de circulación nacional encontra~os.un reportaje que nos 

relata Ja historia de Victor y Carlos, ellos viven juntos. No son compañeros de 

cuarto, son pareja. Los dos profesionistas ·de ~Jase. media, -.llevan una· relación 

estable de once años, ante este relato cabe preguntarnos ¿Qué tan abiertamente 

se puede ser homosexual en Méx!co? Ambos n_¡,s~~Ue~tan sU ·h~storia.·, 

Estos dos hombres son mexicanos~·. ~o~·~:~-~li~S-i~:~~·~~as~ ... :~~,{','.-~e~~~t~dOS por· sus 

vecinos y sus compat"ieros de trabajo. N.o _-h~·y __ -~-~~~-- ~r~·:c, eXÍr~~-rdi~ari~_··~~ ~us 
apariencias. Son gays. 

Víctor Afvarez de 36 añÓs y Carlos García. de 42 años· llevan ene;,, años. viviendo 

juntos y son -aunque no haya en México· una ley .. que los declare cjetál ~cejo- un 

"matrimonio gay" • 

.. Ser homosexual en México, definitivamente no es Jo mis~o que ser;o en ·e:-~ropa, 
donde no hay dudas, existe una cultura mucho más liberal" dice Victor. Carlos cree 

que "en toda Latinoamérica es dificil ser gay. De hecho esta es una condÚcta que 

ni siquiera es aceptada con facilidad familiarmente". 

Ellos se conocieron cuando un amigo los presento hace poco más de una década, 

ellos no pensaron en pñncipio que su relación pudiera funcionar a largo plazo. Sin 

embargo, aquí están. 

Sin embargo parece que a Méxiéo, los homosexuales nunca Je han caldo bien. Y a 

futuro, la percepción cambiará? Parece que si. 

Por lo pronto qué hace- Carlos -cirujano dentista- cuando, muy seguido, recibe 

invitaciones a distintos event~~ que' dicen: doctor Carlos G~rcfa León y señora? A 

lo que el responde "Nos divertimos mucho -dice-. De todos modos, eso nos pasa 

cada vez menos. Quizá por que yo he decidido ir dejando de lado todos los 

contactos que perteneclan a mi vida heterosexual. Y. por otra parte, hemos 

decidido no fingir. Es decir, si alguien me invita a una bodci o a cualquier otra 
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parte, les digo que voy a ir con V.ictor. y que él es·m¡ pareja. A muchas personas 

eso tes "1Ueve mucho. pero I~ m~yó~r~ d-e f:l-~~str~s.amistadeS heterosexuales nos 

aceptan asl". 

Víctor por. su parte .tiene· uná teoría. al. respecto. Dice que "la gente heterosexual 

que acepta . .; ¡(); ho.;.;C>s~)(~.;I;;,~ s¡:;~je tene;r dos tipos de conductas frente a las 

personas ·gays. , Están los q~e aeeptan·· a los que visten con ropas ajustadas, 

afemina'!~s~~·~-:-1.~.~---:~~~t~_n·-~~~~?~: tes- p~re~- algo -Qracios~. caricaturesco. Y no 
pueden soporta~ ~1~e.:·';;;1gÍ.Jiem •nó,:h;;.1~ tenga una pareja del mismo sexo. 

Sin eml:Í.argo, para muchos, es preferible que los gays sean como nosotros -dice-: 

dos señores que andan por la vida sin tirar plumas, dos hombres que pueden 

llegar a una fiesta y ser presentados sin miedo al ridículo". 

Víctor Alvarez trabaja desde hace 15 años en dependencias del Estado y 

actualmente se desempeña en la Delegación Miguel Hidalgo. Para su pareja, 

Carlos, las repercusiones de este reportaje no sor:- preocupantes, po~que tiene su 

propio consultorio y porque lleva una vida bastante abierta; la mayoría de sus 

pacientes conocen su condición sexual. Pero, ¿alié pasará 'Con vÍ~Íor -~u~~do sus 

jefes de la delegación lo vean en una revi~ta dlcfendo que e·s hC.m;;¡s.;.>Cual?. El 

responde: "Nunca nadie me hizo sentir mal por ser. gay, Si bien yo.'nó rn;s; :;enté 

delante de mis jefes y se los dije, pues, tampoco and.; dicie,.;dci que soy •¡,;J~ado y 

tengo hijos. Así es que me parece que viendo a un tipo de mi.edad ~ue .no.trene 

es Posa ni novia, pues, se Jo imaginan". 

Una vez, una jefa suya -todavía de la administración prisita- le preguntó 

directamente acerca de su condición sexual. Desde luego, Víctor le contestó la 

verdad y no tuvo ningún problema con eso. "'Sin embargo -cuenta-. algunos 

compañeros de trabajo insisten en no ver. Una vez fue a b~scanne al trabajo una 

amiga que estaba embarazada. Y todos insisten en creer que esa mujer es mi 

esposa y ese embarazo es mío. Supongo que les resulta más fácil pensar así. De 

todos modos. no he pensado demasiado en qué va a pasar. Me parece que 
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muchas personas se a~_er~~á_n _Para demo~tr~~e su ~impatf~ y apoyo. Otro~. de 
plano, me rechazarán". 

El rechazo es algo con lo que ~eb~~~·~anvivir_ ~~cha~-,~~~onas ho~-~sexuales e~
este pals. Aunque --dice Carlos'.: e_;;.; es~;¡,·igo q~e a él y a su pareja hi3ce mu'chos 

años no les pasa. Salvo cuando,. hace poco; él y Vlctor fueron a la reunión anual 
" '···'-- -- '. - __ -· ·,,.' 

de la agrupación de· Boys Scouts a la· que él pertenecla cuando era más joven ..• y 

nadie quiso sentarse a 1a·~~~~--~~:~·llo~~ 

Para tratar de revertir .sitUaciorl·~~· como estas el Partido Demócrata Social, a 

través de algunos de sus'· 1.;gisladores, Intenta darle curso a un proyecto de ley que 

les permita a las per:sona~~ ~el.mismo sexo .. casarse" y gozar de todos los a~p~ros 
legales que eso traerla. Fue el 14 de febrero del 2001 cuando el Partido .. 

Demócrata Social . organizó una jornada en el Palacio de Bellas Artes. y alll 

aunque s_ólo simbólicSm0'1te- mucha parejas homosexuales simularon casarse. 
. ~-- ' -· ' 

"A nosotros no :~~S_-p,:~-o~upa particulannente el tema de poder casamos ~xpli<:a 
Vlctor-•. Pero s(hay· ~u.;;~tiones que se me hacen justas. Por_ ejemplo, Carlos no 

tiene segurO'soCi~l~:~~~-8'.-~guro médico ni nada. Yo.si terÍgo t~do ~~Ó~'E':1t?~~~s ~e 
me hace justo qu.;, ;.i\•st~y :.;,n pareja hace once años con él, pueda t;.n,.;~, derecho 

a todo eso igu~I ~GecyC:;:é Por que eso es lo que marca la 'ley'- para las' parejas 
heterosexuale's~ .. ·.: .... ,. :'-~- · '.-·-· ... >.·" ·>,·:;::: 

En cuanto. a ~a i.:.n;;ÍÍia, .. n.aigi.i~¡;¡,; ~a,rte''.' d~I: mundo, .. principalmente en Estados 

Unidos y en Eú'rój:iá;':s;:;r;:h;¡;bituales fas'· manifestaciones de grupos de familiares 

de persC>na~ g~y.;.-_: 5;,¡¡.;;:;'''.;;1;,i;.:';:;';;;1í;,i~: prbt.;.-.;'t.;,,::; y i.;~laman por los derechos de 
sus seres ·q~e·~c:t~S~:·_~/. -.~_ '·-->" :._: __ . · . . . - .. 

"Siempre el ap~;~ ~..;.;, :~~~~.; d~~ .. ~.:., familia es muy importante", opina Carlos. Y 

en seguida cohfiesa: .. ~La:de' .. Vfctor,'siempre lo tomo mejor que la mla. Yo, por 

ejemplo, tengo una''.tie.n';,ána ',que durante mucho tiempo no quiso saber nada de 

mi. Pero ahC>ra.;:,uest;:.. ieia.;iÓn e;. mucho más cercana". Y Vfctor completa con su 

concepto: .. T~~~i~º~-... :~~·,:~i~rt;;;· __ qu~ para muchas personas esto se vuelve dificil 
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porque los obliga a enfrentarse a la necesidad de romper algunos mitos. Por 

ejemPlo: es muy común que cuando alguien heterosexUal recién nos ~onece 

pregunte: "¿y quien de los dos hace de mujer?", cuando, en realid'!'d• ¡no hay 

mujer!". 

Claro que en esta armenia cotidiana de la que disfrutan Víctor y Carlos es 

producto de vaños años de ir amasando su realidad, las relaciones con los 

vecinos, los campaneros de trabajo, los amigos y hasta ras personas que trabajan 

en su hogar. Y saben que los dos señores de la casa duermen en una cama 

matrimonial. 

"Lo toman como algo natural- explica Carios-. Lo asumen claramente. Lo 

entienden y no es necesario hablarlo. Una de las personas. de·'ª· c_asa~ .~i:'_Cluso, 
trabaja conmigo desde que yo era chico. Y todavla me dice. nino. P!"ro no. hace 

comentarios al respecto. Y, de hecho, yo soy padrino de bautizo· dé·. sÚs • hijbs: Y 

me dicen padrino, pero también te dicen padrino a VictC:.r; que es ;:;::,fpár.;;j~"-;, 
Estos dos hombres dicen haber decidido no preoci.ipar..e ~;:,~· los ·¡:>~obre.:n.;;s que 

tos demás tengan con su sexuaudad.<·J\Clu.1 roque·1;;;·.9e.l1!E>)·1;;. tiE.ct;.;·,;;,; múchos 

sentidos es evadir, tratar de no ver. ~a;~·~~--i~~~~:;da·~~,:óp~~::ng.;-p~~~~~:_:,X- nos 

::c:~s:::n:~~. ::m~~;an ~;:~r:~~ ~~=:~~;¡:~~-f JL'í;;¡J~, c:1·~1:;Y.·er{tó-nc~s ·se 

El punto es que, en· 1a . mayo ria de los\asos:_r~'s :~Lt1·~:;;homosexliatés fueron 

criadas por persOnas heteros0xúa1es~:_ .. ESo:-qU-ieíe-·~d~·~ir:~ü~:t::nbi;~n~1:L'ra1m~·nte. no 

repite de adulto. esos m~~elos.° ' ''.;'>';-{', . ;;~, ¡';->. f :•'7,:\• ';;:k;•:C :, ',. 

Nosotro_s t~tam~.s ~~--v~~.~-i-~-~~~j~-~-t~-~;,_~~-~os ~Jo_s_o_~ ~~o del otro, planeamos 
nuestras vidas·. y riúestra ~.;tidi.;nldád 'ji.í~tbs, .p;ep¡ara,,,.os ¡_;na. cena de Navidad 

para toda 1á familia.'.. ~- ~o~;¡.;:¡~~i;:;~;'ri.;;;'';j'i;'';,í;,,j.;~todavfa _;stando juntos. Y juntos 

·tuvimos bro~~~ ~rTI~trin.:.·ani~·i~S";:·~-~'t·~,;-~e_s fuimo~ juntos a terapia de parejaª 
. . - ' .-... '. ~ ~ ~-: "• ·_ '-: -:·;_:,' .· _, -- - . '''.' -. _, .' ., ~ ·- - -, .,_ , ~. ';/; · . 

.. Lo que nos_di(~~~rí~ia~~-~:t~~-:-~-~~bl-eS.·~~-te~~sexuales mexicanos es que tenemos 

menos mied_o s ~~~p~·s·a_~---"-~~~~~~~- ~~-~ti~i0rltos -agrega Víctor-. Tiene que ver con 
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el permiso que nos dimos de explorar nuestra parte: femenina·. Y esto es bien 

chistOso, pero no tieri-~ .-~ada .él'-~e. ver co~. I~ ho~os~x-U~ucf~é:L ·Creo qué el aSunto 
es, simplemente. que so.:.nos más flexible.s ~n ~uest~· ~asculi~id0d"' ~-

En cuanto a los que: están en' contra, hasta 11rr3';.'~~;:~,~:rt~~2éñ'ca estaba 

permitido que se aplicara la llamada t.;rapia de a~e¡:;,iórl ~ Ía,;; pe~.:;n'3s que 

mostraban conduci~~ homosexuales. Dicha ,. ·-t~~-p¡~'-·:-.. ·CoriSiSu~·: -"en dar 

electrochoques al paciente cuando denotaba signo~ d;.· .. ,c;;ita"c'ió:rl:1.;;~t~'1a'imagen 
de una persona de su mismo sexo. En Arabia 'saucllta ;erí''.Ai~~ni';;i:án t~é:i.;,vla se 

practica la tortura y el asesinato de homosexuales. ·"··· \:)·' 

Y los que se espantan con estas noticias deben terier en\;~ .. ;~t.l"~~'u.;,'. si bien en 

México no suceden estas cosas con anuencia o~~ial, CaniO" e~:}:o'~ .. p~tSeS· an_tes 

mencionados, hay que tener en cuenta el caso del balneario El CJj.;· C.;,liente, de 

Aguascalientes, al que el gobierno panista local 'dio la ·.;,utorización. de·· colocar un 

letrero con una leyenda que prohibía la entrada a "perros. }i h;;,mos.;,>i:;,ales" 

Además, segú~·Una investigación realizad~ por_I~ Comi~i~rl Ciudadana contra Jos 

Crímenes de Od_io por Homofobia. cada tre~ dfaS: es ·asesin~do ·un homosexual en 

México. La mayoría de forma muy violenta. 66 

Cabe mencionar que lo importante de la aportación de este reportaje no es el 

evitar la discriminación de la sociedad, como el que-."~- alguien no ,quie~a sentai-se 

junto a ellos en un evento, ese respeto a ser diferente sólo se lograrla a base de 

educación social. Lo que se pretende es hacer ñ~ÍO.ri; la·-~,r~~~·~pación que estos 

dos hombres manifiestan. preocupación que p~oba'ble~erlte n~ solamente ellos 

sino miles de parejas homosexuales tienen.· el hecho de que no les sean 

reconocidos derechos como pareja. que conviven sin regulación jurfdica de una 

situación real. 

Aun que no sólo eso deberla ser causa de preocupación, como motivo de este 

reportaje nos dimos a la tarea de localizar a Vfctor Álvarez, con el fin de realizar 

BAUOUCCO. Gabriel. ·La seftora no está en casa•. en Revltcg Ola Siete. N. 94. Circulación Nacional, México, 2001. 
pp.4347 
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una entrevista. sin embargo en repetidas ocasiones lo reportaban en juntas de 

trabajo o en· diligencias,· trasladándonos de una· extensión a otra, hasta el 
momento ~n que: sir:a · más pretextos que decir, n·os informaron que debido a 

cuestiÓ.ne~ .de S~lud Y~·"~º- _se enc~ntraba laborando en dicha dependencia. La 

pregui1ta obug:;;¡d~· ;;erí~~:iR~~lmente su ausenci~ se deberá a cuestiones de salud 

o el hecho de .haber décl,.rado públicamente ,;u condición homosexual influyo en 

sus je~es P~~ª. pre~~i.s:idi.r· d~,· suS senlicio~ labc::>rales?; Entonces podemos deci~ que 

en Mé~~c~---~~-~~~e"~~f~S-~~tó~-~-' las_:Q~ránt!~S 'i~diVidt.ia!es, _ª los d_erechos human~s, 
hay libertad de··-.;~-¡;~~;;iónc Esta,; pregu;,tas· como .:.:.uchas otras se quedarán sin 
respuest~ rr:.ie'~t~as/a"rQ~¡~·n no -~e.de -~.-1~·1:area de ~rradicar la discriminación en 

:::i::~ cÍf~,;~s~u2~ ~~e 21~·~·.·d~ft;po~l~ción mundial·practicá habitu~l·o 
esporádicamer{tÉ! ~<:b:i,; ¡..c,,;:,c;.;E!;ci,,.;1E!~;';cá~(en lgu;;,I medida· de homb~es que de 

~nu~':x~~~~r:;±1~itt:~~·:.~:~"i1~~~¡~:~~=~~:;.::ai~~~=:x~~¡:;;sig~ific~~ía que 

Cifras mencio~adas en. es;~· fuente .revÉ>lan que en 59 pálses es l~gal ser gay, en 

49 países es legal ser lesbiana, en 83. países es. ilegal ser gay, en 44 paises es 
ilegal ser lesbiana, en 59 países no se menciona ser gay, en 19 países no se 

menciona ser lesbiana, en 19 países la información no es disponible.67 

En México. la diputada Enoé Uranga es quizá la más Importante impulsora del 
proyecto de ley de -sociedades de Convivencia•. que permitiría a las parejas 
homosexuales de la capital la posibilidad de gozar de seguro social o seguro médico y 
compartir bienes, entre otras. Uranga busca conseguir el 60% de los votos de fa 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. "Hay acuerdo con algunos partidos. El PRI 
plantea la posibilidad de un voto diferenciado en su Interior. El Partido Verde la ve con 
buenos ojos y el PRD también la apoya: del mismo modo que los diputados de 
Democracia Social y del Partido del Trabajo· dice. 

El debate fue enviado al Tribunal de Justicia del Distrito Federal para que sea debatido 
por juristas, especialistas en lo civil, familiar y penal. El resultado fue muy bueno en 
esas instancias. 

Esta ley otorgarla derechos elementales a las personas que compongan esa sociedad: 
seguro social, seguro de vida, seguro médico, derecho testamentario, la posibilidad de 

67 BAUOUCCO, Gabriel. -U. seftora no esté en casa'". Op. Cit. pp. 43-47 
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unir salarios en una declaración para Ja tramitación de préstamos de dinero y aspirar a 
viviendas de interés social. También podrán dividir sus bienes legalmente. Es algo que 
podrá aplicarse cuando uno de los integrantes de la sociedad muere. 

El objetivo de esta ley no contempla la adopción de hijos, ya que no se pretende 
competir con el matrimonio ni con el concubinato. Esa sociedad no pasa por el 
Registro Civil. En principio, porque lo que tiene que quedar claro es que esta ley podrá 
ser aplicada no sólo a parejas compuestas por personas del mismo sexo. Y que 
.. Sociedad de Convivencia no quiere decir "relación sexual". Una sociedad de 
convivencia puede ser ahijada y madrina. O puede ser también una pareja 
heterosexual. En Francia. por ejemplo, esta ley ya existe. Y muchos jóvenes 
heterosexuales optan po esta ·sociedad· antes de llegar al matrimonio. 

En las discusiones con los diputados lo más dificil de conseguir que entendieran fue 
que entendieran que la Sociedad de Convivencia no tenfa nada que ver con 
intercambios sexuale, sino de afectos. Les hablabas de más de dos personas y ya 
pensaban en orgfas. No hubo manera de desvincularlo. 

En nuestra opinión es muy lógica la postura de los diputados al no entender la 
propuesta, toda vez que si lo que se propone es el respeto a los derechos humanos de 
los homosexuales como su eslogan lo manifiesta, no es entendible que ahora la 
propuesta incluya a personas heterosexuales que se unan en ·sociedades de 
Convivencia" antes de llegar al matrimonio. puesto que tal hecho es regulado por una 
figura llamada concubinato, la situación que se contempla entre la ahijada y la madrina 
bien pudiera subsanarse al constituir una sociedad civil, y por supuesto que al hablar 
de dos o más personas se entiende que no se trata de un compromiso serio entre dos 
personas como lo serla el matromonio heterosexual, sino una regulación legal que 
"permitirla" la promiscuidad, sin embargo una de las finalidades que se hablan 
manifestado al realizar la propuesta de las Sociedades de Convivencia, consistfa en 
promover la disminución de los intercabios constantes de pareja, a través de la 
regulación de un compromiso legalmente constituido. 

En este sentido, el Código Civil mexicano, otorga esos derechos una vez transcurrido 
el término de dos anos de convivencia, requisito indispensable para Ja constitución del 
concubinato, refiriéndose únicamente a personas heterosexuales. 68 

.... BAUOUCCO, Gabriel. •La senara no está en casa•, Op. Cit. p. 47 
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4.2. LAS UNIONES DE CONVIVENCIA: SU RECONOCIMIENTO Y 

PROTECCION EN LA LEGISLACION CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO. 

En nu;,;stro pals, y particularmente en el Estado de México no hay ninguna ley que 

prohiba la .. homosexualidad, asi como tampoco existe una ley que regule las 

relacio~es de las parejas homosexuales dificultando el ejercicio de los derechos 

que son indispensables para una vida en pareja satisfactoria, pues se dificulta 

legalmente entre otros aspectos. la sucesión intestamentaria, o la obtendón·-de 

pensiones alimenticias en caso de que alguno de los miembros de la .. Unión de 

Convivencia" fallezca o este fisicamente incapacitado para trabajar, éstos sólo por 

mencionar algunos de los problemas que genera la falta de regulación juridica de 

esta realidad social. Por lo anterior y como resultado de este trabajo de 

investigación planteamos una propuesta para que se haga una adición a la 

legislación civil del Estado de México, que permita reconocer y proteger 

jurídicamente las .. Uniones de Convivencia", y que considere a estas personas 

diferentes en sus preferencias sexuales pero iguales a cualquier mexicano en et 

ejercicio de sus Derechos Fundamentales, incluido el derecho a ser diferente y 

vivir en una .. Unión de Convivencia". 

EN QUÉ CONSISTE LA PROPUESTA 

Esta propuesta no es la equiparación del concubinato ni mucho menos del 
-· -

matrimonio a las .. Uniones de Convivenc_ia ... s:in_c:_>_'~~~ -~~~-ª~~~n, de ui1a __ fi.g~ra jurídica 

que sea reconocida por el Derecho Civil, más especificamente por el Derecho de 

Familia, que si bien no han de tener los efectos juridicos que tiene un matrimonio 

heterosexual o un concubinato. si le~~_Sean reconocidos los propios de su 

naturaleza y necesidades. Deriv~dÓ_ .. dé·, __ -eSÍO · no podemos tomar como punto de 

partida los mismos requisitos de las.otras dos Instituciones, ya que ninguna de las 

tres comparte los mismos fin~s. 
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Para que nuéstra propuesta sea. comprendida de la mejor manera, iniciamos el . - . - - . ' -
tema . mostrando - ras .. diferenciás·-. y.· relaciones existentes entre matrimonio. 

conc~bi~·atO Y ~Ú~~-~nes de_ C~nV:i~~ncia" ~ 
.· . 

CONCEPTOS: , • · ; • . · 

MATRIMONIO:. "El matrimonio e~~··u~;,;:i~:stÍt¿ción .·de ·"'3rácter pÚblico e interés 

social, por medió del::cu~i· • .:.n: h~mbr;,;·~· una .. •.muje~··.voluritaria~ente deciden 

comp:-rtir un es~do. de·. vid:" para 1.a •. bú,.queda . de. ,.u realización. personal 

fundació~ de,:,;,;,. f;,;milia: CArt.'4~ 1: ~e1'cÓdigo
0 

ci~ir'del Estado de México} 

y la 

CONCUBINATo:'("od.; ~;;~ qi:i.;, e"1 6ódig6•dvil para el Estado de México, no 

establece un c;,,nc;;,l>tó' de la figura del concubinato, .acudimos a la legislación del 

Distrito Federal, níi;,,,:;·,;; ·q·.:,;¡, ;,.;;;\·;:¡.; la ;.¡9~¡.;,nt.; definición: "La· conc.:.bina y el 

concubinario -~--:fi_e~~~ -~;~-c(~í~_~tl~~,<i_:y~·.:·c,~~ig-~_Ci~~eS _r~cíprocos, siempre .·que sin 

impedime~t~~~-.i_~g~)-~S~_\'~~-~-:-'~~~~~a~t~_~trim:O.:J¡~~ han_ ,viv_i~o en_: e~~~~-- en t~rma 
constante y ~erm~~~~ié po~'Gri;peñodo.:mlnimo de dos arios que> procedan 

inmediatament~ ~ l~-~~;,;~~~cf.Ó'~~. d~· d~·rech,~s Y abÚgaCiones a 10s ~ue.-~1-~de este 

capitulo. : '.~; :}~: ),~;:: . < · · · ' 
No es neces-~'rio~: el :-~-i~:~~~,~~'~ ~.-~~~~·~periodo -~·~ncionad·~-~--~~~·~~~l ~reun;~'as Jos 

demás requisitc;~~: tierie'rl ·u~·:hijO'ei1·COníún~--/-;, -~ ·.--,: .. -::;~;-· ·_· ... · 

- . >é•: >'foi:º::~-f·: :~.· : ·.. .• . . .... ··:;"., ·. '> :. }¡'; . . . . . . 

Si con un~ mis~~ ~~~~-~-~-~ª--~~t~~~~?ª_~ .. ~~~~~~--':'~_!º~-~::-:~e~yp~ -~"~-ª~--~ª~<?ri~o._en 

::!~~:ª;:~;~ti:~~1~r~ir~~~?I;~~·t:~)ci:~~;'t~~~t7~i!Í:i~~Xt~~~f~~~~s0:: 
Código Civil p,,;ra·e1 Distrito Federal) 

. ¡, .·: .. ; ~ '-·: -~ . ' : . . : 
UNIONES DE CONVIVENCIA: "Es el vinculo de dos personas del mismo sexo, 

que tienen ú'na . conviv;.ncia análoga a la mañtal con el fin de apoyarse 

mutuamente y constituir un hogar", 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



166 

Una vez que. hemOs diferenciSdo los conceptos de las tres figuras jurldicas, 

analizarerrios_·- _0ri .,. qiJ_é-, _ C~nsiste nue~1:-ra·, -prop~e~ta de reconocimiento de· las 

.. Uniones de _co.:ivive_nf?i3"~ ·en -,~ L~9isJáCión Civil vigente para el Estado de 

México. 
,. ,, 

Hemos encontrado quB el :tema dei reconocimiento jurídico de las "Uniones de 

Convivencia" esta altamente relacionado· con los prejuicios sociales del pueblo 

mexicano~ ---y- P0or_ áúri del ·mismo»--EStcldo, que hacen caso omiS~ .,a eSta 

problemática,. sin embargo lo."que. se pretende con esta propuesta es' que en . 

verdad exista un Estado de. Derecho Social y Democrático, que se de a la .tarea de 

regular jurídicamente una realidad actual, que además, cada día va e~. aumento 

aún cuando la sociedad no lo acepte y el derecho no lo reconozca: 

En la actualidad, los mo.delós ~:familias fuera del matrimonio, cada'.ve:sonrnás 

variados, el ejemPJo m~s-,C?O.~~n::e:i:;:er c~r:u~ubin~to, S¡~··:err:\~~·~Q~~~:-~_t';~::fe;;.~~en'o 
similar, aunque .de n3i.UJ-ateza .y.COnsecuen-cias ~ie_n dife~er:lt0s:·,:es~.e-1.'d8".-Ja par0ja 

homosexual~ e~":c~-~vi~·~-~';;¡~· ~-a~~~~~~ .·~-St~b1~';.(e~. c_~~.--_·:~;;~;¿·~-·~.;i~~d~·~··a~·~:-~_;~: ·algo 
extrañoymar9i~'a1~-·~-~: ··· ,,_ ........ , -.. _- __ , ,.-.·;,,.._ .¿::,\:~·-·,~::?::.~ .,.t· ... - :: 

--~~'!.:.:_-~'. -;\e:-:/~~ -. ._:_\~~-· ;;'·,/~i:. :·'.·, ,:~:-.· ,~·"·y· -~,~}~_,..~~-:-:~-o¿.:·~:__:~::~.--

~
1

e:~:::~d;I~gfff.t1~1~~1?~~~1~i1:1::~::i=s::i::::~:~:~~~tf ii~~ 
establecer r·a·· .:i-~1~6;6ri·,_.::d~\:~-~c;:riViV~~C¡~·> Bfectiva -más acorde co~- ';~·ú~·, ~ropi3 

sexualida~:~:~.-- .:_-~>.-. --, _ .... _ -·>_:· ~~? :. ::.'.t( .. ~~-p~» . --·-·. 
Se trata d,i ~~'·f~~~;,:,,Q'.';,,¡,'c;i~¡:;te, generalmente aceptado y asumid~ por la 

sociedad •. 
0

6~~a<.:n~r~·i~BCi·6,;--,~g-iSt~tiva no hace sino generar probtem'as d~· __ muy 

difícil s~ruC.tó"n; .al--~~~O:~r:·~n;p'O~a~Íes injusticias: en unos casos para los p-ropios 

miembros de la. pareja homosexual; en otros, para la familia de éstos, cuyas 
•• - C,>" ;_•'•'. ' , 

consecuencias_ ·son inucho rriás grélves. 
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Desconocer el fenómeno desde el punto de vista legislativo sól_o conlleva a 

agravar esas situaciones de desamparo _e injusticia. que hoy· tratan de alajar Jos 

Tribunales Mexicanos. 

La creación de disposiciones dirigidas a regular este tipo. de re.lá~~O.nes. d0 ~~reja 
está fundada tanto por la diversidad que actualmente existe:'en :las· formas de 

convivencia, asf como en el propósito de formar familias en_.ias"Ci~~'-~uS miembros 

se encuentren jurídicamente protegidos, con la convicció_n:-e·~- ia~~:~~e:;:iedades de 

que esta legislación es necesaria. considerando como ba~-~ d'~>é~f~-- ~-fi~ación Ja 

protección y el ejercicio del derecho a la diversidad, consagrado, tanto en leyes 

fundamentales como en convenciones internacionales .. · 

Esta propuesta con~iste en incluir un Libro en el Código Civil. del Estado de 

México, que será el instrumento jurídico idóneo que' 'establ~;;,c>a\:>~n claridad la 

protección a los derechos de las parejas hom~se~~u~le~,.~·~:.~:·~,~~·e,é:(~~c.onstituir una 

.. Unión de Convivencia", es decir. el reconocimi~n.t~ ... Y __ ~ª~:~~~-~~tr~::~~t ejercicio de 
derechos esenciales entre personas del mismo sé;.ó; qu;;;·E.1 ... E .. t.;,-do de Derecho 

esta obligado a garantizar y vigilar su aplicación: ef.,,cti,;,;..~ '.<;-:;:·· .. '.':·, .. :~,. 

Por lo que hace al alcance de ésta propuesta ... Z~~i!!2:~~i~rri~nte al aspecto 

civil (familiar), por lo tanto no contempia·~¡-¡;9(,-,;'"i,0~.;;t;c;í;;' éiii ~-Éigurtdad social, 

fiscal, laboral, ni de ninguna otra lndole;:si;,·E.~barg.();' ¡.;¡ ri,;;,;-;.;i();:;ar éstos aspectos 

se dejará el antecedente de'. los• blenes'·jurldicof.' qu.;-.e;n. un futuro deberán 
regularse en nuestro m·a~C~ 1~~~1.'/;~,:~~ .;:~_;¡:¿,~::·'.· -.---J~~-~~i::~ ~"-~~ :;;;_.·_-~L-· 

. -~-;· --.'! ,.- •\;,>~ ·'. J;·;~'~ : --.~· "'.\ .<~>~~:'.;: ~{:-(~; 
Las disposiciones _de és~_; se ap!ican. ú_':'iC:"~erÍte' a las personas mayores de edad 

que vivan en una reiaCión· Ciue ·se·véa ~/S~""fárlti~rida·-.a· ii1terprete como mañtal. que 

no subsista mairií-nOñici :; h0t~~o~~xüa1'~- cOn -. ~~- . ~ei:sona. _ y que la .. Unión de 

Convivencia" s¿a étebidaní,:;,iii~'';;;¡;t,:;;;da; ·.· · 

Para que las.· relaciones: te;,gán, validez, las parejas deberán inscribirse en el 

Registro Civn::·org.;,no'·".;,ntéi 'él cu¡;il se realizarán los trámites administrativos que 

darán validez jÚ~fdi;,a a .la ''.unión. 
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Para que- el Estado rec~!lozca _Ja. validez j~~fdica de las .. Uniones de Convivencia .. 

es necesario que.se rrianifieste la voluntad de ambás partes de celebrar el acto 

::fd::gruenciia con j~'~egislación~Civil relativa a los impedimentos para el 

matñmo~io, _!='~ª~.~~: ~~P:~~-_i_biÍ~~~~~:~ -~a~a·":~ormar una .. Unión de Convivencia". en 
los témdn~s de:',é~¡;,;,,p~.;¡,u;,;ita,_ los' qÚ.;, se encuentren bajo alguno de Jos 

siguie_í1te-~; s-U~_1:-1E:_S_1:~~:--; qU~_-:;_ !~ngan ~_Un· .. yfnculo matrimonial, o hayan formado 

previa~énte Una··-~u~ióll ·cte··cc;nvlVenci0",· y que esté vigente, en caso de que no 

sea así~ ~ue _la ~riióri·~~~i~:ri!=>(~aY~ ·te~~inádo un año antes a la celebración de la 

actual. 

Por otro lado, se ;.st;¡,bJed.,'nJas ~usales para Ja disolución del vinculo, asl como 

también una causa''quE( puede'- ser razón de la extinción de la "Unión de 

Convivencia"; la_ ~~·~,.te _~~-deCl~ración de fallecimiento de alguno de los miembros 

de la pareja. . i., ( J . 

Las "Uniones'_- de - Convivencia" solamente se tendrán legalmente terminadas 

cuando estéri d;,;bldamerite registradas~ Cualquiera de las partes deberá notificar 

por escrito. al:º OtrC) Su 'decisión de terminar- con Ja .. Uríión de Convivencia". Sin 

estas caracter1suCas no sel-á extinta la unión. 

Para que tenga .. valfdez juridica una "Unión de _Corivivencia", con todos los 

derechos Y._obl,iga~iones que· de eÚa deriv~~>;_~·e·;'r~~~ier~··.d~:·su registro; también 

debe exigirlo su disolución y en su casC> sú, ~~l~éió~J·'de modo 'que ésta cause 

todos sus efe;ctos, legales, que garantice- segÜridadJurfdica a las partes y que 

asegure un orden administrati~o por cuant.;: . .¡ -1.¡··¡.¡gdión del Registro. 
, • ' ; • ''·' ·C, "-" •• '"'·' ,~,, ~ • 1·'.'°,"·' • ' 

Además correspondeÍá a la pareja, en : prirner: IÚgar, el ejercicio de Ja tutela, 

cuando al otro::n,ierribro ~~ .... -,~ .· de;-~1a~e~·.j~dicii."1~ente incapaz. o padezca una 

enfermedad que' amerite cuidadci 'especi.iÍ. y•' d;,;spués de él a Jos familiares 

conforme al orde~ e~table.;ido ~º~ la ley coC>mpet~rite. 
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Otro aspecto muy importante de la regulación que se propone en este trabajo es el 

relat~vo al dereCt:-0 .Sucesorio. Como consecuenci~ de la validez jurídica de las 

"Uniones de Convivencia ... en los términos de_ esta propuesta, y del tiempo que 

hayan vivido juntos se reconocen a la pareja ciertos derechos hereditarios como 

los siguiente;.:' Cuando el intestado haya ·tenido hijos propios, éstos tendrán 

derecho a la mitad de los bienes de éste, en igual proporción cada uno, sin 

irryportar si los . bienes fueron . adquirid_os _antes de registrar la _ .. Unión de 

Convivencia .. o con el apoyo de su P.areja. la parte que sobreviva tendrá el derecho 

a Ja mitad restante de los bienes existentes; aún Cuando no exista testamento o 

instrumento legal que as( lo establezca. 

·.:·_··-º., :' ' 

Cuando el intestado no tenga hijos, :Y.los ·bienes.los haya adquirido antes de la 

celebración de la "Unión de Convivomci,;~: .,., párt.; ~u.;·;;obrevi;,a te~drá derecho a 

heredar la mitad de los bienes,;ylos>p.;Cl¡:.?;.·d~·, iá1íeC:ido;'.si los hubiere, tendrán 

derecho a la otra mitad, cada uno en ig,ual proporción· •. 
,_.-._;;; ____ _>', -_:,·.z, 

Cuando el intestado. rí~ .t~~g;;, ·hijos, ni í:>;;,éÍ;e~: .;r;;.;r~ch~ a la totalidad de Jos 

bienes será de·~~ p'.~rte;,°S~~~ey¡-~¡~-rite·.:,:;¡;:· ',~:~,~~·:_~:Y<'-"~·:_:;-, .-- _ 

. ;-.~- ~-~} ~:~~-:~:.~>~t::;-:--"· 
En aquellos : casos -en--::que .; eXista ~ ~·:i·a</de~larci~ión º judicial de ausencia, se 

considera qu~ 'qü'i~~ ·t¡~·~e~ ~í':d·~;~~h~. ~~~a~~-~~-presenÍa~-Y administrar el patñmonio 

del ausent~. e~: virt~d~d;'í-;---¿~~~i~~n'ci~ ~o~Ún, es la pareja del ausente. 

En conclusió~~ .C;:!e:~~(?~:qu~ l~,·~~~~~Or.s0rfa un enorme avance a la protección de 

los Derechos Hlrmanos que todos y cada uno de los ciudadanos mexicanos deben 

tener, la protección del derecho a la intimidad, un principio de seguridad jurldica y 

una contribución importante por parte del Poder Legislativo Estatal, al permitir en 

primer lugar, que las parejas homosexuales puedan exigir protección del otro 

cuando al extinguirse la relación éste quede desamparado económicamente, en 

segundo lugar poder proporcionar la oportunidad a la pareja sana, en caso de que 

el otro fuese declarado incapaz, de ocupar el primer lugar en el orden de 

preferencia para ejercer la tutela de la persona con la que ha compartido su vida; 
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en tercer lug~r .. e~t~~~ecer la .o~l.igación de dar alimentos; y por último, conceder la 

protección patrimonial en caso de fallecimiento de una de las partes integrantes de 

las .. Uniones-de Conv.ivencia" _ 
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4.3. PROPUESTA 

Una vez que motivamos y fundamentamos en los capitulas anteriores nuestra 
propuesta de reconocer _ las .. Uniones de Convivencia". a -- continuación 
realizaremos un proyecto de las reformas que sufñrfa el Código Civil del Estado de 
México. · 

... El Código Civil que se somete a la. consideración de ese H. Cuerpo Legislativo, 
se compone de los libros .S:iguientes:·. · 

LIBRO PRIMERO 

LIBRO SEGUNDO 

LIBRO CUARTO , 

LIBRO QUINTO 

LIBRO SEXTO 

LIBRO SEPTIMO 

LIBRO OCTAVO 

LIBRO NOVENO 

Del o'erÉ!cho Familiar 

De las Uniones de Convivencia 

De los Bienes 

De las Sucesiones 

De las Obligaciones 

Del Registro Público de la Propiedad 

... El libro quinto de las "Uniones de Convivencia", comprende: de los artrculos 5.1 
al 5.34, consta de un Título y cuatro Capítulos denominados De los requisitos para 
constituir Uniones de Convivencia. De los derechos y obligaciones que nacen·de 
las Uniones de Convivencia. De los alimentos en las Uniones de Convivencia. De 
la disolución de las Uniones de Convivencia, 

Los aspectos de las Uniones de Convivencia que no se contemplen en esta 
propuesta deberán regularse cuando su naturaleza lo permita, por las 
disposiciones aplicables y relativas de la legislación civil del Estado de México. 
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De las Uniones de Convivencia 

TITULO PRIMERO 
Generalidades 

CAPITULO 1 
De los requisitos para constituir Uniones de Convivencia 

Concepto de Uniones· de Convivencia 
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Artículo 5 .. 1 .. -· Es un· vínculo de dos personas del. mismo sexo, que tieiien Una 
convivencia análoga a la marital con·er fin de apoyarse mutuamente y constituir un 
hogar.. · · · - · - " .. · ... :- _,, 

FOrmalidade~ ·P·~~- ,·~ ·-~e·~~-~ción · d&-· 1ás·- ~_ni~~~-s~:d~---~~~l~1~en·~-~a· -··· 
Artículo s.2.- Las ~el.;braciones de las Uni.;-,.;es d;,, Co,.;~i~~;:{;,;'i¿; d~be~án cumplir 
las formalidades siguientes: - · · · · · · 

l. Ante el Oficial del Regist;~ ¿ivil; ¿; 
11. Con la presencia de los convivientes, en .el lugar, dla y ¡,.;-;~; desfgna~~s; 

.. -.' ;_,, 

111. Con la comparecencia de 2 testigos cada uno; ........ ' -_·,_ 
-· . ·. :--. ~ '.. 

IV. La lectura de la solicitud Y. los documentos rel.,;ci.;-,:,;.dos; .. 

v. El Oficial del Registro Civil, procederá a interrogar~ 3~;1()-S ~te~tigCl~ si . los 
pretendientes son las mismas personas a que. se: refiere .Ja' solicitud·.y: si existe 
algún impedimento legal; ·· · ' ' ·'.:•:. ·• · 

VI. En caso de no existir impedimento, preguntSr~··a·.ca~·a úil~_·d~~los convivientes 
si es su voluntad unirse en convivencia; -estando -conforníeS' los ·declarará unidos 
en nombre de la ley, asentándose el acta correspondiente._·_,_ .~ · 

. . ··<··-···· 

Edad para constituirse en una Unión de e_;,~~~~~~,~~¡-;;. 
Articulo 5.3.- Tanto para hombres como. para ;;,ujeres. la edad mlnima para 
unirse en convivencia será de dieciocho· años":y_.'n'o _habrá autoridad competente 
que conceda dispensa bajo ninguna cir~u'"!~tancia~ 
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Impedimentos para constituir una Unión de Convivencia 

Articulo 5.4.- Son impedimentos para constituirse en Unión.de Convivencia: 

l. La falta de edad requerida por la ley. 

11. El parentesco por consanguinidad en tercer grado en llnea recta, ascendente o 
descendente; en segundo grado en linea colateral. 

111. El matrimonio o Unión de Convivencia subsistente al momenta·cfe' celebrarse Ja 
unión actual. 

IV. Si uno de los convivientes atenta contra la vida del cónyuge o Conviviente de 
su pareja para unirse en convivencia con él cuando quede. libre 

V. Trastornos mentales. aunque haya espacios de lucide~; 

Uniones de Convivencia de mexicanos en el extranjero 

Artículo 5.5.- Tratándose de mexicanos que se unan en convivencia en el 
extranjero y que se domicilien en el Estado, pueden solicitar la trascripción del 
acta de Unión de Convivencia en la oficialfa del Registro Civil que corresponda. 

Los efectos civiles, se retrotraerán a la fecha de la celebración la Unión de 
Convivencia. 

CAPITULO 11 
De tos derechos y obligaciones que nacen 

de las Uniones de Convivencia 

Obligaciones entre los convivientes 

Articulo 5.6.- Los convivientes vivirán en el domié:mO_,que·_a·mboS 0njary; en.el cual 
ambos disfrutan de la misma autoridad y de considerac~on~s-_-igua_le~.)-,' -- _ 
Los Tribunales podrán eximir de esta obligación a alguno ,.de ellos; cuando el otro 
traslade su domicilio a otro país o entidad federativa_.'-se· establezca en lugar 
insalubre o indecoroso. · · · .. · -

Sostenimiento económico del hogar 

Artículo 5.7.- Los convivientes contribuirán económicamente al sostenimiento del 
hogar, a sus alimentos, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 
proporciór- que acuerden. 

No tiene esta obligación el conviviente que carezca de bienes propios y esté 
imposibilitado para trabajar; ni el que por convenio tácito o expreso, se ocupe de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



174 

las labores del hogar. En estos casos. el otro conviviente solventará lntegramente 
esos gastos. 

Administración de bienes 

Artículo 5.8~- Los convivientes de común acuerdo d0cidirán lo rel~tivo a la 
administración de los bienes que sean comunes a los con~ivientes~ 
En caso de desacuerdo, se aplicaran las disposiciones que para el caso establece 
Ja legislación civil. " " 

Compraventa entre convivientes 

Artículo 5.9.- El contrato de compraventa, sólo puede"," celebrarse entre los 
convivientes cuando la Unión de Convivencia esté sujeta al régimen de separación 
de bienes. 

Entre cos:ivivientes no hay prescripción 

Artículo 5.10.- Entre los convivientes no corre el p"lazo pa~ ,la prescripción. 

Efectos de las Uniones de Convivencia _:·:·;. 
Artículo 5.11.- Los efectos de las Uniones de Convivencia"en relación con Jos 
bienes de los convivientes, se realizarán,, de -~cúerdo SI ··ré9im0n que. se haya 
elegido según lo establecido al titulo correspondiente al matrimonio; 

-. ·_ ·. '. ";,'._;~ -~·>·. . ;,.:::·~~:'· <~~:·' 
CAPITULO 111 """ ;:"'""" """"''"" 

De los Alimentos en las Union8S''d0,.Con'Vivencia 

Normas de orden público 

Artículo 5.12.- Las disposiciones de este capitulo'son"de orden público. 

Obligación reciproca_ .. ~~ d~~ -~--li-~.':~~~~:~--~~ ·--.~ .. '.-~~~:.:·~i <t.:.~> :·:··_-

ArtícuJc'.. 5.13.- La obligación cie'ciar~ alimentos és reci~~~ca: El que los da, tiene a 
su vez el derecho de pedirlos.''.,,:: :'i :::":: "'", i","' < ~< ":" :' " "", 

. . ' ' - -~ _-,-'" . .:": .. ·:,t 
Alimentos entre convivientes 

Artículo 5.14.-"Lo;. c;,..;..;.ivientes del:>E!..; da~E! '3nmE!ntos, cuando alguno de ellos 
no pueda subsistí~ por si ~~sm.o~_ 
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Aspectos que co~prende~ los alime~ntos 

Articulo 5.1s.-- Los· alimentos comprenden todo lo que sea necesario para el 
sustento, habitación; vestido y .atención médica. 

Forma d~ Cllf!1P~i~.·~ oblig~ción alimentaria 

Articulo 5.16·.- El ·.;bligado.a dar alimentos cumple la obligación asignando una 
pensión suficiente y bastante aI acreedor_ alimentario; 

Alimento~·: e~ pr~,;~~Ció~ a -.~s· ·.~oSibiÚ~~d,~s y- ~~é~~S1dades 
Articulo 5.17:- Los ali~~ntos ll~n de' ser~rop~rcion~dos a i~ p~sibilidad del que 
debe darlos y a.la necesidad del que deba recibirlos.·· <·: .: 
Derecho preferente sobre Ingresos y bienes del C:ÍbligadÓ:aÍimentariÓ 

. :. · .. / -·,-.· 
Articulo 5.18.- El acreedor alimentario, tendrá derecho .·'prefe'rente sobre los 
ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la 
familia y podfá demandar el aseguramiento de esos bienes; para- hacer efectivos 
estos derechos. · ·· ··.-- · · ' 

Aseguramiento para cubrir alimentos , · ·. 

Articulo 5.19.- El aseguramiento podrá consistí~ .;~·.hipoteca, P.renda, fianza o 
depósito de cantidad bastante a cubñr los alimentos.:" 

Cesación de lit obligación alimentaria 

Artículo 5.20.- Cesa fa obligación de dar ali;.;.,enÍa;;·, 

f. Cuando el que fa tiene carece de medios para ~~mplirla; 
11. Cuando el acreedor deja de necesitar los alimentos; 

111. En caso de injuria, falta o daño graves infeñdos por el acreedor contra el que 
debe proporcionarlos; 

Derecho alimentario irrenunciable e imprescriptible 

Articulo 5.21.- El derecho de recibir alimentos es irrenunciable e imprescriptible. 

Obligación de pagar alimentos caídos 

Articulo 5.22.- El deudor alimentario debe pagar. las pensiones caldas que se le 
reclamen y que hubiere dejado de cubrir; en todo caso seM responsable de las 
deudas que por ese motivo se hubieren contrafd~.· 
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CAPITULO IV 
De la disolución de las Uniones de Convivencia 

Efectos jurídicos de la disolución 

Articulo 5.23.- La disolución del vínculo de Ja Unión de Convivencia deja a los 
convivientes en libertad para constituir un nuevo vinculo. 

Clases de disolución 

Artículo 5.24.- La disolución del vínculo puede efectuarse : de , tres . formas: 
necesaria. voluntaria y administrativa. Es necesaria.;· cuando -uno de los 
convivientes pretende dar por terminada Ja relación fundándose en tina o varias de 
las causales descritas en el siguiente articulo. : :' · .. ··'·:-' · .. :·. · ,-.' . 
Es voluntaria cuando ambos convivientes acuden __ cinte autoridad· Judicial para 
solicitarlo de común acuerdo. . :' ~- -
Es administrativa cuando se solicita ante la autoridad qu~,--celebró.el acto~ 

Causas de disolución necesaria 

Articulo 5 .. 25.- Son causas de disolución necesaria: 

l. La infidelidad comprobada; 

11. La propuesta de prostitución de un conviviente al otro. no cuando el mismo la 
haya hecho directamente. sino cuando se pruebe que ha recibido cualquier 
remuneración con el objeto expreso .de permitirlo; 

llL La incitación o la viole~cia_hecha por un conviviente al otro para cometer algún 
delito; 

IV. Padecer alguna e!'lfermedad cró.iiica e incurable que sea además contagiosa; 

V. Padecer enajenación_mental incurable; 

VI. La separación ·d~I .do~icilio. de. los convivientes por más de seis meses sin 
causa justificada; · · 

VII. La sevicia •. ·1~·~- amenazas.o -i~s i~}uriBS graves de un conviviente para el otro, 
que hagan dificil la vida'en co~ún; 

VII l. La negativa ., de '_los·, convivientes de . darse alimentos cuando alguno los 
necesite; 

IX. La acusaci-ón ~~-~~iii6~·~~~-~-~ -ún· d~nto, hecha por un conviviente contra el otro; 
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X. Haber cometido uno de los convivientes un delito doloso, por el cual tenga que 
sufrir una pena de prisión no conmutable; 

XI. Los hábitos de juegos prohibidos o de embriaguez habitual, el uso indebido y 
persistente de estupefacientes, psicotrópicos, o cualquier otra sustancia que altere 
la conducta y produzca dependencia cuando amenacen causar la ruina de_ la 
familia~ o constituyan un continuo motivo de desavenencia en la convivencia; 

XII. Haber cometido un conviviente contra la persona o los bien~S d~I ~tr~~ Uri·'~cto 
que serla punible si se tratara de tercero, siempre que tenga sel\alada en la ley 
una pena de prisión que exceda de un ano; · ·· · ··· · · · · 

,-.~ '', ' .. -.. - :: :.- :~;; ' ,, 
Xllf. El grave o reiterado maltrato flsico o mental de un convivienté .hácia los hijos 
de uno de ellos; · · · 

~ ~ ' :. ; :-: - . ,- . -

XIV. Permitir ser instrumento, de un método de concepción h.Úmana ;:,·rtifi~·ial;·sin el 
consentimiento de su conviviente; · :-: ::·::. :~;!;_.::,. 

XV. La separación de los convivientes por más de dos 'ano,;~'indf;pe~di~aí'temente 
del motivo que haya originado la separación,· la cual·. podrá ·ser_; invocada por 
cualquiera de ellos. · · · · · · ·' ·· ·· ·· ·'''·i '··· ..... · .. · · 

Causa de la extinción de las lfríiones .de ~o'1~-~~~,~~-i~; 
Articulo 5.26.- únicamente•:~~,:;;. · ci.~~~a·; de e~inción de las. Uniones de 
Convivencia: . ___ :;~::~·}_'.:~~-'·:_ .. __ ~:-·J>-_>_· , . . . 
1.- La muerte o declara_ción de fallecimiento de uno de los convivientes 

Legitimación y pl~zo :~:í'.;· ia _:~;:;~~)-Ón;:d~ disolución 

Articulo 5.27 .- La disoluéi6~~·~~-j6' puede ser demandada por el conviviente que no 
haya dado causa, dentro ·de .. los seis meses siguientes al dla en que. tenga 
conocimiento de los hechos en que se funde la demanda, excepto en causas de 
tracto sucesivo. 

Caducidad de la acción de disolución 

Artículo 5 .. 28.- La caducidad de la acción de disolución se examinará de oficio aún 
desde la presentación de la demanda. 

Extinción de la acción de disolución por perdón 

Artículo 5.29.- Ninguna de las causas de disolución pueden alegarse cuando 
haya mediado perdón expreso o tácito. 
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Reconciliación de los convivientes 

Articulo 5.30.- La reconciliación de los convivientes pone término al juicio de 
disolución en cualquier estado en que se encuentre, si aún no hubiere sentencia 
ejecutoria, comunicándolo al Juez. , 

Alimentos de Jos convivientes en Ja disolución 
. . 

Articulo 5.31.- En los casos de disolución, el conviviente inocente tendrá derecho 
a alimentos. En la disolución decretada· con base en la separación de los 
convivientes por más de dos anos, tendrá derecho a ellos el que los necesite.· 

·, . ..··.'·.·.-.<':"' ,_·. 
Además, cuando por la disolución se originen dai'ios y perjuicios· a los' intereses del 
conviviente inocente, el culpable responderá de ello como autor de. un hecho 
ilícito. 

Plazo para contraer nueva Unión de Conviviencia 

Articulo 5.32.- El conviviente que haya dado causa a la disolución,-. ·no• podrá 
volver a unirse en convivencia, sino después de un año, contado desde que· se 
decretó la disolución. Los convivientes que hayan disuelto su vinculo pueden 
volver a unirse en convivencia entre sf en cualquier momento. · · 

Plazo para solicitar disolución por mutuo consentimiento 
: .· :.: -~-;. ... 

Articulo 5.33.- La disolución por mutuo consentimiento judicial. o' administrativo no 
podrá pedirse sino pasado un afio de la celebración de la Unión __ de Convivencia. 

Alimentos de los cónyuges en el divorcio por 1-nut,uo _c·~~~·~;~i;_~.~-~t~ 
Articulo 5.34.- En la disolución por mutuo· consentimientÓ, .· sa'rvo. pacto en 
contrario. los convivientes no tienen derecho a pensión alimenticia. ' 
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4.4. SIGNIFICADO SOCIAL Y JURIDICO DE LAS "UNIONES DE 

CONVIVENCIA" 

La realidad d~' los h~g~res .. m~".'i~an.os se .ha transf~~ª.dc::>. · dU~8rlte. los ~ltimos 
años. los reportes •estadísticos· del Consejo Nacional ·de Población (CONAPO) 

recabad~s a través d .. 1.i Encue~ta Nacional de Dinámica Deni.,;~ráfi°"1 (ENADID) 

señalan que ... 1. mE>'nos el 32. 7% de· los hogares del pals E.stán. il1tE>g.rados por 

difererlt_;S f¡,rma~\j~~~·st·~úciU-íaS· ~-o ~u·c1é8.res. sean -ést3~--~xte:~S~~-c;~ C~-m·p~ástas~ 
Este hecliO º: d~"'> cu~~~t~ ~:~~ d~ .. :>,a-' existencia : de .-di~~rsa~ ':; f~~m~~' -d·e _<:-·~~ia~ión y . 
convh.~enci~ ~-~-:t~-~n-6_:_'.S( -~'c:>g~;. 

Las formas d;:, éonviv~ri6i~ tal como lo cÍemUestri3n I~~ estu~i;;¡s ~~; 'di:>NAPO. no 

sólo se cir~~ri~d~ib~n a. ·ras -i.nstit&::ici~~~S co¡..;.~:~I_ rTiat'rirTI'ci~J,;/~- :~'¡'~_·C~~riC~bin·~-to, 'Sin 

emba.rga ·ras_'. U_riió:neS'~disti~~~~- _a·: í~s-.:~~t~rtOrffi~~t~. -~-~n~ic;:>r:ia~:ú~-~~ .. S~ ·.Eit~·~uentran 
ante un grave ~aCro.1eg·a1·. ··ya :que-~n·o· éxiSté \Jri· .re;c·onC»ci"1ierltO·· eri _ nuesti-as leyes. 

que garanuce· .• ~-.:;_pr~~~?~~~n·:~~~·--~~~.:·~~~~~-~~~r ... ~~Jf~:~:~-~t~·-g~u~b -~~ '.~ncuentran 1as 

--~ _ _ :<'.:<· <::: ··.~~:/,< ,.:;<-:-~~~}:\·::.:·::/:-_;t\~._::-::. r. ·: .;.;·< : · ·· ·. 

A partir de este h"'ch(); r1ao;ul!á i11dispe;~sablé, que el legislador dote _de significado 

social y jurldicio' las ~U11iones de' co11vive'ncia~.Y que atienda una _realidad palpable 

en nuestro pafs~:-ª __ ·~~~V~S'_-de~~~~-~-.:~-~.st~~~~-to.JLI.rldico-qUe contribuya a garantizar el 

ejercicio de io~ ~é-~e:c~o~~.d~~·i~d~~~--·~:~. ~i':Jd_<§ld-~~~s y que por esta vfa se reconozca 

a relaciones q~~:d~~-~~ét~·:e.~~~~~-~·-'~::~.la :veZ colabore al fortalecimiento de los 
vinculas afectivos d·e\ad·c,;'íi;~ ti;'..bitant.;s de esta éiudad y la reestructuración del 

tejido social. r·>_•·.·.; :'. .: .. ?~ ~::. ' < 
- ":":. .,.,_ 

El verdádero valOr de" l~:-·democ~·cia no radica en centrar la transformación de la 

sociedad en b~s~ -~·:··,-~;-:·_·d~~¡·5¡c;~es de la mayoría. si no en propiciar el dialogo 

social que incluya »1 tedas. las partes. para hacer de este un pals mas equitativo e 

incluyente. 

La intolerancia evidenciada en las diferentes formas de discñminaci6n. es un mal 

que afecta no solo 01 individuo sino al colectivo en su totalidad, el enñquecimiento 
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de la sociedad se verá engraridecido de manera proporcional al reconocimiento 

del valor de las diferencias. 
' ' 

Es importante resaltarqu_; la propuesta de'"Uniones· de Convivencia" no intenta de 

ninguna_ mt:'"~·~ª vu.ln,e~ar_ (~) t~a·;,~gr~di~._l·a~·-:t~stitt..i_~i~rie_~~-q~e·_,hO~.ex~st~ri ·en nuestra 
sociedad y nu0_stro. siStenlS jl.ÍrfdicO tales ... cOmó la farTimB 'O- el rii3triinonio, sino' tan 

sólo reglamentar una situ.;ción qlle exi,;te~ y que requier~ 'cle •;_,na debida tutela y 

observancia en_.la ley. 
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CONCLUSIONES 

1.- El concepto moderno. del Estado de Derecho implica no sólo el imperio de la 

ley. además de_ su árigen denlocrático en materia de Derechos Humanos su 

función es velar por. el respeto a la dignidad, la libertad e igualdad del hombre. 

2.- No existe un Estado de Derecho realizado de manera plena y constante, sino 

que este se r~~li~a -en cada momento de la vida soc-iaÍ.- opera ~ se rompe en cada 

ocasión en que la creación o en la aplicación de la ley se violan en sus principios y 

se afectan Jos Derechos Fundamentales de los- gobernac;tos. 

3.- Los Derechos Fundamentales del Hombre éxisten p~'r ~Cindepen~ientemente 
de que el Estado les conceda un reconocimiento dentro ·ciE.rc)rden jurlclicO positivo, 

por que son principios básicos fundamerltales ·y_ e~~-~~i~ie:~(pa!~ _-qJ·e :·~1. ho~bre 
viva con la dignidad C¡ue le corresponde ·comO_ ser hiiñi'a·na~ '.:;:}'e···~-~:-.~~-.'::::,- -.-'. 
Los Derechós. Hun:ianos. son p_rin~¡p¡~~-~.::S~i".'e~~-~~~ ·'-Y ~~~~~~---ri~t'~~~~~~-~:_ '.~~i~ten y 

valen independientei~en~e _de: Ctu_e ~ea-.;_-.. r~~C>r:!.~~i-?_~s_-·p~f)~.n~.-~!"~~-11,a_~:~en~to jUr~dico. 
pues son parte-d·e--Ja- ese~cia.~/0XiSi~rlCiS'd~f~er,_-ti"~:r:¡.:.-~·no~,-- ··--··?-,., ,, ·· ·:·'·~ .. '..~-~ ;. 

- . ~·-- ._;: . .-~~~:-.-:~ > ··.: ~\~:-.:- ,º :::-;¡.:_ ,"O;'~ -~~-~~. ' ~\·_· .· ::. --~ , _·: :~:-. ~ 
,_ ··::._·~ .' :., ' . -

4.- Las. Garar:i~~~~ .. 1.~d_i~t,~~-:al~s:·-. s,?~- i~~ _·pr0fr?93tivBs ~-r~~º-."~c::id~S~ ~. P_~-~s~~·das ~n 
el orden jurh'.ficÓ. po~iti~c; ·.de . .:;;;~ E;,;t~dc;, e,; deci~; ~n · 1~ c;.;;.;stjt~.;lÓn . Politica de 

cada Estado~ ,L .· ' '. C< :'}( ' ~'.L :''," :; > e,:,:: -
··- ~::;_~_:~-::·~~~'~}:~:~-.'.~;}/ . - -:\L~-·~~'. ':<~_.:!>-·~'->,:~t.· -~~-{:·2: .:·- -, :---~ }-.: <:>~ -_-;.,;:~·· 

5.- La homoséicualidad ·siempre ha existido éll to~"o ;01 ~ ,.;:¡undo y ~n todas las 

épocas. sin embaÍgo actualmente se h8n _logrado Ún. SinnúrTiero ·de. avan.ces en 

cuanto a la tolerancia de las sociedades hacia este colectivo. y máS Sún en cuanto 

a Ja regulación jurídica de las uniones de parejas hom-o~exua.ies'.. 

6.- La mayoría de las ciencias tratan de dar una teoría acerca de las causas de la 

homosexualidad, para justificar su existencia. 
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7.- En muchos paises de Europa, Australia, Sudáfrica e incluso América Latina ya 

se ha empezado a dar reconocimiento jurfdico a las·· parejas de hc::>mos~xUales~. no 

importando las causa~ q~e. la originan. sino la_ r~alidad .sO~ial qu~. repreSentan. 

8.- Es indi.spensabl~·· dota'.í-. de si~nifi~ado social y j·~rfdico ··a Í·~·s:. p~i-~O~~s con una 

orientación sexual diferente y que han decidido vivir en pareja~· de hech.o . 
. · .. ·.·. . -_·.· "- .. .'· .. - ... -. : 

9.- El Estado de Derecho tiene la obligaciÓ~ de ~~~~/~//~r¡;,;j~;·prot;;,cción eficaz 

a todos. f(Js gobem~dos, con el. fin .cie e~Íta'r ¡_;'.¡;.;1;;1.k'r~,:,.:;¡;; evidenciada en las 

diferentes formas de discriminación, lo que constituye un ·rr.a1 que afecta no solo al 

individuo sino·:. al colectivo en su tOtalidad~:._e1 ~-e-nriq~e~imi~nto de la sociedad se 

verá engrandecido de manera proporciO~a( __ al :·¡:~caOOciÍniento del valor de las 

diferencias. 

10.- La inclusión de un Libro en el Código Civil para el Estado de México, como 

instrumento jurldico que establezca· y. regÚle la propuesta de "Uniones de 

Convivencia"', es indispensable actualmente. ya que varios países del mundo ya 

han empezado a regular este tipo de situaciones,. por lo que México debe estar a 

la vanguardia en cuanto a su legislación; además.de que n.o debe detenerse en la 

defensa de los Derechos Humanos. 
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ANEXO 1 

ACTIDUD HACIA LA HOMOSEXUALIDAD EN ESTUDIANTES DE 
IZTACALA UNAM 

INTRODUCCIÓN 

La definición que se le ha dado hasta ahora al homosexual es: la persona cuyas 

atracciones afectivo-eróticas son con personas del mismo género (Ardila, 1998). 

Se han estudiado las causas de la homosexualidad y la principales .teorías son las 

siguientes: 

-Teorías biológicas, configurado por los genes, las hormonas y las estructuras 

cerebrales, las cuales predispondrían la orientaci.ón sexual (Lebovici, 1978). 

-Teorías psicoanalíticas, se ha pensado que la homosexualidad estaba causada 

por problemas en las relaciones padre-hijo en la . familia. Se decía que las 

relaciones problemáticas causaban problemas de identificación con el progenitor 

del mismo sexo. Sin Embargo puede ·decirse. que· las relaciones familiares 

negativas pueden ser factores. signifi;,,..tivo" en- algunos hombres y mujeres 

homosexuales, pero no en todos.· No hay suficiente evidencia para afirmar que las 

relaciones con los padres podría,, ser. la ci.üs .. tullci,;mental de la homosexualidad 

(Lebovici, 1978). 

-Teo~ías d~~- ._ ~~r~f:1~izaj~ . ~~~~~~~-:-:.~~~~-~~~~:~r~~. C~r\:- __ l_as -~~orí as _conductuales la 
homosexu;,.lldad :;.s -~ .. ;;;ltado del ;.,p~;;nciiZ:aj.,;, el. ;,.;ndi.;ionamiento psicológico por 

medio d~I r~:Ue~~ ó ·dal· ~Stig~--~~- p~n~~m_i_ei~~º~-~:- s17~ti~ien_t~S y conducta sexual 
temprana es 1.o. que influye sob~e I~ prefe're~~¡.; sexuaÍ (Lebovici, 1978). 

En el desa.;6110 hu;.:,:,'ário há p;oliferad~ ·la dife~en~i;., entre grupos, por lo regular el 

grupo más ~r;.'rici.,;. i~;riri~ ;;~~ ~~ri~;;.;i'c;~;;;~\r ;.~9ún'ie"1tos a' los minoritarios, esto 

sucede con la ho~osexÚalidad ;caÚnquE. no.:"ª •debería considerar un grupo 
minoritario). ,."·-·."\"' ,... - ·:-··-~;·>· 

¿Es posible; llegár¿., _aciept.,r ía'5 :c:Íif13~.i.~~iás} de género? Tal vez algún día 

podri8mos déCir"<qu~_-S¡,·per~_~p~r~-~C(Ue··~~~ S~~da, tenemos que ponernos en el 
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lugar del otro, reconocerlo. Si contamos con información, respeto. tolerancia, pero 

sobre todo empalfa es más probable que esto suceda. 

Se decidió realizar el presente estudio en una universidad. ya que éstas, son 

lugares_ de formación y desarrollo, donde surgen ideas de progreso, amor y 

respeto, son el punto social elite donde encontramos pluralidad y libre expresión. 

Atendiendo a la consideración anterior el presente trabajo se aplicó a alumnos de 

primer s.emestre de la FES lztacala, de las carreras .de optometría, psicología, 

medicina, biología y enfermería, un cuestionario enfocado a identificar la actitud 

hacia Ja homosexualidad. Entendiendo como actitud: "Sentimiento a favor o en 

contra de un objeto social, el cual puede ser una persona, un hecho social o 

cualquíer producto de la actividad humana", según Coronado (1998). 

En este estudio se espera encontrar. mayor aceptación en la carrera de Psicología 

ya que en ella se estudia el comportamiento humano y se considera. que debe 

existir mayor apertura hacia la diversidad cultural. 

MÉTODO 
',:,._;¡, ,, ' ' 

Participantes: En la investiga~iór,'pa'rticiparon.164 alum~os de segundo semestre, 

dos grupos de cada carrera:.42 d~ ;,;edi;,¡,.;~, 41.de psic;,Íog[.;,; 27 de biología, 26 

de optometría y 28 de enfermería.•· 

Variable Dependiente: . (VDf. La •.actitud· del . estudiante sele=ionado ante la 

conducta homosexual, reflejada en elcuestionario que se aplicará para tal fin. 

Instrumento: Para la obtención de datos se utilizó una escala de actitud basada en 

la técnica de Ukert, la cual mide tanto las manifestaciones de acuerdo como de 

desacuerdo hacia la conducta homosexual. La cual fue tomada de la tesis Actitud 

del estudiante universitario ante la conducta homosexual (Urriola, 1985) 

1. Ésta escala consta de 42 preguntas basándose en Jos siguientes indicadores 

para su realización: 

Indicador de tipo moral: Como se aprecia Ja conducta homosexual medida 

de acuerdo con las normas acerca de lo bueno y Jo malo aceptadas por el 

grupo social. Las preguntas son: 1, 7, 9, 10, 12, 13. 16, 18, 20, 29, 30, 34, 

36, 37, 38, 40, 41. 
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Indicador legal: Basado en normas, reglas y. leyes impuestas por la 

sociedad. Preguntas: 6, 11, 14, 17, 24, 25, 35. 

Indicador referido al aspecto social: la inserción o no del homosexual a un 

grupo en el cual viva en relación mutua Y.de coop:eración. Preguntas: 8, 23, 

33, 34, 42. 

Relaciones interpersonales: Entendida.cómo. la capacidad de relacionarse 

con otra persona, sin importar su opción ~exual..·Pregi.Jntas: 5, 15, 22. 

Relación familiar: Como se ve la integración.~el:homósexual a su familia. 

Por ejemplo pregunta 27. 

Como concepto de .. normal-anormal":> ·~6~,~n~~ lo normal como lo 

socialmente aceptado y lo anormal 1a·que·sa1é de las normas impuestas, o 

con criterios más amplios. Pregunt.;~ 2;·.4, 19, 21, 31. 

Éste instrumento consta de cinco posible!s reSPu0Stas que· eran las siQuientes: 
. . . 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Indeciso 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

A estas posibles respuestas se les asignó un valor de 1 a 5, esto en relación con 

la pregunta, si esta era positiva se le daba el valor de 1 punto, por ejemplo la 

pregunta número 1 , "Es aceptable la homosexualidad " en este caso el primer 

inciso tenia el valor de uno y así sucesivamente. Si la pregunta era negativa se le 

daba al primer inciso el valor de cinco, por ejemplo en la pregunta número dos. 

En base a esto se elaboró una escala de puntuación que nos permitió evaluar 

cada cuestionario quedando de la siguiente manera: 

1. De 40 a 93 puntos - ACEPTACIÓN 

2. De 94 a 147 - INDECISO 

3. De 148 a 200 - RECHAZO 
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PROCEDIMENTO 

Se contactó a los participantes en sus salones de· clase y se les indicó que el 

responder al cuestionario era de manera voluntaria y totalmente anónimo. 

Teniendo todos los cuestionarios resueltos se procedió a evaluar cada uno de 

ellos. 

RESULTADOS 

Se presentarán los. resultados obtenidos separándolo_s por ~rrera~ 

- En medicina, se tuvo un total de 42 sujetos; con io cual tenemos una media 

de Ss.9s: Dentr; de esta carrera el número de sujet6~ q.,;e ~ntró'. según su 

·puntuaciÓn;·en el rango de aceptación fueron 17.(4o~47°Á)>de,'.,tro del de 

indiferencia 24 (57.14%), y dentro del de rechazo 1 (2:3%.}.o;!> 

En la ~;.,.era de Psicología con un total .dé 41 sujeto~;'s(.;'¡:r;edia fue de 

84.14. 27 fueron Jos sujetos que aceptaron Ja homose:Xu.;.IÍdad (S5.85%) y 
. --- _, ___ '.: ~ 

14 (34.14%) Jos indiferentes, no hubo rechazo alguna:· ·/·-:· 

En Ja carrera de Biología con 27 sujetos, se obtúvo ur:ia ~<adía de._82,74. La 

aceptación se dio en 20 casos (74.07%) y Ja indiferencia· en 7~(25.92%). 

En Ja carrera de optometría, se aplicó el cuestionario a 26 _sujetos, la media 

fue de 92.61, además el total de casos de aceptaciónfu,;-de 12 (46.15%) y 

el total de casos de indiferencia fue de 14 (53.84%). 

Por último, en la carrera de enfermería, donde se aplico el cuestionario a 28 

sujetos, Ja med_ia fue de 88. 96. Dentro del • ~a,,-go ·'.d~ ·aceptación se 

encontraron -18 .casos C64.28%J y dentro de1· rang8. cie. in.diferencia, 10 

(35.71%). ·: . .· . . -· .-. '-~ .... -_. -- -_ 

Se aplico una J>..NOVA para identificar posibles· dif19rencias; en Ja actitud de Jos 

estudiantes univ;,,~sitario~ ;;;rite 1.;. homÓse~ualicÍacÍ c!(4.163J'~ 3.0S3 p= 0.017 Hi p< .. · . - . 

0.01). Encontrándose diferencias· significativaiC Así mismo, se aplico el DSH 

identificándose que el wup.;·que ha.;e la difere,.;ci.;._corí ;aspecto a los otros grupos 

es el de medicina. 
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Se realizó también una distinción entre hombres y mujeres. El total de hombres a 

quienes se les. aplicó el . cuestionario füe de 40; su mediafue de 9s,77 y s= 

20.0774. El promedio de ;.éeptación fuede 17 (42.5%) y el de indiferencia fue de 

23 (57.5%). 

En cuanto a las muj.;rescon un'tc:;tal de 124, su medÍ.; fue d.;·86 y s::19.S385. Los 

casos de acept;;,ción .;,;~~!rados fÚe~c>n de 77. (62 %), loo/e:!.; indiferencia 49 

(37%) y u.:i ~olo eas·ci ci;;,.'re.;h"azci (.B%). · .. 

Para erlcont~ar,difer_erl~i;.s .;ntr~ hohit>res .y mujeres, se apÍicÓ la prueba t de 

student .(t (162) ,,;J~3.a3 p<.0.61); Encontrándose que si existe diferencia 

significativa ent~e-eJÍos. -

Ent~e las cá~~er.;s; 1.'3 ··q~e mayor índice de aceptación tuvo fue Biología con un 

por~ntaje de 74.07 ~-la más baja fue medicína con un porcentaje de 40.47, donde . ' ··-· ., .. ,.,. 
tuvimos el único--recházo encontrado. 

En cuanto a indiferencia, donde mayor porcentaje hubo fue en medicina con 57 _ 14 

y donde menor.poreentaje de indiferencia se encontró fue en Biología con 25.92. 

En cuanto al rechazo sólo se encontró un caso, y se dio entre Jos estudiantes de la 

carrera de medicina. 

Para apreciaÍ-.. los resultados, se anexan las gráficas 1, 2, 3, 4 y-5 las cuales hacen 

referencia. a la aceptación (gráfica 1 ), indecisión (gráfica 2),. rechazo (gráfica 3), 

actitud de ho~_bres (gráfica 4) y actitud de mujeres (gráfica 5). 

DISCUSIÓN 

Al principio clel : ~rasante trabajo se pla~teó que en las universidades surgen y 

floreOOn- ide~~-p~~g·r~S·i~Íá~ es por esta rázón-_que ·se decidió realizar un estudio 

dirigido a can°oce; la actitud de la· juvef1tud hacia la homosexualidad. El interés en 

identificarla, radica en que aún con la apertura en las costumbres sexuales, que se 

ha dado en l.;S Últimas dé""'d;.s, a l~s 11;;,.;,osexuales se les sigue tratando como 

una minoría al marginarlos. 

Además se planteó; s.i sería_ posible _que.el homosexual al saber que se aceptan 

las diferencias _en las preferencias-sexuales, tendrían mayor confianza para dar a 

conocer_ las suyas, sin la dificulta~ de tener que encarar una negativa social. 
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Los resultados del estudio, nos indican. '"al menos en la teoría.. que la 

homosexualidad en Ja actualidad ya es aceptada con mayor facilidad, esto según 

las respuestas de los jóvenes encuestados. 

Se utiliza Ja expresión "al menos en la teoría" ya que aunque la· op~nión 

generalizada que se obtuvo de Jos datos re=gidos, indica un grado de aceptáéión 

importante (57%), este tiene ciertas Jimitantes, ya que el porcentaje de- alumnos 

que entró en el rango de indiferencia fue bastante alto (42%). 

Las preguntas 5 y 28 fueron descartadas en la evaluación de Jos resultados 

porque se consideró que la respuesta de éstas, cualquiera que fuese, nci indicaba 

rechazo o aceptación. , '.'.·-- ,.,:· ·:·.' _ 

Los resultados arrojados, también dieron de frente con Ja hipótesis i':'icial. Ja cual 

decía que e Ja carrera de psicología era donde se pensaba'.encoi:it~ar:_máyor 
aceptación por ser una de las que tiene que tratar más direct;;¡rner;i.té,-con .. los 

diferentes grupos socio-culturales. 

La sorpresa fue que Ja mayor aceptación se observo en Ja carrera ·d.;·biiJÍ~gf;., de 

ahí en fuera la carreras mostraron una aceptación según lo e~pe~~·~:f(;~::-/:~:,.·~--:~;.:_:_:·:_·:· .. 
Cabe señalar que el cuestionario utilizado no es confiable Y.la lllú·.;~tra :;.5. muy 

pequeña, por Jo que se propone que después de confiabilizar .;I 'i-nst'rum.;~to se 

aplique a una población universitaria mayor, para que los resultados ·sean más 

significativos y se puedan generalizar. 
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TABLAS 

Aceptación 

ffiY. .,--------------~~~---------------, 
'70% +-------~~~----
60% +-------
>O-/. -t--.,,cn-...,,-=----" 
40% 

30Y. 

20Y. 

10% 

0% 

Medicina PS!cología Biología 

Carreras 

1.- Porcentaje de aceptación por carreras. 

Indeciso 

70o/o 

60o/o 
58,00°/o 

50o/o 

40% 

30% 

20% 

10o/o 

Oo/o 

Medicina Psicología Etología 

Carreras 

Optan et.ría Enfermerie 

53,80°/o 

Optometria Enfermería 

1 Tabla 2.- Porcentaje de indecisión por carreras. 
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Medicina Psicología 

Rechazo 

Biología 

Carreras 

1 !JO 
........................................... ] 

Optametria Enft:nnería 

1 

l ··ª:¡:.··~·¡:,··¡··~· .. ··3· .. :·:··¡:,· .. ;,,· ... r··~· ... ·-;,· ... ·t~--j·;;,-•.d• ... ·~···~· .. ;.··~· .. ¡,· ... a• ... -~·-;;• ... •p•-;;··~-.~-.. ~-.. ~-.~-~-.~-.~-.. ~·:··.• ... • ... • ... • ... • ... • .... • .. • ... • .. • ... • ... • .. --------.. • ... • ... •-.• .... j 
1 ... ¡ 

Indeciso 
57% 

.Aceptación 
4 3°/o 

Hombres 

a Aceptación 

•Indeciso 

o Rechazo 

i Tabla 4.- Porcentaje de aceptación, indecisión y rechazo en hombres. 

!... ............ _ ............. ·--··--... - ................................................................. ·-·-·---.. -···-····-······-················---····-·····-·····-
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37% 

Rechazo 
1°/o 

Aceptación 
62% 

I\llujeres 

• Aceptación 

•Indeciso 
CJRechazo 

Tabla 5.- porcentaje de aceptación, indecisión y rechazo en mujeres. 
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ANEXO 2 

RELACIÓN DE EJECUCIONES 1998 

EJECUCIONES POR ODIO HOMOFÓBICO 1995-1998 

194 

Se observa un incremento de 24°/o en el número de ejecuciones de 

homosexuales, registrados hemerográficamente, con respecto al mismo periodo 

del año anterior. 

Existe una razón de"" 3.8. ejecuciones por mes durante el año de 1998 y un 

promedio de 40 ejec:;uci,;ru•s por año. 
. .. 

Es importante señalar ·q~~·;· el .número de mujeres registrada.;; com~ ejecutadas es 

reducido. En 19SB "561() regi~tro 1 mujer ejecutada y ~;,' tC>tal _d;;· 6 :·du~a~te Jos 

cuatro años. Esta situación puede ser ciáramente un rétJej~ c:ie Ja iri~isÍbiJiciáci de Ja 

orientación lésbica en nuestra sociedad. 

Cabe destacar que el presente reporte es una muestra de las posibles ejecuciones 

de homosexuales que existen en el país ya que la investigación se realizó en un 

sólo medio de comunicación, debido a que por ley no se puede tener acceso a Jos 

expedientes judiciales. Por esta limitación de información y por Ja calidad de la 

muestra, proponemos una estimación de ejecuciones, basada en cifras de 
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crimi_nalística _Y vio.lencia internac~.on~~· ~ue .nos_ per~ite ~ce~carnos a lo que 

sucede en el país: Por_ cada caso de ejecución puede-n existir ·por lo menos tres 

casos más. 
- - -

Así, para 1998 ¿od-.;m~s' eisiimar qu~;enMéxiC:O:existieron por lo menos 141 

ejecuciones de ad·i~ h·~fnÓfóbiéo Y-. 495· án los cuatí~ afl'ós.· 
., ¡- -· . . - • 

SITUACIÓN oÉL'.ooiO'HoMOFÓBiCOEN LACIUDAD
0

DE MÉXICO 1998 
_.,,_ 

Se puede 
0

ap~eC:iar ·q.:,·é · 1a mayoría de las ejecuciones han sido realizados en las 

delegaciorie!;;': q._¡eo - co'ncentran mayor población o mayor índice delictivo: 

Cuauht~n:i~~·')3~nito Juárez e lztapalapa. No se encontraron ejecuciones en las 

delegaciones: Magdalena Contreras, Milpa Alta y Tláhuac. 

DELEGACIONES EN EL D. F. DONDE SE COMETIÓ LA EJECUCIÓN EN 1998 

Alvaro Obregón 2 
Azcapotzalco ,-----1----¡ 

r 
r Coyoacán 

Benito Juárez 3 

~------··--·-:::::::::~:! 
í - -- c;;:;;;;¡¡;;:;a-¡¡;;;;·· 

~-~--~----~----.,,-----' 1 Cuauhtémoc ¡ 5 1 

!Gustavo A Madero i 1 1 
í"'""""-"izta·c;;;-¡;;;;------------ r --2-··---·--1 
¡-·-···-ii"ia'Pa·¡a-¡;;;;·---·--··-·- ¡--------·"3"-·-
¡----rliii9-Uei·-¡:·¡¡ci-a·¡9·c;··-···· ¡---········-1--·--· 
J Tlalpan 2 

1 
Venustiano 
Carranza 

r··--····---x-c;;;;:;·¡;:;:;·i-ico-·-·--·-·-- r-·--·---·--1------
~---------· 25 
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TIPIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN POR ODIO HOMOFÓBICO DURANTE 

1998 

Para poder i~entifica~· I~~ h.echos. c:O¡,;;·Ó ·ejecuciones de homosexuales y que 

fueron realizados con ·~di6/ei a~áii~is s~ ·¿f~ci~ó baj~ fa siguiente clasificación: 

IDENTIFICACIÓN DE LÁ vfd~{MA. COMO HOMOSEXUAL: 
• • .·.,.e --_., 

Explícitos: Es consign'3db- p~>ia ~~o;~,-~~~erogréfica, los vecinos, la policía o 

ministerio público. 

Implícitos: La nota consigna que tenía amigos de costumbres "raras", o que se 

encontró en el lugar del crimen ropa de mujer, suponiendo que era un hombre 

que vivía solo, artículos femeninos, pelucas. 

Características de la víctima: Vivía o estaba solo, edad entre 25 y 45 años. 

EDAD DE LA VÍCTIMA 

!!~~~~!l!!il~~ii!ilift##\l!!il 
1 No indicada 8 

1 15-20 ' 6 ¡ 

r

l 21-30 ____ ¡~=9---- ! 
31-40 -----· [ 13 ---------¡ : ::~: ........ r ·1 
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IDENTIFICACIÓN DEL ODIO HOMOFÓBICO CRIMINAL 

Forma de la ejecución: tortura o ejecución {apuñalado, asfixiado, degollado, 

golpeado, herida de bala, descuartizado, quemado, torturado, cabeza destrozada, 

etc.). 

Apuñalado y golpea.do___ 1 e 
Atado, amordazado y asfixiado ~----9,,-------

j""········ ·8c;¡¡:;e;;;cic; y ¿.;;;,:;;;_;c;acic, s ························· ¡ 
r·····A¡;·~¡.;;a¡·~c¡·c;··y··rr1~eíiO··p·or ro·c·a··· 
r···············-········H·er·i·da···de··¡;·a¡·a··· 
íAt;CJ~:;p~·~a1a·da···:;; ·q~·em·~·d·a··--

Descuartizado o degollado 

··········· ·---······ 
5 
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_1 !J.8 
LUGAR FiSICO EN DONDE FUE ENCONTRADO EL CADÁVER 

·¡:::.::::.:-;::_;:;:::.::.::..".::·:::::.:·:::.::::::.:.· •. :: .. 
¡ Calle 
r-----··-····-casa 
¡-····--··············¡;ª·;:;;;¡e 

Canal de aguas negras 

1 Auto 

1:=~=~:~:::~:~~i~iii8 ........................ . 

8 

6 

5 

4 

2 

2 
--------f Panadería 

r---·--:¡:¡·e~-da··co-m;·rc¡a¡·······-··········· ¡···· --·················-··-············· 
¡------····-··15¡~;;-································· ·········--············-··-··--··-· 
r----····R-;;sta·~,:a·;,te····················-···· ¡·· ················::¡-·--············ 

Cuarto de vecindad 

Campo deportivo ¡ 
r----·-···-··-·¡;re;;;¡··································· r····-····--······1-··----·-· 
¡----·-··-··--·9;;;·;:;:;;¡;,-c;;;;····· ························· r····················--···--·--·······-·-
r-·---····-······-···-·······-··-························ 
\ casa abandonada 
~· --·-~----~----·--;:::~ =====I 

Mercado 

47 

¿QUIÉNES PROMUEVEN EL ODIO POR HOMOFOBIA? 

1) GOBIERNO 

NEGACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

En Veracruz, Ver., el presidente municipal de ese puerto. ingeniero. Francisco J. 

Avila Camberos, negó el recinto de la reforma al grupo Claroscuro Gay para la 
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realización de la semana cultural lésbico-gay en el mes de mayo 1998 debido a 

presiones de grupos de derecha: 

La defensa establecida por el . grupo gay ante la Comisión Est,;;t~I· de Derechos 

Humanos (CEDH), sólo se les permitió.realizar la.inauguracÍón'en.elcitado recinto 

y el evento se efectuó en un hotel conocid(,'de 1'a ci;_.dad.: (Dia;.¡¡; cÍ;, Jalapa, 2 de 
junio 1998). - - , ,. ,, ·.' ,¡·-:·.::~ -·- -~-· ·",-,. 

a. Roo, el gobierno estatal s~1o'J;i2itió;;a ;~~ii~l,i~n En Cancún, del Festival 

Gay Cancún 98 bajo las restricción de qué no ,,;;. efe~t;:¡~¡:a·\•1 .;;.;ta;;,en Miss Gay 

98 y que no se realizaran escándalos en' la vía, públiea:.; E'sto ·obedeció a las 

presiones de 30 grupos de derecha qi,;"' ..;o·~'Jerial·/~',_;¡¡. 's'e llevara a cabo el 

festival. Participaron más de 100 hon\Cise~~al"',:; p~;:i;;~..;ieiíies principalmente de 

Estados Unidos y Europa. (Reforma, 10 de octubre é:Íe)s9s~'p.1o.:A) · 
···-, ... -

.._,, 

PERSECUCIÓN POLICIACA 

En Mérida, Yucatán, propietarios de:. centros noctlirn(,S:: Y"tiare,s •.• para •• gays 

denunciaron que inspectores del ayuntamiento • y •. autOridades ~: panistas se 

extralimitan en sus funciones y presiCinan para ifillJi.c:iir i"';F>~~-~.i>~tacióll ci"' los 

espectáculos que, según ellos;•''dañan la moral y las•t>'úerias'•costumbres" de la 

sociedad yucateca. (La JornacÍa, 15 de ago~tb ele 19sS,p~"!:;(il'.;; <t ·, ic 

En Acapulco, Guerrero, erí sorpresivo operati\/o.,realiia~o' por 1a·. Se=ión de 

Prote=ión y Vialidad arrestaron a 18 hornose~'ua1 .. ~·y Í~;¡;;_¡¡:;_b~JadC,ras sexuales 

en la zona turística. (El Uni;,,ersal, 29 de mayC> de
0

1"99~,:-p'~:2-Ef\,'.·• · · 
¡V~·· 

Hay denuncias que tanto ¡;.' rví"1rína !Oon:í~ ~I Ej~;citó/.1i:>~ i::í~ricos encabezan la 

lista de denuncias labor'a1~s por des8ído<; deo'pers~~as i~f;,,ctadas por el VIH (pues 

presumen que lo adquirieron por í.iría relación homosexual). (El Sol de Mediodía, 

12 de mayo de 1998, p: 1 o): · ;'.• · · 
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En la Ciudad de México, dos jóvenes fueron detenidos por la Policía Preventiva de 

la delegación Coyo.;Cá,..; minutC:.s despuésde asél1tar, 'ciesnuct.;,r y lesionar con un 

cuchillo a do,; jó~enes tra~E!sti;;. (Ref'orma'. 21 de septiembre dE! 1 S98, p. 28). 

2) MIEDO y DESINTERÉS DE PARTIDOS POLfTICOS 
'_,. ~-:.::~:·.·,' :•; ~':'~ ·,-!·:'.· . . "·- ~ ·:' 

En Veracruz, '.;,¡ .cC:.mité pél;.él ,.; oE!tE!nsa .d .. DerE!.;ho.; Humél'nos'c:ie Homosexuales 

(Codehomo) y Ja organización . JesbicCÍ~gay Claro,scuro;: se quejaron de que los 

disti;,tos candidato.; .,. ,a gubemat.:ira del .;;.t~do ;;;; ,..;~~élron a r.;;unirie con ellos 

para· incÍ..;ir 'propuesta;;. de .. homo~e:Xual~~ y' le;;bia;.;as •· E!r'1 sus · · pÍat';;.forrna~ de 

gobierno. ú,.,;. Jó,:;,ada, 29 demayo ci.;,'1998, ~.s2)} . . 
'"''·' 

En Ecatepec, .. Edo.: ·de .Méx.;; un· grupo de: homo~.sexb;¡ervidorE>s ·ar.un,cian su 

filiación al Partid~ Ré;,º'';'C::f;,n.;,~i.; rnstitudon'~i (PRI) lo;,;;,'1;'. ya ~~e~a'civirtier~;,: "es 

su única opción.para'éonseguir uri empleo ÍI noesiarexpuestos a Jas>eXiorsiones 

y chantajes de. los Cl.Jerpos policiacos del' Estado. de fv1é>dco•: que li;is ej.ige cuotás 

de 450 pesos o ú;.; '.'trélb;.Jito0 'a cambio\iE! CIE!jél~IC:,5'e;.; ;,.;¿(¿~~J;;r~~d.;, 13 de 
mayo de 199B: p.s7)'..' · · ..... · •:: ·· '· '·· ··· ·· }:o· ,·. ;;¡: · '.;. J'' ":..;.;,. i/ •.·~~-

. '>:- :-;-: · .-. :.~~;·--\.~-~~:,¿·_:__ · ~-Jt<,-;__::.\.~.~-~;;!:~~~ ;,_: . . \:. s_-,_,,,::-: - -,::·.-o.:_: 

El consejero del Partido Acción N13cional (PAN).: VaJd.ii°rmaÍ-, "º;¡~'en inter\iención 

en la asamblea n'á~ionélr del p.;,rtÍ~o,' dijo qJe esi~íi.i' .;~ ~c:nitra_d~ ~·.::;~ ~.; otorgu;,.n 

cuotas por género .como en .;Jeaso 'de -30% para lás mÜjere~. ya qt'.íe ;.rito rices se 

~==~~- dar:espacio 'á i~s[óv_~n~~;,'¡~~º~ y l~sbianas. (Reror",,,a, 22~ci;. marzo de 

La diputación prifsta de.sá1ti110; Coah., exigió a las autoridades de salud recluir en 
,:¡·,,.··- . . 

un centro médico a· tres homosexuales que trabajan en Ja zona de tolerancia, a 

quienes se· le.s ·detectó. sk:ía durante unas pruebas. "Lo que debe hacerse es 

proteger a-la sociedad;. se trata de hablar con ellos y recluirlos en un centro. Son 

enfermos", expresó Roberto Garza (La Jornada, 6 de agosto de 98, p.46) 
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3) PERSONAJES Y PROGRAMAS DE T.V., PROMOTORES DE LA 

DISCRIMINACÍON 

Jorge Or:tlz. d.e Pined.o: • PrÓgr.;,:,.,a ·"}\I Ritmo deÍ la No~h,;;" ten.ra una sección 

1 lamáda La Escuelita en donde había IJn pe.-Sonaje gay, del cual todos se burlaban 

y molestaban;• ;,obr¡;, tcido era el bla;,i::o de 16.; in;,..iltos del cond~éto~; Estci incluce a 

las personas .;·~einl;;a~ qÚeÍ el hcimosexuafpuede o d.;,be ser objeto de agresión. 
- - - ."'- - - - - . ,. ' - -

Héctor sÜar~i: ¡;·~ogram~;• ;,¿at.Í~ ~~~ Pá~? .. ~racteÍ~i~~ a un personaje gay con 

~ar6as,'mo .'··~-- ·:·c.~~~-~eci'o ~or; es~ ·_:-~ncÚ~ión, ';. ~xa9erarido sús- movimientos, su 

lengua]e. y··. ~u .. :.~~-~tú~·;.;·~i' -c~~->;t~t~-s. ~~~~Í-i~a~iones ":"~-chas. personas siguen 

estigmatizand.:; de tdrma negativa a los gays e incrementa su discriminación. 
' •r •' 

Eugenio Derbez: Program.; .. ;.;; Derect>o y al Derbez" caracteriza a un personaje 

gay: "Julio E,,;teÍb;,¡n",- una parcici;á' deÍI astrólogo Walter Mercado, con burla y 

desprecio por su cÓ~dÍ-;,ión tlortÍ·o~8'xual. En éste, Derbez exagera movimientos, 

lenguaje y vestuario; po,,ieir:ici.:> €.i ¡,.;mósexlJal como objeito de burla. 

4)CULTURA 

Molotov: Canción titulada: "Puto";'por\esto·se-les ~a·:·tachad~ de:homofóbicos, 

aunque ellos alegan que puto eÍs :.'si;:{~n'ír!i6. ~eÍ cobarde,:!ª._ letra _ele Ía . canción 

contradice este argumento, pues .utilizando lenguaje coloquial infantil "matarili al 

maricón" incitan al homicidio de lo;, ~ay;.~'~: _ 

5) UNIVERSIDADES 

Miembros de la organización lJriive>rsitaria Ollinhuitzicalli (Casa del colibrí 

cambiante) que trabajan en la promoción de los derechos sexuales en la unidad 

lztapalapa de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). denunciaron 

diversas agresiones por parte :de un grupo clandestino antigay denominado "Las 

Banderas Negras". Entre otras a=iones, Ollinhuitzicalli denunció allanamiento de 

su Jacal, robo, destrucción ·de· sU periódico mural y amenazas anónimas. t :>s 

jóvenes universitarios . solicitaron audiencia al secretario académico de la 
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institución para exponerle la situación y demandar su apoyo. (Letra S, suplemento 

de La Jornada. 7 de mayo de 1998. p. 2) 
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RELACIÓN DE EJECUCIONES 1998 
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~~~· Desnudo, tirado en el 
1 

'x~ \<,_.~::(:> -- ":<;,"~;;;' 

:-z~~"""":::~~ 

- "'' _. , 

' . . 
~' ", - , <'° 

Col. Narvarte, 
México, D. F. 

piso, golpes en la 
nuca con un espejo 
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.;; ~,,;; ~~;;$.!:.~ 
. . . 



~--~::~e:~¡~ 
q 

~ ¡ '"~:V,': 

2 ;1 ti 

22 dejulic 
(27) 
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1 I¡===¡==== 
F' Flavio ,i 1 V ¡ eracruz, 

1 . s:~~~~r .. ! • [ 38 Veracruz. 49 machetazos 

[Ji Fidel 1 i San Juan Xalpa, . 7 heridas con arma 

131J Vf~~;:,~s J 1~ ~~~t;',~~Y- • de fuego 

H~~~t,~!1. < .,}'º. jª1€=. B••=•~ .. =-

~> ~~{.~ ~~ 
m .. ,, .. y.\_ ·" 1 • .,.,.,,.;. 

~:;., ~< ~:: -"~' ~, ~::~ 
~< .... <..<:"~·~~=~~~ 

Cabras, CoL principalmente en la 

2íl7 

18 de 
agosto 

(24) 

19 de 
agosto 

(23) 

20de 
agosto 

(23) 

26de 
Xafpa, cabeza, además de agosto 

Calles de Uva y • Lesiones con piedras •.. !' 

: lztapalapa, puñetazos y patadas • (25) 
. ~~~.¡~! I?.:.~ ·... ~~ .~es~o d~I .. cuer~o ... · . 

Col. Santa Atado de pies y 
. Marra~ Del. manos, lesionado a 

cuchilladas y 
.. ·.• .• ..• . • . . .. Azcapotzalco, calcinado en su 

.· 

Torturado con 
quemaduras y · 

rematado con arma 
blanca 

30de 
agosto· 

(22) 

4de 
septlembn 

(27) 

'I . E:' Av.Pral. 

~!~1~.¿1-c?C ,135 ,'ª~~· 
. ~_.¡.;~ -~.:'::·:.~. _.M~;r;~~~~-

'j~;¡.~~-Jrc.,,p=-~-:"'~~.~~oo~. ~~~~~-:::=-eª~~"~e~~~.-;r":":~=~===~=~¡•¡-¡ ~· =~1~3~d~e~ 

...... ;~-...... · ...... ,;.~~~ .. ~: ... ~.:~: ....... .L .. :~:~ .. ~~~~~?.~.~::J ... ~=:~~~:~: 
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¡ 
¡46 Alvaro Perea 1

1 
¡ 

1 Serrano i 32 

! .... i 

1

,4;-1 ---::¡~;~:---- ---------------~ ------r 

_ J_ _ López ,-: _ •. ,. _ J_-, 

Calles 
Huatabampo y 

O rizaba. 
México, D.F. 

1 -------ü';:;;d;_;-d~=--' --------------¡------------¡ Habitacional El : . 
__ ., ____ -T-re_· b-º_ 1.- -_c__ , ¡ Aseson":do a golpes y 1 12 de ¡ rzcallL ·: ·¡ piquetes ¡ diciembre 

: Edo. de ~~x1c:O ¡ ; 
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11 LEGISLATUJU. 

ANEX03 

INICl.A:TIVA.DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 11 Legislatura: 

Los suscritos. Dip.utélét_os y Diputadas de ·esta Honorable Asamblea 

Legislativa del _Distrito: Federal. con fundamento en lo dispuesto por el 

Articulo ~122., Ap,artado. C. Base Primera. Fracción V. Inciso h) de la 

"·constitucion .Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículos 36. 42 

Fracción XII y 46 Fracción 1 dei Es.tatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

1°. 7°:-·'fo: Fracbfóri·1.'::1';. ·i=rac~ión:1v·y 84..Fi-aC:c'fori 1:deiJa"l!ef-Orgánica de 

la Asamblea Legislativa.del Distrito Federal: y 66 Fracción 1 del Reglamento 
... · 

para el' Gobietno lnterior~de ·'ª:Asamblea Legislativa· del ·Distrito Federal. 

sometemos a su consideración la presente Iniciativa por la que se presenta 

la Ley de Socied~d. de Convivencia.· al:tenor .de-Ja: siguiente: 

-.: E'xPoslc1ól'li oE Mol-1vos 

Hemos· asi~ffd6:~e~-~1a'5c ÚÍti._;,~s décadas,aK...3uge i.i{r.ei,!"r~ible.: de. nuevas 

.formasd~ con~i~~ncia; disti~ta;;; áÍ keg.imen de;ia:familia .. nuClear:tradicional 

Estimacioaes ,deGCONAPO cc'o"'sejo' Nacional<ide .Pol;Jlac;ió_n.);, con: base en 

Ja:.ENAIDtD:;;9'l-·.'(Encuesta,Naci;,6á1 ;d!;l·~la~Elinárnic~~mográfica). sefjalan 

que una tercera·part~-de los hog'~r~s·'rTiexicanos (32.7%) no son nucleares 

(extensos, :compuestos.o r.Ío familiél~es),'D~;ac;l.lerflo a esta misma fuente 

en 1997; el 19. por-~ieríto d~ l;,s"ho~~;es ,.;.,e~.;,~os eran jefaturados ::e• 
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ANEX03 

INICIATIVA.DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. l_I Legislatt:..ra: 

Los suscritos. Diputados.- ·Y- esta -Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito- Fedé~~I. C:on fundame~to'·'~n io dispuesto por el 

Articulo 122. Apartado~ e; B;;;se!; Pri~e~;.. Fracción v. Inciso h) de la 

Constitución Política_ d7 los EstadÍ:i-,;;- U.-Íido~ Mexicanos: Artículos 36. 42 

Fracción XII y 46 Fracción 1 del É~tatt:..to de. Gobierno del Distrito Federal: 

1°. 7°:-''tó: Fra.écíOn-1.~-=1r'F-á1cC:ióri:1v'~-f¡-4...FrácC:íó'ñ 1~de11a'·t!i=·•,r:or9ánica de 

la Asamblea Legisl;.tiva-d~I Distr_ito 'Federal; y 66 Fracdón 1 del Reglamento 

para e1· Gobierno ll'lte~ioréde la Asamblea Legislativa -del ·Distrito Federal. 

sometemos ª su co-~siclerFió·,.;:1;. ~r.;sente lniclativa por la que se presenta 

la Ley de Socied~~-·de. CÓn..;iv~ncia.: al: tenor .de!a:siguiente: -
·:.( .·_ 
- _, -~"'''=-· .-_ 

'.-_-_ExP6s1CiÓN 0E'Moi-1vos ···c 

' ·.~· 

;.·-·· 

Hemos· asi'si:fdo:::el'l\ lasc últirmÍ;; ::'dé.;aciaif~ai:.:-.:aug'e iU:r.ev~r?ible: de. nuevas 

formas de .;orí..;i~e~6ia(di~tint~~ ;.I fé~¡,.;,~~ de:I;. ;f;;.milia.nuclear,tradicional 

.. :,: ;'! .. - "::-._ ·_\;·~;~_.;>·~~:.: ?" . ¿;.~~'.~.~:;« ~:;<.,/::.: '.' :·~ ~~-~- ··:~t l-:.;~~~:· · . .:-::·:. -~: -· 

Estimaciones -.del~BONAf>_O (C~onsejo~ Nacional.de .;Pot;ilac;ió.n.)" con: base en 

la•.ENAGJID::97;, 0..-(Enci.te:ita~Nac;:ion¡a1_:de:~la~Elinámic~J:len:!ogr:áfica). ser'jalan 

que una tercera'.:parte:dé IC)s; _hogarés:m_exicanos (32.7%) ,no son nucleares 

(extensos, compuesto~-C> no f¡¡¡mi_li~r_es_),··9!";-élc;,1.1er:..do a esta misma fuen:e 

en 1997; el, 19 ~br-ci~nto de Íos :ho~·;,.;;,,s ,.;;e-xi.;.~os eran jefaturados ::cr 

. '." "''': 
-- " -
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- - - -· 

una mujer. L.:os datos preliminares del. Censo 2000 confirman además una 

tendencia ascendente en este renglón. dado.que·para.esté.l:.ltimo año la 

proporción se situó en uno de cada cinco hogares: ·esto es. el 20.6 por 

ciento. Respecto a la realidad irre_futable de la;,; ~areJ::~<del .,.;ismO sexo en 

la sociedad mexicana. hasta :el momento. no: existe registro: estadístico 

oficial. Ni las investigafione;; soci~~dé,l'l1ográfk:~~ ni los Censos de 

Población y Vivienda toman.·en cüeinta esté tipo de relaciones sociales. No 

obstante. la Sociedad M¡;,~i;;arii.'_:;~ci"':¡:59,¿016~i~ • 1-flJm;,inista Integral 

(SOMESHI) coincide.en afi~;:n~r: .• có'IT161ci h~,:;;;,,::.r,ú¡'.;.¡E;~o~a~{investigaciones 
a escala internaci~l"lal (el': report~ Kif'l~E!y.' · Masteirii y Johnson. BeÍI y 

':r:::::~·~~h;~~º:JX~~;i:• ijffi írr~~~-~~.:~~~::f~~~:ª"~:Eidi · ;:~:~~·s :u:i 
mismo sexo;·· •. > : '. · . . . ,· .· ;/ :i. :/· 

-><-'.:~~~-:t ~; .~.~- . .. .. '·f. ,:» .· ;~:~'.;~-)~:~~" ~::--. '·-:::. 

Hoy es un hecho;c.e;n tocio'el m-Z;,do~·e¡1.re íos ;nodelos dé í::onvivencia están 

~ªªc:::ds~ ;~r;it~~~~7;~~~i:t:~~~~~6J':.f1:ri::~i~~:~:~t~0::¡::~::sd: 
partir de la_ conquista de l~s•deréghos~civiles y sociales de:1~s mujeres. los 

cambios en I~ ~ui~IJ~~ s~iúi~'1; ~/'ci~~~~-~i6 ,en 'e,1 gúrr;ero.de. hijos por mujer. 

:::;;;:~Er;~~~AI~!r~:~~t~~lit.J±t•jf :~;;·;:~::::: ::. 
como la ause;,~iad~'p;;'litic~~·~¿t;¡;.;~~·r,;r;a~esponder a estos cambios . 

..,,_._ .¡ ,_. ·;.~ :>~ -
., :··:~ '{-. ~_:, ./~· '·;/"' 

En las sociedades contempo~ánea·s la _función de los arreglos sociales de 

convivencia ya f.i·o es ('.;ii'ir li;;~j.,;~ y patrimonios, y es cada vez más raro 
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que se decidan por otros que no sean_ los y las directamente involucradas. 

En la necesidad de no reducirlos a· sus vieojas funciones •económicas y 

productivas. la sociedad reclama que los acuerdos de convivencia 

modernos encuenfren·.su ve.rdadera·justifi.;ación en I;,, búsqueda de la 

felicidad. la libre. ele.ccióri.--~l-compro,,:,iso··~,,:,6roso y la_ satisfacción de los 

afectos. 

Es el deber de .. la ley reflejar estas realidades de la sociedad mexicana y 

responder a Í~~·;,e,~.;;siclacl~s ele las y los ciudadanos qu;,; son ,;;,.rte de ellas 

mediante sÚ ~~C:()nc:l;:i'¡:,:".ie;.¡to' y ~rotección jurídica . 

. , 

La concepción' c:le\6~ p'rind,;ios de los derechos human(),'.i; y la búsqueda de . '·, - - . . -:· .. ·-·' . '• ··- .:"' 

su integración a la vida cotidiana de las personas son'ún'ó de los signos de 

la modernidad. 'c.o;:;'c:l~r.;;chos humanos son él ·'sel!CJ ¿¡;;-.¡;,¡~;;;¡.;¡liz~ción. el 

salto cualit~tii'.t;;'}qJ~. ,.;.;;:;;:;ª I~---· dife~e;,cia e;,~~e::~ué~;~a~·."~~~E.sid~des de 

supervivencia,yl:''.ª::.~ir:~ció: ~ una vida· m~s.::l~;:ª::níá:.t~:.ªn_a~·.•·.· 

Como u~ esfuei:zo3 por deotallarfe< if1stitLJ,cioné1lizár,! en .c¡ué .. consiste la 

:~~~i~==t~~~át1t•'.f~i~~=t~l~~~~~!j~~~~-=~)l~~j;~:~~n~:~~-~:;:;esm:~o~ 
se tia desarrollado' Una riúeva 66;.J;'p~.;;;.i!iiór{c:l.;;1 sta'tus dé las niñas y los 

niños; ccincebid_os ya ,:ic,'e:°'rTí()•c,'b¡':'to'sT sino como sujetos activos de sus 

derechos:' En ese mismo sentido·_: y ·a P;'.lrtir de su apropiación del marco de 

los de~echos h..;,:;.¡;,;;.;os, ~r'i:~igor~~o .movimiento internacional de mujeres 

ha evidericiác:Ío. la. necesidad •¿¡e poner fin al problema endémico de la 
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violencia dom~stica como un elemento indispensable de la 
democratización de la vida sociaL 

Asimismo. la renovación' del - pensamiento ético _de la sociedad implica 

necesariamente la ·¡.~fié;¿;.;,,.; éti¿~ en torno' a las -~~áé::tica~ d~ la sexualidad. 

Hay que cuestionar hciy po~J;oy;una ~cié:;Ó,.; de 1'3 legalidad que ha 

banalizado loscOntenidos y los signifi~acJos que la 'e~perié,.;cia sex'ual tiene 

para quienes p;;¡rtic:i?an __ e_rÍ e1iá:'~(é:o;jifié:'3r;1()$'~.,;ci6~.~;,,x~_a'fés:;eri función 

de identificar me:_cánicamentede qúé'formas y .;;,.;tre'qüéi'personas'!suceden 

las relaciones sexuales: _- :.- ·--~-- - ~ _:_ - ---- " - - -
. . i··;>· < ·~·=;} ./:~.;~:::;·: ·, ·__.- .. :~'. ·.·-~ 
cj.;n~~- derechos hu~Cin()s ha '--ampliado el En síntesis, _el auge del 

status personal -del inclividuC,; e~ deC:i~. su esf.,;~a; intima• e. ;,.;..;;C,1able de 

protección. --

Al enmarcar la iniciativa de Ley de 1-~-~r~;ei~~~· de Convivencia que ahora 

se propone como una defensa -~e-1c:ls ·derecho-s humanos, ésta se suma a 

un movimiento a escala internacio,;;ái'"q-~e está demandando el derecho 

fundamental de todas las.· ~~i;;•;;,.;.;.~··· a ~ivir -sus afectos y a ejercer la 

sexualidad libres de coerción. dis·¿~;'ri.;";~~ciÓn y violencia. 

Como resultado de este nuevo debatei:'iriternacional, en el transcurso de la 

década de los noventa, se aprobaron l<¡!yes en diversos paises (Alemania. 

Dinamarca, Finlandia, Francia. Holanda. Hungría, Islandia. Noruega. 

Suecia y en algunas regiones o -Pstados de Brasil, España. Canadá y 
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Estados Unidos) en favor de los _derechos de aquellas relaciones sociales 

ya existentes que carecían de' un marco jurídico adecuado. 
. . \ . -

Como una. propuesta q~e buscci abrir e~pac1os s.;clal~s para Ja expresión 

del amplio. e~pec~~¿· de I~ ciÍJersi~ad s~C::ia1; j;3 fidura "de•• J~ ·Sociedad de 

Convivencia 'C:onstituye.•un ,,:,;reo ·j;:;rídico nu~Jo qu~ -~.; i~tertiere en 

:::~~:º·:~coo~·. 1!>$li~1~:~·-~e~e~o~=~:::~~~-e~·· •. • ~ªuJ~~;Titir~º a~~:~~e N~ 
modifica las ;,.;;,,:,as vig;,,nte·s relativas a la adopc'ión: '' 

... ., ·,,,; • 7 

Vivimos tie~gos de ~ambios acelerados. de evolución / a'pertura. En este 

momento hi;t<:i~iC::o de cambios irreversibles. a veces se afin~a q~e ··ya no 

hay valores'.'. lo_ cual se refiere a que algunos prejuicios del pa.sado ya han 

perdido su vigencia. La reflexión sobre los valores surge de _las crisis y es 

nuestra forma_ de resistirnos al conformismo respecto de lo que existe. La 

reflexión moral surge de la sensación de que el mundo no cumple nuestras 

expectativas de justicia social. 

- - -· 

En uri' ~oritexto histórico en .el que se está renovando el pensamiento ético 

de Ja .;;ociedad, la "razón" para negarles sus derechos civiles y sociales a 

muchas ciud¡¡¡da~as y' ciudadanos no puede ser la prevalencia de un 
,-.:··· ... -·-·'·.·· . 

prejuicio' más'' ó. menos 'geºn.eralizado respecto de la diversidad sexual y 

afectiva. H¿;y sab'~rric:ls, gracias al avans;e de investigaciones hechas desde 

la perspecti~a de diversas disciplinas. que dichos prejuicios no resisten el 

análisis histórico,· a'~_tropológico. ético o científico. 
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Los derechds de las ciudadanas y ciudadanos que eligen a pare¡as del 

mismo sexo son indudablemente los más vu'inerados actualmente por los 

prejuicios respecto de la diversidad sexual. Desde la perspectiva del marco 

legal vigente. cada integrante de este tipo pareja . sigue siendo 

juridicamente inexistente para el otro. En los casos de posible separación 

se crean situaciones de injusticia y desigualdad, en ocasiones dramáticas. 

En caso de fallecimiento. por ejemplo. no se le reconoce al o la 

sobreviviente ningún derecho de sucesión legitima aunque hayan 

contribuido ambas partes al patrimonio comün. A menudo en contr:a de la 

voluntad misma del difunto.: quien ·Je sobrevive lo pierde todo,• incluso la 

posibilidad de vivir bajo el t~ch6 d~ la: persona .con la que, compartia su 

vida. La falta de reconoci.,,ient6 l~gal cle)6s de~echos,_de la~ i:i:~rejas del 

mismo sexo vÚlnera. asimismo '· derechos •. ecoi:;iómicos '. ·~··:: sociales 

fundamentales é6;:,,ó' la" ¡~~6sibilicl~d de sumar. sus salarios para 'soÍicitar 

crédito para la vi\1fenda .• J ··· j}( ·· · 

Ante esta rea lid a: citidiana.• li~itante y exclÜy~nt~ e~;iL~eLt;JC). construir 

un estado de derech() que ~cmtern~lló> ;:·pr~te}',;.";J~S:_-dÍv°ers,;.s!tcirmas ce 

convivencia. erradi~í'..e y:preveñgª.· 1.a ·discrii'riinaci6fí y··~~~mueva una 

cultura de respeto a la di~ersi.dád. social. u..;,;. co~di.;iór; indlspe·..;;;able de la 

modernización y de,.;;ocr;,.tlza~ión d~ los_ E~t;;;d()s ha ~ido la ;;.;,plantación y 

el arraigo de valores;: irl~luyerlt~s; • igu,;.iita~ios ·.· y ' respetuosos de a 

diversidad, como aspectos indispensabJ~s d,el é!J;;rcié:io de( buen gobierno 

La ;,,iciativa que h.oy se pone a consld~;~ci¿;n de esta As;;imblea. plantea .a 

reglamentación de las. Sociedades de 'corlviv~ncia. El propósito de esra 

.. ·_· ••. _.•.:-· . . .. •ic' I FA1l!86i ~i~GEN f 
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nueva figura es garantizar. los derechos por vía de. la legitimación de 

aquellas uniones que su~gen de las rélaciones afectivas a 1ás que el 

derecho mexicano no reconoce aún ~on;;·~cu-enci.as j;,,rÍdicas. 
:::_:, __ -)_> .. ~'-.:·:::-' .,_ -.-:;,;'~,-

La Constitución,me~icana hai::ori~~gracl()siJ+p~e Ía garantía de igualdad. 

Los artículos primero. ,sé9Gnci6: C::uartÓ.: déci,.;:,Í:> ~ég~ndo y. décimo tercero 

proporcionan c~ite~io~·:sob~~é lo~ -c:l~~~bhi:,; ;~;,t:>iicé:i~ s~bjeti~os que se 
"·" ' 

reconocen por,igual .·a }:)dós'clos indivic:iúos/sin-'ciistinción de raza. sexo. 

edad. condición ,.e'C::óric!imic;a o nacionaíidád.'.' a hombres~ y ,.;;lJjeres. y de - '~ . - .. ' -. . ' . . - - . \ 

todas las persÓnas'..en sLJ'ás'¡:>i;,C:t'O'·~c:idálypues d~~sagra. la .• negativa a 

otorgar títulos de ~~bl~z~ lJ. hb~o:é~' 'heredit~rio~·; s°e; ¡i,t:>.J~~a la c~ncepción 
de que h:frj~-~\~-6rri~~~:~ rg·~-~-¡-~:~-f,~ri~~, 1a: ~ey·:;?-~~-¡ com~ ,1~' -~XiSteriCia· ·de leyes 

igua1es para toc:lc:ís:;(. < S \:r.~~:: 5 f~. -·- ._ ,~V .. ·.~-··. >,. L:. 
Ahora bien.-la ·normá de no discrimin~[i:~ e~'t:iási¿~~~ni~'·I~ ;~formulación 
negativa del principf~{cie igÜaldad.cp;~cl~mad6;.ari f~'í::)~¿,~;~~iÓn'Universal 
de los Derechos .'t.'.flJ;:;.;~;,6~ ?Y.•. tradu.;ido en todas las n-:>rmas 

constitucionales, rT'lexicaria5:,fouy6 recuento se hace antes. ya que la 

igualdad formáí ~;,;~',igit;;/i~':·;E;i~i~nte en la realidad. 
,-.,_:' >.: :. 

:'~~-·? :-~.: ~'" 

Ese princ;;ipio de. no'..disC::riminación. por cierto, ya forma parte del orden 

jurídico' interrio; 'rio::sólo ¡;{partir de la garantía de igualdad. sino de la 

incorporación'.·ci'e'i;,;'~..:;ti;~d·os internaciol]ales suscritos y ratificados por el 

Estado Me)(ié:~ri'ó,··'.qúE;,- lo obligan expresamente a erradicar todo tipo de 

discriminación.:: l._~'·,· Convención Americana sobre Derechos Humanos 

precisa en el'Á~iculo,tercero del Protocolo de San Salvador ue: 
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·Los Estados Partes en e! presente protocolo se comprometen a garantizar 

el e¡ercicio de los derechos que en él se :enunc;ia'n. sin discriminación 

alguna por motivos de raza:' color. se_xo./idioáia., religión.' opiniones o de 

cualquier otra indole: - origen;, na;;io;.;al ·o económica. 

nacimiento o ·1::ua1cil1ierot~a•c'ancii¿iór:.~CIC::ia1.~-... -
. ~·; \. '. 

. . '• 
~ - , • ·' •.- - - ; <. • 

Más aún. en la legi_s_láció·;, i:í~nal del Distrito Federal. se ha incluido que a 

ninguna persona .se' le pÓcÍrá restringir el ejercicio d.,; ~us d.,;rechCls por 

razón de su orient"~ciÓn s~xÚaL., 

De esa manE!rá. ~Í E:tado ríe> sólo reconoce la diversidad d'9 fas formas de 

convivencia qJ;;,-~~{si'i~~ ~n su sE!no. sino que las reC::cíge par~ dE!sa1'9ntar la 

discriminación sC>da"1. otorgar igualdad de oportunida"de';;- a. tC!das y todos 

sus habitantes:y ~~Í. fortaleber ei estado de derecho: ·U ·· · -· -
~. ·~·:,;~ .· ~-~ ':" -~:l~.~) .. ' ·:,_ .-

Ca be reiterar que la sc:iciedad de convivenda 'río ~~ ClpCI'~~ ~l~~trimonio ni 

al concubinatCl, E!~ los qJe I~ procreació~. el tratC>sexÚ~I ~-1~ a~~da mutua. 
'- ·-· ·- ._~ .· . . . " . ' . . .. · . . -"'-·. ' '. - "; . ''' . - -

por ejempl(); son sLls .e1~;,,entos ._definitorios:;~o qLle~si·se if"lcluye es una 

visión realist;;;- sdbr~~ t~ire!lacio;.;e;;. fa;;.;iii~~;;;s/q~~: ciE!.'• ;¡c;;;;;¡:_d.; :aí-:código 

Civil par8; el Disfrito- f",ederal con5,tit;jY,~- LJna ~ s~rie':cie_; deberes, derechos y 

obligacione~ deJ~~ ~~¡.~cina~ ilit~g~~~t~s-a~)ii:f~rríili~.- . '" - .. 

En la Socieclaci.'de:éClnviv'e;rícia ·5¡,, reccmCIC::en otras posibilidades de 

relaciones en t6.TI6cal;~o~C:r;al;pia¿·tea~;do~ hipÓte~is. La primera que se 

refiere a la po"sibilidac{\:ie' -que Ía:susC::riÍ:Ían dos personas. ya sean 

del mismo o de .dife~e~t~ ' se;.:o, con lcís requisitos de tener capacidad 
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¡uridica plen·a. vivir en un hogar comün. con voluntad de permanencia y 

ayuda mutuas. 

La segunda hipótesis que define a la. S~ciedad. de , Convi~e.nC:i~ es la 

relativa a la posibilidad de que sean més.de c:los perso;,'as 11'.ls C:c;,.;;:;i\lientes. 

y es en esta circunstancia en. don.de resid~ ::·~n~¡ de• .Í;;.$ •· mayores 

aportaciones de. la propuesta. porque s;.;·r~col'loé:f;;''efe'c:tos jurídicos a las 

relaciones afectivas en la que no existe tr~~o-~~i(·u~l.;si~I:) ~I sólo deseo de 

compartir una vida en comün basad~ ~~'. .;,~t~,;ti.;os 1'.ak:~~ 'de solidaridad 

humana, de comprensión 

desinteresada. 

y adhesión 

En el caso de la Sociedad d~ C~;,~¡;/e;,C:ia,'l~s·~i~C:tos de las relaciones 

familiares. ocurren una "ez c¡uei lc:>s ~1i~crÍp~~~~~~dJ Í~ sociedad manifiestan 

su consentimiento. por lc:>;ciu.e e.S.~c e~}el.i P'~.:;,,~e?c;'.·~e los elementos de la 

. definición al establecer': que sefrat~ de' ün. acÚerdi>: ..•.• 

:~.:=~~~:·~=~.J~~#~~~f ~;j~~~.~~~~J!~f~füi.;~J;f~~~:'..ª;":·d: 
tener un hogar C:omón;•~sto es! en ún esp~'C:i6C:Je'interacción comün. 

La Sociedad:~<;!(::~~~i\len~la requiere cubrí~ ci~rto~ ;equisitos; para lograr 

sus objetivos. ~~ u¡:;,,;~ociedad que, corno su nombre 11'.l refiere, tiene como 

característica.'. pri.~cipal la convivencia. Ello implica el establecimiento de un 

hogar· comün;•.entendiéndose éste como un espacio de interacción. en 

donde las perso'nas convivientes de la Sociedad de Convivencia habitarán 
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JUntas. so p'ena que de no hacerlo por. más de tres meses. son causa 

JUStificada. dará lugar a la terminación de la sociedad. 

El tercer elemento :SE!-TefierE! a la perma~enC::ia. q~e ~etraduce en el ánimo 

que constituye ~I motivo deter;.í~antÉ!.de'la voluntad de los con.;,ivientes de 

estar juntos de ,,.;;3,'.;'~~a ~onsta,.;te.<i ' 
.. · ,_.·.>·\.' .... :>·:. "'\~:·'.~ 

Finalmente/· ~l.~h;if.t1e~to ~e• ayu~~ mutua .~a6e ·alusión• a la necesaria 

solidaridad que _<:tebe existir entre los ,;c)f'Ívi~ie'J1tes. La éonviven6ia es el 

elemento; tr~~c~~de~ta1; a.1 igl.J~1 ~ue · 1a • ayud~. mG~U_;ci>: pa'ra' co~stituir y 

conservar,. lá So~iedad de. Cón_vivericía: Sus'' integrantes .. al . tomar la 

decisión de formar parte de una de• u~'a ·• s.;cieciad · ;•ei;;,. 'col1vive'nda · • eÍigen 

compartir la vida con los demás integrantes de la misma.: Es por ello. que 
•• -.,·- •• ·•.-··•··. C"" /' ., • ··- •• ;- • -"· • 

uno de los requisitos para formar parte deUr'iá Sociedad de'Convivéncía es 

estar libre de matrimonio y no form~r· partÉ!'. eri c.\;!S~;:n,om~~t6: de .. otra 

Sociedad de Conviven~ia, ya : qÜe s~\::;,,~i.Ji;~~'. ci~?1~~.c;;;~.St~r\~i;. ·~ cie · ia 

interacción cotidiana de sus integran~;s; " . '):· : · · • '··'·. 

La decisión de las personas · c::~6n~¡J¡~Ste.';s .'. df~:·i~dispeinsable, p;,;~a . la 

constitución de ésta,. razÓn p.;~·1a 'ucnÚaa,1_ .. ··.'SJo~-c~i'·ejd0ta''~d.~.id,ªe'~te;s al! elab.;ra'r el 
documento por el cual c::instit~y~n' . ' ' ''"''• '·'' c~~viv~n~ia . deben 

incluir, entre otras cosas; la ~a.rier.a:como se! r~gir,á em cuanto a los bienes 

patrimoniales. Así, más que c~~~·~ü;;~;,;·¿~'Ja:il1s~it~~íón, se p6drá apelar a 

figuras ya existentes en nuesiia' ,le~i~ii,c;iÓ~'.·T~f';s ei caso de la donación o 

el usufructo, en cuyo . c~~.;·. ~ú 'í~~.iíaclÓn ~e dará conforme a las 

disposiciones legales exis~entes '~ara '1a fi~ura elegida. Será la voluntad de 
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las partes 1a·que rija en torno .. á los bienes patrimoniales de los integrantes 

de la Sociedad de Convivencia. 

El propósito que inspira a' Ía Soéiedad d.e Co.nvive.ncia.es·'1a libertad y. en 

ese contexto. se deja a las partes regul~r.;~ coílyi_;~'¡,cia::1o~:d..'reC:hos y 

deberes respectivos y sus relaciones patri.:i.;~ília'ié~,· N.;;,:¿,bst~nte. se 

establece la presuílción de que. en d~fe.;tc:)• d~I ;~;;¡~Í:ci; ~~~a i!"'tegrante 

mantiene el dominio y disfrute de sus propf6sbit~·¡;,~·., ;: .• v •·"· , •· .. · 
•, • ;C·~ ' '> ,"• ~ '• ·.• •• ,,;: .¡••e"/.·_·•,: 0 :; ' 

Como consecuencia de esta libertad e;s o.bli!;iadÓ, p~E;o~~!°:qu~ se t;;'ndrá por 

no puesta toda disposición .. pactc¡da ert Ja qué ;;·.,, perjudiqÚe'derechos de 

~:~s:~:· a~:~s~ri~~l~~t::;:~t=¿,~fá~C1.;!t~~i~~i~~~~·:tj1:~~~~=~~·::··. ::: 
le sean restituidcis'. Siri ~rn'ba;gi;:i 11! SÓ~i';:id~d d~·'cog~¡_;;~~"c{i¡'~~bsistirá en 

todo lo demás. •• '. •• · • :~:.~:,· ··•··• ;·• {,'~t;. ·\:':. · ·•: ·•·••· ... ,... · • · . - ·-· ~·· _,;'. :>: ~~.~/ ~~-"'.~ ~~~~::.~~. :.··- .-·--><;-· .· --
'.·'.ti-<:;'~-~~._' _::~<:~:'.;;/_ ·, ·-,·~~-~~~--.· ·· ;~<··:~~-> .~ '• ~:, -·.;~e-; ·:--~~--~-'.é _ .. ;·. :~>}.'.'.~;· 

La iniciativa de .. Ley sobre la SÓci~dad'de (:o~vi~;;;n'i::ia'a~pir~ ~ gé;,erar los 

~~~;,~2J~f ~l~~~~J!~~tll~f~~~i~i~L~;:!:::;n: 
El espíritu C:i.:.idadario,'; ~ic~. ~"é"¡.,:,andp ~Savater: reside no sólo en :a 

capacidadd~ r~~¿,~~~.;~i~6-1;,n''j~··c;~~~id¡¿:d 'd~ éscuchar las razones de •es 

demás. El diálo'go s"~cia'1 ~'1E;g;~l;;l:;;:,6 ';ri t~~nd ~ los derechos y obligac1or.es 

de las y los cii'.ic:i'adE!rio'~' qi:¡~.''.~¡t_.;;~ de'.acüerdo con arreglos de conv1verc.a 



22 

distintos de ta familia nuclear tradicional pendra a prueba nu~stra sabiduría 

ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. presentamos la siguiente: 
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INICIATIVA DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

Artículo 1º. Las disposiciones contenidas en í'a -prese~te,;'Jey ~on- de orden 
público e interés social_ y tienen por objeto establecer: las bases-_ y· regular 
las relaciones_ derivadas de la Sociedad de Convivencia:.-;,->' ____ ,,_ 

Articulo 2°. La. Sociedad de ___ cbnvh;.;,;{c;ia 's;e;l'):().;';;ti~¿~.;, 'cuando dos 
personas físicas:: con - capacidad --- juridica ·: 'plena' deciden - '':-:establecer 

~~~~i~~=~ci:~ -at3~~i~S't~!:<~n - ~n -- hog~~ _;~ºrnún;: 0;r ·. voluntad de 

También podrán formar soC::ied~d cie C:onvív~nd.:i rriás d'e'.. dÓs: personas 
que sin constituir_' una familia' nuclear, tuvieran', entre si ._, __ relaciones de 
convivencia y cumplan _con los-'demás--requisitos:señalados_--e-n ·e1 párrafo 
anterior. .; _>- .• ,_ _: __ <, :_ : ·~ --~, ;;:,,_: , __ _ 

·:""··:·:-: -
Artículo 3°. La_ Sociedad éde Conviv'enda genera; ~eil~ci.;;:;e;s familiares 
entre sus integrantes. _ .- -~:---7 : _ _ -<;-F ' · __ _ 
Artículo 4°. só1~ ~odr~n~ cbri~titl.Ji¡.' So'gi~i:i~cl -d-~ ccin'..ti;...i~ci¡;,: l~s;;personas 
libres de matrimonío y aquélÍas' que' ri-o; hayan süscrito'otr'á'Sociedad ·de 
Convivencia que se encuentre· vigente>·''' .,é-f - -··-- _ __ _ '-- ,;•-;.:-~-::-: 

Artículo- 5°. No ·podrán-celebr~r-:~-~t;e.sÍ'-/s6~i~~~ci;'~~:cónvivencia los 
parientes -consanguíneos• en :líneá: rectá•_ sin límite{deJ-grado; o- colaterales 
hasta el cuarto grado."•' -'. .. _-;! ::. _-; -:) _,:, _;;~-'::y_ ·- : __ < -- __ _ 

Artículo 6°~ La So~i~d~d éle' Co~vivenC::ia' p()ci~á ,Ótorgar!;e en escrito 
privado .firmado ante dos testigos. Su .ratificación- ante el -Archivo General 
de Notarías.será indispensable en au!ienci~:-c1E_!_los testigos. 

La Sociedad de Convivencia y todas sus ;n,'6ciii.~aciones deberán ratificarse 
y registrarse ante el Titular del Archivo General de Notarias. La falta de 
esta inscripción no impedirá que_ produzca sus consecuencias entre 
quienes lo suscribieron, pero no será oponible a terceros. 
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Articulo 7º.· El documento 'por el que se constituye· la Sociedad de 
Convivencia debera contener por lo,,menos los siguientes, puñtos: 

L El nombre de cada conviviente. su edad. domicilio y estado civil. asi 
como los nombres y domicilios de los testigos: en caso de haberlos. 

IL El lugár.do.ndese establecerá el hogar común .. 

llL La manifestación expresa de los convivientes , de vivir }un,tos en el 
hogar común. con voluntad de permanencia y ayuda' mutua. 

IV. La forma en que los convivientes regularán la ':::Socied~d. de 
Convivencia y sus relaciones patrimoniales. En defec::to •de, pacto a 
éste respecto. cada conviviente conservara el dominio. uso y disfrute 
de sus bienes. asi como su administración. · 

V. Las firmas de los convivientes y la de los tesliigos en , C:'áso de 
haberlos. 

' "·.. : ~,:;':<~: '~:,. ' .. 
Articulo 8°. En caso de que alguno de los integrantes a:i.;{\a Sociedad de 
Convivencia haya actuado dolosamente al momento de suscribirla. perdera 
los derechos generados y debera pagar los daños 'Y perjuicios que 
ocasione. 

Articulo 9°. En virtud de la Sociedad de Convivencia se !generará el deber 
de proporcionarse alimentos sólo si así lo establecen las ¡partes. 

Artículo 10º. Sin perjuicio del articulo anterior, se generara entre los 
convivientes el deber recíproco de darse alimentos. siempre y cuando 
hayan vivido juntos por un periodo de dos años a partir de que se haya 
otorgado la Sociedad de Convivencia en los términos del Articulo 6° de 
esta ley, bajo las siguientes circunstancias: 

1 Cuando la Sociedad de Convivencia sólo se hay,m suscrito entre dos 
personas. se aplicara lo relativo a las reglas de alimermtos entre concubinas 

TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 

223 



.... \ ..... L..E,.,J' .. ~.~.~.,,_ -~ --• t. •• 

~~..;.4' 
11 LEGISUTUU 

11 Cuando la·Sociedad de Convrvencia se haya suscrito entre mas de dos 
personas. se aplicara lo relativo a las reglas de alimentos entre parientes 
colaterales en segundo grado. , 

En caso de terminación de la Sociedad de Conviven~ia: sus i·,:,tegrantes se 
proporcionaran alimentos por un periodo igual a la -duración" de ésta. 
contado a partir de su disolución. , , , 

- ' ' 

Articulo 11. Entre, los convivientes se generaran derechos· sucesorios. los 
cuales ,estarán vigentes a partir del registro de la Sociedad 'de Convivencia 
en términos de lo dispuesto por el articulo- 6° .. 'de-'esta ley, bajo los 
siguientes términos: 

' ' -

1 Cuando la Sociedad de Convivencia sólo se' haya .suscrito entre do·s 
personas se aplicara lo relativo a la sucesión legitima entre concubinas. 

11 Cuando la Sociedad de Convivencia se hay~~~s:~¡~rito: e,ntre más de dos 
personas se aplicara lo relativo a la sucesión''" legítima entre parientes 
colaterales en segundo grado. · • ..:, ,:>:: · , 

:--:~·;:. ~· - ;:;;•r:?'. :_ ::::~ '_,,"'; 

Articulo 12. Cuando, uno de lo~ u1tégrañtE!s~i1ii~s;:;ciedad_de Con\/ivencia 
sea declarado en estado .de .inte~diccióti:'en terminos:-de: lo. previsto po-r el 
Código Civil para-· e1 Distrito;Fecjeral.L-"" los{demas ~/integrantes ·:·." seran 
llamados a desempeñar la' tutela:,,siempre qu"Ei hayan vividojuntos' por un 
periodo inmediatofanterior}a;.dósh1ñós~'a ·partir· de que la Sociedad de 
Convivencia se·· haya' otorgado;, bajo los siguientes criterios: 

-¡._:•.. ·~-,., .,~~->! ~ ' ~, _, ... '· ..• 

1 Si la sociedi!d c1Ei'C8riV:iG~~:¿{~/~~e' ~~~~ suscrito entre dos personas se 
aplicaran ,las ~eglas en materia de tutela legitima entre cónyuges. 

11 Si la Sociedad de· Convivencia se suscribe entre mas de dos personas 
se aplicarán las reglas· en materia de tutela legitima relativas a los 
parientes colaterales en segundo grado. 
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Articu_lo 1_3. · En los supuestos de los articulas 9º .. 1 o. 11 y 12 de esta tey 
se aplicaran. en lo relativo. las reglas previstas en el Código Civil para el 
Distrito Federal en materia de alimentos.· sucesión legitima y tutela legitima. 

Articulo 14. Se tendrá por no puesta·· toda disposición pactada en la 
Sociedad de Convivencia que perjudique derechos de tercero. El tercero 
que sea acreedor alimentario sólo tendrá derecho a recibir la pensión 
alimenticia que en derecho le corresponda. subsistiendo la Sociedad de 
Convivencia en todo lo que no contravenga ese derecho. 

Todo conviviente que actúe de buena fe deberá ser resarcido de tos daños 
y perjuicios que se le ocasionen. 

Artículo 15. La Sociedad de Convivencia se termina: 

l. Por la voluntad de cualquiera de los convivientes. 
11. Por voluntad de todos los convivientes. 
111. Por el abandono del hogar común de uno de los convivientes por 

más de tres meses sin que haya causa justificada. 
IV. Porque alguno de los convivientes contraiga matrimonio ·a viva en 

concubinato. - · 
V. Porque alguno de los convivientes haya actuado 'dokisámente al 

signar la Sociedad de Convivencia. · . -,.ce- · 
VI. Por la defunción de alguno de los convivientes. _ .: 
VII. Por darse alguna causa de las que se_ establezéan .en _el. documento 

en que se contenga la Sociedad de Ccmviv_encia: 

Articulo 16. Terminada ta Sociedad de Conviverí"cia por'cú~tquiera que sea 
la causa, y estando ubicadÓ el hogar común en inmueble propiedad de uno 
de los convivientes. los demás dispondrán -de· un término máximo de tres 
meses para desocuparlo. · · 

Cuando fallezca un conviviente. y éste haya sido titular del contrato ce· 
arrendamiento del inmueble en el que se encuentra establecido el hogar 
común, los sobrevivientes quedarán- subrogados en los derechos 
obligaciones del de cujus respecto de dicho contrato. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



(~~ 
~....,., 

11 LiEGISU.TUU 

2 ?"' ... o 

Artículo 17. ·En caso de terminación de la Sociedad de Convivencia y ésta 
haya sido inscrita segün prevé la presente ley. cualquiera de sus 
integrantes puede dar aviso de este hecho a la autoridad ante quien se 
hizo el registro correspondiente. A continuación notificara al conviviente o 
convivientes. segün sea el caso. de esa terminación,.· 'de ·manera 
fehaciente. 

Artículo 18. Las relaciones familiares derivada·s deo>.1~. sC:;cieodad de 
Convivencia dejaran de existir cuando esta termine. 

Artículo 19. El registro a que se refiere la present·~ .le'y. tendrá verificativo 
ante en el Archivo General de Notarías. El registro.• cuando.· deban 
ratificarse las firmas. sera hecho por todos los convivientesc: 

Sí la Sociedad de Convivencia consta en escrito privado ºotorgado ante 
dos testigos. el registro podra hacerlo cualquiera de los convivientes: 

Artículo 20. Durante la vigencia de la Sociedad de Convivencia se 
pueden hacer. de comün acuerdo, las modificaciones y anexiones.que asi 
consideren los convivientes respecto a cómo regular. la' sociedad y las 
relaciones patrimoniales. Las modificaciones deberán ser firmadas por los 
convivientes y presentadas ante el archivo correspondiente ·par · los 
firmantes, debiéndose éstos identificarse plenamente y a satisfacCión de la 
autoridad. a efecto de obtener el registro de la modificación:. 

Articulo 21. Sin perjuicio de lo dispuesto en los.artículos anteriores. el 
registro de la Sociedad de Convivencia y su .terminación podrá ser 
presentado para su inscripción por cualquier conviviente. quién sera 
responsable de las penas en que incurren los que deélaran falsamente. 

Cualquiera de los convivientes puede obtener de la ~utoridad registradora 
copia del documento registrado. del registro, de sus modificaciones. así 
como el aviso de terminación. .., .. ,_. 

Articulo 22. Los interesados presenta-ran· el. n.úmero de tantos necesarios 
dependiendo del nümero de integrantes .. del~escrito.de constitución de la 
Sociedad de Convivencia y lo firmarán en.compañia de sus testigos. Un 
ejemplar será depositado en el Archivo. G_erieral de Notarías y los demas 
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ejemplares serán devueltos a los convivientes con la nota a que se refiere 
el siguiente párrafo. 

El depósito en el Archivo General de Notarias se hará personalmente por 
los interesados quienes deberán presentar dos testigos que los 
identifiquen. En el ejemplar de depósito. el encargado de la oficina 
expresará el lugar y la fecha en que se efectúa el mismo y a continuación 
firmarán éste. los interesados y sus testigos. Enseguida el encargado de la 
oficina extenderá una constancia a los convivientes del depósito del 
documento y de su registro. 

Hecho el depósito. el encargado del Archivo General de Notarias tomará 
razón de él y lo registrará en el libro respectivo a fin de que el documento 
pueda ser identificado y conservará el original en depósito bajo su directa 
responsabilidad, mismo de la que podrá expedir copias certificadas que 
cualquier interesado le solicite. 

De la misma manera el encargado del archivo tomará nota de las 
modificaciones que se formulen al escrito de constitución de la Sociedad de 
Convivencia, haciendo las anotaciones marginales en el asiento principal 
que corresponda. 

Artículo 23. En caso de que una de las partes pretenda· formar una 
Sociedad de Convivencia y tenga una subsistente, se aplicará lo. ordenado 
por el articulo 4°. de· esta ley, negándole el registro .de la· nueva, ha.sta en 
tanto no dé por· terminada la existente, siguiendo los, trámites. para tal 

efecto. ::~.:~~~1;'~.'.:;;~:··· -~~-
Artículo 24. La SoCÍedac:I ¿¡E;Í Cof"l\tivencia a que se reflerf;'~1·"~~ii;:i;;;r'p.i.°rrafo 
del articulo segundo cie' ·esta' Ley, se equiparará al concubin.afo para las 
consecuencias de derecho.previstas en las demás leyes. · · · 

Artículo 25. Es Juez competen.te para conocer de cualquier contróvers1a 
que se suscite con motivo de la aplicación de esta Ley el Juez de primera 
instancia según la materia que corresponda. 
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Artículos Transitorios: 

Primero: El presente decreto entrara en vigor a partir del primero de enero 
de 2002. 

Segundo: Se ordena la, publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. Para su ITlayor. difusión publiquese en. el Diario Oficial 
de la Federación. · 

México. Distrito Federal. a 26 _de abril de 2001. 
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